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"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur, y los espacios marítimos e insulares correspondientes son Argentinos"

DECRETO N° 2801 14-11-23

VISTO el Expediente Nº ME-E-81518-2023 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la ratificación del Convenio de Anticipo Financiero, celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur representada por el Sr. Ministro de Economía C.P. Federico Martín ZAPATA GARCÍA, D.N.I. Nº 28.008.347, y la
Dirección Provincial de Energía (DPE), representada por su presidente, Sr. Pedro Villarreal, D.N.I Nº 12.701.963.
Que el citado instrumento tiene como objeto transferir a la Dirección Provincial de Energía (DPE) la suma de PESOS NOVENTA Y SEIS
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($96.993.750,00), destinada a la adqui-
sición de un Grupo Generador Modelo C 1400 KW para la Usina de la ciudad de Tolhuin.
Que, el mismo fue suscripto con fecha 07 de noviembre de 2023 y se encuentra registrado bajo el Nº 24689, resultando procedente su ratificación.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo, en virtud de dispuesto por los artículos 128 y 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA VICEGOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

ARTÍCULO l º.- Ratificar en todos sus términos el Convenio de Anticipo Financiero, celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representada por el Ministro de Economía, C.P. Federico Martín ZAPATA GARCÍA, D.N.I. Nº 28.008.347 y la
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Dirección Provincial de Energia (DPE) representada por su presidente, Sr. Pedro Villarreal D.N.I. Nº 12.701.983, el cual se encuentra registrado
bajo el Nº 24689 y cuya copia autenticada forma parte del presente. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Establecer que el gasto que demande el cumplimiento del presente deberá ser imputado a la partida presupuestaria correspon-
diente.
ARTICULO 3º.- Notificar con copia autenticada del presente a la Dirección Provincial de Energía (DPE).
ARTÍCULO 4°.- Comunicar a quien corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

URQUIZA
Federico ZAPATA GARCIA

DECRETO N° 2802 14-11-23

VISTO el Decreto Provincial Nº 2759/23; y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto reasumió sus funciones el día catorce ( 14) de noviembre de 2023, encontrándose facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dispuesto por el articulo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- A partir del día catorce (14) de noviembre de 2023, el suscripto reasumió sus funciones.
ARTÍCULO 2º.· Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y Archivar.

MELELLA
María G. CASTILLO

DECRETO N° 2803 14-11-23

VISTO la renuncia presentada por el señor Presidente del Banco Provincia de Tierra del Fuego; y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia del Presidente del Banco Provincia de Tierra del Fuego, Lic. Miguel Gustavo PEIRANO, D.N.I. Nº
18.120.610, a partir del día quince ( 15) de noviembre de 2023.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado, comunicar a quienes corresponda dar al Boletín Oficial de la Provincia, y archivar.

MELELLA
Federico ZAPATA GARCIA

DECRETO N° 2804 14-11-23

VISTO la renuncia presentada por el señor Director del Banco Provincia de Tierra del Fuego; y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1 º.- Aceptar la renuncia del Director del Banco Provincia de Tierra del Fuego, al señor Fabián Eduardo MUSSO, D.N.I. Nº
16.739.739, a partir del día quince (15) de noviembre de 2023.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado, comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia, y archivar.

MELELLA
Federico ZAPATA GARCIA
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"2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA"

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son Argentinos"

FIRMADO POR:

MONTES LAURA MALVINA

N° 2176 - 2178 a 2194 - 2196 a 2205

AÑO 2023

RESOLUCIONES
PRESIDENCIA

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

  
 

"2023 – 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia"

   

 

 
 

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

VISTO el expediente Nº 3.195/18, registro del Instituto Provincial de Vivienda;  y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se gestionan las actuaciones administrativas correspondientes a la obra “ESCALERAS 
DE EMERGENCIA – MACIZO 27L – RIO GRANDE” de la ciudad de Río Grande, que ejecuta la empresa 
SICA RIO GRANDE S.R.L.

Que mediante NOTA-AT-4818-2023 la inspección de obras informa y eleva documentación presentada por la 
empresa mediante Nota de Pedido Nº 94, por la que adjunta un nuevo plan de trabajos contemplando como 
fecha de finalización el 14/01/2024, realizando un detalle pormenorizado de los distintos inconvenientes que se 
presentaron durante la ejecución de la obra ajenos a la contratista que provocaron demoras en el desarrollo de 
las tareas proyectadas, que fueron oportunamente notificadas por la contratista a través de Notas de Pedido Nº 
74, 75, 76,77, 79, 82, 85, 88, 90 y 91. Asimismo, la inspección de obras deja constancia que considera viable lo 
propuesto por la empresa, por las problemáticas que interfirieron con el avance de obra.

Que la Dirección de Obras Z/N y la Subdirección General Área Técnica Z/N, han tomado intervención a través 
de INF-AT-2381-2023 e INF-AT-2387-2023, considerando viable lo manifestado por el inspector de obras, 
referente a la solicitud por parte de la empresa de una ampliación del plazo de obra y aprobación de un nuevo 
plan de trabajos, en virtud de la situación particular de la obra y sus interferencias ajenas a la contratista.

Que la Dirección General Área Técnica ha tomado la debida intervención, consintiendo la continuidad de los 
actos administrativos que aprueben la prórroga en el plazo de obra y el nuevo plan de trabajos.

Que en consecuencia se debe aprobar una prórroga de NOVENTA Y DOS (92) días corridos, a partir del día 
14/10/2023, estableciendo como nueva fecha de finalización de obra el día 14/01/2024.

Que el nuevo plan de trabajos será efectivo para las tareas faltantes de ejecución a partir del 16/09/2023, 
dejando constancia que para los avances de obra anteriores a la fecha indicada rigen los efectos generados por el 
plan de trabajos vigente en su momento.

Que la prórroga de plazo de obra solicitada, el nuevo plan de trabajos y curva de inversión no generarán 
mayores costos, compensaciones, gastos improductivos, intereses o supuestos perjuicios de cualquier 
naturaleza.

Que el Área de Asuntos Jurídicos y Notariales ha tomado conocimiento y no tiene objeciones legales que 
formular.

Que el presente acto se encuadra conforme lo prevé la Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064 y Ley 
Provincial Nº 141 Art. 108 Inc. e), siendo retroactivo al 16/09/2023.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente en virtud de lo establecido en la Ley 
Provincial Nº 19.

Por ello:

LA  PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

RES-IPVyH-2176-2023

martes 21 de noviembre de 2023
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R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar en la obra “ESCALERAS DE EMERGENCIA – MACIZO 27L – RIO GRANDE” de 
la ciudad de Río Grande, que ejecuta la empresa SICA RÍO GRANDE S.R.L., una prórroga en el plazo de obra 
de NOVENTA Y DOS (92) días corridos, a partir del día 14/10/2023, estableciendo como nueva fecha de 
finalización de obra el día 14/01/2024, conforme los considerandos precedentes.-

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el nuevo plan de trabajos que como Anexo I forma parte integrante de la presente, el 
que será retroactivo al 16/09/2023, conforme con los considerandos precedentes.-

ARTÍCULO 3º.- Establecer que el plan de trabajos que como Anexo I forma parte integrante de la presente será 
efectivo para las tareas faltantes de ejecución a partir del 16/09/2023, dejando constancia que para los avances 
de obra anteriores a la fecha indicada rigen los efectos generados por el plan de trabajos vigente en su momento, 
conforme los considerandos precedentes.-

ARTÍCULO 4º.- Establecer que la presente prórroga del plazo de obra y el plan de trabajos no generarán 
mayores costos, compensaciones, gastos improductivos, intereses o supuestos perjuicios de cualquier 
naturaleza, conforme con los considerandos precedentes.-

ARTÍCULO 5º.- Registrar, notificar en forma fehaciente a la empresa SICA RÍO GRANDE S.R.L., por parte 
del Área Administrativa, dar conocimiento al Área Técnica, y a Auditoría General Interna. Publicar en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido, archivar.- 

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

RES-IPVyH-2176-2023

martes 21 de noviembre de 2023
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  USHUAIA, _______________________________________

VISTO la NOTA-NE-13425-2023 del registro del I.P.V.y H.; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Nota citada en el Visto, se tramita la solicitud de prórroga de la  Licencia Anual Reglamentaria 
2022 de la Directora General del Área Técnica, agente categoría  24 P.A. y T. Arq. Marcela Verónica 
ALFONSO, D.N.I. Nº 20.388.117.

Que mediante NOTA-AT-5108-2023, la Directora General del Área Técnica, solicita la prórroga del usufructo 
de los días correspondientes a la Licencia Anual Reglamentaria 2022 hasta el día 30 de Mayo de 2024 por 
encontrarse llevando a cabo tareas relacionadas al Fondo de Ampliación de la Matriz Productiva (FAMP) y al 
Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat.

Que por NOTA-PRE-2683-2023, la Presidente del Instituto Provincial de Vivienda y Hábitat, brinda 
autorización con carácter de excepcional, a lo requerido por la agente categoría 24 P.A. y T. Arq. Marcela 
Verónica ALFONSO, D.N.I. Nº 20.388.117.

Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el presente acto administrativo.

Que el procedimiento se encuadra conforme lo prevé la Ley Provincial Nº 141.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo 
establecido en la Ley Provincial Nº 19.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- Autorizar, con carácter de excepcional, hasta el día 30 de Mayo de 2024, la postergación del 
plazo para el usufructo de la Licencia Anual Reglamentaria 2022 de la agente  categoría 24 P.A. y T. Arq. 
Marcela Verónica ALFONSO, D.N.I. Nº 20.388.117, por razones de servicio. Ello, en virtud de los motivos 
expuesto en los considerandos precedentes.-

ARTÍCULO 2º.- Hágase constar en el legajo personal de la agente ALFONSO, que le restan TREINTA (30) 
días correspondientes a la Licencia Anual Reglamentaria 2022, factibles de usufructuar en TRES (3) fracciones, 
hasta el día 30 de Mayo de 2024 inclusive.-

ARTICULO 3º.- Registrar. Notificar a la agente ALFONSO. Comunicar a la Presidencia del Instituto Provincial 
de Vivienda y Hábitat, a la Subdirección General de Recursos Humanos, a quienes corresponda. Cumplido, 
archivar.-

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

RES-IPVyH-2178-2023

miércoles 22 de noviembre de 2023

20         AÑO XXXII   -     Ushuaia, Viernes 15 de Diciembre de 2023    -    Nº 5494



 

"2023 – 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia"

   

 

 
 

USHUAIA, _______________________________________ 

________________________________________

VISTO el expediente Nº 3.169/18, registro del Instituto Provincial de Vivienda;  y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se gestionan las actuaciones administrativas correspondientes a la obra “ESCALERAS DE 
EMERGENCIA – MACIZO 32B – RÍO GRANDE”, que ejecuta la empresa SICA RIO GRANDE S.R.L.

Que mediante INF-AT-2321-2023 e INF-AT-2390-2023, la Inspección de Obras informa y eleva documentación 
presentada por la empresa mediante Notas de Pedido Nº 94 y Nº 96, por la que adjunta un nuevo plan de trabajos 
contemplando como fecha de finalización el 14/01/2024, realizando un detalle pormenorizado de los distintos 
inconvenientes que se presentaron durante la ejecución de la obra ajenos a la contratista que provocaron demoras en el 
desarrollo de las tareas proyectadas, que fueron oportunamente notificadas por la contratista a través de Notas de Pedido 
Nº 74, 77, 78, 80, 84 y 87. Asimismo, la inspección de obras deja constancia que considera viable lo propuesto por la 
empresa, por las problemáticas que interfirieron con el avance de obra.

Que la Dirección de Obras Z/N y la Subdirección General Área Técnica Z/N, han tomado intervención a través de INF-
AT-2391-2023 e INF-AT-2393-2023, considerando viable lo manifestado por el inspector de obras, referente a la solicitud 
por parte de la empresa de una ampliación del plazo de obra y aprobación de un nuevo plan de trabajos, en virtud de la 
situación particular de la obra y sus interferencias ajenas a la contratista.

Que la Dirección General Área Técnica ha tomado la debida intervención, consintiendo la continuidad de los actos 
administrativos que aprueben la prórroga en el plazo de obra y el nuevo plan de trabajos.

Que en consecuencia se debe aprobar una prórroga de NOVENTA Y DOS (92) días corridos, a partir del día 14/10/2023, 
estableciendo como nueva fecha de finalización de obra el día 14/01/2024.

Que el nuevo plan de trabajos será efectivo para las tareas faltantes de ejecución a partir del 16/09/2023, dejando 
constancia que para los avances de obra anteriores a la fecha indicada rigen los efectos generados por el plan de trabajos 
vigente en su momento.

Que la prórroga de plazo de obra solicitada, el nuevo plan de trabajos y curva de inversión no generarán mayores costos, 
compensaciones, gastos improductivos, intereses o supuestos perjuicios de cualquier naturaleza.

Que el Área de Asuntos Jurídicos y Notariales ha tomado conocimiento y no tiene objeciones legales que formular.

Que el presente acto se encuadra conforme lo prevé la Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064 y Ley Provincial Nº 141 
Art. 108 Inc. e), siendo retroactivo al 16/09/2023.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente en virtud de lo establecido en la Ley Provincial Nº 
19.

Por ello:

LA  PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar en la obra “ESCALERAS DE EMERGENCIA – MACIZO 32B – RÍO GRANDE”, que ejecuta 
la empresa SICA RÍO GRANDE S.R.L., una prórroga en el plazo de obra de NOVENTA Y DOS (92) días corridos, a 
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partir del día 14/10/2023, estableciendo como nueva fecha de finalización de obra el día 14/01/2024, conforme los 
considerandos precedentes.-

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el nuevo plan de trabajos que como Anexo I forma parte integrante de la presente, el que será 
retroactivo al 16/09/2023, conforme con los considerandos precedentes.-

ARTÍCULO 3º.- Establecer que el plan de trabajos que como Anexo I forma parte integrante de la presente será efectivo 
para las tareas faltantes de ejecución a partir del 16/09/2023, dejando constancia que para los avances de obra anteriores a 
la fecha indicada rigen los efectos generados por el plan de trabajos vigente en su momento, conforme los considerandos 
precedentes.-

ARTÍCULO 4º.- Establecer que la presente prórroga del plazo de obra y el plan de trabajos no generarán mayores costos, 
compensaciones, gastos improductivos, intereses o supuestos perjuicios de cualquier naturaleza, conforme con los 
considerandos precedentes.-

ARTÍCULO 5º.- Registrar, notificar en forma fehaciente a la empresa SICA RÍO GRANDE S.R.L., por parte del Área 
Administrativa, con copia al Área Técnica, y a la Auditoría General Interna. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Cumplido, archivar.-

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

RES-IPVyH-2179-2023

miércoles 22 de noviembre de 2023

21         AÑO XXXII   -     Ushuaia, Viernes 15 de Diciembre de 2023    -    Nº 5494



EXPEDIENTE LICITACIÓN PUBLICA 
3195/18 PRIVADA X

EMPRESA CONTRATACIÓN AJUSTE ALZADO X

UNIDAD DE MEDIDA

OTRA $ 4.414.052,02

120  dias corrido

INSPECTOR EJECUCIÓN

210 DIAS

ACTA. MED 
N°2

ACTA. MED 
N°3

ACTA. MED 
N°4

1-ago-19

9-abr-23

OBRA BASICA

TRABAJOS PRELIMINARES $ 150.309,83 6,04%

1

1.1 Demolicion de aleros y Muros $ 10.237,60 30,00% 20,00%

3.071,28$            2.047,52$            
1.2 Casilla Obrador $ 37.910,93 50,00%

18.955,47$          

1.3 Cartel de obra $ 26.620,69 100,00%
26.620,69$          

1.4 Replanteo $ 21.488,64 50,00% 33,35% 10,00%

10.744,32$          7.166,46$            2.148,86$            

1.5 Documentacion de obra municipal $ 39.305,62 75,00% 25,00%
29.479,22$          9.826,41$            

1.6 Calculo y verificacion estructural $ 14.746,35 90,00% 10,00%
13.271,72$          1.474,64$            

2 MOVIMIENTO DE SUELOS $ 43.072,80 1,73%

2.1 Excavación para vigas de fundacion $ 15.747,24 83,35%

13.125,32$          
2.2 Relleno y compactacion $ 27.325,56 83,35%

22.775,85$          
FUNDACIONES $ 424.186,44 17,04%

3.1 Vigas de encadenado Fundacion H°A°
Tipologia E2 $ 150.908,32 75,00%

113.181,24$        
3.2 Contrapiso Tipologia E2 $ 131.882,64 75,00%

98.911,98$          

3.3 Vigas de encadenado Fundacion H°A°
Tipologia E5 (NO COTIZA) $ 0,00

3.4 Contrapiso Tipologia E5 (NO COTIZA) $ 0,00

3.5 Vigas de encadenado Fundacion H°A°
Tipologia E6 $ 75.454,16 95,00% 5,00%
71.681,45$          3.772,71$            

3.6 Contrapiso Tipologia E6 $ 65.941,32 95,00% 5,00%
62.644,25$          3.297,07$            

ESTRUCTURA METALICA $ 1.606.977,68 64,54%

4.1 Estructura, peldaños, barandas y descansos
Tipologia E2 $ 1.221.741,92 24,00% 20,00% 35,00%

293.218,06$        244.348,38$        427.609,67$        
4.2 Estructura, peldaños, barandas y descansos
Tipologia E5 (no cotiza) $ 0,00

4.3 Tipologia E6 $ 385.235,76 20,00% 46,64% 30,00%

77.047,15$          179.673,96$        115.570,73$        
PUERTAS DE EMERGENCIA Y SEGURIDAD $ 524.307,04 21,06%

5.1 Puerta de Emergencia $ 415.731,28 5,00% 20,00%

20.786,56$          83.146,26$          
5.2 Señaletica y extintores $ 108.575,76

PINTURAS $ 101.623,58 4,08%

6.1 Convertidor de oxido $ 39.381,28 25,00% 15,00% 15,00%

9.845,32$            5.907,19$            5.907,19$            
6.2 Esmalte Sintetico $ 62.242,30 25,00% 15,00% 15,00%

15.560,58$          9.336,35$            9.336,35$            
VARIOS $ 78.645,02 3,16%

7.1 Reparaciones varias $ 7.286,70 20,00% 10,00%

1.457,34$            728,67$               
7.2 Limpieza de Obra $ 54.705,48 25,00% 25,00% 25,00%

13.676,37$          13.676,37$          13.676,37$          
7.3 Provisiones de obra $ 16.652,84 10,00% 10,00% 20,00%

1.665,28$            1.665,28$            3.330,57$            
ECONOMIAS

PUERTAS DE EMERGENCIA Y SEGURIDAD -$ 439.151,28

5.1 Puerta de Emergencia -$ 311.798,46

5.2 Señaletica y extintores -$ 108.575,76

7.2 Reparaciones varias -$ 5.100,69

0 Limpieza de Obra -$ 13.676,37

SUBTOTAL  INICIAL $ 2.489.971,11 100,00%

% AVANCE FÍSICO PARCIAL 35,08% 20,30% 27,41%

ACUMULADO 35,08% 55,38% 82,79%
% ANTICIPO FINANCIERO

DESCUENTO ANTICIPO FINANCIERO

% INVERSIÓN PARCIAL $ 873.448,81 $ 505.459,99 $ 682.457,65
TOTAL ACUMULADO $ 873.448,81 $ 1.378.908,80 $ 2.061.366,45

10,00%
$ 3.938,13

10,00%
$ 6.224,23

30,00%
$ 4.995,85

0,61%
83,68%

$ 15.158,21
$ 2.083.696,28

0,00%
83,07%

$ 0,00
$ 2.068.538,07

0,00%
83,07%

$ 0,00
$ 2.489.971,11

0,00% 0,29% 0,00% 16,32%
82,79% 83,07% 83,07% 100,00%

$ 7.171,62 $ 0,00 $ 406.274,83

OBRA: "ESCALERAS DE EMERGENCIA – MACIZO 32B – RIO GRANDE"

-$ 13.676,37

$ 0,00
$ 2.061.366,45 $ 2.068.538,07 $ 2.068.538,07

35,00%

30,00%
$ 4.995,85

100,00%
-$ 311.798,46

100,00%
-$ 108.575,76

100,00%
-$ 5.100,69

100,00%

$ 13.783,45
35,00%

$ 21.784,81

75,00%
$ 311.798,46

3,36%
$ 12.943,92

21,00%
$ 256.565,80

$ 32.970,66

16,65%
$ 4.549,71

25,00%
$ 37.727,08

25,00%

16,65%
$ 2.621,92

6,65%
$ 1.428,99

50,00%

$ 18.955,47

$ 5.118,80

MES 5 MES 9

Rubro Descripción de trabajos Precio Ítem % Total

MES 1 MES 4

17/05/2019 A 
15/06/2019

16/4/2023 A 
15/05/2023

16/07/2023 A 
15/08/2023

16/08/2023 A 
14/09/2023

15/12/2023 A 
14/01/2024

MES 3

16/06/2023 A 
15/07/2023

16/06/2019 A 
15/07/2019

16/07/2019 A 
15/08/2019

MES 2

16/05/2023 A 
15/06/2023

MES 6

15/09/2023 A 
14/10/2023

MES 8

15/11/2023 A 
14/12/2023

100,00%

FECHA DE INICIO DE OBRA

PLAZO DE OBRA

FECHA DE FINALIZACION DE OBRA

SICA RIO GRANDE S.R.L.

PLAN DE TRABAJOS/ DIAGRAMA DE BARRAS /CURVA DE INVERSIÓN

OBRA: "ESCALERAS DE EMERGENCIA – MACIZO 32B – RIO GRANDE"
CONTRATADO

"ESCALERAS DE EMERGENCIA – MACIZO 32B – 
RIO GRANDE"

108.703.837,55$                                                                                    

SICA RIO 
GRANDE 

S.R.L.

$ 108.575,76

50,00%

70,00%
$ 5.100,69

25,00%
$ 13.676,37

0,00%

$ 0,00
$ 2.061.366,45

82,79%
0,00%

82,79%

$ 0,00
$ 2.061.366,45

MES 7

15/10/2023 A 
14/11/2023

$ 2.068.538,07

EXPEDIENTE LICITACIÓN PUBLICA 
3195/18 PRIVADA X

EMPRESA CONTRATACIÓN AJUSTE ALZADO X

UNIDAD DE MEDIDA

OTRA $ 4.414.052,02

120  dias corrido

INSPECTOR EJECUCIÓN

210 DIAS

ACTA. MED 
N°2

ACTA. MED 
N°3

ACTA. MED 
N°4

1-ago-19

9-abr-23

ADICIONALES PROPUESTA PASARELAS

1 TAREAS PRELIMINARES 3.358.839,48$                      3,09%

1.1 Replanteo 57.924,12$                            

1.2 Derechos varios y Documentacion 3.300.915,36$                      

2 MOVIMIENTO DE SUELOS 256.449,53$                          0,24%

2.1 Excavacion 89.221,79$                            

2.2 Terraplenamiento con compactacion 167.227,74$                          

3 FUNDACIÓN 4.228.087,74$                      3,89%

3.1 Pletinas 1.879.597,98$                      

3.2  Viga de Fundacion 2.348.489,76$                      

4 ESTRUCTURA METALICA 74.235.691,93$                    68,29%

4.1 Estructura vigas y columnas 31.661.631,12$                    

4.2 Barandas de caño y malla 13.340.159,91$                    

4.3 Reimplantacion de escalera existente 2.402.850,24$                      

4.4 Escalones y descansos de metal desplegado 26.831.050,66$                    

5 SOLADOS 10.524.696,91$                    9,68%

5.1 Solado en descanso de escalera 463.868,64$                          

5.2 Solado en pasarelas 10.060.828,27$                    

6 PUERTA VIDRIADA Y TERMINACION 10.308.327,14$                    9,48%

6.1 Apertura de Vanos,Colocacion y Provision Puerta vidriada PVC 120 9.950.907,61$                      

6.2 Terminacion y detalles en interior de vivienda sobre el muro trabajado (incl 267.045,77$                          

6.3 Colocacion de puerta de emergencia de chapa preexistente y detalles fina 90.373,76$                            

7 PINTURAS 3.816.068,63$                      3,51%

7.1 Elementos metalicos: convertidor de oxido y esmalte sintetico semimate 3816068,63

8 VARIOS 583.224,43$                          0,54%

8.1 Reparaciones varias 490.840,27$                          

8.2 Limpieza final de obra 92.384,16$                            

9 REFUERZO ESTRUCTURAL 1.392.451,76$                      1,28%

9.1 Portico de Hormigon Armado (refuerzo estructural de vanos) 1.392.451,76$                      

SUBTOTAL  ADICIONALES $ 108.703.837,55 100,00%

% AVANCE FÍSICO PARCIAL 0,00% 0,00% 0,00%

ACUMULADO 0,00% 0,00% 0,00%

% ANTICIPO FINANCIERO

DESCUENTO ANTICIPO FINANCIERO

% INVERSIÓN PARCIAL $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

TOTAL ACUMULADO $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

16,00%
$ 9.267,86

4,00%

60,00%
$ 294.504,16

OBRA: "ESCALERAS DE EMERGENCIA – MACIZO 32B – RIO GRANDE"

1,42%

1,28%

3,51%

0,08%

9,26%

24,68%

0,08%

0,25%

9,15%

12,27%

20,81% 20,81% 100,00%

1,42% 1,07% 0,00% 59,87%12,63%

19,74%

0,78%

22,77%

17,36%

40,13%

$ 1.544.142,66 $ 22.623.407,52 $ 22.623.407,52 $ 108.703.837,55

$ 1.544.142,66 $ 1.166.015,75 $ 0,00 $ 65.083.057,35$ 13.732.260,90

$ 21.457.391,77

$ 6.180.988,21

$ 7.725.130,87

$ 847.944,89

$ 24.754.317,41

$ 18.866.462,79

$ 43.620.780,20

50,00%
$ 696.225,88

60,00%
$ 55.430,50

0,45%

$ 27.715,25

25,00%
$ 122.710,07

30,00%

60,00%
$ 2.289.641,18

1,60%
$ 61.057,10

2,00%
$ 76.321,37

60,00%

$ 763.213,73

60,00%
$ 160.227,46

$ 54.224,26

60,00%
$ 5.970.544,57

60,00%

0,43%
20,00% 60,00%

$ 6.036.496,96

$ 92.773,73 $ 278.321,18
23,40%

$ 2.354.233,82$ 664.014,67
10,00%

$ 1.006.082,83

20,00%
$ 92.773,73

60,00%
$ 1.073.242,03 $ 16.098.630,40

7,00%
$ 1.878.173,55

4,00%
$ 1.073.242,03

25,00%
$ 6.707.762,67

2,21%
60,00%

$ 1.441.710,14
30,00%

$ 720.855,07
10,00%

$ 240.285,02

60,00%
$ 8.004.095,95$ 3.121.597,42

23,40%6,60%
$ 880.450,55

1,00%
$ 133.401,60

9,00%
$ 1.200.614,39

29,13%
60,00%

2,16%
8,89% 60,00%

$ 208.780,74 $ 1.409.093,86

$ 18.996.978,67$ 4.179.335,31 $ 3.166.163,11

$ 26.171,14

1,73%
7,11% 60,00%

$ 100.336,64

$ 133.639,42 $ 1.127.758,79

0,15%
15,65% 60,00%

0,08%
8,35% 60,00%

$ 7.450,02 $ 53.533,07
15,65%

$ 13.963,21
8,35%

16,00%
$ 14.275,49

16,00%

$ 1.167.863,85 $ 1.980.549,22
3,04%

35,38%

0,05%
0,41% 60,00%

$ 237,49 $ 34.754,47
60,00%

MES 5 MES 9

Rubro Descripción de trabajos Precio Ítem % Total

MES 1 MES 4

17/05/2019 A 
15/06/2019

16/4/2023 A 
15/05/2023

16/07/2023 A 
15/08/2023

16/08/2023 A 
14/09/2023

15/12/2023 A 
14/01/2024

MES 3

16/06/2023 A 
15/07/2023

16/06/2019 A 
15/07/2019

16/07/2019 A 
15/08/2019

MES 2

16/05/2023 A 
15/06/2023

MES 6

15/09/2023 A 
14/10/2023

MES 8

15/11/2023 A 
14/12/2023

FECHA DE INICIO DE OBRA

PLAZO DE OBRA

FECHA DE FINALIZACION DE OBRA

SICA RIO GRANDE S.R.L.

PLAN DE TRABAJOS/ DIAGRAMA DE BARRAS /CURVA DE INVERSIÓN

OBRA: "ESCALERAS DE EMERGENCIA – MACIZO 32B – RIO GRANDE"
CONTRATADO

"ESCALERAS DE EMERGENCIA – MACIZO 32B – 
RIO GRANDE"

108.703.837,55$                                                                                           

SICA RIO 
GRANDE 

S.R.L.

23,59%
$ 13.664,30

0,62%
$ 20.465,68

5,69%

7,11%

$ 13.963,52

8,89%
$ 167.096,26

7,11%
$ 166.977,62

13,20%

6,60%

8,00%
$ 150.367,84

8,00%
$ 187.879,18

16,80%
$ 5.319.154,03

4,00%

MES 7

15/10/2023 A 
14/11/2023

$ 9.238,42

15,00%
$ 73.626,04

10,00%

40,00%
$ 3.980.363,04

40,00%
$ 106.818,31

40,00%
$ 36.149,50

20,00%

1,18%

21,99%

$ 1.282.965,00

$ 23.906.372,52

40,00%
$ 556.980,70

10,00%
$ 139.245,18

16,40%
$ 625.835,26

$ 26.756,44

16,00%
$ 300.735,68

16,00%
$ 375.758,36

10,00%

$ 132.036,61
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"2023 – 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia"

   

 

 
 

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

VISTO la RES-IPVyH-1848-2023 y el EE-2304-2023 del registro del I.P.V. y H.; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el VISTO se tramita la rendición parcial Nº 28 del Fondo Permanente 
denominado “Fondo Permanente Servicios Básicos” (RAF 2353), correspondiente al ejercicio económico 
financiero del año 2023.

Que a través de la RES-IPVyH-636-2022 se aprobó la apertura del mencionado fondo, autorizando el 
libramiento a favor de la cuenta corriente Nº 00208017103545, del Banco Provincia de Tierra del Fuego, 
denominada “I.P.V.”.

Que la presente rendición asciende a la suma de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS VEINTIDOS CON 30/100 ($ 695.922,30).

Que dicho importe corresponde a los servicios detallados en el Anexo I de la presente; siendo 
estos indispensables para el normal funcionamiento de este Instituto.

Que se trata de un gasto con incidencia económica y financiera que genera una modificación cualitativa y 
cuantitativa en la composición del patrimonio del Estado Provincial durante el presente ejercicio.

Que dicha erogación fue autorizada y aprobada mediante la Resolución del Visto.

Que por lo expuesto en los considerandos precedentes, resulta necesario dictar el acto administrativo que 
apruebe la rendición parcial y ordene el reintegro de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS VEINTIDOS CON 30/100 ($ 695.922,30) a la cuenta Cta. Cte. BTF Nº 00208017103545, 
conforme el Anexo I de la presente.

Que los gastos contenidos en las presentes actuaciones, se encuentran contemplados en las Leyes Provinciales 
Nº 141, Nº 495, Art. 78 y Nº 1015, Título I, Capítulo II, Artículo 18, inciso j); Decretos Provinciales Nº 0674/11 
y Nº 188/23 Anexo I; Resoluciones de Contaduría General N° 43/22; Resolución O.P.C. Nº 17/21, Anexo I, 
Cap. I, Inc. b), sus modificatorias y complementarias.

Que se deberá imputar el gasto en las partidas presupuestarias detalladas en el Anexo I de la presente.

Que en virtud de lo establecido en la Ley Provincial Nº 19 la suscripta se encuentra facultada para el dictado del 
presente acto administrativo.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HABITAT

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la rendición parcial Nº 28 del Fondo Permanente denominado “Fondo Permanente 
Servicios Básicos”, por la suma de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
VEINTIDOS CON 30/100 ($ 695.922,30) de acuerdo con el Anexo I, que forma parte integrante de la presente, 
otorgado mediante RES-IPVyH-636-2022. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.-

RES-IPVyH-2180-2023

miércoles 22 de noviembre de 2023

ARTÍCULO 2º.- Aprobar las imputaciones efectuadas a las partidas presupuestarias detalladas en el Anexo I de 
la presente, del ejercicio económico financiero vigente.-

ARTÍCULO 3º.- Ordenar el reintegro de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
VEINTIDOS CON 30/100 ($ 695.922,30) a favor del Fondo Permanente denominado “Fondo Permanente 
Servicios Básicos” (Cta. Cte. BTF Nº 00208017103545).-

ARTÍCULO 4º.- Registrar. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. Comunicar a quienes corresponda. 
Cumplido, archivar.-

USHUAIA, _______________________________________              

________________________________________

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

RES-IPVyH-2180-2023

miércoles 22 de noviembre de 2023
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Ejercicio: 2023 RAF: 2353 Fondo Permanente Servicios Basicos 
Fondo Permanente 1 FP GASTOS GENERALES CON REPOSICIÓN 

Nº Comp.: 28 

PA: 2304 Letra: E Año: 2023 Ámbito: 2301 Tipo: E  NC: 0 

Orden de Compra - FP 113 13/09/23 2023 516- COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERV.P 465.796,80 

- Pago Electrónico 26/09/23 119 0 999500 164 465.796,80 
Orden de Compra - FP 114 13/09/23 2023 2778- TV FUEGO S.A. 117.916,50 

- Pago Electrónico 25/09/23 116 0 999500 161 117.916,50 
Orden de Compra - FP 116 13/09/23 2023 39751- USHUAIA VISION SA 112.209,00 

- Pago Electrónico 25/09/23 117 0 999500 162 112.209,00 

Pagos Retenciones 
695.922,30 0,00 

Total Comprobantes 
695.922,30 

1 300010001 1 Energía eléctrica (P/F) 

1 300050006 1 Internet (P/F)/Pesos 

1,00 

2,00 

465.796,80 

230.125,50 

 
Detalle por Cuenta Presupuestaria 
Ejercicio Clasificación 

 
Fin. 

 
UGC 

 
Importe 

2023 30000 SERVICIOS NO PERSONALES 16 UC2300 695.922,30 

ARCpMe505 

Impresión :  07/11/23 12:37:56 
Hoja Nº : 1 

GEN 

IPVYH 

R E N D I C I Ó N 

Fondo Permanente 

Parcial 
Importe Chequera/Cheque Lote/Libramiento 

Proveedor/Comisionado Ejer. 
Fecha 

Nº Fecha 
Pago: Tipo 

Comprob.: Tipo 

Detalle por Insumos 
Vers. Insumo Subinsumo Descripción Cantidad Importe 

ANEXO I – RES-IPVyH-  

  
 

"2023 – 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia"

   

 

 
 

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

VISTO el EE-2300-2023, del registro del I.P.V. y H.; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se gestiona el Certificado Básico Nº 08, de la Licitación Pública I.P.V.y H. Obras Nº 
05/21, perteneciente a la Adenda de la Obra “PROGRAMA CASA PROPIA – 72 VIVIENDAS – MACIZOS 
161 Y 162 - URP - USHUAIA – RENGLÓN I”, por los trabajos realizados durante el mes de octubre de 2023.

Que la ejecución de la obra se encuentra a cargo de la Empresa CONDOR S.A. GADA S.A. 72 VIVIENDAS 
U.T.E., Contratos Registro I.P.V.y H. Nº 0062/2022 y Nº 0087/2022.

Que mediante la RES-IPVyH-1312-2023 se aprueba la Adenda del CONTRATO-62-2022, bajo registro 
CONTRATO-112-2023.

Que el Certificado Básico Nº 08 importa la cantidad de CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTAS 
DIECINUEVE CON 09/100 (48.819,09) UNIDADES DE VIVIENDA que a valores al 31 de octubre de 2023 
equivalen a la suma de PESOS DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA CON 46/100 ($ 16.541.860,46).

Que resulta necesario autorizar el gasto e imputar a la partida presupuestaria y ejercicio económico financiero 
en vigencia, por un monto de PESOS DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA CON 46/100 ($ 16.541.860,46).

Que el gasto será afectado a la Partida Presupuestaria N° 420000001 – UGC Nº UC2303, Fuente 
Financiamiento N° 162 y al Ejercicio Económico y Financiero en vigencia.

Que la contratista ha presentado factura tipo B Nº 00001–00000038 correspondiente al Certificado Básico Nº 08 
y se encuentra debidamente conformada.

Que el presente acto se encuadra conforme lo prevé la Leyes Nacionales de Obra Pública Nº 13.064, Nº 27.271 
y N° 27.397, Leyes Provinciales Nº 141 y Nº 1408.

Que la suscripta está facultada para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto por la 
Ley Provincial Nº 19.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el gasto por la suma de PESOS DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON 46/100 ($ 16.541.860,46), ello en virtud de los 
motivos expuestos en los considerandos precedentes.-

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el gasto y el Certificado Básico Nº 08 por la suma de PESOS DIECISÉIS 
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON 46/100 ($ 
16.541.860,46), equivalente a CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTAS DIECINUEVE CON 09/100 

RES-IPVyH-2181-2023
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(48.819,09) UNIDADES DE VIVIENDA a valores al 31 de octubre de 2023, correspondiente al avance físico 
del mes de octubre de 2023 a la Addenda de la Obra “PROGRAMA CASA PROPIA – 72 VIVIENDAS – 
MACIZOS 161 Y 162 - URP - USHUAIA – RENGLÓN I” que ejecuta la empresa CONDOR S.A. – GADA 
S.A. – 72 VIVIENDAS U.T.E.-

ARTÍCULO 3º.- Ordenar el pago del Certificado de Obra Básico Nº 08, a favor de la Empresa CONDOR S.A. 
– GADA S.A. – 72 VIVIENDAS U.T.E, por la suma indicada en el Artículo 2º de la presente, previo descuento 
de Fondo de Reparo y Retenciones Impositivas en concepto de Ingresos Brutos y Seguridad Social en caso de 
corresponder.-

ARTÍCULO 4º.- Imputar el gasto a la Partida Presupuestaria N° 420000001 – UGC Nº UC2303, Fuente 
Financiamiento N° 162 y al Ejercicio Económico y Financiero en vigencia.-

ARTÍCULO 5º.- Registrar, dar copia al Dpto. Obras Públicas y Fondos de 3eros. Publicar en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Cumplido, archivar.-

USHUAIA, _______________________________________              

________________________________________

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”
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"2023 – 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia"

   

 

 
 

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

VISTO el EE-2299-2023, del registro del I.P.V. y H.; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se gestiona el Certificado Básico Nº 19, correspondiente a la Licitación Pública I.P.V.y 
H. Obras Nº 05/21 de la Obra “PROGRAMA CASA PROPIA – 72 VIVIENDAS – MACIZOS 161 Y 162 - 
URP - USHUAIA – RENGLÓN I”, por los trabajos realizados durante el mes de octubre de 2023.

Que la ejecución de la obra se encuentra a cargo de la Empresa CONDOR S.A. GADA S.A. 72 VIVIENDAS 
U.T.E., Contratos Registro I.P.V.y H. Nº 0062/2022 y Nº 0087/2022.

Que el Certificado Básico Nº 19 importa la cantidad de DOSCIENTAS CINCUENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTAS SETENTA Y DOS CON 00/100 (256.772,00) UNIDADES DE VIVIENDA que a valores al 
31 de octubre de 2023 equivalen a la suma de PESOS OCHENTA Y SIETE MILLONES CUATRO MIL 
SEISCIENTOS VEINTICUATRO CON 48/100 ($ 87.004.624,48).

Que la variación del valor de cotización de la UVI entre el 09 de septiembre de 2021 y el 31 de octubre de 2023 
hace necesario ajustar el gasto oportunamente autorizado e imputar a la partida presupuestaria y ejercicio 
económico financiero que corresponda, por un monto de PESOS SESENTA Y TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS CON 40/100 ($ 
63.859.196,40).

Que el gasto será afectado a la Partida Presupuestaria N° 420000001 – UGC Nº UC2303, Fuente 
Financiamiento N° 136 TRANSFERENCIAS SEC. DE VIVIENDA Y HÁBITAT y al Ejercicio Económico y 
Financiero en vigencia.

Que la contratista ha presentado factura tipo B Nº 00001–00000037 correspondiente al Certificado Básico Nº 19 
y se encuentra debidamente conformada.

Que el presente acto se encuadra conforme lo prevé la Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064, Ley Nacional 
Nº 27.271 y N° 27.397 y Leyes Provinciales Nº 141 y Nº 1408.

Que la suscripta está facultada para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto por la 
Ley Provincial Nº 19.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL

 INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el gasto por la suma de PESOS SESENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS CON 40/100 ($ 63.859.196,40), ello en virtud de 
los motivos expuestos en los considerandos precedentes.-

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el gasto y el Certificado Básico Nº 19 por la suma de PESOS OCHENTA Y SIETE 
MILLONES CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO CON 48/100 ($ 87.004.624,48), equivalente a 
DOSCIENTAS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTAS SETENTA Y DOS CON 00/100 (256.772,00)  
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UNIDADES DE VIVIENDA  a valores al 31 de octubre de 2023, correspondiente al avance físico del mes de 
octubre de 2023 de la Obra “PROGRAMA CASA PROPIA – 72 VIVIENDAS – MACIZOS 161 Y 162 - URP - 
USHUAIA – RENGLÓN I” que ejecuta la empresa CONDOR S.A. – GADA S.A. – 72 VIVIENDAS U.T.E.-

ARTÍCULO 3º.- Ordenar el pago del Certificado de Obra Básico Nº 19, a favor de la Empresa CONDOR S.A. 
– GADA S.A. – 72 VIVIENDAS  U.T.E, por la suma indicada en el Artículo 2º de la presente, previo descuento 
de Fondo de Reparo y Retenciones Impositivas en concepto de Ingresos Brutos y Seguridad Social en caso de 
corresponder.-

ARTÍCULO 4º.- Imputar el gasto a la Partida Presupuestaria N° 420000001 – UGC Nº UC2303, Fuente 
Financiamiento N° 136 TRANSFERENCIAS SEC. DE VIVIENDA Y HÁBITAT y al Ejercicio Económico y 
Financiero en vigencia.-

ARTÍCULO 5º.- Registrar, dar copia al Dpto. Obras Públicas y Fondos de 3eros. Publicar en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Cumplido, archivar.-

USHUAIA, _______________________________________              

________________________________________

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”
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"2023 – 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia"

   

 

 
 

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

VISTO la Resolución Nº 2137/11 del registro del I.P.V.; y         

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma se adjudica en venta el inmueble sito en calle Bahía del Laberinto Nº 3144, Tipología 
2 dormitorios, de la ciudad de USHUAIA, identificada catastralmente como Sección J - Macizo 80 - Parcela 11 
- UF, a la Sra. Valeria DE FRANCISCO, D.N.I. 27.077.641 y al Sr. Pablo Daniel DUARTE, D.N.I. Nº 
27.917.268, suscribiéndose el Contrato de Compraventa, I.P.V. Nº 0429/11.

Que mediante NOTA-AN-1675-2023 el Área Notarial, solicita realizar la modificación de la nomenclatura 
catastral en la Resolución del Visto y del Contrato de Compraventa mencionado precedentemente.

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario sustituir en su parte pertinente en el Segundo Considerando y en 
el ARTÍCULO 1º de la Resolución I.P.V. Nº 2137/11, en donde dice: “…Sección J – Macizo 80 – Parcela 11 – 
UF::, según Plano de Mensura TF 1-65-09 correspondiente al Barrio/Calle: Bahía del Laberinto Nº 3144…”, 
debe decir “…Sección J – Macizo 80 – Parcela 11 – UF 2, según Plano de Mensura TF 1-PH22-13, 
correspondiente al Barrio/Calle: Bahía del Laberinto Nº 3144…”.

Que asimismo resulta necesario sustituir la Cláusula PRIMERA del Contrato de Compraventa I.P.V. Nº 
0429/11.

Que el procedimiento se encuadra en el marco de la Ley Provincial Nº 141.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente en virtud de lo establecido en la Ley 
Provincial Nº 19.

Por ello:         

 

LA PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1º.- Sustituir en su parte pertinente en el Segundo Considerando y en el ARTÍCULO 1º de la 
Resolución I.P.V. Nº 2137/11, en donde dice: “…Sección J – Macizo 80 – Parcela 11 – UF::, según Plano de 
Mensura TF 1-65-09 correspondiente al Barrio/Calle: Bahía del Laberinto Nº 3144…”, debe decir “…Sección J 
– Macizo 80 – Parcela 11– UF 2, según Plano de Mensura TF 1-PH22-13, correspondiente al Barrio/Calle: 
Bahía del Laberinto Nº 3144…”. Ello, en virtud de los motivos expuestos en los considerando precedentes.-

ARTÍCULO 2º.- Proceder a la Modificación de Contrato de Compraventa I.P.V. Nº 0429/11 y ratificar en todos 
sus términos la Modificación del Contrato de Compraventa I.P.V. y H. Nº 199/2023, suscripta con la Sra. 
Valeria DE FRANCISCO, D.N.I. 27.077.641 y el Sr. Pablo Daniel DUARTE, D.N.I. Nº 27.917.268. Ello, 
conforme lo expuesto en los considerandos precedentes.-

ARTÍCULO 3º.- Registrar. Notificar fehacientemente al Sres. DE FRANCISCO/ DUARTE a través del Área 
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Administrativa, dar copia quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido, 
archivar.-

USHUAIA, _______________________________________              
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“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

RES-IPVyH-2183-2023

miércoles 22 de noviembre de 2023

  
 

"2023 – 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia"

   

 

 
 

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

VISTO la NOTA-NE-9943-2023 del registro del Instituto Provincial de la Vivienda y Hábitat; y

CONSIDERANDO:

Que por el mencionado se encuentra tramitando las actuaciones administrativas, para resolver el Recurso de 
Reconsideración deducido por la ex agente Gabriela Carolina MUÑIZ SICCARDI,  D.N.I. N° 20.675.576, que 
luce en el Orden Nº 02, por la cual interpone Recurso de Reconsideración en contra de la Liquidación Final 
percibida por renuncia por acogerse al beneficio jubilatorio, en orden a los agravios de hecho y derecho allí 
expuestos, solicitando se abonen las diferencias salariales de liquidación final adeudadas a su favor.

Que luce NOTA-RH-990-2023 de la Subdirección General de Recursos Humanos y Dirección Provincial de 
Haberes en la cual informa que la normativa vigente y aplicable a la relación laboral que determina el 
procedimiento para la liquidación de la Licencia Anual Ordinaria son las establecidas en el Decreto 
Nacional Nº 3413/79, Capítulo II, Licencia Anual Ordinaria y en cuanto al método utilizado para determinar los 
días de vacaciones no gozadas del año 2016 reconocidos y abonados a la ex agente en función de la antigüedad 
con que contaba la misma al momento de la liquidación final, se advierte un error involuntario a la hora de 
realizar el cálculo de Vacaciones No Gozadas año 2016 tramitadas mediante EE-1450-2023 por parte de la 
Subdirección General de Recursos Humanos.

Que en virtud de ello, solicita se arbitren los medios para subsanar y liquidar los CUATRO (04) días de 
Licencia Anual Reglamentaria 2016 no gozados, y S.A.C. sobre dichos días de Licencia Anual Reglamentaria 
2016 no gozados a favor de la ex agente MUÑIZ SICCARDI.

Que no ha existido demoras en la liquidación final de la ex agente Muñiz Siccardi en los términos del segundo 
párrafo del artículo 9, Inciso L, del Decreto Nacional N° 3413/79, que habilite efectuar y abonar la misma en 
base a la categoría que revistaba pero con la remuneración actualizada a la fecha de pago.

Que el Área de Asuntos Jurídicos y Notariales ha emitido DICT-AL-409-2023 considerando hacer lugar 
parcialmente al recurso impetrado a cuyos fundamentos y conclusiones me remito.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente Acto administrativo en virtud de lo 
establecido por la Ley Provincial Nº 19 y 141.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- HACER LUGAR parcialmente al Recurso de Reconsideración presentado por la ex agente 
Gabriela Carolina MUÑIZ SICCARDI, D.N.I. N° 20.675.576, en relación al error incurrido en el cómputo de la 
Licencia Anual Reglamentaria 2016 No gozadas y SAC correspondiente conforme los términos y alcances de la 
NOTA-RH-990-2023,  debiendo proceder a la liquidación y pago de los CUATRO (4) días de Licencia Anual 
Reglamentaria 2016 no gozados restantes, y S.A.C. sobre dichos días, conforme lo expuesto en los 
Considerandos.-

ARTÍCULO 2º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Reconsideración presentado respecto del agravio de 
liquidar y pagar los días de Licencia Anual Reglamentaria, del año 2016, y SAC correspondiente en los 
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términos del segundo párrafo del artículo 9, inciso L) del Decreto N° 3413/79, esto es, en base a la categoría en 
que revistaba en oportunidad de su egreso y de acuerdo con la remuneración correspondiente a la misma, 
actualizada a la fecha de pago, en base a lo expuesto en los Considerandos.-

ARTÍCULO 3º.- ORDENAR al Área de Recursos Humanos y Haberes a la liquidación y pago de los 
CUATRO (4) días de Licencia Anual Reglamentaria 2016 no gozados, y S.A.C. sobre dichos días a la ex agente 
Gabriela Carolina MUÑIZ SICCARDI, D.N.I. N° 20.675.576, conforme lo expuesto en los Considerandos.-

ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. NOTIFICAR a la interesada con copia fiel de la presente y del DICT-AL-409-
2023, haciéndole saber que contra la misma podrá, conforme a lo dispuesto por el artículo 138 y ss de la Ley 
Provincial N° 141, optar por interponer Recurso de Alzada en el término de QUINCE (15) días hábiles, o iniciar 
la acción judicial pertinente, en cuyo caso podrá interponer demanda contencioso administrativa de los 
NOVENTA (90) días hábiles judiciales contados desde la presente notificación, conforme lo establecido por los 
artículos 7, 15 y 24 de la Ley Provincial N° 133. Comunicar al Área de Recursos Humanos y a la Dirección 
Provincial de Haberes. Dar al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación. Cumplido, archivar.-

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

RES-IPVyH-2184-2023

miércoles 22 de noviembre de 2023

  
 

"2023 – 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia"

   

 

 
 

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

VISTO el EE-1823-2023 del registro  I.P.V. y H. y

CONSIDERANDO:

Que mediante el EE-871-2023 se tramitó la Contratación de un M.M.O. para el Laboratorio del I.P.V. y H. de la 
ciudad de Ushuaia.

Que mediante RES-IPVyH-1224-2023 se autoriza la contratación del M.M.O. Walter GALEANO, D.N.I. Nº 
13.926.683 para prestar servicios en el Laboratorio del I.P.V. y H. dependiente de la Dirección del Área Técnica 
por el término de DOCE (12) meses a partir del 13 de junio del 2023, por un total de PESOS TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 3.450.000,00).

Que la contratación se realizó en el marco jurídico de las Leyes Provinciales Nº 141, y Nº 1015, Título I, 
Capítulo II, Artículo 18, inciso k), Decretos Provinciales Nº 0674/11 y Nº 188/23 Anexo I; Resolución O.P.C. 
Nº 202/20 y 17/21 Anexo I, Cap I. Inc. b) y Resolución C.G.P. Nº 43/22.

Que el contratado, solicita le sea redeterminado el valor de su prestación mensual según NE-9952-2023 de 
fecha 23/08/2023.

Que la Oficina Provincial de Contrataciones, quien tiene facultades reglamentarias sobre la Ley 1015 según Art. 
9 Inciso b) de dicha Ley, ha emitido la Resolución OPC Nº 202 de fecha 20 de noviembre de 2020, por la que 
ha reglamentado el Artículo 36 de la Ley Provincial Nº 1015.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado intervención de competencia y no plantea objeciones 
que formular.

Que el Director de Redeterminación de Precios informa que se podrá redeterminar a valores del mes de agosto 
del año 2023.

Que el Subdirector General de Financiamiento, Presupuesto y Control del Área Económico Financiera en orden 
10, indica que se cuenta con disponibilidad presupuestaria para afrontar el gasto necesario para ajustar los 
importes correspondientes a los períodos devengados a partir de agosto de 2023 del Contrato I.P.V. y H. Nº 
96/23, ascendiendo el gasto total del contrato a la suma de PESOS CUATRO MILLONES SETENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA CON 73/100 ($4.074.650,73), debiendo ser imputado a la 
Partida Presupuestaria Nº 300040007 "Otros N.E.P.(Servicios Técnicos)" de la U.G.C. "UC2300" - UGG 
"2300UG" - financiamiento 16 "Recursos Propios".

Que resulta necesaria la adecuación de los valores pagados, conforme el Contrato de Servicios Nº 96/23 del 
registro I.P.V. y H., ajustando el valor de contrato al nuevo cálculo.

Que la presente se encuadra en las Leyes Provinciales Nº 141, y Nº 1015, Título I, Capítulo II, Artículo 18, 
inciso k), Decretos Provinciales Nº 0674/11 y Nº 188/23 Anexo I; Resolución O.P.C. Nº 202/20 y 17/21 Anexo 
I, Cap I. Inc. b) y Resolución C.G.P. Nº 43/22.-

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo 
dispuesto en la Ley  Provincial Nº 19.

LA PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT
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R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el gasto por la suma de PESOS SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA CON 73/100 ($ 624.650,73), ascendiendo el gasto total autorizado a PESOS 
CUATRO MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA CON 73/100 
($4.074.650,73), correspondiente a la Redeterminación de Precios Nº 1 a valores del mes de agosto del año 
2023 del Contrato de Servicios Nº 96/23 del registro I.P.V. y H. adjudicado al M.M.O. Walter GALEANO, 
D.N.I. Nº 13.926.683; encuadrando el procedimiento en las Leyes Provinciales Nº 141, y Nº 1015, Título I, 
Capítulo II, Artículo 18, inciso k), Decretos Provinciales Nº 0674/11 y Nº 188/23 Anexo I; Resolución O.P.C. 
Nº 202/20 y 17/21 Anexo I, Cap I. Inc. b) y Resolución C.G.P. Nº 43/22-

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el cálculo de redeterminación del Contrato de Servicios Nº 96/23 del registro I.P.V. y 
H. a valores de agosto del año 2023 por la suma de PESOS SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA CON 73/100 ($ 624.650,73).

ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto a la Partida Presupuestaria Nº 300040007 "Otros N.E.P.(Servicios Técnicos)" 
de la U.G.C. "UC2300" - UGG "2300UG" - financiamiento 16 "Recursos Propios"-

ARTÍCULO 4º.- Efectuar la modificación del Contrato de Servicio Nº 96/23, del registro I.P.V. y H., la 
Cláusula TERCERA que quedará redactada de la siguiente manera: “Ambas partes convienen como fecha de 
inicio del presente Contrato de Servicios a partir del ONCE (11) de Abril del 2022, con vigencia de DOCE (12) 
meses. El precio convenido para la realización del servicio se establece en un valor total de Contrato de 
Servicios Nº 96/23 del registro I.P.V. y H. a valores de Agosto de 2023 por la suma de PESOS CUATRO 
MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA CON 73/100 ($4.074.650,73), los 
que serán abonados en UNA (1) cuota de PESOS CIENTO SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CON 
00/100 ($ 172.500,00), UNA (1) cuota de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
CON 00/100 ($ 287.500,00), DIEZ (10) cuotas de  PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y DOS CON 57/100 ($ 347.562,57) y UNA (1) cuota de  PESOS CIENTO 
TREINTA Y NUEVE MIL VEINTICINCO CON 03/100 ($ 139.025,03) correspondientes a valores 
redeterminados al mes de Agosto del 2023. A los efectos del cumplimiento de la presente cláusula “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá presentar las facturas el primer día hábil siguiente al período 
devengado, siguiendo todas las disposiciones que la A.F.I.P. y AREF determinan como obligatorio para estos 
casos, debiendo “EL COMITENTE”, conformar las mismas, procediendo luego al pago dentro de los DIEZ (10) 
días hábiles. Asimismo, se establece que la presente cláusula puede sufrir modificaciones si las partes de común 
acuerdo proceden a redeterminar los precios aquí pactados, a cuyos efectos deberán encontrarse dadas las 
condiciones fijadas por la normativa que se encuentre vigente al efecto”.-

ARTÍCULO 5º.- Ratificar en todos sus términos las restantes cláusulas del Contrato de Locación de Servicios 
del registro I.P.V. Nº 96/23.-

ARTÍCULO 6º.- Registrar. Notificar al M.M.O. Walter GALEANO, D.N.I. Nº 13.926.683. Comunicar a la 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones y a quienes corresponda. Publicar en el Boletín Oficial de la  
Provincia. Cumplido, archivar.-

USHUAIA, _______________________________________              

________________________________________

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

RES-IPVyH-2185-2023

miércoles 22 de noviembre de 2023

  
 

"2023 – 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia"

   

 

 
 

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

VISTO Expte. Nº 2683/10 y la NOTA-NE-3574-2023 del registro del I.P.V. y H.; y

CONSIDERANDO:

Que por el mencionado Expte. se tramitan las actuaciones referentes a la vivienda sita en calle Bahía de los 
Abrigos Nº 3071 de la ciudad de Ushuaia.

Que la mencionada vivienda fue adjudicada por Resolución I.P.V. Nº 1195/11, al Sr. Matías Alberto TORRES, 
D.N.I. Nº 28.248.419 y la Sra. Nancy Liliana GARCIA, D.N.I. Nº 26.847.476, suscribiéndose Contrato de 
Compraventa, registro I.P.V. Nº 0224/11.

Que de Fs. 188 a 189. obra PRIMER TESTIMONIO – ESCRITURA NÚMERO SEISCIENTOS CUARENTA 
Y UNO de fecha 29 de agosto de 2023 del Registro Notarial N° 14 de la Pcia de T.D.F., a través del cual la Sra. 
GARCIA cede todos los derechos, acciones y acciones que le corresponden respecto de la vivienda antes 
mencionada a favor del Sr. TORRES, en carácter gratuito.

Que de Fs. 193 obra NOTA-AL-2006-2023 donde el Área Asuntos Jurídicos solicita efectuar el cambio de 
titularidad de la citada vivienda a favor del Sr. TORRES, debiendo suscribirse Contrato de Compraventa.

Que en Fs. 194 la Dirección Gestión Administrativa y Adj. Z/S informa valor de la vivienda, cuotas y plan de 
amortización.

Que el Área Asuntos Jurídicos ha tomado la debida intervención y no plantea objeciones legales al respecto.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a la Ley 
Provincial Nº 19.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Desadjudicar la vivienda sita en calle Bahía de los Abrigos Nº 3071,  Tipología 2 dormitorios 
de la ciudad de Ushuaia, a la Sra. Nancy Liliana GARCIA, D.N.I. Nº 26.847.476, que fuera oportunamente 
adjudicada.-

ARTÍCULO 2º.- Derogar en todos sus términos la Resolución I.P.V. Nº 1195/11 y dejar sin efecto el Contrato 
de Compraventa, Registro I.P.V. Nº 0224/11, suscripta entre las partes.-

ARTÍCULO 3º.- Adjudicar la vivienda indicada en el Artículo 1º de la presente en un CIEN POR CIENTO 
(100 %) a favor del Sr. Matías Alberto TORRES, D.N.I. Nº 28.248.419  y suscribir el correspondiente Contrato 
de Compraventa, por los motivos expuestos en los Considerandos.-

ARTÍCULO 4º.- Determinar el valor definitivo de la vivienda en la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA 
Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 231.147,77), montos 
abonados PESOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON SETENTA Y 
CINCO CENTAVOS ($ 41.694,75),  recargos varios PESOS CIENTO UN MIL SEISCIENTOS ONCE CON 
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CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 101.611,49), saldo deudor a partir del 31/12/23 PESOS 
DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SESENTA Y CUATRO CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 
291.064,50), pagaderos en un plan de TRESCIENTOS SESENTA (360) cuotas consecutivas, de las cuales el 
plazo restante es de DOSCIENTAS DIEZ (210) a partir del 01/01/2024 según lo informado por la Unidad de 
Organización de Recupero de Créditos mediante NOTA-AR-2357-2023.-

ARTÍCULO 5º.- Dar de baja a través de la Subdirección General de Recupero, de la base de datos del sistema 
de Cómputos, a la Sra. Nancy Liliana GARCIA, D.N.I. Nº 26.847.476, como titular de la vivienda mencionada 
en el Artículo 1º de la presente, sin tener derecho alguno al inmueble en cuestión. Pudiendo inscribirse 
nuevamente por única vez en la Demanda General del Instituto.-

ARTÍCULO 6º.- Registrar, notificar fehacientemente a los Sres. TORRES /GARCIA a través del Área 
Administrativa, dar copia a la Dirección Gral. de Rentas Municipal de Ushuaia, Área Social, Subdirección Gral. 
de Recupero, Dirección Gral. de Asuntos Jurídicos y Notariales. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Cumplido, archivar.-

USHUAIA, _______________________________________              

________________________________________

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

RES-IPVyH-2186-2023

miércoles 22 de noviembre de 2023

  
 

"2023 – 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia"

   

 

 
 

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

VISTO el Expte. I.P.V. N° 1816/18 y la NOTA-NE-13440-2022 del registro del I.P.V.y H.; y

CONSIDERANDO:

Que mediante los mismos se tramitan las actuaciones administrativas correspondientes a la vivienda sita en 
Calle Bahía del Laberinto Nº 3.475, Tipología 2 dormitorios de la ciudad de Ushuaia.

Que la citada vivienda fue concedida al Sr. Gabriel Alejandro CASTRO, D.N.I. Nº 17.525.351, de estado civil 
divorciado, mediante Resolución I.P.V.yH. Nº 1713/21 suscribiéndose el Convenio de Ocupación con Canon de 
Uso No Amortizable Nº 0086/21 del registro del I.P.V.y H.

Que a Fs. 376 el Área Social solicita instrumentar un nuevo Convenio de Ocupación con Canon de Uso No 
Amortizable, según modelo aprobado en RES-REG-10-2023, Anexo XI, por el término de VEINTICUATRO 
(24) meses a partir de la suscripción o hasta nueva evaluación social.

Que a Fs. 377 la Unidad de Organización de Recupero de Créditos determina el valor de la cuota de 
amortización por Canon de Uso, en la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y OCHO CON 24/100 ($ 147.338,24), no amortizable al valor del bien inmueble.

Que el procedimiento encuadra conforme lo prevé la Ley Provincial N° 141.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, en virtud a lo dispuesto 
en la Ley Provincial Nº 19.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar a continuar con la ocupación de la vivienda sita en Calle Bahía del Laberinto Nº 
3.475, Tipología 2 dormitorios de la ciudad de Ushuaia al Sr. Gabriel Alejandro CASTRO, D.N.I. Nº 
17.525.351, de estado civil divorciado, de acuerdo a las constancias obrantes en el Expte. de marras.-

ARTÍCULO 2°.- Derogar en su parte pertinente la Resolución I.P.V.yH. Nº 1713/21 y dejar sin efecto el 
Convenio de Ocupación con Canon de Uso No Amortizable Nº 0086/21 del registro I.P.V.y H., suscripto entre 
las partes.-

ARTÍCULO 3º.- Suscribir con la persona mencionada en el Artículo 1° de la presente, el correspondiente 
Convenio de Ocupación Con Canon de Uso No Amortizable, según modelo aprobado en la RES-REG-10-2023, 
Anexo XI, por el término de VEINTICUATRO (24) meses a partir de la suscripción o hasta nueva evaluación 
social.-

ARTÍCULO 4°.- Determinar el valor de la cuota por Canon de Uso en la suma PESOS CIENTO CUARENTA 
Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 24/100 ($ 147.338,24) no amortizable al bien 
inmueble.-

ARTÍCULO 5°.- Registrar. Notificar fehacientemente a EL OCUPANTE a través del Área Administrativa. Dar 
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copia al Área Social, Subdirección Gral. de Recupero y Dirección Gral. de Asuntos Jurídicos y Notariales. 
Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido, girar las presentes actuaciones al Área Social para su 
seguimiento y guarda.-

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________
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"2023 – 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia"

   

 

 
 

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

VISTO el EE-2296-2023 del registro del I.P.V.yH.; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se gestiona el Certificado Básico Nº 07, correspondiente a la Licitación Pública 
I.P.V.yH. Obras N° 09/21 referente a la Adenda de la Obra “PROGRAMA CASA PROPIA - 84 VIVIENDAS - 
 MACIZO E138 - RÍO GRANDE - RENGLÓN I”, por los trabajos realizados durante el mes de Septiembre de 
2023.

Que la ejecución de la obra se encuentra a cargo de la empresa ING. LISARDO V. CANGA S.A., 
CONTRATO-99-2022, del registro del I.P.V.yH.

Que mediante RES-IPVyH-1300-2023 se aprueba la Adenda del CONTRATO-99-2022 bajo el registro 
CONTRATO-110-2023.

Que el Certificado Básico Nº 07 importa la cantidad de TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTAS SETENTA Y 
CINCO CON 75/100 (32.675,75) UNIDADES DE VIVIENDA que a valores al 31 de Agosto de 2023 
equivalen a la suma de PESOS OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y TRES CON DIEZ CENTAVOS ($ 8.848.593,10).

Que resulta necesario autorizar el gasto e imputar a partida presupuestaria y ejercicio económico y financiero en 
vigencia, por un monto de PESOS OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y TRES CON DIEZ CENTAVOS ($ 8.848.593,10).

Que el gasto será afectado a la Partida Presupuestaria N° 420000001 – U.G.C. Nº UC2303, Fuente de 
Financiamiento N° 162 y al Ejercicio Económico y Financiero en vigencia.

Que la contratista ha presentado factura tipo B Nº 00002–00000680 correspondiente al Certificado Básico Nº 07 
y se encuentra debidamente conformada.

Que el presente acto se encuadra conforme lo prevé la Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064, Leyes 
Nacionales Nº 27.271 y N° 27.397, Ley Provincial Nº 1408 y Ley Provincial Nº 141.

Que la suscripta está facultada para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto por la 
Ley Provincial Nº 19.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el gasto por la suma de PESOS OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES CON DIEZ CENTAVOS ($ 8.848.593,10), ello en virtud 
de los motivos expuestos en los considerandos precedentes.-

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el gasto y el Certificado Básico Nº 07 por la suma de PESOS OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES CON DIEZ CENTAVOS 
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($ 8.848.593,10), equivalente a TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTAS SETENTA Y CINCO CON 75/100 
 (32.675,75) UNIDADES DE VIVIENDA a valores al 31 de Agosto de 2023, correspondiente al avance físico 
del mes de Septiembre de 2023 de la Adenda de la Obra “PROGRAMA CASA PROPIA - 84 VIVIENDAS -
 MACIZO E138 - RÍO GRANDE - RENGLÓN I” que ejecuta la empresa LISARDO V. CANGA S.A.-

ARTÍCULO 3º.- Ordenar el pago del Certificado de Obra Básico Nº 07, a favor de la empresa LISARDO V. 
CANGA S.A., por la suma indicada en el Artículo 2º de la presente, previo descuento de Fondo de Reparo y 
Retenciones Impositivas en concepto de Ingresos Brutos y Seguridad Social en caso de corresponder.-

ARTÍCULO 4º.- Imputar el gasto a la Partida Presupuestaria N° 420000001 – U.G.C. Nº UC2303, Fuente de 
Financiamiento N° 162 y al Ejercicio Económico y Financiero en vigencia.-

ARTÍCULO 5º.- Registrar, dar copia al Dpto. Obras Públicas y Fondos de 3ros. Publicar en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Cumplido, archivar.- 

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________
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"2023 – 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia"

   

 

 
 

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

VISTO el EE-2265-2023 del registro del Instituto Provincial de Vivienda y Hábitat; y

CONSIDERANDO:

Que a través del  mismo se tramita la cancelación de los Certificados de Redeterminación de Precios del Nº 21 
al Nº 26, correspondientes al Adicional de la Obra “ESCALERAS DE EMERGENCIA CHACRA IV – 
MACIZO J1 – ETAPA 5 – RÍO GRANDE”, de la ciudad de Río Grande.

Que la ejecución de la obra se encuentra a cargo de la Empresa RODIO S.R.L., Contrato Registro I.P.V. Nº 
0295/19, tramitado mediante Expediente I.P.V. Nº 163/19.

Que mediante RES-IPVyH-1989-2023, se aprueba el Acta de Redeterminación de Precios registro IPVyH, 
ACTA-PRE-407-2023.

Que dichos certificados ascienden a la suma de PESOS CUATRO MILLONES SETENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS VEINTITRES CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 4.071.923,44).

Que se cuenta con disponibilidad presupuestaria en la partida Nº 420000001 – U.G.C. Nº UC2304, Fuente de 
Financiamiento Nº 139 y al Ejercicio Económico y Financiero en vigencia, para afrontar el presente gasto.

Que la empresa ha presentado facturas tipo B Nº 00002-00000121, 00002-00000122, 00002-00000123, 00002-
00000124, 00002-00000125 y 00002-00000126, correspondientes a los Certificados de Redeterminación de 
Precios del Nº 21 al Nº 26 y se encuentra debidamente conformadas.

Que el presente acto se encuadra conforme lo prevé la Ley Nacional N° 13.064, Decreto Provincial Nº 73/03 y 
Ley Provincial Nº 141.

Que en virtud de lo dispuesto en la Ley Provincial Nº 19, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del 
presente acto administrativo.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Certificados de Redeterminación de Precios del Nº 21 al Nº 26, por la suma de 
PESOS CUATRO MILLONES SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTITRES CON CUARENTA Y 
CUATRO CENTAVOS ($ 4.071.923,44), correspondientes al Adicional de la Obra “ESCALERAS DE 
EMERGENCIA CHACRA IV – MACIZO J1 – ETAPA 5 – RÍO GRANDE”, de la ciudad de Río Grande, que 
ejecuta la Empresa Rodio S.R.L., amparando el procedimiento en la Ley Nacional N° 13.064, Decreto 
Provincial Nº 73/03 y Ley Provincial Nº 141.-

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS CUATRO MILLONES SETENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS VEINTITRES CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 4.071.923,44), 
correspondiente a los certificados mencionados en el Artículo 1º de la presente.-

ARTÍCULO 3º.- Ordenar el pago de los Certificados de Redeterminación de Precios del Nº 21 al Nº 26, por la 
suma indicada en el Artículo 2º de la presente, a favor de la Empresa RODIO S.R.L., previo descuento de 
Fondo de Reparo y Retenciones Impositivas en concepto de Ingresos Brutos y de Seguridad Social en caso de 
corresponder.-
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ARTÍCULO 4º.- Imputar el gasto a la Partida Presupuestaria Nº 420000001 – U.G.C. Nº UC2304, Fuente de 
Financiamiento Nº 139 y al Ejercicio Económico Financiero en vigencia.-

ARTÍCULO 5º.- Registrar, dar copia al Dpto. Obras Públicas y Fondos de 3ros. Publicar en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Cumplido, archivar.-

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________
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jueves 23 de noviembre de 2023

  
 

"2023 – 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia"

   

 

 
 

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

VISTO el EE-2388-2023, del registro del I.P.V. y H.; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el libramiento de PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE 
MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE CON 28/100 ($ 6.519.159,28) a favor de la Compañía de seguros 
SMG CIA. ARG. DE SEGUROS S.A. C.U.I.T. Nº 30-50003196-0 en concepto de premio de las pólizas de 
seguro de incendio (INCE), suscrita entre los adjudicatarios de este I.P.V. y H., y la Cía de Seguros.  

Que este Instituto suscribió Convenio de Cooperación registrado con el Nº 103/2021 y su ADDENDA 
registrada con el Nº 13/2022, con la Compañía de Seguros SMG  CIA. ARG. DE SEGUROS S.A. ratificados 
mediante Resolución I.P.V. y H. Nº 944/2022.

Que de Orden Nº 3 a Nº 6 obran las Constancias de Recaudación y Detalle de Procesos a Librar con el presente 
desembolso.

Que en Orden N° 07 se encuentra agregada la Solicitud #Z-00491 mediante la cual la responsable de la 
Dirección Provincial de Liquidacion realiza consulta al ente recaudador en materia de impuesto a los Ingresos 
Brutos, respecto si corresponde actuar como agente de retención del impuesto a los IIBB y adicional FFSS, por 
el pago efectuado a la compañía de seguros y A.R.E.F. indica que no corresponde practicar retención a los 
libramientos a favor de la Compañía de Seguros SMG Cía. Arg. de Seguros S.A., en concepto de premio pólizas 
de seguro de incendio, suscripto entre los adjudicatarios del I.P.V.y H. y la Compañía.

Que en Orden Nº 15 la Dirección Provincial de Liquidaciones, solicita la confección acto administrativo que 
ordene el libramiento a favor de la compañía de seguros SMG CIA. ARG. DE SEGUROS S.A. correspondiente 
a premios pólizas de seguro de incendio conforme discriminación de ingresos de días 23/10/2023, 26/10/2023, 
27/10/2023 y 21/11/2023, previo descuento de la comisión por gestión de cobro del TRES POR CIENTO (3 %).

Que el Área Asuntos Jurídicos ha tomado la debida intervención y no plantea objeciones legales al respecto.

Que en consecuencia es necesario dictar el acto administrativo correspondiente.

Que el procedimiento se encuadra conforme lo preve la Ley Provincial Nº 141.

Que la suscripta está facultada para el dictado del presente acto administrativo conforme facultades conferidas 
en la Ley Provincial Nº 19.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

R   E  S  U  E  L  V  E:

 

ARTÍCULO 1º.- Ordenar el libramiento de PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL 
CIENTO CINCUENTA Y NUEVE CON 28/100 ($ 6.519.159,28), a favor de de la compañía de seguros SMG 
CIA. ARG. DE SEGUROS S.A., C.U.I.T. Nº 30-50003196-0 en concepto de premio pólizas de seguro de 
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incendio (INCE), suscripta entre los adjudicatarios de este IPV y H, y la Cía de Seguros, conforme 
discriminación de ingresos de días 23/10/2023, 26/10/2023, 27/10/2023 y 21/11/2023, previo descuento de la 
comisión por gestión de cobro del TRES POR CIENTO (3 %) la cual asciende a la suma de PESOS CIENTO 
NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 78/100 ($ 195.574,78), ello 
conforme lo expuesto en los considerandos precedentes.-

ARTÍCULO 2º.- Registrar. Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Cumplido, archivar.-

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________
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"2023 – 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia"

   

 

 
 

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

VISTO el EE-2317-2023 del registro del Instituto Provincial de Vivienda y Hábitat; y                                

CONSIDERANDO:    

Que el mismo trata sobre gastos de servicios básicos para el normal funcionamiento de éste Instituto.

Que mediante el mismo se tramita la cancelación de las facturas presentadas por las distintas firmas detalladas 
en el Anexo I, que forma parte integrante de la presente.

Que en el mismo se encuentran agregadas las facturas debidamente conformadas de acuerdo a la Resolución de 
Contaduría General N° 43/22.

Que el gasto será afrontado con el Fondo Permanente denominado: “Fondo Permanente Servicios Básicos” 
(RAF 2353).

Que el gasto total asciende a un valor de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y SIETE CON 11/100 ($ 482.767,11).                                  

Que en orden N° 10 el Director General del Área Economica Financiero, indica que se cuenta con 
disponibilidad presupuestaria para afrontar el gasto.

Que se deberá imputar el gasto a las Partidas Presupuestarias N° 300050006 "Internet" por $ 112.209, N° 
300010004 "Servicio de telefonía" por $ 52.788,00 y N° 300010003 "Gas" por $ 317.770,11, todas U.G.C. Nº 
UC2300 del Ejercicio Económico Financiero en vigencia.

Que la presente contratación se encuadra en las Leyes Provinciales Nº 141 y Nº 1015, Título I, Capítulo II, 
Artículo 18, inciso j), Decretos Provinciales Nº 0674/11 y Nº 188/23, Anexo I, Resolución de Contaduría 
General N° 43/22, Resolución O.P.C. Nº 17/21.

Que la  suscripta  está facultada  para el dictado del presente acto administrativo conforme lo prescripto en la 
Ley Provincial N° 19.

Por ello:

LA PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar  y aprobar el gasto por los servicios brindados al Instituto Provincial de Vivienda y 
Hábitat, por las firmas que se detallan en el Anexo I de la presente, por la suma total de PESOS 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE CON 11/100 ($ 
482.767,11),  en concepto de servicios básicos, encuadrando el procedimiento en la Leyes Provinciales Nº 141 y 
Nº 1015, Título I, Capítulo II, Artículo 18, inciso j), Decretos Provinciales Nº 0674/11 y Nº 188/23, Anexo I, 
Resolución  de  Contaduría  General  N° 43/22, y Resolución O.P.C. 17/21, de acuerdo  a los considerandos 
precedentes.-

ARTÍCULO 2º.- Ordenar el pago total de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y SIETE CON 11/100 ($ 482.767,11) de acuerdo al Anexo I que forma parte de la 
presente.-

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1º de la presente, a las Partidas Presupuestarias N° 
300050006 "Internet" por $ 112.209, N° 300010004 "Servicio de telefonía" por $52.788,00 y N° 300010003 
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"Gas" por $ 317.770,11   U.G.C. Nº UC2300 del Ejercicio Económico Financiero en vigencia, de acuerdo al 
detalle del Anexo I de la presente.-

ARTÍCULO 4º.- Registrar. Comunicar a quienes corresponda. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Cumplido, archivar.-

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________
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ANEXO I - ________________________________________

PROVEEDOR SERVICIO DOM.PRESTACIÓN 

SERV.

DETALLE LOCALIDAD FECHA 

VTO.

LIQUIDACIÓN IMPORTE PART. 

PRESUPUESTARIA

USHUAIA 

VISION S.A.

Internet Mariano Moreno

N° 1396

Sede 

Central

Tolhuin 10/11/2023 FB - 0003-

01536162

$112.209,00 N° 300050006 –

UGC N° UC2300

TELEFÓNICA 

MÓVILES 

ARGENTINA 

S.A.

Telefonía Carlos Pellegrini

N° 511

Sede 

Central

Río Grande 18/11/2023 FB - 2504-

10688554

$ 2.788,00 N° 300010004 –

UGC N° UC2300

CAMUZZI 

GAS DEL 

SUR S.A.

Gas Carlos Pellegrini

N° 511

Sede 

Central

Río Grande 16/11/2023 80020-

28415697/0

$301.622,75 N° 300010003 –

UGC N° UC2300

CAMUZZI 

GAS DEL 

SUR S.A.

Gas Mariano Moreno

N° 1396

Sede 

Central

Tolhuin 16/11/2023 80020-

28415805/7

$4.219,39 N° 300010003 –

UGC N° UC2300

CAMUZZI 

GAS DEL 

SUR S.A.

Gas I.D.L. Estados

N° 1295

INTEVU Río Grande 16/11/2023 80020-

28415750/7

$11.927,97 N° 300010003 –

UGC N° UC2300

          TOTAL   $482.767,11  
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"2023 – 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia"

   

 

 
 

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

VISTO el EE 2401-2023 del registro del Instituto Provincial de Vivienda y Hábitat; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente del Visto se tramita la liquidación de las diferencias salariales que surgen por 
aplicación de la Resolución I.P.V. Nº 347/13, a favor del agente adscripto a éste Instituto VILLALBA Roberto 
Alfredo D.N.I. Nº 24.005.320 por los períodos comprendidos de Julio a Septiembre de 2023.

Que a través de la Resolución I.P.V. Nº 473/13 se aprueban los procedimientos para la equiparación de haberes 
de los agentes adscriptos al I.P.V.y H. y para la liquidación de las diferencias resultantes.

Que la RES-IPVyH-2008-2023 ordena liquidar y retener las diferencias salariales resultantes por los meses de 
julio y agosto 2023 hasta tanto se resuelva su situación laboral.

Que cumplido ello la RES-IPVyH-2162-2023 ordena liberar las diferencias salariales retenidas autorizando a la 
Dirección Provincial de Haberes a realizar las tramitaciones correspondientes.

Que la Dirección de Recursos Humanos Z/N remite notas electrónicas NOTA-RH-811-2023 y NOTA-RH-
1051-2023 y correos electrónicos de fechas 14/11/2023 y 23/11/2023, en cumplimiento a lo establecido en la 
normativa vigente.

Que en consecuencia se efectuaron las liquidaciones pertinentes y realizado las deducciones legales, como así 
también se han calculado las contribuciones patronales.

Que se cuenta con partida presupuestaria para atender dichas erogaciones.

Que es necesario aprobar las liquidaciones efectuadas y ordenar los pagos resultantes.

Que el Área de Asuntos Jurídicos y Notariales ha tomado intervención de competencia no teniendo objeciones 
legales que formular, emitiendo DICT-AL-416-2023.           

Que   la  suscripta   se  encuentra  facultada  para  el   dictado   del   presente  acto   administrativo por las 
atribuciones que le otorga la Ley Provincial Nº 19.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el gasto y la liquidación de PESOS QUINIENTOS VEINTIDOS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 07/100 ($ 522.338,07), en concepto de  diferencias  salariales  y 
 contribuciones patronales del agente adscripto al Instituto Provincial de Vivienda y Hábitat VILLALBA 
Roberto Alfredo D.N.I. Nº 24.005.320 referentes a los meses de julio, agosto y septiembre/2023, ello de 
corresponder al caso; según lo indicado en el Anexo I de la presente y en un todo de acuerdo con los 
considerandos precedentes.-                                                                                                                            

RES-IPVyH-2192-2023
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ARTÍCULO 2º.-  Ordenar el pago de las diferencias  salariales   al  agente adscripto a éste Instituto Provincial 
de Vivienda y Hábitat VILLALBA Roberto Alfredo D.N.I. Nº 24.005.320, de contribuciones patronales a la 
Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego y a la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del 
Fuego, como asimismo el depósito de retenciones correspondientes, conforme lo detallado en el Anexo I de la 
presente.-

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto autorizado en la presente a la partida presupuestaria N° 100020004 “Otros 
gastos en personal”, U.G.C. Nº UC2300, U.G.G. Nº 2300UG  del ejercicio económico y financiero en vigencia 
y por el importe indicado en el Artículo 1º de la presente.-

ARTÍCULO 4º.- Registrar. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. Comunicar a quienes corresponda. 
Cumplido, archivar.-

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RES-IPVyH-2192-2023

lunes 27 de noviembre de 2023

36         AÑO XXXII   -     Ushuaia, Viernes 15 de Diciembre de 2023    -    Nº 5494



ANEXO I - ________________________________________

DISCRIMINACIÓN DE CONCEPTOS QUE COMPONEN LA LIQUIDACIÓN DE DIFERENCIAS 
SALARIALES A FAVOR DEL AGENTE ADSCRIPTO AL I.P.V.y H. VILLALBA Roberto Alfredo D.N.I. 
Nº 24.005.320 – PERÍODOS COMPRENDIDOS:  DE JULIO A SEPTIEMBRE DE 2023.

LÍQUIDOS
 

346.832,49

DEPOSITO CAJA DE AHORRO 346.832,49
 

     

JUBILACIÓN
 

58.501,86

APORTE PERSONAL C.P.S.T.D.F. 58.501,86  

     

OBRA SOCIAL
 

12.536,11

APORTE PERSONAL O.S.P.T.D.F. 12.536,11
 

     

SUB TOTAL (1)
 

417.870,46

CONTRIBUCIÓN PATRONAL
   

CONT. PATRONAL PREVISIONAL C.P.S.T.D.F.   66.859,27

CONT. PATRONAL ASISTENCIAL O.S.P.T.D.F.
 

37.608,34

SUB TOTAL (2)
 

104.467,61

     

TOTAL GENERAL
 

522.338,07
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USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

VISTO el EE-2302-2023, del registro del I.P.V. y H.; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se gestiona el Certificado Básico Nº 08, de la Licitación Pública I.P.V.y H. Obras Nº 
07/21, perteneciente a la Adenda de la Obra “PROGRAMA CASA PROPIA - 42 VIVIENDAS - MACIZOS 
155, 159 Y 160 - URP - USHUAIA - RENGLÓN I”, por los trabajos realizados durante el mes de octubre de 
2023.

Que la ejecución de la obra se encuentra a cargo de la empresa INVERSUR S.R.L., Contrato registro I.P.V.y H. 
Nº 0024/2022.

Que mediante la RES-IPVyH-1293-2023 se aprueba la Adenda del CONTRATO-24-2022, bajo registro 
CONTRATO-103-2023.

Que el Certificado Básico Nº 08 importa la cantidad de VEINTISIETE MIL SEISCIENTAS VEINTISIETE 
CON 66/100 (27.627,66) UNIDADES DE VIVIENDA que a valores al 31 de octubre de 2023 equivalen a la 
suma de PESOS NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS CON 31/100 ($ 9.361.356,31).

Que resulta necesario autorizar el gasto e imputar a la partida presupuestaria y ejercicio económico financiero 
en vigencia, por un monto de PESOS NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 31/100 ($ 9.361.356,31).

Que el gasto será afectado a la Partida Presupuestaria N° 420000001 – UGC Nº UC2303, Fuente 
Financiamiento N° 162 y al Ejercicio Económico y Financiero en vigencia.

Que la contratista ha presentado factura tipo B Nº 00002–00001152 correspondiente al Certificado Básico Nº 08 
y se encuentra debidamente conformada.

Que el presente acto se encuadra conforme lo prevé la Leyes Nacionales de Obra Pública Nº 13.064 Nº 27.271 y 
N° 27.397,  Leyes Provinciales Nº 141 y Nº 1408.

Que la suscripta está facultada para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto por la 
Ley Provincial Nº 19.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL

 INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el gasto por la suma de PESOS NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 
UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 31/100 ($ 9.361.356,31), ello en virtud de los motivos 
expuestos en los considerandos precedentes.-

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el gasto y el Certificado Básico Nº 08 por la suma de PESOS NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 31/100 ($ 9.361.356,31), 
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equivalente a VEINTISIETE MIL SEISCIENTAS VEINTISIETE CON 66/100 (27.627,66) UNIDADES DE 
VIVIENDA a valores al 31 de octubre de 2023 correspondiente al avance físico del mes de octubre de 2023 a la 
Adenda de la Obra “PROGRAMA CASA PROPIA - 42 VIVIENDAS - MACIZOS 155, 159 Y 160 - URP - 
USHUAIA - RENGLÓN I” que ejecuta la empresa INVERSUR S.R.L.-

ARTÍCULO 3º.- Ordenar el pago del Certificado de Obra Básico Nº 08, a favor de la empresa INVERSUR 
S.R.L., por la suma indicada en el Artículo 2º de la presente, previo descuento de Fondo de Reparo y 
Retenciones Impositivas en concepto de Ingresos Brutos y Seguridad Social en caso de corresponder.-

ARTÍCULO 4º.- Imputar el gasto a la Partida Presupuestaria N° 420000001 – UGC Nº UC2303, Fuente 
Financiamiento N° 162 y al Ejercicio Económico y Financiero en vigencia.-

ARTÍCULO 5º.- Registrar, dar copia al Dpto. Obras Públicas y Fondos de 3eros. Publicar en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Cumplido, archivar.-

USHUAIA, _______________________________________              

________________________________________
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"2023 – 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia"

   

 

 
 

USHUAIA, _______________________________________ 

________________________________________

VISTO el EE-2280-2023 del registro del Instituto Provincial de Vivienda y Hábitat; y                                

CONSIDERANDO:    

Que el mismo trata sobre gastos de servicios básicos para el normal funcionamiento de éste Instituto.

Que mediante el mismo se tramita la cancelación de las facturas presentadas por las distintas firmas detalladas 
en el Anexo I, que forma parte integrante de la presente.

Que en el mismo se encuentran agregadas las facturas debidamente conformadas de acuerdo a la Resolución de 
Contaduría General N° 43/22.

Que el gasto será afrontado con el Fondo Permanente denominado: “Fondo Permanente Servicios Básicos” 
(RAF 2353).

Que el gasto total asciende a un valor de PESOS SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y UNO CON 61/100 ($773.291,61).                   

Que en orden N° 08 la Directora Provincial de Presupuesto, indica que se cuenta con disponibilidad 
presupuestaria para afrontar el gasto.

Que se deberá imputar el gasto a las Partidas Presupuestarias Nº 300010001 “ENERGIA”, y Nº 
300050006 “INTERNET”  U.G.C. Nº UC2300 del Ejercicio Económico Financiero 2023.

Que la presente contratación se encuadra en las Leyes Provinciales Nº 141 y Nº 1015, Título I, Capítulo II, 
Artículo 18, inciso j), Decretos Provinciales Nº 0674/11 y Nº 188/23, Anexo I, Resolución de Contaduría 
General N° 43/22, Resolución O.P.C. Nº 17/21.

Que la suscripta está facultada para el dictado del presente acto administrativo conforme lo prescripto en la Ley 
Provincial N° 19.

Por ello:

LA PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar  y aprobar el gasto por los servicios brindados al Instituto Provincial de Vivienda y 
Hábitat, por las firmas que se detalla en el Anexo I de la presente, por la suma total de PESOS SETECIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 61/100 ($773.291,61) en concepto de 
servicios básicos, encuadrando el procedimiento en la Leyes Provinciales Nº 141 y Nº 1015, Título I, Capítulo 
II, Artículo 18, inciso j), Decretos Provinciales Nº 0674/11 y Nº 188/23, Anexo I, Resolución  de  Contaduría  
General  N° 43/22, y Resolución O.P.C. 17/21, de acuerdo  a los considerandos precedentes.-

ARTÍCULO 2º.- Ordenar el pago total de PESOS SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y UNO CON 61/100 ($773.291,61) de acuerdo al Anexo I que forma parte de la presente.-

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1º de la presente, a las Partidas Presupuestarias Nº 
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300010001 “ENERGIA”, y Nº 300050006 “INTERNET” U.G.C. Nº UC2300 del Ejercicio Económico 
Financiero 2023, de acuerdo al detalle del Anexo I.-

ARTÍCULO 4º.- Registrar. Comunicar a quienes corresponda. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Cumplido, archivar.-

USHUAIA, _______________________________________              

________________________________________

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RES-IPVyH-2194-2023

lunes 27 de noviembre de 2023

ANEXO I - ________________________________________

PROVEEDOR SERVICIO DOM. PREST. 

SERV.

DETALLE DETALLE INF. 

ADIC.

FECHA 

VTO.

LIQUIDACION 

N°

 

IMPORTE PART. 

PRESUP.

COOP. 

ELECT. Y 

OTROS SERV. 

PÚB. DE RÍO 

GDE. LTDA.

ENERGIA 

ELÉCTRICA

ISLA DE LOS 

ESTADOS

Nº 1299

PELLEGRINI 

Nº 511

RÍO GDE. 6282 10/11/2023 0010-05120462 $ 3.627,90 300010001 

- UGC N° 

UC2300

COOP. 

ELECT. Y 

OTROS SERV. 

PÚB. DE RÍO 

GDE. LTDA.

ENERGIA

ELÉCTRICA

BERNARDT

Nº 198

PELLEGRINI 

Nº 511

RÍO GDE. 16019 10/11/2023 0010-05120463 $ 1.733,60 300010001 

- UGC N° 

UC2300

COOP. 

ELECT. Y 

OTROS SERV. 

PÚB. DE RÍO 

GDE. LTDA.

ENERGIA 

ELÉCTRICA

BERNARDT

Nº 198

DEPÓSITO RÍO GDE. 19793 10/11/2023 0010-05120464 $ 2.611,31 300010001 

- UGC N° 

UC2300

COOP. 

ELECT. Y 

OTROS SERV. 

PÚB. DE RÍO 

GDE. LTDA.

ENERGIA 

ELÉCTRICA

CABO DE 

HORNOS

Nº 546

I.P.V. y H. 

EQUIPO DE 

MEDICIÓN I

RÍO GDE. 29493 10/11/2023 0010-05122574 $ 

632.777,29

300010001 

- UGC N° 

UC2300

COOP. 

ELECT. Y 

OTROS SERV. 

PÚB. DE RÍO 

GDE. LTDA.

ENERGIA 

ELÉCTRICA

CABO DE 

HORNOS

Nº 546

I.P.V.y H. RED 

INCENDIO

RÍO GDE. 29894 10/11/2023 0010-05126864 $ 1.822,50 300010001 

- UGC N° 

UC2300

COOP. 

ELECT. Y 

OTROS SERV. 

PÚB. DE RÍO 

GDE. LTDA.

ENERGIA 

ELÉCTRICA

M. SILVA DE 

GURRUCHAGA 

Nº 271

EL PORTAL RÍO GDE. 36474 10/11/2023 0010-05094492 $ 12.179,51 300010001 

- UGC N° 

UC2300

TV FUEGO 

S.A.

INTERNET PELLEGRINI Nº 

511

DELEGACIÓN 

ZN

RÍO GDE. 40731 10/11/2023 0006-03319069 $ 

118.539,50

300050006 

- UGC N° 

UC2300

            TOTAL   $773.291,61  
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"2023 – 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia"

   

 

 
 

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

VISTO el EE-2381-2023 del registro del I.P.V. y H.; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo trata sobre gastos de funcionamiento del Instituto Provincial de Vivienda y Hábitat.

Que mediante el mismo se tramita la cancelación de la factura presentada por la firma YPF S.A.

Que en el mismo se encuentra agregada la factura debidamente conformada de acuerdo a la Resolución de 
Contaduría General N° 43/22.

Que el gasto será afrontado por el Fondo Permanente de Ushuaia mediante el RAF 2350.

Que el gasto total asciende a un valor de PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
CUATRO CON 84/100 ($ 126.774,84).

Que el Director General del Área Económico Financiera indica que se cuenta con disponibilidad presupuestaria 
para afrontar el gasto.

Que se deberá imputar el gasto a la Partida Presupuestaria Nº 250060000 “Combustibles y lubricantes”, U.G.C. 
Nº UC2300 - UGG 2300UG del Ejercicio Económico Financiero en vigencia.

Que la presente contratación se encuadra en las Leyes Provinciales Nº 141, Nº 495, Art. 78 y Nº 1015, Título I, 
Capítulo II, Artículo 18, inciso j), Decretos Provinciales Nº 0674/11 y 188/23, Anexo I, Resolución C.G.P. N° 
43/22 y Resolución O.P.C. Nº 17/21.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto 
en la Ley Provincial N° 19.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL 

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el gasto por el servicio brindado al Instituto Provincial de Vivienda y 
Hábitat, por la firma YPF SA, que se detalla en el Anexo I de la presente, por la suma total PESOS CIENTO 
VEINTISEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 84/100 ($126.774,84), en concepto de gastos 
de funcionamiento, encuadrando el procedimiento en las Leyes Provinciales Nº 141, Nº 495, Art. 78 y Nº 1015, 
Título I, Capítulo II, Artículo 18, inciso j), Decretos Provinciales Nº 0674/11 y 188/23, Anexo I, Resolución 
C.G.P. N° 43/22 y Resolución O.P.C. Nº 17/21, de acuerdo  a los considerandos precedentes.-

ARTÍCULO 2º.- Ordenar el pago total de PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
CUATRO CON 84/100 ($ 126.774,84), de acuerdo al Anexo I que forma parte de la presente.-

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1º de la presente, a la partida presupuestaria Nº 
250060000, U.G.C. Nº UC2300 - UGG 2300UG del Ejercicio Económico Financiero en vigencia, de acuerdo al 
detalle del Anexo I de la presente.-

RES-IPVyH-2196-2023
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ARTÍCULO 4º.- Registrar. Comunicar a quienes corresponda. Publicar en el Boletín de la Provincia. Cumplido, 
archivar.-

USHUAIA, _______________________________________              

________________________________________

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RES-IPVyH-2196-2023

martes 28 de noviembre de 2023

40         AÑO XXXII   -     Ushuaia, Viernes 15 de Diciembre de 2023    -    Nº 5494



ANEXO I - ________________________________________

PROVEEDOR  SERVICIO LOCALIDAD
FECHA 

VENCIMIENTO
TIPO 

FACTURA Nº IMPORTE

YPF S.A. COMBUSTIBLE USHUAIA 30/11/2023 F.B. 2172B00057886  $ 126.774,84

TOTAL $ 126.774,84
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USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

VISTO el Expediente Nº 285/11 del registro del I.P.V.; y     

CONSIDERANDO:

Que por el mencionado Expediente  se tramitan las actuaciones administrativas correspondientes a la vivienda 
sita calle Acuerdo de San Nicolás N° 462, Barrio Chacra XIII, tipología 3 dormitorios, de la ciudad de Río 
Grande.

Que la citada vivienda fue concedida a la Sra. QUIROZ, Meliana Ayelen D.N.I. N° 34.477.216, mediante 
Disposición I.P.V N° 0144/2019, suscribiéndose el Convenio de Ocupación con Canon de Uso No Amortizable 
N° 0056/2019, del registro del I.P.V.

Que a fojas 256 el Área Social solicita instrumentar un nuevo Convenio de Ocupación con Canon de Uso No 
Amortizable, según modelo aprobado en RES-REG-10-2023 Anexo XI, por el término de DOCE (12) meses a 
partir de la suscripción del mismo.

Que a fojas 258 la Unidad de Organización de Recupero de Créditos determina el valor de la cuota de 
Amortización por Canon de Uso, en la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE CON 05/100 ($165.647,05), no amortizable al valor del bien inmueble.

Que el procedimiento encuadra conforme lo prevé  la Ley Provincial Nº 141.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, en virtud a lo dispuesto 
en la Ley Provincial N° 19.

Por ello:

 

LA PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar a continuar con la ocupación de la vivienda sita en la calle  Acuerdo de San Nicolás 
Nº 462, Barrio Chacra XIII, tipología 3 dormitorios de la ciudad de Río Grande a la Sra. QUIROZ, Meliana 
Ayelen, D.N.I. Nº 34.477.216, de acuerdo a las constancias obrantes en el Expte. de marras.-

ARTICULO 2º.- Derogar en su parte pertinente la Disposición I.P.V N° 0144/2019 y dejar sin efecto el 
Convenio de Ocupación con Canon de Uso No Amortizable I.P.V. N° 0056/2019 del registro del I.P.V. 
suscripto entre las partes.-

ARTICULO 3°.- Suscribir con la persona  mencionada en el Artículo 1° de la presente, el correspondiente 
Convenio de Ocupación Con Canon de  Uso No Amortizable, según modelo aprobado en la RES-REG-10-
2023, Anexo XI, por el término de DOCE (12) meses a partir de la suscripción.-

ARTICULO 4°.- Determinar el valor de la cuota por Canon de Uso en la suma de PESOS CIENTO SESENTA 
Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CON 05/100 ($165.647,05) no amortizable al bien 
inmueble.-
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ARTICULO 5°.- Registrar. Notificar fehacientemente a EL OCUPANTE a través del Área Administrativa. Dar 
copia al Área Social, Subdirección Gral., de Recupero. Subdirección  Gral. Asuntos Jurídicos Z/N. Publicar en 
el Boletín  Oficial de la Provincia. Cumplido, girar  las presentes actuaciones al Área Social para su seguimiento 
y guarda.-

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________
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"2023 – 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia"

   

 

 
 

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

VISTO la NOTA-NE-11016-2023 del registro del I.P.V. y H.; y

CONSIDERANDO:

Que mediante de la misma, el Sr. Christian Ezequiel CENTOFANTI, D.N.I. Nº 26.005.000 solicita el reintegro 
de lo abonado en concepto de Ahorro Previo.

Que en el marco del Convenio Marco de Cooperación y Coordinación de Acciones Conjuntas entre el I.P.V. y 
la Asociación de Personal Directivo de Ferrocarriles Argentinos - Administración General de Puertos y Puertos 
Argentinos N° 0236/2019, el Sr. Christian Ezequiel CENTOFANTI suscribió el Contrato Particular de Ahorro 
Previo I.P.V. N° 0508/2019.

Que mediante NOTA-AS-5047-2023 el Área Social solicita que se proceda a la rescisión del Contrato Particular 
de Ahorro Previo mencionado precedentemente e indica que el Sr. CENTOFANTI  deberá permanecer en la 
Demanda General de Vivienda.

Que en consecuencia resulta necesario dictar el acto administrativo correspondiente.

Que el Área Asuntos Jurídicos ha tomado la debida intervención y no plantea objeciones legales al respecto.

Que el procedimiento se encuadra conforme lo preve la Ley Provincial Nº 141.

Que la suscripta está facultada para el dictado del presente acto administrativo conforme facultades conferidas 
en la Ley Provincial Nº 19.

Por ello:

 

LA PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1º.- Proceder a la rescisión del Contrato Particular de Ahorro Previo I.P.V. N° 0508/2019, 
suscripto con el Sr. Christian Ezequiel CENTOFANTI, D.N.I. Nº 26.005.000, en el marco Convenio Marco de 
Cooperación y Coordinación de Acciones Conjuntas entre el I.P.V. y la Asociación de Personal Directivo de 
Ferrocarriles Argentinos - Administración General de Puertos y Puertos Argentinos N° 0236/2019. Ello, 
conforme lo expuesto en los considerandos precedentes.-

ARTÍCULO 2º.- Proceder al reintegro de las sumas abonadas por el Sr. Christian Ezequiel CENTOFANTI, 
D.N.I. Nº 26.005.000 en el marco del Contrato Particular de Ahorro Previo I.P.V. N° 0508/2019. Ello, en virtud 
de lo expuesto precedentemente.

ARTÍCULO 3º.- Establecer que el Sr. Christian Ezequiel CENTOFANTI, D.N.I. Nº 26.005.000, 
permanecerá en la Demanda General de Vivienda. Ello, conforme lo expuesto en los considerandos 
precedentes.-
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ARTÍCULO 4º.- Registrar. Notificar al Sr. CENTOFANTI. Comunicar al Área Social, Área Económica 
Financiera, Área Recupero de Crédito y a quienes corresponda. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Cumplido, archivar.-

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

RES-IPVyH-2198-2023

martes 28 de noviembre de 2023

  
 

"2023 – 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia"

   

 

 
 

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

VISTO lo dispuesto en la Ley Nacional Nº 21.581 y Resolución Reglamentaria I.P.V. Nº 0140; y

CONSIDERANDO:

Que  las citadas normativas disponen que en los conjuntos habitacionales sometidos al régimen estipulado en el 
Título V del CCCN y que no cuenten con consorcio conformado, deban designar un Consejo de Administración 
Provisorio.

Que mediante RES-IPVyH-0546-2022 se reconoció al Sr. Luis Omar PANGALLO, D.N.I. Nº 18.383.408 y a la 
Sra. Miriam Elizabeth ANGULO, D.N.I. 25.773.355 como Administrador y Tesorera, respectivamente, del 
Consejo de Administración Provisorio de la Obra identificada genéricamente como “128 VIVIENDAS ATE -
TIRA 3 - PINGÜINO EMPERADOR Nº 3930”, de la ciudad de Ushuaia.

Que por NOTA-AS-5116-2023 Y NOTA-AS-5187-2023, obrantes en Orden N° 05 y Nº 09, respectivamente, el 
responsable del Dpto. C.A.P. del Área Social, en virtud de la NOTA-NE-13566-2023 presentada por los 
vecinos, solicita la confección del acto administrativo mediante el cual se deje sin efecto la designación de los 
Sres. PANGALLO/ANGULO y designe a la Sra. Nélida Esther PIEDRABUENA, D.N.I. Nº 10.282.195 y al Sr. 
Orlando DUARTE, D.N.I. N° 14.236.083, como Administradores del Consejo de Administración Provisoria de 
la Obra mencionada precedentemente.

Que es facultad de este Instituto, según el Artículo 2.2.1.2 de la Resolución Reglamentaria I.P.V. Nº 0140, 
reconocer el Consejo de Administración Provisorio.  

Que el Área de Asuntos Jurídicos y Notariales, ha tomado intervención de competencia y no tiene objeciones 
legales que formular.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo a la luz de lo prescripto 
en la Ley Provincial Nº 19.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto el Artículo 2º de la RES-IPVyH-0546-2022 que reconoce al Sr. Luis Omar 
PANGALLO, D.N.I. Nº 18.383.408 y a la Sra. Miriam Elizabeth ANGULO, D.N.I. 25.773.355, como 
representantes del Consejo de Administración Provisorio de la Obra identificada genéricamente como “128 
VIVIENDAS ATE - TIRA 3 - PINGÜINO EMPERADOR Nº 3930”, de la ciudad de Ushuaia. Ello, en virtud 
de lo expuesto en los Considerandos.-

ARTÍCULO 2º.- Reconocer a la Sra. Nélida Esther PIEDRABUENA, D.N.I. Nº 10.282.195 y al Sr. Orlando 
DUARTE, D.N.I. N° 14.236.083, como Administradores del Consejo de Administración Provisoria de la Obra 
mencionada identificada genéricamente como “128 VIVIENDAS ATE -  TIRA 3 - PINGÜINO EMPERADOR 
Nº 3930”, de la ciudad de Ushuaia. Ello, en virtud de los motivos expuestos

ARTÍCULO 3º.- Registrar.  Notificar  fehacientemente a los  Sres. PANGALLO / ANGULO / 
PIEDRABUENA / DUARTE . Dar copia a la Dirección General del Área Social, a la Subdirección General de 
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Área de Asuntos Jurídicos Z/S, al Departamento Consejos de Administración Provisorios y a la Municipalidad 
de Ushuaia. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido, archivar.-

USHUAIA, _______________________________________              

________________________________________

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

RES-IPVyH-2199-2023

martes 28 de noviembre de 2023

  
 

"2023 – 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia"

   

 

 
 

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

VISTO el EE-2301-2023, del registro del I.P.V. y H.; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se gestiona el Certificado Básico Nº 21, correspondiente a la Licitación Pública I.P.V.y 
H. Obras Nº 07/21 de la Obra “PROGRAMA CASA PROPIA – 42 VIVIENDAS – MACIZOS 155, 159 Y 160 
- URP - USHUAIA – RENGLÓN I”, por los trabajos realizados durante el mes de octubre. de 2023.

Que la ejecución de la obra se encuentra a cargo de la Empresa INVERSUR S.R.L., Contrato Registro I.P.V.y 
H. Nº 0024/2022.

Que el Certificado Básico Nº 21 importa la cantidad de CIENTO CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTAS 
DOS CON 09/100 (141.802,09) UNIDADES DE VIVIENDA equivalente a la suma de PESOS CUARENTA Y 
OCHO MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTE CON 18/100 ($ 48.048.220,18).

Que la variación del valor de cotización de la UVI entre el 14 de septiembre de 2021 y el 31 de octubre de 2023 
hace necesario ajustar el gasto oportunamente autorizado e imputar a la partida presupuestaria y ejercicio 
económico financiero que corresponda, por un monto de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO 
OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DIECISÉIS CON 55/100 ($ 35.182.516,55).

Que el gasto será afectado a la Partida Presupuestaria N° 420000001 – UGC Nº UC2303, Fuente 
Financiamiento N° 136 TRANSFERENCIAS SEC. DE VIVIENDA Y HÁBITAT y al Ejercicio Económico y 
Financiero en vigencia.

Que la contratista ha presentado factura tipo B Nº 00002–00001151 correspondiente al Certificado Básico Nº 
21 y se encuentra debidamente conformada.

Que el presente acto se encuadra conforme lo prevé Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064, Leyes Nacionales 
Nº 27.271 y N° 27.397, Leyes Provinciales Nº 141 y Nº 1408.

Que la suscripta está facultada para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto por la 
Ley Provincial Nº 19.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HABITAT

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el gasto por la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO 
OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DIECISÉIS CON 55/100 ($ 35.182.516,55), ello en virtud de los 
motivos expuestos en los considerandos precedentes.-

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el gasto y el Certificado Básico Nº 21 por la suma PESOS CUARENTA Y OCHO 
MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTE CON 18/100 ($ 48.048.220,18), 
equivalente a CIENTO CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTAS DOS CON 09/100 (141.802,09) 
UNIDADES DE VIVIENDA a valores del 31 de octubre de 2023, correspondiente al avance físico del mes de 
octubre de 2023 de la Obra “PROGRAMA CASA PROPIA – 42 VIVIENDAS – MACIZOS 155,159 Y 160 - 
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URP - USHUAIA – RENGLÓN I” que ejecuta la empresa INVERSUR S.R.L.-

ARTÍCULO 3º.- Ordenar el pago del Certificado de Obra Básico Nº 21, a favor de la Empresa INVERSUR 
S.R.L., por la suma indicada en el Artículo 2º de la presente, previo descuento de Fondo de Reparo y 
Retenciones Impositivas en concepto de Ingresos Brutos y Seguridad Social en caso de corresponder.-

ARTÍCULO 4º.- Imputar el gasto a la Partida Presupuestaria N° 420000001 – UGC Nº UC2303, Fuente 
Financiamiento N° 136 TRANSFERENCIAS SEC. DE VIVIENDA Y HÁBITAT y al Ejercicio Económico y 
Financiero en vigencia.-

ARTÍCULO 5º.- Registrar, dar copia al Dpto. Obras Públicas y Fondos de 3eros. Publicar en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Cumplido, archivar.-

USHUAIA, _______________________________________              

________________________________________

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

RES-IPVyH-2200-2023

martes 28 de noviembre de 2023

"2023 – 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia"

   

 

 
 

USHUAIA, _______________________________________ 

________________________________________

VISTO el EE-IPVyH-2153-2023, del registro del Instituto Provincial de Vivienda y Hábitat; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se gestiona el Certificado Básico Nº 19, correspondiente a la Licitación Pública 
I.P.V.yH. Nº 06/20 a la Obra “54 VIVIENDAS – B° MALVINAS ARGENTINAS – RÍO GRANDE – 
RENGLÓN I”, por los trabajos realizados durante el mes de Septiembre de 2023.

Que la ejecución de la obra se encuentra a cargo de la Empresa WALLNER DANIEL ANTONIO, 
CONTRATO-31-2022 del Registro I.P.V.yH.

Que el Certificado Básico Nº 19 importa la cantidad de TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SEIS 
CON 33/100  (34.206,33) UNIDADES DE VIVIENDA que a valores al 30 de Septiembre de 2023 equivalen a 
la suma de PESOS DIEZ MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
CINCO CON SETENTA Y TRES  CENTAVOS ($ 10.146.965,73).

Que la variación del valor de cotización de la UVI entre el 30 de Abril de 2021 y el 30 de Septiembre de 2023 
hace necesario ajustar el gasto oportunamente autorizado e imputar a la partida presupuestaria y ejercicio 
económico financiero que corresponda, por un monto de PESOS SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA MIL CIENTO SESENTA CON OCHO  CENTAVOS ($ 7.490.160,08).

Que el gasto será afectado a la Partida Presupuestaria N° 420000001 – U.G.C. Nº UC2303 Fuente 
Financiamiento 16 Recursos Propios y al  Ejercicio Económico y Financiero en vigencia.

Que la contratista ha presentado factura tipo B Nº 00003–00000260 correspondiente al Certificado Básico Nº 19 
y se encuentra debidamente conformada.

Que el presente acto se encuadra conforme lo prevé las Leyes Nacionales de Obra Pública Nº 13.064, Nº 27.271 
y N° 27.397,  y Leyes  Provinciales Nº 141 y Nº 1408 .

Que la suscripta está facultada para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto por la 
Ley Provincial Nº 19 .

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el gasto por la suma de PESOS SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA MIL CIENTO SESENTA CON OCHO CENTAVOS  ($7.490.160,08), ello en virtud de los 
motivos expuestos en los considerandos precedentes.-

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el gasto y el Certificado Básico Nº 19 por la suma de PESOS DIEZ MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO CON SETENTA Y TRES 
CENTAVOS ($ 10.146.965,73), equivalente a TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SEIS CON 33/100 
 (34.206.33) UNIDADES DE VIVIENDA a valores al 30 Septiembre de  de 2023, correspondiente al avance 
físico del mes de Septiembre de 2023 de la Obra “54 VIVIENDAS – B° MALVINAS ARGENTINAS – RÍO 
GRANDE – RENGLÓN I” que ejecuta la empresa WALLNER DANIEL ANTONIO.-

ARTÍCULO 3º.- Ordenar el pago del Certificado de Obra Básico Nº 19, a favor de la Empresa WALLNER 
DANIEL ANTONIO, por la suma indicada en el Artículo 2º de la presente previo descuento de PESOS TRES 
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MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL NOVENTA CON DOS CENTAVOS  ($3.044.090,02) en 
concepto de devolución de anticipo financiero, lo que hace un total de PESOS SIETE MILLONES CIENTO 
DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO CON SETENTA Y UN CENTAVOS ($ 7.102.875,71), 
previo descuento de Fondo de Reparo y Retenciones Impositivas en concepto de Ingresos Brutos y Seguridad 
Social en caso de corresponder.-

ARTÍCULO 4º.- Imputar el gasto a la Partida Presupuestaria N° 420000001 – U.G.C. Nº UC2303 Fuente 
Financiamiento 16 Recursos Propios y al Ejercicio Económico y Financiero en vigencia.-

ARTÍCULO 5º.- Registrar, dar copia al Dpto. Obras Públicas y Fondos de 3eros. Publicar en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Cumplido, archivar.-

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

RES-IPVyH-2201-2023

martes 28 de noviembre de 2023

  
 

"2023 – 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia"

   

 

 
 

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

VISTO el EE-2303-2023, del registro del I.P.V. y H.; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se gestiona el Certificado Básico Nº 20, correspondiente a la Licitación Pública I.P.V. y 
H. Nº 07/21 a la Obra “PROGRAMA CASA PROPIA – 42 VIVIENDAS – MACIZOS 155, 159 Y 160 - URP - 
USHUAIA – RENGLÓN II”, por los trabajos realizados durante el mes de octubre de 2023.

Que asimismo es necesario aprobar los Certificados Básico Nº 17 a Nº 19 correspondientes a la Licitación 
Pública I.P.V. y H. Nº 07/21 a la Obra “PROGRAMA CASA PROPIA – 42 VIVIENDAS – MACIZOS 155, 
159 Y 160 - URP - USHUAIA – RENGLÓN II”, por la suma de PESOS CERO CON CERO CENTAVOS ($ 
00,00).

Que la ejecución de la obra se encuentra a cargo de la Empresa INVERSUR S.R.L., Contrato Registro I.P.V. y 
H. Nº 0027/2022.

Que el Certificado Básico Nº 20 importa la cantidad de QUINCE MIL DOSCIENTAS SETENTA Y OCHO 
CON 42/100 (15.278,42) UNIDADES DE VIVIENDA que a valores al 31 de octubre de 2023 equivalen a la 
suma de PESOS CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
NUEVE CON 83/100 ($ 5.176.939,83).

Que la variación del valor de cotización de la UVI entre el 30 de abril de 2021 y el 31 de octubre de 2023 hace 
necesario ajustar el gasto oportunamente autorizado e imputar a la partida presupuestaria y ejercicio económico 
financiero que corresponda, por un monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 95/100 ($ 3.990.264,95).

Que el gasto será afectado a la Partida Presupuestaria N° 420000001 – UGC Nº UC2303 y al  Ejercicio 
Económico y Financiero en vigencia.

Que la contratista ha presentado factura tipo B Nº 00002–00001150 correspondiente al Certificado Básico Nº 20 
y se encuentra debidamente conformada.

Que el presente acto se encuadra conforme lo prevé la Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064, Ley Nacional 
Nº 27.271 y N° 27.397, Leyes Provinciales Nº 141 y Nº 1408.

Que la suscripta está facultada para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto por la 
Ley Provincial Nº 19.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Certificados Básico Nº 17 a Nº 19 por el monto de PESOS CERO CON CERO 
CENTAVOS ($ 00,00), la Licitación Pública I.P.V. y H. Nº 07/21 a la Obra “PROGRAMA CASA PROPIA – 
42 VIVIENDAS – MACIZOS 155, 159 Y 160 - URP - USHUAIA – RENGLÓN II”, que ejecuta la Empresa 
INVERSUR S.R.L., conforme los motivos expuestos en los considerandos.-
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ARTÍCULO 2º.- Autorizar el gasto por la suma de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 95/100 ($ 3.990.264,95), ello en virtud de los motivos 
expuestos en los considerandos precedentes.-

ARTÍCULO 3º.- Aprobar el gasto y el Certificado Básico Nº 20 por la suma de PESOS CINCO MILLONES 
CIENTO SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 83/100 ($ 5.176.939,83), 
equivalente a QUINCE MIL DOSCIENTAS SETENTA Y OCHO CON 42/100 (15.278,42) UNIDADES DE 
VIVIENDA a valores al 31 de octubre de 2023, correspondiente al avance físico del mes de octubre de 2023 de 
la Obra “PROGRAMA CASA PROPIA – 42 VIVIENDAS – MACIZOS 155,159 Y 160 - URP - USHUAIA – 
RENGLÓN II” que ejecuta la empresa INVERSUR S.R.L.-

ARTÍCULO 4º.- Ordenar el pago del Certificado de Obra Básico Nº 20, a favor de la Empresa INVERSUR 
S.R.L., por la suma indicada en el Artículo 2º de la presente previo descuento de PESOS UN MILLON 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 65/100 ($ 
1.294.236,65) en concepto de devolución de anticipo financiero, lo que hace un total de PESOS TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TRES CON DIECIOCHO 
CENTAVOS ($ 3.882.703,18), previo descuento de Fondo de Reparo y Retenciones Impositivas en concepto de 
Ingresos Brutos y Seguridad Social en caso de corresponder.-

ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto a la Partida Presupuestaria N° 420000001 – UGC Nº UC2303 y al Ejercicio 
Económico y Financiero en vigencia.-

ARTÍCULO 6º.- Registrar, dar copia al Dpto. Obras Públicas y Fondos de 3eros. Publicar en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Cumplido, archivar.-

USHUAIA, _______________________________________              

________________________________________

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

RES-IPVyH-2202-2023

miércoles 29 de noviembre de 2023

  
 

"2023 – 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia"

   

 

 
  USHUAIA, _______________________________________

VISTO el EE-2417-2023 del registro del I.P.V.y H; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se tramita el pago al Consejo Nacional de la Vivienda, Cuotas Gestión año 2023.

Que el importe para el pago de Cuota de Gestión año 2023 asciende a la suma de PESOS CUATROCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCO CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($ 439.105,52), en un 
todo de acuerdo con lo aprobado por la XCIX ASAMBLEA ORDINARIA DEL CONSEJO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA, encuadrando el procedimiento en el marco de la Ley Provincial Nº 1015, Decreto Provincial 
Nº 674/11 y Decreto Provincial Nº 0188/23.

Que la Dirección General del Área Económico Financiera informa que se cuenta con disponibilidad 
presupuestaria para atender el gasto que nos ocupa.

Que en virtud de lo establecido en la Ley Provincial Nº 19, la suscripta está facultada para el dictado del 
presente acto administrativo,

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL 

 INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el gasto por la suma de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL CIENTO CINCO CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($ 439.105,52), en concepto de 
Cuota de Gestión Consejo Nacional de la Vivienda correspondiente al año 2023, en un todo de acuerdo con lo 
aprobado por la XCIX ASAMBLEA ORDINARIA DEL CONSEJO NACIONAL DE LA VIVIENDA, 
encuadrando el procedimiento en el marco de la Ley Provincial Nº 1015, Decreto Provincial Nº 674/11 y 
Decreto Provincial Nº 0188/23.-

ARTÍCULO  2º.- Ordenar el pago por la suma indicada en el Artículo 1º de la presente, a favor del CONSEJO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA.-

ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto a la Partida Presupuestaria Nº 300090001, UCG Nº UC2300 y al Ejercicio 
Económico Financiero en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Registrar. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. Comunicar a quien corresponda. 
Cumplido archivar.

________________________________________
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USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

VISTO el EE-2368-2023 del registro del Instituto Provincial de Vivienda y Hábitat; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se tramita la aprobación del Certificado de Obra Básico N° 07, que importa que la suma 
total de PESOS DIECISEIS MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL OCHENTA Y UNO CON 
NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 16.418.081,94), correspondiente al ADICIONAL de la Obra: 
“ESCALERAS DE EMERGENCIA – MZO. 27K – RÍO GRANDE”, que ejecuta la empresa SICA 
RÍO GRANDE S.R.L. por los trabajos realizados durante el mes de Octubre de 2023.

Que el pago del presente certificado se efectúa de acuerdo con lo establecido en el Contrato de Obra Pública 
registro I.P.V. N° 320/19.

Que mediante RES-IPVyH-358-2023 se aprobó el Adicional de marras.

Que el gasto que demande el presente será afectado a la Partida Presupuestaria N° 420000001, U.G.C. N° 
UC2304 Fuente de Financiamiento 139 y al Ejercicio Económico y Financiero correspondiente.

Que la contratista ha presentado Factura tipo B N° 00001-00001002 correspondiente al Certificado Básico N° 
07 y se encuentra debidamente conformada.

Que el procedimiento se encuadra en el jurisdiccional vigente bajo el régimen de la Ley Nacional N° 13.064 y 
Ley Provincial N° 141.

Que en virtud de lo establecido en la Ley Provincial N° 19, la suscripta está facultada para el dictado del 
presente acto administrativo.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL 
INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT 

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto y el Certificado Básico N° 07, que importa la suma total de PESOS 
DIECISEIS MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL OCHENTA Y UNO CON NOVENTA Y 
CUATRO CENTAVOS ($ 16.418.081,94), en relación al avance físico del mes de Octubre de 2023, 
correspondiente al ADICIONAL de la Obra: “ESCALERAS DE EMERGENCIA – MZO. 27K – RÍO 
GRANDE”, que ejecuta la empresa SICA RÍO GRANDE S.R.L., ello en virtud de los motivos expuestos en los 
considerandos precedentes.-

ARTÍCULO 2°.- Ordenar el pago del Certificado de Obra Básico N° 07, por la suma indicada en el Artículo 1°, 
previo descuento de PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y DOS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 6.567.232,78) en concepto de devolución de 
anticipo financiero, lo que hace un total de PESOS NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON DIECISEIS CENTAVOS ($ 9.850.849,16), previo descuento 
de Fondo de Reparo y Retenciones Impositivas en concepto de Ingresos Brutos y de Seguridad Social, en caso 
de corresponder, ello por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.-

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto a la Partida Presupuestaria N° 420000001 – U.G.C. N° UC2304 Fuente de 
Financiamiento 139 y al Ejercicio Económico y Financiero correspondiente.-

RES-IPVyH-2204-2023
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ARTÍCULO 4°.- Registrar. Dar conocimiento al Dpto. Obras Públicas y Fondos de 3ros. Comunicar a quienes 
corresponda. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido, archivar.-

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________
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USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

VISTO el EE-2336-2023, del registro del I.P.V. y H.; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se gestiona el Certificado Básico Nº 21, correspondiente a la Licitación Pública I.P.V.y 
H. Obras Nº 06/21 de la Obra “PROGRAMA CASA PROPIA – 42 VIVIENDAS – MACIZOS 61, 69 Y 74 - 
URP - USHUAIA – RENGLÓN I”, por los trabajos realizados durante el mes de octubre de 2023.

Que la ejecución de la obra se encuentra a cargo de la Empresa INGENIERÍA AUSTRAL S.R.L., Contrato 
Registro I.P.V. y H. Nº 0023/2022.

Que el Certificado Básico Nº 21 importa la cantidad de OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTAS SIETE CON 
66/100 (82.507,66) UNIDADES DE VIVIENDA que a valores al 31 de octubre de 2023 equivalen a la suma de 
PESOS VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO CON 51/100 ($ 27.956.895,51).

Que la variación del valor de cotización de la UVI entre el 16 de septiembre de 2021 y el 31 de octubre de 2023 
hace necesario ajustar el gasto oportunamente autorizado e imputar a la partida presupuestaria y ejercicio 
económico financiero que corresponda, por un monto de PESOS VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y TRES CON 69/100 ($ 20.451.173,69).

Que el gasto será afectado a la Partida Presupuestaria N° 420000001 – UGC Nº UC2303, Fuente 
Financiamiento N° 136 TRANSFERENCIAS SEC. DE VIVIENDA Y HÁBITAT y al Ejercicio Económico y 
Financiero en vigencia.

Que la contratista ha presentado factura tipo B Nº 00005–00000517 correspondiente al Certificado Básico Nº 21 
y se encuentra debidamente conformada.

Que el presente acto se encuadra conforme lo prevé la Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064, Leyes 
Nacionales Nº 27.271 y N° 27.397 y Ley Provincial Nº 141.

Que la suscripta está facultada para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto por la 
Ley Provincial Nº 19.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HABITAT

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el gasto por la suma de PESOS VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y TRES CON 69/100 ($ 20.451.173,69), ello en virtud de los 
motivos expuestos en los considerandos precedentes.-

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Certificado Básico Nº 21 por la suma de PESOS VEINTISIETE MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 51/100 ($ 
27.956.895,51), equivalente a OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTAS SIETE CON 66/100 (82.507,66) 
UNIDADES DE VIVIENDA a valores al 31 de octubre de 2023, correspondiente al avance físico del mes de 
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octubre de 2023 de la Obra “PROGRAMA CASA PROPIA – 42 VIVIENDAS – MACIZOS 61, 69 Y 74 - URP 
- USHUAIA – RENGLÓN I” que ejecuta la empresa INGENIERÍA AUSTRAL S.R.L.-

ARTÍCULO 3º.- Ordenar el pago del Certificado de Obra Básico Nº 21, a favor de la Empresa INGENIERÍA 
AUSTRAL S.R.L., por la suma indicada en el Artículo 2º de la presente, previo descuento de Fondo de Reparo 
y Retenciones Impositivas en concepto de Ingresos Brutos y Seguridad Social en caso de corresponder.-

ARTÍCULO 4º.- Imputar el gasto a la Partida Presupuestaria N° 420000001 – UGC Nº UC2303, Fuente 
Financiamiento N° 136 TRANSFERENCIAS SEC. DE VIVIENDA Y HÁBITAT y al Ejercicio Económico y 
Financiero en vigencia.-

ARTÍCULO 5º.- Registrar, dar copia al Dpto. Obras Públicas y Fondos de 3eros. Publicar en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Cumplido, archivar.-

USHUAIA, _______________________________________              

________________________________________
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"2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA"

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son Argentinos"

AÑO 2023

946 a 1038

RESOLUCIONES
PRESIDENCIA

“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

Ushuaia, 01 de Noviembre de 2023

VISTO el expediente IFT-E- 498-2022, caratulado “SUMARIO TIERRA DEL FUEGO
AVENTURA E.V.T. USHUAIA BLANCA S/PRESUNTA INFRACCIÓN ART.7 y ART.8 DE LA
LEY 837 del Instituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que, encontrándose el expediente en etapa de alegatos,el sumariado presenta un

recurso de reconcideración.
Que la etapa de alegatos (improrrogable) tiene por objeto que el sumariado si lo

considera procedente presente su alegato,esa es su exclusiva finalidad.
Que el recurso de reconcideracion (que lleva implícito en subsidio) el alzada, resulta

en esta instancia de alegatos improcedente por prematuro, Pues ya contará el sumariado de
así considerarlo con la oportunidad procesal correspondiente para intentar la vía recursiva.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto de acuerdo
a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65, Ley Provincial N° 141, Decreto Provincial N.º
2621/93 y Decreto Provincial Nº 4504/19.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL
INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- RECHAZAR el recurso de reconsideración (junto con el de alzada
implícito)por improcedente y prematuro.
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR la presente al señor Patricio Cornejo, con domicilio constituido
en Gobernador Godoy Nº 51, Ushuaia, Tierra del Fuego, A. e I.A.S.
ARTICULO 3°.- COMUNICAR, dar al Boletín Oficial y archivar.

RESOLUCIÓN INFUETUR Nº 946/2023

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”
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“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

USHUAIA, 01 de noviembre de 2023

VISTO: el expediente IFT-E-697-2023 del registro del Instituto Fueguino de
Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la liquidación complementaria de haberes

correspondiente al pago de una asignación extraordinaria no remunerativa y no
bonificable por persona para el personal del escalafón seco del Instituto Fueguino de
Turismo para aquellos agentes incluidos en la nomina del mes de septiembre de
2023 en todo un acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 2615/2023 y la
Resolución INFUETUR Nº 936/2023.

Que el Artículo 19º de la Ley Provincial Nº 65 establece que el Instituto
Fueguino de Turismo funcionará como Organismo Descentralizado de la
Administración Pública Provincial.

Que se hace necesario solicitar formalmente el libramiento de fondos para el
pago de haberes complementario, ante el Ministerio de Finanzas Publicas de la
Provincia - Secretaría de Hacienda, por un monto total de PESOS UN MILLÓN
DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO CON
98/100 ($ 1.269.291,98), según lo detallado en el Anexo I, que forma parte integrante
del presente.

Que de acuerdo al convenio suscripto entre el Banco de Tierra del Fuego y
este Instituto, los haberes se acreditarán en las cajas de ahorro sueldo, abiertas para
tal fin para cada agente del Instituto.

Que la afectación legal de estos gastos se concretara conforme lo prescripto
en la Ley N° 495 de Administración Financiera y Sistemas de Control del Sector
Publico Provincial, el Decreto Nº 3635/22 que aprueba para el ejercicio 2023 los
créditos aprobados por la Ley Provincial Nº 1465 y la Resolución IN.FUE.TUR. Nº
026/2023 que aprueba la distribución analítica de gastos corrientes y de capital del
Instituto Fueguino de Turismo para el presente ejercicio, a fin de abonar la
liquidación de haberes mencionada en los considerandos precedentes, con fondos
suministrados por la Administración Central (Ministerio de Finanzas Publicas –
Secretaria de Hacienda).

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65 y el Decreto Provincial Nº
4504/2019.

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el trámite de gestión de fondos ante el Ministerio de
Finanzas Publicas de la Provincia – Secretaría de Hacienda, referente al libramiento
de fondos para hacer frente a la liquidación complementaria para el escalafón seco
correspondiente al Instituto Fueguino de Turismo, por un monto total de PESOS UN
MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”

ir..r

CON 98/100 ($ 1.269.291,98). Ello de acuerdo a lo expuesto en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2º.- APROBAR el pago de la suma extraordinaria correspondiente al mes
de septiembre para el personal del escalafón seco del Instituto Fueguino de Turismo,
por un monto total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 98/100 ($ 1.269.291,98), de acuerdo a lo
detallado en el Anexo I, el cual forma parte integrante de la presente. Ello en virtud
de lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3º: CANCELAR el pago, conforme a las normas vigentes, mediante
depósito en las cajas de ahorro sueldos del personal del Organismo obrantes en el
Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, a través de los recursos remitidos por
parte de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Finanzas Publicas del Gobierno
de la Provincia, o en su caso con recursos propios del Instituto Fueguino de Turismo.
ARTÍCULO 4º: EFECTUAR los pagos en tiempo y forma, a favor de las entidades y/
o instituciones, de acuerdo a los descuentos judiciales por cuota alimentaria
efectuados en los haberes de cada agente.
ARTÍCULO 5º.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la
partida presupuestaria: Inciso 1 (Gastos en personal), del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 6º.- INCORPORAR al expediente mencionado en el Visto, los recibos de
haberes de la liquidación complementaria, conformados por el personal del Instituto.
ARTÍCULO 7º.- COMUNICAR a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia, archivar.

RESOLUCIÓN DEL IN.FUE.TUR. Nº 947/2023

QUERCIA

LI Dante 

Gabriel

Firmado digitalmente por 

QUERCIALI Dante Gabriel 

Fecha: 2023.11.01 11:46:22 -03'00'
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“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

ANEXO I - RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 947/2023

DISTRIBUCIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE HABERES IMPORTE

HABERES NETOS $ 1.235.271,98

DESC JUDICIALES $ 34.020,00

TOTAL LIBRAMIENTO SOLICITADO LIQ. COMPL. $ 1.269.291,98

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”
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“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

USHUAIA, 1/11/2023

VISTO el expediente IFT-E-256-2023 del registro del Instituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la contratación de la Srta. Fiorela Gisel Buiatti, CUIT

27-34335033-9, quien presta servicios de apoyo en todas aquellas actuaciones o tareas que
le sean requeridas por la Dirección de Planificación y Desarrollo Turístico del Instituto
Fueguino de Turismo.

Que por Resolución In.Fue.Tur. Nº 457/2023 se aprobó el procedimiento y se
adjudicó la mencionada contratación.

Que como consecuencia de ello, se suscribió el respectivo contrato de locación de
servicios, el cual fuera registrado bajo el N° 6/2023.

Que por expediente IFT-686-2023 se encuentra en tramitando la renovación de dicha
contratación y, a la fecha el procedimiento se encuentra en etapa de adjudicación.

Que el nuevo contrato a suscribir debería tener como fecha de inicio del servicio el
día 2 de noviembre de 2023, lo que implica facturaciones parciales y tramitaciones
específicas para las mismas, conllevando el gasto de recursos materiales y humanos
innecesarios.

Que con el objetivo de propender a los principios de economía, eficiencia y eficacia
es que se considera conveniente la emisión del presente acto administrativo a fin de dar por
rescindido el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el N° 6/2023, a partir del día
31 de octubre de 2023.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65, sus modificatorias y Decreto Provincial
Nº 4504/19.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por rescindido, a partir del día 31 de octubre de 2023, el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo el N° 6/2023, suscripto entre el Instituto Fueguino de
Turismo y la Srta. Fiorela Gisel Buiatti, CUIT 27-34335033-9. Ello, por los motivos expuestos
en los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Desafectar las partidas presupuestarias que se hubieran comprometido para
esta contratación, en la proporción que corresponda.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesada, comunicar a quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 948/2023.

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”
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“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

USHUAIA, 01 DE NOVIEMBRE DE 2023

VISTO la Ley Territorial Nº 338, de Guías de Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que en su articulado establece los requisitos necesarios para el ejercicio de la actividad de

Guías de Turismo en la Provincia de Tierra del Fuego.
Que la misma ley determina al In.Fue.Tur. como autoridad de aplicación de los alcances de la

misma.
Que en el Artículo 14º establece que, “Para obtener la renovación de la licencia, los

interesados deberán actualizar los requisitos enumerados en el Artículo 12º de la presente Ley”.
Que el Sr. SPERR, Marcos Eugenio D.N.I. Nº 35.283.455, envió correo electrónico de fecha

25 de octubre de 2023, donde informa los cursos virtuales realizados y adjunta la documentación
requerida.

Que la Dirección de Servicios Turísticos informa que de acuerdo al convenio marco de
colaboración firmado entre la Asociación de Profesionales en Turismo de T.D.F. y este Instituto, los
puntos sumados en la participación de los cursos virtuales de capacitación dictados por el Ministerio
de Turismo de Nación, cumplen con el puntaje requerido.

Que el Sr. SPERR, ha presentado y cumplimentado la documentación exigida por el Artículo
14°, para la renovación del ejercicio de la profesión en el ámbito de la Provincia de Tierra del Fuego.

Que la Ley de Guía de turismo establece en su Artículo 13°, que la licencia tendrá validez por
tres (3) años.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de acuerdo a lo
establecido en la Ley Provincial Nº 65 y Decreto Provincial Nº 4504/19.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Renovar la habilitación en el Registro Provincial de Guías de Turismo al Sr. SPERR,
Marcos Eugenio D.N.I. Nº 35.283.455, bajo el Registro Nº 1646/19 y Habilitación Nº 647/19.
ARTICULO 2º: Habilitar al mencionado Guía de Turismo, para ejercer la actividad a partir de la fecha
de la presente Resolución, en el ámbito de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3º: Establecer que la presente vence el día 25 de octubre de 2026, ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 4º: Comunicar al interesado, dar al Boletín Oficial de la Provincia, archivar.

RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 949 /2023.-

INFUETUR

SDIP

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”
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USHUAIA, 01 de noviembre de 2023

VISTO: la DI-2023-714-APN-DNAV del Ministerio de Turismo y Deportes, y;

Que a través de la misma, se habilita la Licencia Provisoria a la firma SEAPORT S.R.L, CUIT
N°30-71729025-5; para operar en la categoría de EVT, bajo la designación comercial de “Sealand
EVYT”, legajo N°18.703, con domicilio comercial en la calle Puerto Túnel N° 758, de la ciudad de
Ushuaia, provincia de TIERRA DEL FUEGO A.I.A.S, según lo establece la Ley Nacional N°18.829 y
su reglamentación vigente.

Que según lo expuesto en el Artículo 13 y 13 bis de la Ley Provincial N°65, se crea el Registro
Provincial de Empresas y actividades Turísticas, en el que deberán inscribirse obligatoriamente los
prestadores de servicios.

Que el inciso “a” del Articulo 4° del Decreto Provincial Reglamentario N°2621/93, establece
como Prestador Turístico a las Agencias de Viajes y Turismo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en la Ley Provincial Nº 65 y Decreto Provincial Nº 4504/19.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Inscribir en el Registro Provincial de Agencias de Viajes y Turismo, bajo el
N.º260/2023 y Habilitación N.º161/2023, a la firma SEAPORT S.R.L, CUIT N°30-71729025-5; bajo la
designación comercial de “Sealand EVYT”, legajo N°18.703, con domicilio comercial en la calle
Puerto Túnel N° 758, de la ciudad de Ushuaia, provincia de TIERRA DEL FUEGO A.I.A.S, según lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 2º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia, archivar.

RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 950 /2023.-
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USHUAIA, 1/11/2023

VISTO el expediente IFT-E-686-2023 del registro del Instituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la contratación directa por adjudicación simple de

una persona profesional, a los efectos de cubrir la necesidad que se presenta dentro de la
Dirección de Planificación y Desarrollo Turístico.

Que por Disposición S.P.E. In.Fue.Tur. Nº 312/2023 se autorizó el llamado a
contratación directa por adjudicación simple de la Sra. Fiorela Gisel Buiatti, D.N.I. N°
34.335.033, por el término de seis (6) meses.

Que vista y analizada la oferta recibida, resulta procedente aprobar la adjudicación
con la Sra. Fiorela Gisel Buiatti, D.N.I. N° 34.335.033, por la suma mensual de PESOS
CUATROCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS DIEZ CON 00/100 ($402.610,00), configurando
un total de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS
SESENTA CON 00/100 ($2.415.660,00); por ajustarse a lo requerido, según lo informado por
la Dirección de Planificación y Desarrollo Turístico a orden 36.

Que, asimismo, corresponde aprobar el proyecto de contrato a suscribir que se
adjunta como Anexo I de la presente.

Que el gasto de la presente ha sido imputado con cargo a la partida presupuestaria
del ejercicio económico y financiero en vigencia.

Que la presente contratación encuadra legalmente dentro de lo establecido en las
Leyes Provinciales N° 1015 artículo 18°, inc. k) y Nº 1465, Decretos Provinciales Nº
1649/2020, N° 3635/2022 y Nº 188/2023, Resolución In.Fue.Tur. Nº 26/2023 y Resolución
O.P.C. Nº 202/2020.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en
virtud de lo establecido en la Ley Provincial Nº 65, sus modificatorias, Decreto Provincial Nº
4504/2019 y Resolución In.Fue.Tur Nº 150/2023.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la contratación directa por adjudicación
simple de la Sra. Fiorela Gisel Buiatti, D.N.I. N° 34.335.033, para prestar servicios de apoyo
en todas aquellas actuaciones o tareas que le sean requeridas por la Dirección de
Planificación y Desarrollo Turístico de este Instituto; por el término de seis (6) meses;
debiendo cumplir la prestación de forma presencial en nuestras oficinas sitas en Av.
Hernando de Magallanes N° 296, Piso 2, Of. C de la ciudad de Ushuaia, con una carga
horaria de cuarenta (40) horas semanales de lunes a viernes; por la suma mensual de
PESOS CUATROCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS DIEZ CON 00/100 ($402.610,00),
configurando un total de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL
SEISCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($2.415.660,00). Ello, por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar el proyecto de contrato a suscribir, que se acompaña como Anexo I
de la presente.

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
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ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto a la UGG 2100, UGC 2100 y al inciso 346, del ejercicio
económico y financiero en vigencia y el saldo al ejercicio siguiente.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, enviar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 951/2023.
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ANEXO I - RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. N° 951/2023

PROYECTO DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

En la Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, entre el Instituto Fueguino de Turismo, representado en este acto por su

Presidente, Sr. Dante Gabriel QUERCIALI, D.N.I. Nº 21.352.816, constituyendo domicilio

legal en Av. Hernando de Magallanes N° 296, Piso 1 Oficina “C”, de la ciudad de Ushuaia, en

adelante EL INSTITUTO, y por la otra parte la Sra. Fiorela Gisel Buiatti, D.N.I. N°

34.335.033, constituyendo domicilio legal en El Cano N° 101 de la ciudad de Ushuaia, en

adelante denominada LA CONTRATADA, convienen en celebrar el presente contrato de

LOCACIÓN DE SERVICIOS, el que regirá por las cláusulas que a continuación se expresan:

PRIMERA: LA CONTRATADA, se compromete a emplear sus conocimientos profesiones,

técnicos o idóneos, para evacuar las consultas o formular los informes que le sean

requeridos, debiendo en este marco dar cumplimiento a los trabajos que le sean

encomendados por parte del INSTITUTO, de conformidad a las actividades y/o avances que

le hayan sido encargados. Las actividades a realizar son las siguientes: asistencia en

proyectos con implicancia en el desarrollo local y regional; asistir en elaboración y/o

evaluación de proyectos de desarrollo de productos turísticos; en la elaboración y/o

evaluación de proyectos de inversión pública y/o privada; en la implementación del Plan

Estratégico de Turismo Sustentable TDF 2025; en el desarrollo del Programa de

fortalecimiento institucional y organización sectorial; en los proyectos transversales que

puedan ser encomendados a/desde la Dirección de Planificación y Desarrollo Turístico;

realizar notas, informes y cualquier otro reporte requerido; y asimismo en toda otra tarea que

pueda ser requerida por la Directora de Planificación y Desarrollo Turístico o la Jefe de

Departamento Gestión del Destino. La prestación deberá ser cumplida de forma presencial

en las oficina ubicadas en la ciudad de Ushuaia (actualmente en Av. Hernando de

Magallanes N° 296, Piso 2, Of. C y en caso de mudanza de las oficinas principales, en el

Edificio cito en el predio del Río Pipo), con una carga horaria de cuarenta (40) horas

semanales de lunes a viernes, o bien, a requerimiento del Instituto, bajo la modalidad de

teletrabajo, debiendo la contratado contar con los equipos y conexiones necesarias para

ello.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Estas tareas pueden sufrir modificaciones en virtud de su adecuación a las variaciones que

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
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pudiese experimentar el desarrollo de los objetivos para los que fue celebrado el presente

contrato y un mayor logro de los mismos, a cuyos efectos EL INSTITUTO deberá notificar en

forma fehaciente a LA CONTRATADA de las modificaciones estimadas.----------------------------

SEGUNDA: EL INSTITUTO deberá proveer en tiempo y forma toda la documentación e

insumos que resulten necesarios para el cumplimiento de los servicios prestados por LA

CONTRATADA, quien en caso de no poder prestar las tareas encomendadas, deberá

comunicar al INSTITUTO en forma fehaciente, manifestando las causales que lo

imposibiliten, cuyo incumplimiento dará lugar a la rescisión prevista en la cláusula sexta del

presente contrato.---------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: El precio convenido para la realización del servicio se establece en un valor fijo

mensual de PESOS CUATROCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS DIEZ CON 00/100 )($

402.610,00), el cual deberá ser depositado por EL INSTITUTO en la Cuenta Bancaria CBU

Nº 2680000611020203027992, cuenta del Banco Tierra del Fuego, cuya titularidad

pertenece a LA CONTRATADA. A los efectos del cumplimiento de la presente clausula LA

CONTRATADA deberá presentar las facturas correspondiente entre el 1 º y 5º día hábil de

cada mes, debiendo EL INSTITUTO a través de la dependencia en la cual aquél cumple

funciones, conformar la misma mediante informe que detalle los servicios prestados,

procediendo luego al pago dentro de los diez días hábiles. El monto total contratado

asciende a la suma total de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL

SEISCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($2.415.660,00). Asimismo se establece que la

presente cláusula puede sufrir modificaciones, si las partes de común acuerdo proceden a

redeterminar los precios aquí pactados, a cuyos efectos deberán encontrarse dadas las

condiciones fijadas por la normativa que se encuentre vigente al efecto.----------------------------

CUARTA: LA CONTRATADA se obliga a hacer conocer al INSTITUTO sobre la marcha de

los trabajos a su cargo, mediante nota duplicada cada vez que le sea requerida. LA

CONTRATADA no tendrá derecho a recibir del INSTITUTO ningún beneficio, prestación,

compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente. Asimismo

queda establecido que los derechos de propiedad intelectual de cualquier naturaleza que

sea sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de las

tareas especificadas en el presente contrato, pertenecerán al INSTITUTO. LA

CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna o entidad ajena al INSTITUTO la

información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento con

motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato. Esta obligación

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
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de reserva se extiende por el plazo de dos (2) años después del vencimiento del plazo o de

la rescisión o resolución del presente contrato, haciéndose responsable a LA CONTRATADA

por los daños y perjuicios que pudiere irrogar al INSTITUTO.-------------------------------------------

QUINTA: Los servicios se prestarán a ciencia y conciencia de LA CONTRATADA, el que

deberá actuar dentro de las prescripciones éticas y legales que hacen a su disciplina u oficio

profesional, siempre teniendo en mira y finalidad el objeto del presente contrato. Si en el

curso de su labor surgieren imposibilidades o incompatibilidades legales respecto del

ejercicio profesional contratado, LA CONTRATADA las hará saber al INSTITUTO. Asimismo

LA CONTRATADA deberá poner en conocimiento del INSTITUTO, toda actividad pública o

privada que hubiere ejercido o ejerza, aun encontrándose en goce de licencia de cualquier

tipo, como así también los beneficios previsionales que perciba.--------------------------------------

Si lo mencionado en el párrafo que antecede importara cualquier tipo de incompatibilidad, se

procederá a la resolución del contrato de pleno derecho, sin generar a favor de LA

CONTRATADA, derecho a indemnización alguna, debiendo EL INSTITUTO en tal caso,

abonar los servicios efectivamente prestados, hasta la fecha de resolución del presente

contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEXTA: Si LA CONTRATADA incumple las cláusulas del presente contrato o sus

obligaciones legales, EL INSTITUTO podrá rescindir el presente contrato, sin otra formalidad

que la notificación fehaciente al interesado, como así también en uso de las atribuciones que

le son propias y sin expresar causa, con la sola obligación de notificar a LA CONTRATADA

con un mínimo de 15 días corridos de anticipación. LA CONTRATADA podrá a su vez

rescindir el presente contrato por idénticos motivos con aviso previo de 30 días corridos.------

SÉPTIMA: El presente contrato tendrá vigencia a partir del día de la fecha y por el término

de SEIS (6) meses corridos, pudiendo ser prorrogado en las mismas condiciones y por el

tiempo que el área requirente lo considere necesario, si se estima que persiste la necesidad,

debiendo en tal caso, proceder conforme a la normativa que se encuentre vigente. La

continuidad en la prestación de los servicios contratados, una vez operado el vencimiento

del presente, no importará la renovación tácita bajo ningún concepto. Durante la vigencia del

presente LA CONTRATADA deberá estar a disposición del INSTITUTO, pudiendo ser

consultado en cualquier tiempo y horario.--------------------------------------------------------------------

OCTAVA: Se deja expresa constancia que el presente contrato es intuito personae,

constituyendo por lo tanto carácter intransferible, reservándose EL INSTITUTO la facultad de

accionar legalmente en caso de incumplimiento a la presente cláusula. Asimismo queda
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expresamente prohibida la subcontratación de terceros ajenos por parte de LA

CONTRATADA al fin del cumplimiento de las tareas encomendadas, por no resultar ello

necesario, quedando EL INSTITUTO exonerado de toda responsabilidad por reclamos de

cualquier tipo por parte de terceros derivados de daños que pudieran ocasionarse con

motivo del cumplimiento del presente contrato.-------------------------------------------------------------

NOVENA: Queda expresamente establecido que entre LA CONTRATADA y EL INSTITUTO

no existe relación de dependencia alguna, resultando EL INSTITUTO ajeno a toda

responsabilidad laboral, previsional y correspondiente a la obra social con LA

CONTRATADA, exigiéndosele a éste que durante la prestación de los servicios aquí

contratados, se encuentre al día con el pago de los tributos y aportes previsionales relativos

a la prestación que brinda, conforme a la categoría pertinente que al efecto le otorguen los

entes recaudadores; no asumiendo EL INSTITUTO responsabilidad alguna sobre los

seguros de vida, enfermedad, accidentes de viajes u otros seguros, quedando éstos a cargo

de LA CONTRATADA, en su carácter de profesional independiente.----------------------------------

DÉCIMA: El presente contrato se regirá por las disposiciones de la Ley Provincial N° 1015 y

sus reglamentaciones y por las cláusulas establecidas en el presente. En todas aquellas

cuestiones no previstas se aplicarán las reglas del Decreto Provincial N° 674/11 o norma

similar que en un futuro lo reemplace. Asimismo supletoriamente se aplicarán por analogía

las normas del derecho privado.---------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA PRIMERA: Las partes constituyen domicilios legales en los establecidos ut-supra,

en donde se tendrán por válidas todas las notificaciones que allí se practiquen

comprometiéndose a comunicar por medio fehaciente cualquier cambio del mismo en un

plazo de 48 hs.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA SEGUNDA: LA CONTRATADA y EL INSTITUTO dejan de común acuerdo

establecido que por cualquier controversia que pudiera suscitarse con motivo del presente

acto jurídico se someten a la jurisdicción de los Tribunales de la Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur con competencia en lo Civil y Comercial,

renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción.---------------------------------------

Leído que fue por las partes y en prueba de conformidad se firman DOS (2) ejemplares de

un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los ............días del mes de noviembre de 2023.------------
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USHUAIA, 02 de noviembre de 2023

VISTO: la Ley Provincial N° 837 y sus normas Reglamentarias, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley Provincial N° 837 se estableció el marco normativo para las

actividades y servicios de turismo aventura.
Que en el Art. 16 se estableció el personal a cargo que podrán conducir las

actividades de turismo aventura.
Que mediante la Resolución In.Fue.Tur. N° 31/22 se creó el Registro de Guías de

Actividades en Montaña, Caminatas y Trekking y se establecieron los requisitos para ser
incorporado al mismo.

Que por Resolución In.Fue.Tur. N° 30/22 y su modificación mediante Resoluciones
Nº 550/22, Nº 859, Nº 363/23 y Nº 377/23, se establecieron grados de dificultad de
referencia para la habilitación de actividades de montaña: escalada técnica en roca y en
hielo, ascensiones, esquí de travesía, caminatas, trekking en múltiples ambientes, con o sin
pernocte.

Que la Señora Mariana Dolores Mendoza CUIT 27-37163497-0, ha presentado toda
la documentación exigida por la normativa referenciada para conducir caminatas y trekking
como Grado I, según las Resoluciones In.Fue.Tur. N° 30/22, 31/22, 550/22, 859/22, 363/23 y
377/23.

Que atento a lo establecido en las Resoluciones mencionadas en el párrafo anterior,
se respetara el vencimiento de la credencial de Guía de Turismo, siendo la misma 20 de
octubre de 2026.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65, Ley Provincial Nº 837, Decreto
Provincial N° 4504/19.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Inscribir en el Registro Provincial de Guías de Actividades de Montaña,
caminatas y trekking, a la Señora Mariana Dolores Mendoza CUIT 27-37163497-0, bajo el
Nº 161/23 y Habilitación Nº 161/23 categoría Grado I.
ARTÍCULO 2º: Informar al interesado que podrá conducir las actividades, siempre y cuando,
lo inscriba como personal a cargo un Operador de Turismo Aventura.
ARTÍCULO 3°: Establecer que la presente vence el día 20 de octubre de 2026, según lo
expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 4º: Comunicar al interesado, dar al Boletín Oficial de la Provincia, archivar.

RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 953/2023.-
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USHUAIA, 02 DE NOVIEMBRE DE 2023

VISTO la Nota Registrada Nº 070/23 del Registro del Instituto Fueguino de
Turismo y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, este Instituto habilita provisoriamente al

establecimiento con destino Alojamiento Turístico denominado “MODO SUR 2”, cuyo
titular es el Sr. URRUTY, Pedro Antonio D.N.I. Nº 13.658.687, con domicilio en la
calle Gobernador Deloqui Nº1419, 2º Piso, Dpto. “B”, de la ciudad de Ushuaia.

Que en Nota Remitida Nº 080/23 Letra: In.Fue.Tur., se informa al responsable
sobre la Nota Interna Nº 056/23 Letra: Proy./Tur., donde surge del análisis técnico
que dicho inmueble cumple con lo requerido por el Decreto Provincial 2820/16 para
habilitarse como alojamiento turístico en la Clase “Casas de Alquiler Temporario
(CAT) o Departamento de Alquiler Temporario (DAT)”, Categoría Única.

Que corresponde extender el Certificado de Aptitud Turística N° 062/23 a fin
de tramitar la Habilitación Comercial ante la Municipalidad de Ushuaia.

Que se realizó una fiscalización previa a la habilitación turística, mediante
Acta de Inspección N° 00023 de fecha 14 de agosto de 2023, en la cual se constató
que la misma se encuentra en buenas condiciones de higiene y mantenimiento.
Asimismo, se visito la totalidad del establecimiento comprobando que es acorde a lo
presentado como uso turístico.

Que el responsable del mismo, presentó la Autorización D. C. e I. Nº 511/23
de la Municipalidad de Ushuaia, otorgándole una habilitación provisoria con fecha de
vencimiento el día 31 de diciembre de 2023, por lo cual se entiende que cumple con
las reglamentaciones de edificación y seguridad establecidas para su
funcionamiento en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

Que ante la solicitud de baja del Registro Provincial de Alojamientos Turísticos,
será requisito excluyente la presentación de la baja comercial municipal ante este
Instituto.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma
de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65 y Decreto Provincial
Nº 4504/19.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Habilitar provisoriamente bajo el Nº 699/23 y Registro Nº 898/23 al
establecimiento con destino Alojamiento Turístico, denominado “MODO SUR 2”, en
la Clase “Casas de Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de Alquiler
Temporario (DAT)”, cuyo titular es el Sr. URRUTY, Pedro Antonio D.N.I. Nº
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13.658.687, con domicilio en la calle Gobernador Deloqui Nº1419, 2º Piso, Dpto. “B”,
de la ciudad de Ushuaia, obedeciendo en un todo de acuerdo a las
reglamentaciones vigentes.
ARTÍCULO 2º: Dejar constancia que la habilitación turística definitiva queda sujeta a
la habilitación comercial municipal definitiva.
ARTICULO 3º: Establecer que la presente vence el día 31 de diciembre de 2023,
según lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 4°: Determinar que la baja del Registro Provincial de Alojamientos
Turísticos queda sujeta a la presentación de la baja comercial municipal.
ARTICULO 5º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia,
archivar, archivar.
RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 954 /2023.-
IN.FUE.TUR
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digitalmente por 
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Fecha: 2023.11.02 

15:30:31 -03'00'

“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

USHUAIA, 02 DE NOVIEMBRE DE 2023

VISTO la Nota Registrada Nº 117/23 del Registro del Instituto Fueguino de
Turismo y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, este Instituto habilita provisoriamente al

establecimiento con destino Alojamiento Turístico denominado “PACIFICO 3º J”,
cuya responsable es la Sra. MEDINA BREGAN, Teresa del Valle D.N.I. Nº 5.452.065,
con domicilio en la calle Gobernador Deloqui Nº 1441, 3º Piso, Dpto. “J”, de la ciudad
de Ushuaia.

Que en Nota Remitida Nº 118/23 Letra: In.Fue.Tur., se informa a la
responsable sobre la Nota Interna Nº 068/23 Letra: Proy./Tur., donde surge del
análisis técnico que dicho inmueble cumple con lo requerido por el Decreto
Provincial 2820/16 para habilitarse como alojamiento turístico en la Clase “Casas de
Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de Alquiler Temporario (DAT)”, Categoría
Única.

Que corresponde extender el Certificado de Aptitud Turística N° 088/23 a fin
de tramitar la Habilitación Comercial ante la Municipalidad de Ushuaia.

Que se realizó una fiscalización previa a la habilitación turística, mediante
Acta de Inspección N° 00064 de fecha 30 de octubre de 2023, en la cual se constató
que la misma se encuentra en buenas condiciones de higiene y mantenimiento.
Asimismo, se visito la totalidad del establecimiento comprobando que es acorde a lo
presentado como uso turístico.

Que la responsable del mismo, presentó la Autorización D. C. e I. Nº 705/23
de la Municipalidad de Ushuaia, otorgándole una habilitación provisoria con fecha de
vencimiento el día 31 de diciembre de 2023, por lo cual se entiende que cumple con
las reglamentaciones de edificación y seguridad establecidas para su
funcionamiento en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

Que ante la solicitud de baja del Registro Provincial de Alojamientos Turísticos,
será requisito excluyente la presentación de la baja comercial municipal ante este
Instituto.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma
de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65 y Decreto Provincial
Nº 4504/19.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Habilitar provisoriamente bajo el Nº 697/23 y Registro Nº 896/23 al
establecimiento con destino Alojamiento Turístico, denominado “PACIFICO 3º J”, en
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la Clase “Casas de Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de Alquiler
Temporario (DAT)”, cuya responsable es la Sra. MEDINA BREGAN, Teresa del Valle
D.N.I. Nº 5.452.065, con domicilio en la calle Gobernador Deloqui Nº 1441, 3º Piso,
Dpto. “J”, de la ciudad de Ushuaia, obedeciendo en un todo de acuerdo a las
reglamentaciones vigentes.
ARTÍCULO 2º: Dejar constancia que la habilitación turística definitiva queda sujeta a
la habilitación comercial municipal definitiva.
ARTICULO 3º: Establecer que la presente vence el día 31 de diciembre de 2023,
según lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 4°: Determinar que la baja del Registro Provincial de Alojamientos
Turísticos queda sujeta a la presentación de la baja comercial municipal.
ARTICULO 5º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia,
archivar, archivar.
RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 955 /2023.-
IN.FUE.TUR

SDIP

QUERCIA

LI Dante 

Gabriel

Firmado 

digitalmente por 
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Fecha: 2023.11.02 
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“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

USHUAIA, 02 DE NOVIEMBRE DE 2023

VISTO la Nota Registrada Nº 231/23 del Registro del Instituto Fueguino de
Turismo y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, este Instituto habilita provisoriamente al

establecimiento con destino Alojamiento Turístico denominado “PIRCA USHUAIA”,
cuya titular es la Sra. STACCO, Analía D.N.I. Nº 16.681.379, con domicilio en la calle
Aldo Motter Nº 859, Dpto. “02”, de la ciudad de Ushuaia.

Que en Nota Remitida Nº 249/23 Letra: In.Fue.Tur. Serv./Tur., se informa a la
responsable sobre la Nota Interna Nº 181/23 Letra: Proy./Tur., donde surge del
análisis técnico que dicho inmueble cumple con lo requerido por el Decreto
Provincial 2820/16 para habilitarse como alojamiento turístico en la Clase “Casas de
Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de Alquiler Temporario (DAT)”, Categoría
Única.

Que corresponde extender el Certificado de Aptitud Turística N° 183/23 a fin
de tramitar la Habilitación Comercial ante la Municipalidad de Ushuaia.

Que se realizó una fiscalización previa a la habilitación turística, mediante
Acta de Inspección N° 00056 de fecha 19 de octubre de 2023, en la cual se constató
que la misma se encuentra en buenas condiciones de higiene y mantenimiento.
Asimismo, se visito la totalidad del establecimiento comprobando que es acorde a lo
presentado como uso turístico.

Que la responsable del mismo, presentó la Disposición D. C. e I. Nº 789/23 de
la Municipalidad de Ushuaia, otorgándole una habilitación provisoria con fecha de
vencimiento el día 20 de septiembre de 2025, por lo cual se entiende que cumple
con las reglamentaciones de edificación y seguridad establecidas para su
funcionamiento en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

Que ante la solicitud de baja del Registro Provincial de Alojamientos Turísticos,
será requisito excluyente la presentación de la baja comercial municipal ante este
Instituto.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma
de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65 y Decreto Provincial
Nº 4504/19.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Habilitar provisoriamente bajo el Nº 698/23 y Registro Nº 897/23 al
establecimiento con destino Alojamiento Turístico, denominado “PIRCA USHUAIA”,
en la Clase “Casas de Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de Alquiler
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Temporario (DAT)”, cuya titular es la Sra. STACCO, Analía D.N.I. Nº 16.681.379, con
domicilio en la calle Aldo Motter Nº 859, Dpto. “02”, de la ciudad de Ushuaia,
obedeciendo en un todo de acuerdo a las reglamentaciones vigentes.
ARTÍCULO 2º: Dejar constancia que la habilitación turística definitiva queda sujeta a
la habilitación comercial municipal definitiva.
ARTICULO 3º: Establecer que la presente vence el día 20 de septiembre de 2025,
según lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 4°: Determinar que la baja del Registro Provincial de Alojamientos
Turísticos queda sujeta a la presentación de la baja comercial municipal.
ARTICULO 5º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia,
archivar, archivar.

RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 956 /2023.-
IN.FUE.TUR
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“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

USHUAIA, 2/11/2023

VISTO el expediente IFT-E-136-2023 del registro del Instituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la adquisición de artículos de librería, destinados a

las áreas de este Instituto, sede central Ushuaia.
Que a orden 28 obra Disposición S.P.E. In.Fue.Tur. Nº 278/2023, por la cual se

autorizó el llamado a cotización para la contratación expresada en el primer considerando.
Que vista y analizada las ofertas recibida según Planilla de Preadjudicación compra

directa Nº 110/2023, obrante en Nº orden 50, resulta procedente adjudicar a la firma Riga,
Jorge Sebastián, CUIT: 20-30571474-8, las lineas 1, 3, 24, 27, 34 y 49, por la suma total de
PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE CON
10/100 ($685.267,10); por ajustarse a lo requerido y de acuerdo a lo informado en orden 49
por el Director de Finanzas.

Que, considerando que el monto cotizado para la linea 36, supera ampliamente lo
presupuestado originalmente, se hace necesario declarar fracasado el llamado a cotización
para el mencionado item.

Que asimismo corresponde declarar desierto el llamado a cotización de las lineas 2,
4 a 23, 25, 26, 28 a 33, 35 a 48 y 50 a 64, por cuanto no se presentó oferta alguna.

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto.
Que la presente contratación encuadra legalmente dentro de lo establecido en la

Leyes Provinciales Nº 1015, artículo 18º, inc. l) y N.º 1465; Decretos Provinciales Nº
3635/2022 y N° 188/23; Resolución In.Fue.Tur Nº 26/2023 y Resolución O.P.C. N° 17/2021.

Que quien suscribe se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en
virtud de lo establecido en la Ley Provincial Nº 65, sus modificatorias, Decreto Provincial Nº
4504/2019 y Resolución In.Fue.Tur Nº 150/2023.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el procedimiento y adjudicar las lineas 1, 3, 24, 27, 34 y 49 de la
compra directa Nº 110/2023, a la firma Riga, Jorge Sebastián, CUIT: 20-30571474-8, por la
la adquisición de artículos de librería, destinados a las áreas de este Instituto, sede central
Ushuaia, según detalle obrante en el Anexo I de la presente, por la suma total de PESOS
SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 10/100
($685.267,10). Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2º.- Declarar fracasado el llamado a cotización de la linea 36 de la compra
directa Nº 110/2023, autorizada por Disposición S.P.E. In.Fue.Tur. Nº 278/2023.
ARTICULO 3°.- Declarar desierto el llamado a cotización de la linea 2, 4 a 23, 25, 26, 28 a
33, 35 a 48 y 50 a 64 de la compra directa Nº 110/2023, autorizada por Disposición S.P.E.
In.Fue.Tur. Nº 278/2023.
ARTICULO 4°.- Autorizar a la Dirección de Finanzas a emitir la correspondiente Orden de
Compra.
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ARTICULO 5°.- Imputar el gasto a la UGG 2100, UGC 2100 y al inciso 232, 255 y 292 del
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 6º.- Registrar, comunicar, enviar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 957/2023.
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“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

ANEXO I - RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 957/2023.

Proveedor Linea Detalle de la adquisición Cantidad
Importe
unitario

Importe
total

Riga, Jorge
Sebastián

CUIT:
20-30571474-8

1
Resmas de 500 hojas, x
75g de tamaño A4,
multifunción

157 $3.178,73 $499.060,61

3
Resmas de 500 hojas, x
75g de tamaño oficio,
multifunción

35 $4.194,96 $146.823,60

24 Gomas de borrar blancas 11 $138,00 $1.518,00

27
Cajas de archivo americana
tamaño A4 azules

10 $2.051,77 $20.517,70

34
Tijera ergonómica (mango
confortable) de oficina, 21
cm

5 $1.485,91 $7.429,55

49 Cuaderno A4 espirales 6 $1.652,94 $9.917,64

TOTAL $685.267,10
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Ushuaia, 03 de noviembre de 2023.-

VISTO: la Nota electrónica IFT-N-2053-2023 del registro del Instituto Fueguino de
Turismo y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la nota electrónica nombrada en el Visto, el Director General de
Auditoria Interna, CP. ANGIORAMA, Martín, solicita dejar sin efecto la Licencia Anual
Reglamentaria correspondiente al año 2022, que fuera otorgada para usufructo en
fecha 06/11/23 al 24/11/23 mediante Resolución In.Fue.Tur Nº 885/2023; justificando a
tal fin superposición de licencias de auditorías subrogantes.

Que se deberá emitir el correspondiente acto administrativo a fin de dejar sin
efecto el otorgamiento de L.A.R. 2022 por Resolución In.Fue.Tur Nº 885/2023, del
agente CP ANGIORAMA, Martín, D.N.I N° 28.160.421, Legajo Nº 138.

Que mediante Resolución In.Fue.Tur Nº 790/2023, se encuentra oportunamente
suspendida la Licencia Anual Reglamentaria 2022 por un total de veinticinco (25) días.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65 y el Decreto Provincial Nº 4504/19.

Por ello:

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución IN.FUE.TUR. Nº 885/23. Ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al interesado y al Departamento de Recursos Humanos de
este Organismo. Dar al Boletín Oficial de la provincia. Cumplido, archivar.-

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR Nº 958/ 2023.-
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“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

USHUAIA, 06 DE NOVIEMBRE DE 2023

VISTO la Nota Registrada Nº 118/22 del Registro del Instituto Fueguino de
Turismo y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, este Instituto habilita provisoriamente al

establecimiento con destino Alojamiento Turístico denominado “AUSTRAL 306”, cuya
responsable es la Sra. MEDINA BREGAN, Teresa D.N.I. Nº 5.452.065, con domicilio
en la calle 9 de julio Nº 229, 3º Piso, Dpto. “306”, de la ciudad de Ushuaia.

Que en Nota Remitida Nº 066/22 Letra: In.Fue.Tur., se informa a la
responsable sobre la Nota Interna Nº 114/22 Letra: Proy./Tur., donde surge del
análisis técnico que dicho inmueble cumple con lo requerido por el Decreto
Provincial 2820/16 para habilitarse como alojamiento turístico en la Clase “Casas de
Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de Alquiler Temporario (DAT)”, Categoría
Única.

Que corresponde extender el Certificado de Aptitud Turística N° 087/22 a fin
de tramitar la Habilitación Comercial ante la Municipalidad de Ushuaia.

Que se realizó una fiscalización previa a la habilitación turística, mediante
Acta de Inspección N° 00062 de fecha 25 de octubre de 2023, en la cual se constató
que la misma se encuentra en buenas condiciones de higiene y mantenimiento.
Asimismo, se visito la totalidad del establecimiento comprobando que es acorde a lo
presentado como uso turístico.

Que la responsable del mismo, presentó la Autorización D. C. e I. Nº 706/23
de la Municipalidad de Ushuaia, otorgándole una habilitación provisoria con fecha de
vencimiento el día 31 de diciembre de 2023, por lo cual se entiende que cumple con
las reglamentaciones de edificación y seguridad establecidas para su
funcionamiento en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

Que ante la solicitud de baja del Registro Provincial de Alojamientos Turísticos,
será requisito excluyente la presentación de la baja comercial municipal ante este
Instituto.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma
de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65 y Decreto Provincial
Nº 4504/19.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Habilitar provisoriamente bajo el Nº 700/23 y Registro Nº 899/23 al
establecimiento con destino Alojamiento Turístico, denominado “AUSTRAL 306”, en
la Clase “Casas de Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de Alquiler
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Temporario (DAT)”, cuya responsable es la Sra. MEDINA BREGAN, Teresa D.N.I.
Nº 5.452.065, con domicilio en la calle 9 de julio Nº 229, 3º Piso, Dpto. “306”, de la
ciudad de Ushuaia, obedeciendo en un todo de acuerdo a las reglamentaciones
vigentes.
ARTÍCULO 2º: Dejar constancia que la habilitación turística definitiva queda sujeta a
la habilitación comercial municipal definitiva.
ARTICULO 3º: Establecer que la presente vence el día 31 de diciembre de 2023,
según lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 4°: Determinar que la baja del Registro Provincial de Alojamientos
Turísticos queda sujeta a la presentación de la baja comercial municipal.
ARTICULO 5º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia,
archivar, archivar.
RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 959 /2023.-
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“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

USHUAIA, 06 DE NOVIEMBRE DE 2023

VISTO la Nota Registrada Nº 034/23 del Registro del Instituto Fueguino de
Turismo y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, este Instituto habilita provisoriamente al

establecimiento con destino Alojamiento Turístico denominado “MODO SUR IV”,
cuya titular es la firma Pacífico S.R.L. CUIT Nº 30-71463423-9, con domicilio en la
calle 9 de julio Nº 229, 1º Piso, Dpto. “104”, de la ciudad de Ushuaia.

Que en Nota Remitida Nº 041/23 Letra: In.Fue.Tur./ Serv./Tur., se informa al
responsable sobre la Nota Interna Nº 029/23 Letra: Serv./Tur., donde surge del
análisis técnico que dicho inmueble cumple con lo requerido por el Decreto
Provincial 2820/16 para habilitarse como alojamiento turístico en la Clase “Casas de
Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de Alquiler Temporario (DAT)”, Categoría
Única.

Que corresponde extender el Certificado de Aptitud Turística N° 026/23 a fin
de tramitar la Habilitación Comercial ante la Municipalidad de Ushuaia.

Que se realizó una fiscalización previa a la habilitación turística, mediante
Acta de Inspección N° 00025 de fecha 14 de agosto de 2023, en la cual se constató
que la misma se encuentra en buenas condiciones de higiene y mantenimiento.
Asimismo, se visito la totalidad del establecimiento comprobando que es acorde a lo
presentado como uso turístico.

Que el responsable del mismo, presentó la Autorización D. C. e I. Nº 454/23
de la Municipalidad de Ushuaia, otorgándole una habilitación provisoria con fecha de
vencimiento el día 31 de diciembre de 2023, por lo cual se entiende que cumple con
las reglamentaciones de edificación y seguridad establecidas para su
funcionamiento en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

Que ante la solicitud de baja del Registro Provincial de Alojamientos Turísticos,
será requisito excluyente la presentación de la baja comercial municipal ante este
Instituto.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma
de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65 y Decreto Provincial
Nº 4504/19.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Habilitar provisoriamente bajo el Nº 701/23 y Registro Nº 900/23 al
establecimiento con destino Alojamiento Turístico, denominado “MODO SUR IV”, en
la Clase “Casas de Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de Alquiler

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”

ir..r

65         AÑO XXXII   -     Ushuaia, Viernes 15 de Diciembre de 2023    -    Nº 5494



Temporario (DAT)”, cuya titular es la firma Pacífico S.R.L. CUIT Nº 30-71463423-9,
con domicilio en la calle 9 de julio Nº 229, 1º Piso, Dpto. “104”, de la ciudad de
Ushuaia, obedeciendo en un todo de acuerdo a las reglamentaciones vigentes.
ARTÍCULO 2º: Dejar constancia que la habilitación turística definitiva queda sujeta a
la habilitación comercial municipal definitiva.
ARTICULO 3º: Establecer que la presente vence el día 31 de diciembre de 2023,
según lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 4°: Determinar que la baja del Registro Provincial de Alojamientos
Turísticos queda sujeta a la presentación de la baja comercial municipal.
ARTICULO 5º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia,
archivar, archivar.
RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 960 /2023.-
IN.FUE.TUR

SDIP QUERCIALI 

Dante 

Gabriel

Firmado digitalmente 

por QUERCIALI Dante 

Gabriel 

Fecha: 2023.11.06 

15:28:25 -03'00'

“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

USHUAIA, 06 DE NOVIEMBRE DE 2023

VISTO la Nota Registrada Nº 007/23 del Registro del Instituto Fueguino de
Turismo y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, este Instituto habilita definitivamente al

establecimiento con destino Alojamiento Turístico denominado “CASA SUSA”, cuya
titular es la Sra. CONFORTI DENCAS, María Pía D.N.I. Nº 38.087.715, con domicilio
en la calle Gobernador Paz Nº 2024, 1º Piso, Dpto. “C”, de la ciudad de Ushuaia.

Que en Nota Remitida Nº 010/23 Letra: In.Fue.Tur./ Serv./Tur., se informa al
responsable sobre la Nota Interna Nº 009/23 Letra: Serv./Tur., donde surge del
análisis técnico que dicho inmueble cumple con lo requerido por el Decreto
Provincial 2820/16 para habilitarse como alojamiento turístico en la Clase “Casas de
Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de Alquiler Temporario (DAT)”, Categoría
Única.

Que corresponde extender el Certificado de Aptitud Turística N° 178/23 a fin
de tramitar la Habilitación Comercial ante la Municipalidad de Ushuaia.

Que se realizó una fiscalización previa a la habilitación turística, mediante
Acta de Inspección N° 00057 de fecha 19 de octubre de 2023, en la cual se constató
que la misma se encuentra en buenas condiciones de higiene y mantenimiento.
Asimismo, se visito la totalidad del establecimiento comprobando que es acorde a lo
presentado como uso turístico.

Que el responsable del mismo, presentó la Disposición D. C. e I. Nº 731/23 de
la Municipalidad de Ushuaia, otorgándole una habilitación definitiva, por lo cual se
entiende que cumple con las reglamentaciones de edificación y seguridad
establecidas para su funcionamiento en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

Que ante la solicitud de baja del Registro Provincial de Alojamientos Turísticos,
será requisito excluyente la presentación de la baja comercial municipal ante este
Instituto.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma
de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65 y Decreto Provincial
Nº 4504/19.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Habilitar definitivamente bajo el Nº 702/23 y Registro Nº 901/23 al
establecimiento con destino Alojamiento Turístico, denominado “CASA SUSA”, en la
Clase “Casas de Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de Alquiler Temporario
(DAT)”, cuya titular es la Sra. CONFORTI DENCAS, María Pía D.N.I. Nº 38.087.715,
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con domicilio en la calle Gobernador Paz Nº 2024, 1º Piso, Dpto. “C”, de la ciudad de
Ushuaia, obedeciendo en un todo de acuerdo a las reglamentaciones vigentes.
ARTÍCULO 2º: Determinar que la baja del Registro Provincial de Alojamientos
Turísticos queda sujeta a la presentación de la baja comercial municipal.
ARTICULO 5º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia,
archivar, archivar.
RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 961 /2023.-
IN.FUE.TUR

SDIP

QUERCIA

LI Dante 

Gabriel

Firmado 

digitalmente por 

QUERCIALI Dante 

Gabriel 

Fecha: 2023.11.06 

15:26:14 -03'00'
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“2022 - 40° ANIVERSARIO DE LA GESTA HEROICA DE MALVINAS”

USHUAIA, 8/11/2023

VISTO el expediente IFT-E-672-2023 del registro del Instituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la adquisición de combustible para los vehículos

oficiales del Instituto por el lapso de 12 meses, según detalle obrante en Anexo I de la
presente.

Que a orden 9 obra Disposición S.P.E. In.Fue.Tur. Nº 295/2023, por la cual autorizó el
llamado a cotización para la contratación expresada en el primer considerando.

Que vistas y analizadas la oferta recibida según Planilla de Preadjudicación compra
directa Nº 112/2023, obrante en Nº orden 31, resulta procedente adjudicar la misma a la
firma Ushuaia Servicios S.R.L., CUIT: 30-67574760-8, por la suma total de PESOS TRES
MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($3.192.000,00); por ajustarse a lo
requerido y según lo informado en orden 28 por la División Automotores.

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto.
Que la presente contratación encuadra legalmente dentro de lo establecido en la Ley

Provincial Nº 1015, artículo 18º, inc. l); Ley Provincial Nº 1399; Decretos Provinciales Nº
05/2022 y Nº 2840/2021; Resolución In.Fue.Tur Nº 13/2022 y Resolución O.P.C. N° 17/2021.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en
virtud de lo establecido en la Ley Provincial Nº 65, sus modificatorias, Decreto Provincial Nº
4504/2019 y Resoluciones In.Fue.Tur Nº 150/2023.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la compra directa por compulsa
abreviada Nº 112/2023, por la adquisición de combustible para los vehículos oficiales del
Instituto por el lapso de 12 meses, según detalle obrante en Anexo I de la presente, con el
proveedor Ushuaia Servicios S.R.L., CUIT: 30-67574760-8, por la suma total de PESOS
TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($3.192.000,00). Ello, en
virtud de lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Finanzas a emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 3°.- Imputar el gasto a la UGG 2100, UGC 2100 y al inciso 256 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º.- Registrar, comunicar, enviar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 965/2023.

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SÁNDWICH DEL SUR SON Y SERÁNARGENTINAS
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“2022 - 40° ANIVERSARIO DE LA GESTA HEROICA DE MALVINAS”

ANEXO I - RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR Nº 965/2023

Adquisición de combustible para los vehículos oficiales del Instituto

Proveedor
Línea 1

Litros al año
(estimados)

Importe Anual
(estimados)

Ushuaia Servicios
S.R.L., CUIT: 30-

67574760-8

Parque automotor:

- Chevrolet Captiva, dominio AD 492 CT

- Chevrolet Captiva, dominio PJK 518

- Chevrolet Corsa, dominio PEK 931

- Chevrolet Onix, dominio AF 771 QR

- Honda TRX 500, dominio SKW 549

- Polaris 450, dominio A047 HHN

- Maquinaria del Departamento
Infraestructura Turística

*1

8400 $2.352.000,00

Linea 2

Parque automotor:

- Chevrolet S10 dominio AF 771 QM

- Renault Master, dominio HVU 873

*2

2400 $840.000,00

Total $3.192.000,00

*1 - INFINIA: 700 litros mensuales; 8.400 litros al año.

*2 - INFINIA Diesel 200 litros mensuales; 2.400 litros al año.

Condiciones:

 Duración del servicio a prestar: 12 meses

 Los litros totales a proveer son estimativos, ello considerando que los cambios de
precios son autorizados por el Gobierno Nacional.

 Facturación: cuenta corriente cada 15 días. Se deberá contemplar que en el mes de
cierre de ejercicio (diciembre/enero) sea flexible la facturación en cuanto a su pago.

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SÁNDWICH DEL SUR SON Y SERÁNARGENTINAS
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“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

USHUAIA, 9/11/2023

VISTO la nota electrónica IFT-N-2090-2023 del registro de este Instituto; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma tramita la comisión de servicios de quien suscribe, Dante

Gabriel Querciali, DNI N° 21.352.816, a efectos de participar en la 164° Asamblea del
Consejo Federal de Turismo a llevarse a cabo en Iguazú, el 28 de noviembre del año en
curso; como así también mantener reuniones inherentes a su función en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.

Que se hace necesario informar y autorizar la comisión de servicios mencionada,
contemplando el gasto de adquisición de un (1) pasaje aéreo, por la suma total de PESOS
DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 50/100
($262.994,50), a través del proveedor Aerolíneas Argentinas S.A., CUIT 30-64140555-4; y la
liquidación y pago de viáticos nacionales, todo de acuerdo a lo detallado en el Anexo I de la
presente, por la suma de PESOS CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS CON 00/100
($109.200,00).

Que los gastos ocasionados por la presente serán cancelados a través del Fondo
Permanente de Pasajes y Viáticos, correspondiente al ejercicio 2023.

Que, asimismo, corresponde dejar a cargo de la Presidencia del Instituto al Sr.
Secretario de Política Interna, Claudio Núñez Olivera, DNI N° 22.855.290, entre los días
27/11/2023 al 2/12/2023, ambos inclusive.

Que se hace necesario emitir el presente instrumento legal, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Nacional Nº 1343/74, Anexo I, artículo 3; el Decreto Provincial N°
1604/2022; la Resolución C.G.P. N° 43/2022 y la Resolución In.Fue.Tur. Nº 647/2022 y en
atención a que el monto del mismo no supera el límite fijado por la Ley Provincial Nº 1465,
los Decretos Provinciales Nº 3635/2022 y N° 188/2023 y la Resolución In.Fue.Tur. Nº
26/2023.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en
virtud de lo establecido en la Ley Provincial Nº 65 y sus modificatorias, Decreto Provincial Nº
4504/2019 y Resolución In.Fue.Tur. Nº 150/2023.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Informar la Comisión de Servicios del suscripto, Dante Gabriel Querciali, DNI
N° 21.352.816, de acuerdo a lo detallado en el Anexo I de la presente, entre el 27 de
noviembre y el 2 de diciembre de 2023, a efectos de participar en la 164° Asamblea del
Consejo Federal de Turismo a llevarse a cabo en Iguazú, el 28 de noviembre del año en
curso; como así también mantener reuniones inherentes a su función en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires. Ello, de acuerdo a los motivos expuestos en el considerando.

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
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“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar la adquisición de un (1) pasaje aéreo, por la suma total
de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO
CON 50/100 ($262.994,50), a través del proveedor Aerolíneas Argentinas S.A., CUIT 30-
64140555-4. Ello de acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 3°.- Pagar la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 50/100 ($262.994,50), a favor de Aerolíneas
Argentinas S.A. CUIT: 30-64140555-4.
ARTÍCULO 4°.- Autorizar y aprobar la liquidación y pago de viáticos nacionales, por la suma
de PESOS CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($109.200,00), de acuerdo al
Anexo I de la presente. Ello de acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 5º.- Pagar la suma de PESOS CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS CON 00/100
($109.200,00) a favor del suscripto, Presidente del Instituto Fueguino de Turismo, Dante
Gabriel Querciali, DNI: 21.352.816, en concepto de viáticos nacionales.
ARTÍCULO 6º.- Imputar el gasto a los incisos 371 y 372, del presente ejercicio económico y
financiero.
ARTÍCULO 7º.- Comunicar que del 27/11/2023 al 2/12/2023, ambos inclusive, quedará a
cargo de la Presidencia del Instituto Fueguino de Turismo, el Secretario de Política Interna,
Sr. Claudio Núñez Olivera, DNI N° 22.855.290. Ello de acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 8º.- Comunicar, enviar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 966/2023

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”
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“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

ANEXO I – RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 966/2023.

PASAJERO TRAMOS FECHA
MONTO
PASAJE

DÍAS VIÁTICOS
MONTO

VIÁTICOS

Dante Gabriel
Querciali
DNI N° 21.352.816

USH/AEP 27/11/2023

$262.994,50

-27/11: 1/2 día de
viático con pernocte
-28/11: 30% del viático
con pernocte
-29/11 al 01/12: 3 días
de viático con pernocte
-02/12: 1 día de viático
sin pernocte

$109.200,00

AEP/IGR 28/11/2023

IGR/AEP 29/11/2023

AEP/USH 02/12/2023

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
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“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

USHUAIA, 09 DE NOVIEMBRE DE 2023

VISTO la Nota Registrada Nº 114/22 del Registro del Instituto Fueguino de
Turismo y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, este Instituto habilita provisoriamente al

establecimiento con destino Alojamiento Turístico denominado “APARTAMENTOS
NUNATAK”, cuyo titular es el Sr. GIRO, Gustavo Adolfo Francisco D.N.I.
Nº 20.453.913, con domicilio en la calle La Violetas Nº 237, Dptos. “01, 02, 03, 04,
05 y 06”, de la ciudad de Ushuaia.

Que en Nota Remitida Nº 112/22 Letra: In.Fue.Tur., se informa al responsable
sobre la Nota Interna Nº 064/22 Letra: Proy./Tur., donde surge del análisis técnico
que dichos inmuebles cumplen con lo requerido por el Decreto Provincial 2820/16
para habilitarse como alojamiento turístico en la Clase “Casas de Alquiler Temporario
(CAT) o Departamento de Alquiler Temporario (DAT)”, Categoría Única.

Que corresponde extender el Certificado de Aptitud Turística N° 098/22 a fin
de tramitar la Habilitación Comercial ante la Municipalidad de Ushuaia.

Que se realizó una fiscalización previa a la habilitación turística, mediante
Acta de Inspección N° 00059 de fecha 20 de octubre de 2023, en la cual se constató
que las mismas se encuentran en buenas condiciones de higiene y mantenimiento.
Asimismo, se visito la totalidad del establecimiento comprobando que es acorde a lo
presentado como uso turístico.

Que el responsable del mismo, presentó la Autorización D. C. e I. Nº 192/23
de la Municipalidad de Ushuaia, otorgándole una habilitación provisoria con fecha de
vencimiento el día 31 de diciembre de 2023, por lo cual se entiende que cumple con
las reglamentaciones de edificación y seguridad establecidas para su
funcionamiento en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

Que ante la solicitud de baja del Registro Provincial de Alojamientos Turísticos,
será requisito excluyente la presentación de la baja comercial municipal ante este
Instituto.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma
de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65 y Decreto Provincial
Nº 4504/19.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Habilitar provisoriamente bajo el Nº 703/23 y Registro Nº 902/23 al
establecimiento con destino Alojamiento Turístico, denominado “APARTAMENTOS
NUNATAK”, en la Clase “Casas de Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
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Alquiler Temporario (DAT)”, cuyo titular es el Sr. GIRO, Gustavo Adolfo Francisco
D.N.I. Nº 20.453.913, con domicilio en la calle La Violetas Nº 237, Dptos. “01, 02, 03,
04, 05 y 06” de la ciudad de Ushuaia, obedeciendo en un todo de acuerdo a las
reglamentaciones vigentes.
ARTÍCULO 2º: Dejar constancia que la habilitación turística definitiva queda sujeta a
la habilitación comercial municipal definitiva.
ARTICULO 3º: Establecer que la presente vence el día 31 de diciembre de 2023,
según lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 4°: Determinar que la baja del Registro Provincial de Alojamientos
Turísticos queda sujeta a la presentación de la baja comercial municipal.
ARTICULO 5º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia,
archivar, archivar.
RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 967 /2023.-
IN.FUE.TUR

SDIP

QUERCIALI 

Dante 

Gabriel

Firmado digitalmente 

por QUERCIALI Dante 

Gabriel 

Fecha: 2023.11.09 

16:02:27 -03'00'

73         AÑO XXXII   -     Ushuaia, Viernes 15 de Diciembre de 2023    -    Nº 5494



“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

USHUAIA, 09 DE NOVIEMBRE DE 2023

VISTO la Nota Registrada Nº 238/22 del Registro del Instituto Fueguino de
Turismo y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, este Instituto habilita provisoriamente al

establecimiento con destino Alojamiento Turístico denominado “CASA
MAGALLANES”, cuyo titular es el Sr. MATTEO Mariano Nicolás D.N.I Nº 31.541.059,
con domicilio en la calle Magallanes Nº 2393, Dpto. 1, de la ciudad de Ushuaia.

Que en Nota Remitida Nº 193/22 Letra: In.Fue.Tur., se informa al responsable
sobre la Nota Interna Nº 120/22 Letra: Serv./Tur., donde surge del análisis técnico
que dicho inmueble cumple con lo requerido por el Decreto Provincial 2820/16 para
habilitarse como alojamiento turístico en la Clase “Casas de Alquiler Temporario
(CAT) o Departamento de Alquiler Temporario (DAT)”, Categoría Única.

Que corresponde extender el Certificado de Aptitud Turística N° 190/22 a fin
de tramitar la Habilitación Comercial ante la Municipalidad de Ushuaia.

Que se realizó una fiscalización previa a la habilitación turística, mediante
Acta de Inspección N° 00063 de fecha 30 de octubre de 2023, en la cual se constató
que las mismas se encuentran en buenas condiciones de higiene y mantenimiento.
Asimismo, se visito la totalidad del establecimiento comprobando que es acorde a lo
presentado como uso turístico.

Que el responsable del mismo, presentó la Disposición D. C. e I. Nº 773/23 de
la Municipalidad de Ushuaia, otorgándole una habilitación provisoria con fecha de
vencimiento el día 09 de octubre de 2025, por lo cual se entiende que cumple con
las reglamentaciones de edificación y seguridad establecidas para su
funcionamiento en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

Que ante la solicitud de baja del Registro Provincial de Alojamientos Turísticos,
será requisito excluyente la presentación de la baja comercial municipal ante este
Instituto.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma
de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65 y Decreto Provincial
Nº 4504/19.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Habilitar provisoriamente bajo el Nº 704/23 y Registro Nº 903/23 al
establecimiento con destino Alojamiento Turístico, denominado “CASA
MAGALLANES”, en la Clase “Casas de Alquiler Temporario (CAT) o Departamento
de Alquiler Temporario (DAT)”, cuyo titular es el Sr. MATTEO, Mariano Nicolás D.N.I

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”
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Nº 31.541.059, con domicilio en la calle Magallanes Nº 2393, Dpto. 1; de la ciudad
de Ushuaia, obedeciendo en un todo de acuerdo a las reglamentaciones vigentes.
ARTÍCULO 2º: Dejar constancia que la habilitación turística definitiva queda sujeta a
la habilitación comercial municipal definitiva.
ARTICULO 3º: Establecer que la presente vence el día 09 de octubre de 2025,
según lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 4°: Determinar que la baja del Registro Provincial de Alojamientos
Turísticos queda sujeta a la presentación de la baja comercial municipal.
ARTICULO 5º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia,
archivar, archivar.
RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 968 /2023.-
IN.FUE.TUR
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USHUAIA, 09 DE NOVIEMBRE DE 2023

VISTO la Nota Registrada Nº 252/23 del Registro del Instituto Fueguino de
Turismo y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, este Instituto habilita provisoriamente al

establecimiento con destino Alojamiento Turístico denominado “SELIUQANAN”, cuyo
titular es el Sr. TRAVERSI, Eduardo Alfredo D.N.I Nº 20.326.825, con domicilio en la
calle Retamar Nº 1280, 2º Piso, Dpto. 2, de la ciudad de Ushuaia.

Que en Nota Remitida Nº 276/23 Letra: In.Fue.Tur. Serv,/Tur., se informa al
responsable sobre la Nota Interna Nº 210/23 Letra: Proy./Tur., donde surge del
análisis técnico que dicho inmueble cumple con lo requerido por el Decreto
Provincial 2820/16 para habilitarse como alojamiento turístico en la Clase “Casas de
Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de Alquiler Temporario (DAT)”, Categoría
Única.

Que corresponde extender el Certificado de Aptitud Turística N° 173/23 a fin
de tramitar la Habilitación Comercial ante la Municipalidad de Ushuaia.

Que se realizó una fiscalización previa a la habilitación turística, mediante
Acta de Inspección N° 00065 de fecha 06 de noviembre de 2023, en la cual se
constató que las mismas se encuentran en buenas condiciones de higiene y
mantenimiento. Asimismo, se visito la totalidad del establecimiento comprobando
que es acorde a lo presentado como uso turístico.

Que el responsable del mismo, presentó la Autorización D. C. e I. Nº 701/23
de la Municipalidad de Ushuaia, otorgándole una habilitación provisoria con fecha de
vencimiento el día 31 de diciembre de 2023, por lo cual se entiende que cumple con
las reglamentaciones de edificación y seguridad establecidas para su
funcionamiento en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

Que ante la solicitud de baja del Registro Provincial de Alojamientos Turísticos,
será requisito excluyente la presentación de la baja comercial municipal ante este
Instituto.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma
de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65 y Decreto Provincial
Nº 4504/19.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Habilitar provisoriamente bajo el Nº 705/23 y Registro Nº 904/23 al
establecimiento con destino Alojamiento Turístico, denominado “SELIUQANAN”, en
la Clase “Casas de Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de Alquiler
Temporario (DAT)”, cuyo titular es el Sr. TRAVERSI, Eduardo Alfredo D.N.I

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
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Nº 20.326.825, con domicilio en la calle Retamar Nº 1280, 2º Piso, Dpto. 2, de la
ciudad de Ushuaia, obedeciendo en un todo de acuerdo a las reglamentaciones
vigentes.
ARTÍCULO 2º: Dejar constancia que la habilitación turística definitiva queda sujeta a
la habilitación comercial municipal definitiva.
ARTICULO 3º: Establecer que la presente vence el día 31 de diciembre de 2023,
según lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 4°: Determinar que la baja del Registro Provincial de Alojamientos
Turísticos queda sujeta a la presentación de la baja comercial municipal.
ARTICULO 5º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia,
archivar, archivar.
RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 969 /2023.-
IN.FUE.TUR
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USHUAIA, 09 DE NOVIEMBRE DE 2023

VISTO la Resolución Nº 1071/19 del Registro del Instituto Fueguino de
Turismo y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, este Instituto habilita provisoriamente al establecimiento

con destino alojamiento turístico, denominado “DE LA BARRANCA”, cuyo propietario
es el Sr. URETA, Marcelo Javier D.N.I Nº 28.494.521, con domicilio en calle De las
Barrancas Nº 860, de la Ciudad de Ushuaia.

Que se realizó el relevamiento e inspección del inmueble citado
anteriormente, por la Dirección de Servicios Turísticos y que el mismo se encuadro
en la Clase Casas de Alquiler Temporario (CAT) o Departamentos de Alquiler
Temporario (DAT) Categoría única, según lo establecido en el Decreto Provincial Nº
2820/16.

Que mediante Nota Registrada Nº 302/22, el responsable del alojamiento
informa la incorporación de un departamento a la oferta turística, ubicado en el
mismo domicilio, con número de puerta Nº 858.

Que mediante Informe Técnico Nº 154/22, Letra: Serv.Tur., y Nota Remitida
Nº 246/22 Letra: In.Fue.Tur., esta Dirección le comunica al responsable que su
proyecto de incorporación cumple con los requisitos necesarios para su aprobación.

Que se confeccionó el correspondiente Certificado de Aptitud Turística N°
233/22, a los fines de continuar con los trámites de habilitación comercial.

Que se realizo la inspección de constatación mediante acta N° 00058/23, en
la cual se verificó que lo construido es acorde a los planos presentados y apto para
uso turístico.

Que el responsable del establecimiento, presentó la Disposición D. C. e I. Nº
584/23 de la Municipalidad de Ushuaia, otorgándole una habilitación comercial
provisoria con fecha de vencimiento el día 09 de junio de 2025, por lo cual se
entiende que cumple con las reglamentaciones de edificación y seguridad
establecidas para su funcionamiento en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma
de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65 y Decreto Provincial Nº
4504/19.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Habilitar provisoriamente bajo el Nº 279/18 y Registro Nº 478/18, al
establecimiento con destino Alojamiento Turístico denominado “DE LA BARRANCA”,
en la Clase Casas de Alquiler Temporario (CAT) o Departamentos de Alquiler
Temporario (DAT) Categoría única, cuyo propietario es el Sr. URETA, Marcelo

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
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Javier D.N.I Nº 28.494.521, con domicilio en calle De las Barrancas Nº 858/860 de la
Ciudad de Ushuaia, obedeciendo en un todo de acuerdo a las reglamentaciones
vigentes.
ARTÍCULO 2º: La habilitación definitiva turística queda sujeta a la habilitación
comercial municipal definitiva.
ARTÍCULO 3º: La presente vence el día 09 de junio de 2025, según lo expuesto en
el exordio.
ARTÍCULO 4º: Determinar que la baja del Registro Provincial de Alojamientos
Turísticos queda sujeta a la presentación de la baja comercial municipal.
ARTICULO 5º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia,
archivar.
RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 970 /23.-
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             USHUAIA, 10 de noviembre de 2023

           VISTO: la DI-2023-777-APN-DNAV del  Ministerio de Turismo y Deportes, y;

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, se habilita la Licencia Provisoria a  la firma WILDSIDE
PATAGONIA S.AS,  CUIT N°30-71776667-5; para operar en la  categoría de EVT, bajo la
designación comercial de “Wildside Nature Experience”, legajo N°18.756, con domicilio local
virtual: www.wildsidenatureexperience.tur.ar, y domicilio fiscal en calle Isla Soledad N.º1489,
de la ciudad de Ushuaia, según lo establece la Ley Nacional N°18.829 y su reglamentación
vigente.

Que  la  Resolución  N°366  del  28  de  julio  de  2022  del  Ministerio  de  Turismo  y
Deportes de la Nación establece las condiciones para operar bajo la modalidad local virtual.

Que según lo expuesto en el Artículo 13 y 13 bis de la Ley Provincial N°65, se crea el
Registro  Provincial  de  Empresas  y  actividades  Turísticas,  en  el  que  deberán  inscribirse
obligatoriamente los prestadores de servicios.

Que el  inciso “a”  del  Articulo 4°  del Decreto Provincial  Reglamentario N°2621/93,
establece como Prestador Turístico a las Agencias de Viajes y Turismo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65, Decreto Provincial Nº 4504/19.

           Por ello:

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Inscribir en el Registro Provincial de Agencias de Viajes y Turismo, bajo el
N.º261/2023  y  Habilitación  N.º162/2023,  a  la  firma WILDSIDE PATAGONIA S.AS,  CUIT
N°30-71776667-5; bajo la designación comercial  de “Wildside Nature Experience”,  legajo
N°18.756, con domicilio local virtual: www.wildsidenatureexperience.tur.ar, y domicilio fiscal
en calle Isla Soledad N.º1489, de la ciudad de Ushuaia, según lo expuesto en el exordio.
ARTICULO  2º:  Comunicar  a  quien  corresponda,  dar  al  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
archivar.

RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº                  971            /2023.-

INFUETUR

pdm
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USHUAIA, 10 de noviembre 2023.-

VISTO el Expediente E-742-2023 del registro del Instituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la rendición parcial Nº 10/2023 del Fondo

Permanente Ushuaia de este Instituto, correspondiente al ejercicio económico financiero del
año 2023.

Que por Resolución In.Fue.Tur. Nº 28/2023, se otorgó el mencionado fondo,
autorizándose el libramiento a favor de la Cuenta Corriente N° 00208017104579 del Banco
Tierra del Fuego, sucursal Ushuaia.

Que la presente rendición parcial Nº 10/2023 asciende a la suma de PESOS
OCHENTA MIL NOVECIENTOS DIEZ CON 00/100 ($80.910,00), cuyo detalle se adjunta a
la presente como Anexo I.

Que la misma incluye la rendición de la Caja Chica Ushuaia y la Caja Chica
Promoción por el valor expuesto en el fondo permanente.

Que por lo expuesto en los considerandos precedentes resulta necesario dictar el
Acto Administrativo que apruebe la rendición parcial Nº 10/2023 del referido fondo
permanente Ushuaia.

Que el presente acto se encuadra bajo la Ley Provincial Nº 495, la Ley Provincial Nº
1015, Ley Provincial Nº 1465, Decreto Provincial Nº 3635/2022, Decreto Provincial Nº
188/2023, Resolución Contaduría General Nº 43/22 y Resoluciones In.Fue.Tur. Nº 26/2023 y
Nº 150/2023.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65, sus modificatorias y Decreto Provincial
Nº 4504/19.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la rendición parcial Nº 10/2023 del Fondo Permanente Ushuaia de
este Instituto, correspondiente al ejercicio económico financiero del año 2023 por la suma de
PESOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS DIEZ CON 00/100 ($80.910,00). Ello conforme a lo
expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a los incisos
2 - Bienes de consumo, 3 - Servicios no personales y 4 - Bienes de Uso, del clasificador por
Objeto del Gasto.
ARTICULO 3º.- Comunicar, registrar. Cumplido, archivar.-

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 972/ 2023.-
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RENDICIÓN PARCIAL N° 10/2023

ANEXO I – RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 972/ 2023.-

CAJA CHICA RAZÓN SOCIAL DETALLE GASTO IMPORTE

CAJA CHICA

USHUAIA
AGUSTÍN PRADA RENDICIÓN Nº 10 $20.400,00

CAJA CHICA

PROMOCIÓN
MARTÍN BIANCHI RENDICIÓN Nº 10 $60.510,00

TOTAL $80.910,00

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
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USHUAIA, 10/11/2023

VISTO el expediente IFT-E-687-2023 del registro del Instituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la contratación directa por adjudicación simple de

una persona profesional, a los efectos de cubrir la necesidad que se presenta en la División
de Procesamiento y Análisis Estadístico, dependiente de la Dirección de Planificación y
Desarrollo Turístico, con motivo de acompañar los proyectos y actividades que se
desarrollan en el área.

Que por Disposición S.P.E. In.Fue.Tur. Nº 314/2023 se autorizó el llamado a
contratación directa por adjudicación simple de la Sra. Micaela Abigail Spinelli, D.N.I. N°
38.178.407, para prestar servicios de apoyo en todas aquellas actuaciones que sean
requeridas por la División de Procesamiento y Análisis Estadístico, dependiente de la
Dirección de Planificación y Desarrollo Turístico; por el término de seis (6) meses.

Que vista y analizada la oferta recibida, resulta procedente aprobar la adjudicación
con la Sra. Micaela Abigail Spinelli, D.N.I. N° 38.178.407, por la suma mensual de PESOS
CUATROCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS DIEZ CON 00/100 ($402.610,00), configurando
un total de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS
SESENTA CON 00/100 ($2.415.660,00); por ajustarse a lo requerido, según lo informado por
la Dirección de Planificación y Desarrollo Turístico a orden 38.

Que, asimismo, corresponde aprobar el proyecto de contrato a suscribir que se
adjunta como Anexo I de la presente.

Que el gasto de la presente ha sido imputado con cargo a la partida presupuestaria
del ejercicio económico y financiero en vigencia.

Que la presente contratación encuadra legalmente dentro de lo establecido en las
Leyes Provinciales N° 1015 artículo 18°, inc. k) y Nº 1465, Decretos Provinciales Nº
1649/2020, N° 3635/2022 y Nº 188/2023, Resolución In.Fue.Tur. Nº 26/2023 y Resolución
O.P.C. Nº 202/2020.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en
virtud de lo establecido en la Ley Provincial Nº 65, sus modificatorias, Decreto Provincial Nº
4504/2019 y Resolución In.Fue.Tur Nº 150/2023.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la contratación directa por adjudicación
simple de la Sra. Micaela Abigail Spinelli, D.N.I. N° 38.178.407, para prestar servicios de
apoyo en todas aquellas actuaciones que sean requeridas por la División de Procesamiento
y Análisis Estadístico, dependiente de la Dirección de Planificación y Desarrollo Turístico;
por el término de seis (6) meses; debiendo cumplir la prestación de manera virtual, con una
carga horaria de cuarenta (40) horas semanales de lunes a viernes, debiendo la contratada
contar con los equipos, programas y conexiones necesarias; por la suma mensual de
PESOS CUATROCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS DIEZ CON 00/100 ($402.610,00),
configurando un total de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL
SEISCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($2.415.660,00). Ello, por los motivos expuestos en
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los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar el proyecto de contrato a suscribir, que se acompaña como Anexo I
de la presente.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto a la UGG 2100, UGC 2100 y al inciso 346, del ejercicio
económico y financiero en vigencia y el saldo al ejercicio siguiente.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, enviar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 973/2023.
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ANEXO I - RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. N° 973/2023.

PROYECTO DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

En la Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, entre el Instituto Fueguino de Turismo, representado en este acto por el

presidente, Sr. Dante Gabriel Querciali, D.N.I. Nº 21.352.816, constituyendo domicilio legal

en Av. Hernando de Magallanes N° 296, Piso 1 Oficina “C”, de la ciudad de Ushuaia, en

adelante EL INSTITUTO, y por la otra parte la Sra. Micaela Abigail Spinelli, D.N.I. N°

38.178.407, constituyendo domicilio legal en Artigas N° 6460, José León Suárez, General

San Martín, provincia de Buenos Aires, en adelante denominada LA CONTRATADA,

convienen en celebrar el presente contrato de LOCACIÓN DE SERVICIOS, el que regirá por

las cláusulas que a continuación se expresan:

PRIMERA: LA CONTRATADA, se compromete a emplear sus conocimientos profesiones,

técnicos o idóneos, para evacuar las consultas o formular los informes que le sean

requeridos, debiendo en este marco dar cumplimiento a los trabajos que le sean

encomendados por parte del INSTITUTO, de conformidad a las actividades y/o avances que

le hayan sido encargados. Las actividades a realizar son las siguientes: asistir en la

elaboración y desarrollo de proyectos de investigación y/o estudios de mercados; asistir en

la recolección, sistematización y producción de estadísticas de turismo en la provincia de

Tierra del Fuego, en el marco del Plan Estratégico de Turismo Sustentable 2025; elaborar y

confeccionar el informe de coyuntura turística de publicación mensual; reunir, organizar,

sistematizar y analizar datos para la confección de las tablas vinculadas a Cuenta Satélite

de Turismo, serie 2018-2019 y brindar apoyo en todas aquellas actuaciones que sean

requeridas por la División de Procesamiento y Análisis Estadístico, dependiente de la

Dirección de Planificación y Desarrollo Turístico del Instituto Fueguino de Turismo, y en toda

otra tarea que pueda ser requerida en el marco de la contratación. La asignación de tareas

estará a cargo de la Directora de Planificación y Desarrollo Turístico y de la Jefe de División

Procesamiento y Análisis Estadístico. La prestación deberá ser cumplida de manera virtual,

con una carga laboral de 40 (cuarenta) horas semanales, de lunes a viernes, debiendo la

contratada contar con los equipos, programas y conexiones necesarias.----------------------------

Estas tareas pueden sufrir modificaciones en virtud de su adecuación a las variaciones que

pudiese experimentar el desarrollo de los objetivos para los que fue celebrado el presente
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contrato y un mayor logro de los mismos, a cuyos efectos EL INSTITUTO deberá notificar en

forma fehaciente a LA CONTRATADA de las modificaciones estimadas.----------------------------

SEGUNDA: EL INSTITUTO deberá proveer en tiempo y forma toda la documentación e

insumos que resulten necesarios para el cumplimiento de los servicios prestados por LA

CONTRATADA, quien en caso de no poder prestar las tareas encomendadas, deberá

comunicar al INSTITUTO en forma fehaciente, manifestando las causales que lo

imposibiliten, cuyo incumplimiento dará lugar a la rescisión prevista en la cláusula sexta del

presente contrato.---------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: El precio convenido para la realización del servicio se establece en un valor fijo

mensual de $402.610,00 (PESOS CUATROCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS DIEZ CON

00/100), el cual deberá ser depositado por EL INSTITUTO en la Cuenta Bancaria CBU Nº

0170116240000007789548, cuya titularidad pertenece a LA CONTRATADA. A los efectos

del cumplimiento de la presente clausula LA CONTRATADA deberá presentar las facturas

correspondiente entre el 1 º y 5º día hábil de cada mes, debiendo EL INSTITUTO a través de

la dependencia en la cual aquél cumple funciones, conformar la misma mediante informe

que detalle los servicios prestados, procediendo luego al pago dentro de los diez días

hábiles. El monto total contratado asciende a la suma total de $2.415.660,00 (PESOS DOS

MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS SESENTA CON 00/100).

Asimismo se establece que la presente cláusula puede sufrir modificaciones, si las partes de

común acuerdo proceden a redeterminar los precios aquí pactados, a cuyos efectos deberán

encontrarse dadas las condiciones fijadas por la normativa que se encuentre vigente al

efecto.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: LA CONTRATADA se obliga a hacer conocer al INSTITUTO sobre la marcha de

los trabajos a su cargo, mediante nota duplicada cada vez que le sea requerida. LA

CONTRATADA no tendrá derecho a recibir del INSTITUTO ningún beneficio, prestación,

compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente. Asimismo

queda establecido que los derechos de propiedad intelectual de cualquier naturaleza que

sea sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de las

tareas especificadas en el presente contrato, pertenecerán al INSTITUTO. LA

CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna o entidad ajena al INSTITUTO la

información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento con

motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato. Esta obligación

de reserva se extiende por el plazo de dos (2) años después del vencimiento del plazo o de
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la rescisión o resolución del presente contrato, haciéndose responsable a LA CONTRATADA

por los daños y perjuicios que pudiere irrogar al INSTITUTO.-------------------------------------------

QUINTA: Los servicios se prestarán a ciencia y conciencia de LA CONTRATADA, el que

deberá actuar dentro de las prescripciones éticas y legales que hacen a su disciplina u oficio

profesional, siempre teniendo en mira y finalidad el objeto del presente contrato. Si en el

curso de su labor surgieren imposibilidades o incompatibilidades legales respecto del

ejercicio profesional contratado, LA CONTRATADA las hará saber al INSTITUTO. Asimismo

LA CONTRATADA deberá poner en conocimiento del INSTITUTO, toda actividad pública o

privada que hubiere ejercido o ejerza, aun encontrándose en goce de licencia de cualquier

tipo, como así también los beneficios previsionales que perciba.--------------------------------------

Si lo mencionado en el párrafo que antecede importara cualquier tipo de incompatibilidad, se

procederá a la resolución del contrato de pleno derecho, sin generar a favor de LA

CONTRATADA, derecho a indemnización alguna, debiendo EL INSTITUTO en tal caso,

abonar los servicios efectivamente prestados, hasta la fecha de resolución del presente

contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEXTA: Si LA CONTRATADA incumple las cláusulas del presente contrato o sus

obligaciones legales, EL INSTITUTO podrá rescindir el presente contrato, sin otra formalidad

que la notificación fehaciente al interesado, como así también en uso de las atribuciones que

le son propias y sin expresar causa, con la sola obligación de notificar a LA CONTRATADA

con un mínimo de 15 días corridos de anticipación. LA CONTRATADA podrá a su vez

rescindir el presente contrato por idénticos motivos con aviso previo de 30 días

corridos.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: El presente contrato tendrá vigencia a partir del día quince (15) de noviembre de

2023 y por el término de 6 (seis) meses corridos, pudiendo ser prorrogado en las mismas

condiciones y por el tiempo que el área requirente lo considere necesario, si se estima que

persiste la necesidad, debiendo en tal caso, proceder conforme a la normativa que se

encuentre vigente. La continuidad en la prestación de los servicios contratados, una vez

operado el vencimiento del presente, no importará la renovación tácita bajo ningún

concepto. Durante la vigencia del presente LA CONTRATADA deberá estar a disposición del

INSTITUTO, pudiendo ser consultado en cualquier tiempo y horario.---------------------------------

OCTAVA: Se deja expresa constancia que el presente contrato es intuito personae,

constituyendo por lo tanto carácter intransferible, reservándose EL INSTITUTO la facultad de

accionar legalmente en caso de incumplimiento a la presente cláusula. Asimismo queda
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expresamente prohibida la subcontratación de terceros ajenos por parte de LA

CONTRATADA al fin del cumplimiento de las tareas encomendadas, por no resultar ello

necesario, quedando EL INSTITUTO exonerado de toda responsabilidad por reclamos de

cualquier tipo por parte de terceros derivados de daños que pudieran ocasionarse con

motivo del cumplimiento del presente contrato.-------------------------------------------------------------

NOVENA: Queda expresamente establecido que entre LA CONTRATADA y EL INSTITUTO

no existe relación de dependencia alguna, resultando EL INSTITUTO ajeno a toda

responsabilidad laboral, previsional y correspondiente a la obra social con LA

CONTRATADA, exigiéndosele a éste que durante la prestación de los servicios aquí

contratados, se encuentre al día con el pago de los tributos y aportes previsionales relativos

a la prestación que brinda, conforme a la categoría pertinente que al efecto le otorguen los

entes recaudadores; no asumiendo EL INSTITUTO responsabilidad alguna sobre los

seguros de vida, enfermedad, accidentes de viajes u otros seguros, quedando éstos a cargo

de LA CONTRATADA, en su carácter de profesional independiente.----------------------------------

DÉCIMA: El presente contrato se regirá por las disposiciones de la Ley Provincial N° 1015 y

sus reglamentaciones y por las cláusulas establecidas en el presente. En todas aquellas

cuestiones no previstas se aplicarán las reglas del Decreto Provincial N° 674/11 o norma

similar que en un futuro lo reemplace. Asimismo supletoriamente se aplicarán por analogía

las normas del derecho privado.---------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA PRIMERA: Las partes constituyen domicilios legales en los establecidos ut-supra,

en donde se tendrán por válidas todas las notificaciones que allí se practiquen

comprometiéndose a comunicar por medio fehaciente cualquier cambio del mismo en un

plazo de 48 hs.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA SEGUNDA: LA CONTRATADA y EL INSTITUTO dejan de común acuerdo

establecido que por cualquier controversia que pudiera suscitarse con motivo del presente

acto jurídico se someten a la jurisdicción de los Tribunales de la Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur con competencia en lo Civil y Comercial,

renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción.---------------------------------------

Leído que fue por las partes y en prueba de conformidad se firman DOS (2) ejemplares de

un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los ................................... (..................) días del mes de

noviembre de 2023.-------------------------------------------------------------------------------------------------
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USHUAIA,10/11/2023

VISTO el expediente IFT-E-679-2023 del registro del Instituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación de los trabajos a realizar para la flota
de vehículos de este Instituto, detallados en el Anexo I de la presente.

Que a  orden  11  obra  Disposición S.P.E.  In.Fue.Tur.  Nº  300/2023,  por  la  cual  se
autorizó el llamado a cotización para la contratación expresada en el primer considerando.

Que vista y analizada las ofertas recibidas según Planilla de Preadjudicación compra
directa Nº 114/2023, obrante en Nº orden 31, resulta procedente adjudicar a la firma PEREZ,
HUGO ALBERTO, CUIT: 20-13152307-7, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTISÉIS
MIL CIENTO TREINTA Y CINCO CON 68/100 ($126.135,68); por ajustarse a lo requerido y
de acuerdo a lo informado en orden 30 por personal de la División Automotor.

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto.
Que la presente contratación encuadra legalmente dentro de lo establecido en la

Leyes  Provinciales  Nº  1015,  artículo  18º,  inc.  l)  y  Nº  1465;  Decretos  Provinciales  Nº
3635/2022 y N° 188/23; Resolución In.Fue.Tur Nº 26/2023 y Resolución O.P.C. N° 17/2021.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en
virtud de lo establecido en la Ley Provincial Nº 65, sus modificatorias, Decreto Provincial Nº
4504/2019 y Resoluciones In.Fue.Tur Nº 150/2023.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la compra directa Nº 114/2023, a la
firma PEREZ, HUGO ALBERTO, CUIT: 20-13152307-7, por la contratación de los trabajos a
realizar para la flota de vehículos de este Instituto, detallados en el Anexo I de la presente,
por la suma total de PESOS CIENTO VEINTISÉIS MIL CIENTO TREINTA Y CINCO CON
68/100 ($126.135,68). Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Finanzas a emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 3°.- Imputar el gasto a la UGG 2100, UGC 2100 y al inciso 332 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º.- Registrar, comunicar, enviar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 974/2023.
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ANEXO I - RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 974/2023.

Proveedor Línea Tipo de vehículo y dominio Servicio requerido
Importe
Unitario

Importe
Total

PEREZ, HUGO
ALBERTO,

CUIT:
20-13152307-7

1

- CHEVROLET CAPTIVA
Dominio: PJK 518
- CHEVROLET CAPTIVA
Dominio: AD 492 CT
- CHEVROLET PICK -UP S10 TD
Dominio: AF 771 QM

Servicios a prestar en la 
ciudad de Ushuaia:

 Arme y desarme de 
12 cubiertas

 12 balanceos de 
cubiertas

$6.426,79 $77.121,48

2

-  CHEVROLET CLASSIC  1.4
Dominio: PEK 931
- CHEVROLET ONIX 1.2
Dominio: AF 771 QR

Servicios a prestar en la 
ciudad de Ushuaia:

 Arme y desarme de 
6 cubiertas

 6 balanceos de 
cubiertas

$4.901,42 $29.408,52

3

- CHEVROLET PRISMA 1.4 LS
Dominio: AD 204 RQ

Servicios a prestar en la 
ciudad de Río Grande:

 Arme y desarme de 
4 cubiertas

 4 balanceos 
de cubiertas

$4.901,42 $19.605,68

Total $ 126.135,68
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USHUAIA, 10/11/2023

VISTO el expediente IFT-E-680-2023 del registro del Instituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación del service pare el vehículo oficial
Chevrolet Onix, dominio AF 771 QR, que forma parte de la flota de este Instituto, según lo
detallado en el Anexo I de la presente.

Que  a  orden  8  obra  Disposición  S.P.E.  In.Fue.Tur.  Nº  299/2023,  por  la  cual  se
autorizó el llamado a cotización para la contratación expresada en el primer considerando.

Que vista y analizada la oferta recibida según Planilla de Preadjudicación compra
directa  Nº  113/2023,  obrante  en  Nº  orden  27,  resulta  procedente  adjudicar  a  la  firma
COMERCIAL DEL SUR S.R.L., CUIT: 30-70839086-7, por la suma total de PESOS CIENTO
DOCE MIL SETECIENTOS DOS CON 00/100 ($112.702,00); por ajustarse a lo requerido y
de acuerdo a lo informado en orden 26 por personal de la División Automotor.

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto.
Que la presente contratación encuadra legalmente dentro de lo establecido en la

Leyes  Provinciales  Nº  1015,  artículo  18º,  inc.  l)  y  N.º  1465;  Decretos  Provinciales  Nº
3635/2022 y N° 188/23; Resolución In.Fue.Tur Nº 26/2023 y Resolución O.P.C. N° 17/2021.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en
virtud de lo establecido en la Ley Provincial Nº 65, sus modificatorias, Decreto Provincial Nº
4504/2019 y Resoluciones In.Fue.Tur Nº 150/2023.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la compra directa Nº 113/2023, a la
firma COMERCIAL DEL SUR S.R.L., CUIT: 30-70839086-7, por la contratación del service
pare el vehículo oficial Chevrolet Onix, dominio AF 771 QR, que forma parte de la flota de
este Instituto, según lo detallado en el Anexo I de la presente, por la suma total de PESOS
CIENTO DOCE MIL SETECIENTOS DOS CON 00/100 ($112.702,00). Ello, en virtud de lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Finanzas a emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 3°.- Imputar el gasto a la UGG 2100, UGC 2100 y al inciso 332 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º.- Registrar, comunicar, enviar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 975/2023.
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ANEXO I - RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 975/2023.

Proveedor Vehículo Detalle Importe

COMERCIAL DEL
SUR S.R.L.,

CUIT: 30-70839086-7

CHEVROLET ONIX
Dominio:  AF 771 QR

Service 10.000 km:
- Cambio de aceite y kit de filtros.
- Incluir repuestos y mano de obra.

$112.702,00

Total $112.702,00
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“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son 
argentinos” 

 
infuetur.gob.ar 

USHUAIA, 10/11/2023 
 
 VISTO el expediente IFT-E-498-2023 del registro del Instituto Fueguino de Turismo; y 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que mediante el mismo tramita la adquisición de una (1) hidrolavadora y una (1) 
aspiradora, para atender la limpieza de los vehículos oficiales dependientes de la División 
Automotores de este Instituto.    
 Que a orden 90 obra Resolución In.Fue.Tur. Nº 826/2023, por la cual se autorizó un 
nuevo llamado a cotización para la adquisición de la hidrolavadora. 
 Que vistas y analizadas las ofertas recibidas según Planilla de Preadjudicación 
compra directa Nº 100/2023, obrante en orden 130, resulta procedente adjudicar al 
proveedor PEREZ, HUGO ALBERTO, CUIT: 20-13152307-7 por la suma total de PESOS 
CUATROCIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 ($410.000,00); por ajustarse a lo requerido y 
según lo informado a orden 126 por el Jefe de División Automotores. 
 Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto. 
 Que la presente contratación encuadra legalmente dentro de lo establecido en las 
Leyes Provinciales Nº 1015, artículo 18º, inc. l) y Nº 1465; Decretos Provinciales Nº 3635/22 
y Nº 188/2023; Resolución In.Fue.Tur Nº 26/2023 y Resolución O.P.C. N° 17/2021. 
 Que quien suscribe se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
virtud de lo establecido en la Ley Provincial Nº 65, sus modificatorias, Decreto Provincial Nº 
4504/2019, Resolución In.Fue.Tur Nº 150/2023. 
 
 Por ello, 
 

EL PRESIDENTE 
DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la compra directa Nº 100/2023, por la 
adquisición de una (1) hidrolavadora, con las características y especificaciones que se 
detallan en el Anexo I de la presente, para atender la limpieza de los vehículos oficiales 
dependientes de la División Automotores de este Instituto, al proveedor PEREZ, HUGO 
ALBERTO, CUIT: 20-13152307-7 por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS DIEZ MIL 
CON 00/100 ($410.000,00). Ello, en virtud a lo expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Finanzas a emitir la correspondiente Orden de 
Compra. 
ARTICULO 3°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la UGG 
2100, UGC 2100 y al inciso 438, del ejercicio económico y financiero en vigencia. 
ARTICULO 4º.- Registrar, comunicar, enviar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 
 
RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 976/2023. 
 

 
 

 
QUERCIALI 
Dante Gabriel

Firmado digitalmente por 
QUERCIALI Dante Gabriel 
Fecha: 2023.11.10 15:15:01 
-03'00'

83         AÑO XXXII   -     Ushuaia, Viernes 15 de Diciembre de 2023    -    Nº 5494



“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA” 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son 
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ANEXO I - RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 976/2023. 
 
 

Proveedor Línea Cantidad Descripción Precio 

PEREZ, HUGO 
ALBERTO 

CUIT: 
20-13152307-7 

1 UNO (1) 

Hidrolavadora de alta presión. 
 
Característica 
Presión máxima: 150 Bares. 
Caudal de agua máxima: 530 L/H. 

$410.000,00 

Total $410.000,00 
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                                                         Ushuaia, 13 de noviembre de 2023.-

VISTO el expediente IFT-E-743-2023 del registro del Instituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:

Que el expediente del VISTO tuvo su origen en las solicitudes efectuadas por los agentes

del Instituto Fueguino de Turismo, sobre anticipos de haberes.

Que mediante Nota Electrónica Nº 2089-23, con fecha 8 de noviembre del corriente año, se

recibió la solicitud del agente: Silvia BRACAMONTE– Legajo N° 117 – por un monto de PESOS

CIENTO VEINTE MIL con 00/100 ($120.000,00).

Que el Departamento de Haberes procedió a realizar el análisis de disponibilidad en el caso,

arrojando un saldo de PESOS CIENTO DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON

54/100 ($ 116.251,54).

Que  se  observa  el  correspondiente  autorizado  por  el  Secretario  de  Política  Interna  del

Instituto, para proceder conforme al análisis efectuado. 

Que el procedimiento interno para establecer el mecanismo de anticipo de haberes a favor

de los y las agentes de la Institución se encuentra aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº

859/2023, y sus anexos.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma conforme al

Decreto Provincial Nº 4504/19.

Por ello,

EL PRESIDENTE 

DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR el Anticipo de Haberes solicitado por la Agente: Silvia BRACAMONTE

– Legajo N° 117 – por un monto de PESOS CIENTO DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y

UNO CON 54/100 ($116.251,54) a ser descontados de la próxima liquidación de haberes que se

realice por la prestación de sus servicios. Ello de acuerdo a lo establecido en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR a la Dirección de Finanzas a realizar el procedimiento necesario para

poder hacer efectivo el anticipo solicitado.

ARTÍCULO 3°.-  Notificar  a  la  interesada,  y  al  Departamento  de  Haberes  de  éste  Organismo.

Comunicar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. N°   977 / 2023.-

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

infuetur.gob.ar
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Dante Gabriel

Firmado digitalmente 
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USHUAIA, 13/11/2023

VISTO el expediente IFT-E-593-2023 del registro del Instituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la contratación para realizar el cableado estructurado

del nuevo edificio del Instituto Fueguino de Turismo en Ushuaia.
Que a orden 17 obra Disposición S.P.I.  In.Fue.Tur. Nº 375/2023, mediante la cual

autorizó el llamado a cotización por la Licitación Pública N° 4/2023.
Que vista y analizada las ofertas recibidas según Planilla de Preadjudicación de la

Licitación  Pública  N°  4/2023,  obrante  en  orden 99,  resulta  procedente  aprobar  la
adjudicación de la misma al proveedor Netcalls S.R.L., CUIT 30-71007826-9, por la suma de
PESOS  TRECE  MILLONES  OCHOCIENTOS  SETENTA  Y  TRES  MIL  DOSCIENTOS
NOVENTA Y CUATRO CON 85/100 ($13.873.294,85); por ajustarse a lo requerido y según
lo informado por la Comisión de Evaluación mediante acta de fecha 18 de octubre de 2023,
que obra en orden 91.

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto.
Que la presente contratación encuadra legalmente dentro de lo establecido en las

Leyes  Provinciales  Nº  1015,  artículo  17º,  inc.  a)  y  Nº  1465;  Decretos  Provinciales  Nº
188/2023  y  Nº  3635/2022;  Resolución  In.Fue.Tur  Nº  26/2023  y  Resolución  O.P.C.  N°
17/2021.

Que el suscripto se encuentra facultad para el  dictado de la presente norma, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65, sus modificatorias, Decreto Provincial Nº
4504/2019 y Resolución In.Fue.Tur. Nº 150/2023. 

Por ello,

EL PRESIDENTE  
DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la Licitación Pública N° 4/2023, por la
contratación para realizar el cableado estructurado del nuevo edificio del Instituto Fueguino
de Turismo en Ushuaia, con el proveedor Netcalls S.R.L., CUIT 30-71007826-9; por la suma
de  PESOS TRECE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS
NOVENTA Y CUATRO CON 85/100 ($13.873.294,85). Ello, de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Finanzas a emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande la presente a la UGG 2100, UGC 2100 y al
inciso 349, del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º.- Comunicar, enviar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 978/2023.

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”

infuetur.gob.ar

QUERCIALI 
Dante 
Gabriel

Firmado digitalmente 
por QUERCIALI Dante 
Gabriel 
Fecha: 2023.11.13 
11:36:14 -03'00'

“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

USHUAIA, 13 DE NOVIEMBRE DE 2023

VISTO la Resolución Nº 969/23 del Registro de Alojamientos Turísticos del Instituto
Fueguino de Turismo y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma, este Instituto Habilita provisoriamente al establecimiento con
destino alojamiento turístico denominado “SELIUQANAN”, cuyo titular es el Sr. TRAVERSI,
Eduardo Alfredo D.N.I Nº 20.326.825, con domicilio en la calle Retamar Nº 1280, 2º Piso, Dpto.
2, de la ciudad de Ushuaia.

Que en el considerando y en el Artículo 1º de la mencionada resolución, se produjo un
error de tipeo en referencia al Dpto., escribiendo “con domicilio en la calle Retamar Nº 1280,
2º Piso, Dpto. 2, de la ciudad de Ushuaia” siendo lo correcto “con domicilio en la calle Retamar
Nº 1280, 2º Piso, Dpto. D, de la ciudad de Ushuaia”.

Que es fundamental modificar dicho responsable, a los fines de preservar la correcta
titularidad del alojamiento.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo
a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65 y Decreto Provincial Nº 4504/19.
           

Por ello,
 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Rectificar el 1º párrafo del Considerando y el Artículo 1º de la Resolución
Nº 969/23 quedando redactada de la siguiente forma: Habilitar provisoriamente bajo el
Nº 705/23 y Registro Nº 904/23 al establecimiento con destino Alojamiento Turístico, denominado
“SELIUQANAN”, en la Clase “Casas de Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de Alquiler
(DAT), categoría Única, cuyo titular es el Sr. TRAVERSI, Eduardo Alfredo D.N.I Nº 20.326.825,
con domicilio en la calle Retamar Nº 1280, 2º Piso, Dpto. “D” de la ciudad de Ushuaia,
obedeciendo en un todo de acuerdo a las reglamentaciones vigentes.

ARTICULO 2º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia, archivar.

RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 979 /23.-

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”
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USHUAIA, 13 de noviembre de 2023.-

VISTO: el expediente IFT-E-698-2023 del registro del Instituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la liquidación complementaria de haberes

correspondiente al pago de una asignación extraordinaria no remunerativa y no bonificable por
persona para el personal del escalafón seco del Instituto Fueguino de Turismo, para aquellos
agentes incluidos en la nomina del mes de octubre de 2023, en todo un acuerdo a lo
establecido en el Decreto Nº 2615/2023 y la Resolución INFUETUR Nº 936/2023.

Que el Artículo 19º de la Ley Provincial Nº 65 establece que el Instituto Fueguino de
Turismo funcionará como Organismo Descentralizado de la Administración Pública Provincial.

Que se hace necesario solicitar formalmente el libramiento de fondos para el pago de
haberes complementario, ante el Ministerio de Finanzas Públicas de la Provincia - Secretaría
de Hacienda, por un monto total de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS
MIL TRESCIENTOS VEINTE CON 09/100 ($1.466.320,09), según lo detallado en el Anexo I,
que forma parte integrante del presente.

Que de acuerdo al convenio suscripto entre el Banco de Tierra del Fuego y este
Instituto, los haberes se acreditarán en las cajas de ahorro sueldo, abiertas para tal fin para
cada agente del Instituto.

Que la afectación legal de estos gastos se concretara conforme lo prescripto en la Ley
N° 495 de Administración Financiera y Sistemas de Control del Sector Público Provincial, el
Decreto Nº 3635/22 que aprueba para el ejercicio 2023 los créditos aprobados por la Ley
Provincial Nº 1465 y la Resolución IN.FUE.TUR. Nº 026/2023 que aprueba la distribución
analítica de gastos corrientes y de capital del Instituto Fueguino de Turismo para el presente
ejercicio, a fin de abonar la liquidación de haberes mencionada en los considerandos
precedentes, con fondos suministrados por la Administración Central (Ministerio de Finanzas
Públicas – Secretaría de Hacienda).

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65 y el Decreto Provincial Nº 4504/2019.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el trámite de gestión de fondos ante el Ministerio de Finanzas
Públicas de la Provincia – Secretaría de Hacienda, referente al libramiento de fondos para
hacer frente a la liquidación complementaria en concepto de asignación extraordinaria para el
escalafón seco del Instituto Fueguino de Turismo, correspondiente al mes de octubre 2023, por
un monto total de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS VEINTE CON 09/100 ($1.466.320,09). Ello de acuerdo a lo expuesto en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2º.- APROBAR el pago de los haberes correspondiente a la liquidación
complementaria en concepto de asignación extraordinaria para el escalafón seco del Instituto
Fueguino de Turismo, correspondiente al mes de octubre 2023, por la suma total de PESOS

///.2.

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

infuetur.gob.ar

///.2.
UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTE CON

09/100 ($1.466.320,09), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I, el cual forma parte
integrante de la presente. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3º.- CANCELAR el pago, conforme a las normas vigentes, mediante depósito en
las cajas de ahorro sueldos del personal del Organismo obrantes en el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego, a través de los recursos remitidos por parte de la Secretaría
de Hacienda del Ministerio de Finanzas Públicas del Gobierno de la Provincia, o en su caso
con recursos propios del Instituto Fueguino de Turismo.
ARTÍCULO 4º.- EFECTUAR los pagos en tiempo y forma, a favor de las entidades y/o
instituciones, de acuerdo a los descuentos judiciales por cuota alimentaria efectuados en los
haberes de cada agente.
ARTÍCULO 5º.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la partida
presupuestaria: Inciso 1 (Gastos en personal), del ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 6º.- INCORPORAR al expediente mencionado en el Visto, los recibos de
haberes de la liquidación complementaria, conformados por el personal del Instituto.
ARTÍCULO 7º.- COMUNICAR a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia,
archivar.-

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 980/ 2023.-

QUERCIALI 

Dante Gabriel

Firmado digitalmente 

por QUERCIALI Dante 

Gabriel 

Fecha: 2023.11.13 

14:13:50 -03'00'
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“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

ANEXO I
RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 980/ 2023.-

DISTRIBUCIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE HABERES IMPORTE

HABERES NETOS $ 1.426.000,09

DESC. JUDICIALES $ 40.320,00

TOTAL LIBRAMIENTO SOLICITADO LIQ. COMPL. $ 1.466.320,09

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

infuetur.gob.ar

QUERCIALI 

Dante Gabriel

Firmado digitalmente por 

QUERCIALI Dante Gabriel 

Fecha: 2023.11.13 

14:14:08 -03'00'

“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

USHUAIA, 14 de noviembre de 2023

VISTO: la DI-2023-824-APN-DNAV del Ministerio de Turismo y Deportes, y;

Que a través de la misma, se habilita la Licencia Provisoria a Espantoso Rodríguez,
Francisco, CUIT N.º23-34772980-9; para operar en la categoría de EVT, bajo la designación
comercial de “MERU VIAJES Y TURISMO”, legajo N°18.801, con domicilio local virtual:
www.meruviajes.tur.ar, y domicilio fiscal en calle Intendente Manuel Olmo N.º1010, de la ciudad de
Ushuaia, según lo establece la Ley Nacional N°18.829 y su reglamentación vigente.

Que la Resolución N°366 del 28 de julio de 2022 del Ministerio de Turismo y Deportes de la
Nación establece las condiciones para operar bajo la modalidad local virtual.

Que según lo expuesto en el Artículo 13 y 13 bis de la Ley Provincial N°65, se crea el
Registro Provincial de Empresas y actividades Turísticas, en el que deberán inscribirse
obligatoriamente los prestadores de servicios.

Que el inciso “a” del Articulo 4° del Decreto Provincial Reglamentario N°2621/93, establece
como Prestador Turístico a las Agencias de Viajes y Turismo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en la Ley Provincial Nº 65, Decreto Provincial Nº 4504/19.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Inscribir en el Registro Provincial de Agencias de Viajes y Turismo, bajo el N.º
262/2023 y Habilitación N.º 163/2023, a Espantoso Rodríguez, Francisco, CUIT N°27-23-34772980-9;
bajo la designación comercial de “MERU VIAJES Y TURISMO”, legajo N° 18.801 con domicilio local
virtual: www.meruviajes.tur.ar, y domicilio fiscal en calle Intendente Manuel Olmo N.º1010, de la
ciudad de Ushuaia, según lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia, archivar.

RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 981 /2023.-

INFUETUR

pdm

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”
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USHUAIA, 14/11/2023

VISTO el expediente IFT-E-677-2023 del registro del Instituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la contratación del servicio online de información

legal con la firma Thomson Reuters (LA LEY S.A.U.E. e I.), por el término de 12 meses a
partir del primero de enero de 2024 (1/1/2024).

Que a orden 17 obra Disposición S.P.I. In.Fue.Tur. Nº 387/2023, por la cual se
autorizó el llamado a cotización para la contratación expresada en el párrafo precedente.

Que vista y analizada la oferta recibida según Planilla de Preadjudicación compra
directa Nº 119/2023, obrante en orden 32, resulta procedente adjudicar al proveedor LA LEY
SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL EDITORA E IMPRESORA - CUIT: 30-50010631-6,
por la suma total de PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCO
CON 00/100 ($588.705,00); por ajustarse a lo requerido y según lo informado a orden 31 por
la Directora de Asuntos Jurídicos.

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto.
Que la presente contratación encuadra legalmente dentro de lo establecido en la Ley

Provincial Nº 1015, artículo 18º, inc. c); Ley Provincial Nº 1465; Decretos Provinciales Nº
3635/2022 y 188/2023; Resolución In.Fue.Tur Nº 26/2023 y Resolución O.P.C. N° 17/2021.

Que quien suscribre se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en
virtud de lo establecido en la Ley Provincial Nº 65 y sus modificatorias, Decreto Provincial Nº
4504/19 y Resolución In.Fue.Tur. Nº 150/2023.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la compra directa Nº 119/2023, por la
contratación del servicio online de información legal con la firma Thomson Reuters (LA LEY
S.A.U.E. e I.), por el término de 12 meses a partir del primero de enero de 2024 (1/1/2024);
con el proveedor LA LEY SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL EDITORA E IMPRESORA -
CUIT: 30-50010631-6, por la suma total de PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL
SETECIENTOS CINCO CON 00/100 ($588.705,00). Ello, en virtud a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Finanzas a emitir las correspondientes Orden de
Compra.
ARTICULO 3°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la UGG
2100, UGC 2100 y al inciso 326, del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º.- Registrar, comunicar, enviar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 982/2023.

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”
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  USHUAIA, 14/11/2023 

 
 VISTO el expediente IFT-E-610-2023 del registro del Instituto Fueguino de Turismo; y 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que mediante el mismo tramita la adquisición de indumentaria de abrigo y resistente 
a trabajos abrasivos, para los agentes del Departamento Infraestructura Turística de este 
Instituto, teniendo en cuenta las características y especificaciones que se detallan en el 
Anexo I de la presente. 
 Que a orden 53 obra Resolución IN.FUE.TUR. Nº 944/2023, por la cual se sin efecto 
la adjudicación de los renglones 1 y 2 por la CD N° 102/2023, y autorizó el nuevo llamado a 
cotización para la contratación expresada en el párrafo precedente. 
 Que vista y analizada la oferta recibida según Planilla de Preadjudicación compra 
directa Nº 120/2023, obrante en Nº orden 75, resulta procedente adjudicar la totalidad de los  
renglones a la firma UVAS DE LA PATAGONIA S.A., CUIT: 30-70810234-9, por la suma total
de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CON 00/100 
($2.552.000,00); por ajustarse a lo requerido y de acuerdo a lo informado en orden 74 por el 
Jefe de  Departamento Infraestructura Turística. 
 Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto. 
 Que la presente contratación encuadra legalmente dentro de lo establecido en las 
Leyes Provinciales Nº 1015, artículo 18º, inc. l) y Nº 1465; Decretos Provinciales Nº 
3635/2022 y Nº 188/2023; Resolución In.Fue.Tur Nº 26/2023 y Resolución O.P.C. N° 
17/2021. 
 Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
virtud de lo establecido en la Ley Provincial Nº 65, sus modificatorias, Decreto Provincial Nº 
4504/2019 y Resoluciones In.Fue.Tur Nº 150/2023. 
 
 Por ello, 

 
EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO 
RESUELVE:

 
ARTICULO 1º.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la totalidad de los renglones de la 
compra directa Nº 120/2023 a la firma UVAS DE LA PATAGONIA S.A., CUIT: 30-70810234-9, 
por la adquisición de indumentaria de abrigo y resistente a trabajos abrasivos, para los 
agentes del Departamento Infraestructura Turística de este Instituto, teniendo en cuenta las 
características y especificaciones que se detallan en el Anexo I de la presente, por la suma 
total de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CON 00/100 
($2.552.000,00). Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Finanzas a emitir la correspondiente Orden de 
Compra. 
ARTICULO 3°.- Imputar el gasto a la UGG 2100, UGC 2100 y al inciso 222 del ejercicio 
económico y financiero en vigencia. 
ARTICULO 4º.- Registrar, comunicar, enviar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 
 
RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 983/2023. 
 
 

QUERCIALI 

Dante Gabriel

Firmado digitalmente 
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ANEXO I - RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 983/2023. 

 
 
 

PROVEEDOR RENGLÓN CANTIDAD TALLE INDUMENTARIA DE TRABAJO 
PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO 
TOTAL 

UVAS DE LA 
PATAGONIA 

S.A., 
CUIT: 

30-70810234-9 

1 

6 (seis) XL Abrigo liviano, de secado rápido 
que funciona como segunda 
capa (campera/buzo). 
Material: microfibras sintéticas 
con propiedades térmicas (tipo 
primaloft, pertex, polartec o 
similar) 

$115.000,00 $920.000,00 
2 (dos) L 

2 

6 (seis) XL Pantalón para caminar 
(trekking) secado rápido con 
propiedades antidesgarro. 
Material: tejido de hilo sintético
de secado rápido. 

$64.000,00 $512.000,00 

2 (dos) L 

3 

6 (seis) XL Cubre pantalón impermeable y 
respirable con cierres 
termosellados. 
Material: liviano (tipo Gore-Tex o 
similar). Prenda que contiene 
una capa interna de membrana 
sintética con propiedades 
impermeable y respirable. 

$140.000,00 $1.120.000,00 

2 (dos) L 

TOTAL $2.552.000,00 
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USHUAIA, 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

VISTO la Nota Registrada Nº 081/23 del Registro del Instituto Fueguino de
Turismo y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma, este Instituto habilita provisoriamente al
establecimiento con destino Alojamiento Turístico denominado “KAMSHEN”, cuya
titular es la Sra. COTIGNOLA, María Florencia D.N.I Nº 31.475.847, con domicilio en
la calle Kamshen Nº 848, Dpto. 103, de la ciudad de Ushuaia.

Que en Nota Remitida Nº 100/23 Letra: In.Fue.Tur., se informa a la
responsable sobre la Nota Interna Nº 073/23 Letra: Proy./Tur., donde surge del
análisis técnico que dicho inmueble cumple con lo requerido por el Decreto
Provincial 2820/16 para habilitarse como alojamiento turístico en la Clase “Casas de
Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de Alquiler Temporario (DAT)”, Categoría
Única.

Que corresponde extender el Certificado de Aptitud Turística N° 089/23 a fin
de tramitar la Habilitación Comercial ante la Municipalidad de Ushuaia.

Que se realizó una fiscalización previa a la habilitación turística, mediante
Acta de Inspección N° 00072 de fecha 13 de noviembre de 2023, en la cual se
constató que la misma se encuentra en buenas condiciones de higiene y
mantenimiento. Asimismo, se visito la totalidad del establecimiento comprobando
que es acorde a lo presentado como uso turístico.

Que la responsable del mismo, presentó la Autorización D. C. e I. Nº 710/23
de la Municipalidad de Ushuaia, otorgándole una habilitación provisoria con fecha de
vencimiento el día 31 de diciembre de 2023, por lo cual se entiende que cumple con
las reglamentaciones de edificación y seguridad establecidas para su
funcionamiento en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

Que ante la solicitud de baja del Registro Provincial de Alojamientos Turísticos,
será requisito excluyente la presentación de la baja comercial municipal ante este
Instituto.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma
de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65 y Decreto Provincial
Nº 4504/19.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Habilitar provisoriamente bajo el Nº 706/23 y Registro Nº 905/23 al
establecimiento con destino Alojamiento Turístico, denominado “KAMSHEN”, en la
Clase “Casas de Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de Alquiler Temporario

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”
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(DAT)”, categoría única, cuya titular es la Sra. COTIGNOLA, María Florencia D.N.I
Nº 31.475.847, con domicilio en la calle Kamshen Nº 848, Dpto. 103 de la ciudad de
Ushuaia, obedeciendo en un todo de acuerdo a las reglamentaciones vigentes.
ARTÍCULO 2º: Dejar constancia que la habilitación turística definitiva queda sujeta a
la habilitación comercial municipal definitiva.
ARTICULO 3º: Establecer que la presente vence el día 31 de diciembre de 2023,
según lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 4°: Determinar que la baja del Registro Provincial de Alojamientos
Turísticos queda sujeta a la presentación de la baja comercial municipal.
ARTICULO 5º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia,
archivar, archivar.

RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 985 /2023.-
IN.FUE.TUR

SDIP
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USHUAIA, 14 de noviembre de 2023

VISTO: la DI-2023-849-APN-DNAV del Ministerio de Turismo y Deportes, y;

Que a través de la misma, se habilita la Licencia Provisoria a Grenz, Alberto Javier, CUIT
N.º20-25564620-7; para operar en la categoría de EVT, bajo la designación comercial de “GRENZ
ALBERTO JAVIER”, legajo N°18.811, con domicilio local virtual: www.grenzalbertojavier.tur.ar, y
domicilio fiscal en calle Quiroga Brigadier Facundo N.º1361, de la ciudad de Ushuaia, según lo
establece la Ley Nacional N°18.829 y su reglamentación vigente.

Que la Resolución N°366 del 28 de julio de 2022 del Ministerio de Turismo y Deportes de la
Nación establece las condiciones para operar bajo la modalidad local virtual.

Que según lo expuesto en el Artículo 13 y 13 bis de la Ley Provincial N°65, se crea el
Registro Provincial de Empresas y actividades Turísticas, en el que deberán inscribirse
obligatoriamente los prestadores de servicios.

Que el inciso “a” del Articulo 4° del Decreto Provincial Reglamentario N°2621/93, establece
como Prestador Turístico a las Agencias de Viajes y Turismo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en la Ley Provincial Nº 65, Decreto Provincial Nº 4504/19.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Inscribir en el Registro Provincial de Agencias de Viajes y Turismo, bajo el N.º
263/2023 y Habilitación N.º 164/2023, a Grenz, Alberto Javier, CUIT N.º20-25564620-7; bajo la
designación comercial de “GRENZ ALBERTO JAVIER”, legajo N° 18.811 con domicilio local virtual:
www.grenzalbertojavier.tur.ar, y domicilio fiscal en calle Quiroga Brigadier Facundo N.º1361, de la
ciudad de Ushuaia, según lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia, archivar.

RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 986 /2023.-

INFUETUR

pdm
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USHUAIA, 14/11/2023

VISTO el expediente IFT-E-683-2023 del registro del Instituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la contratación de un seguro integral para el edificio

principal del Instituto Fueguino de Turismo, contemplando contenido e instalaciones, en el ex
Camping Rio Pipo, por el término de doce (12) meses, predio cuya administración fuera
transferida a este Instituto por el Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, AeIAS, en
virtud del Decreto Nº 749/90.

Que a orden 10 obra Disposición S.P.E. In.Fue.Tur. Nº 313/2023, por la cual autorizó
el llamado a cotización para la contratación expresada en el primer considerando.

Que vistas y analizadas las ofertas recibidas según Planilla de Preadjudicación
compra directa Nº 116/2023, obrante a orden 46, resulta procedente adjudicar al proveedor
CAJA DE SEGUROS S.A., CUIT: 30-66320562-1, por la suma total de PESOS UN MILLÓN
TRESCIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 20/100 ($1.303.836,20);
por ajustarse a lo requerido.

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto.
Que la presente contratación encuadra legalmente dentro de lo establecido en las

Leyes Provinciales Nº 1015, articulo 18º, inc. l) y Nº 1465; los Decretos Provinciales Nº
675/2020, N° 3635/2022 y N° 188/2023; Resolución In.Fue.Tur Nº 26/2023 y Resoluciones
O.P.C. Nº 17/2021 y N° 128/2021.

Que quien suscribe se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en
virtud de lo establecido en la Ley Provincial Nº 65, sus modificatorias, Decreto Provincial Nº
4504/2019 y Resoluciones In.Fue.Tur. N° 150/2023.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la compra directa Nº 116/2023, al
proveedor CAJA DE SEGUROS S.A., CUIT: 30-66320562-1, por la contratación de un
seguro iontegral para el edificio principal del Instituto Fueguino de Turismo, contemplando
contenido e instalaciones, en el ex Camping Rio Pipo, por el término de doce (12) meses,
por la suma total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y SEIS CON 20/100 ($1.303.836,20), de acuerdo al Anexo I de la presente. Ello,
en virtud de lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Finanzas a emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 3°.- Imputar el gasto a la UGG 2100, UGC 2100 y al inciso 354 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º.- Registrar, comunicar, enviar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 987/2023.
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ANEXO I - RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR Nº 987/2023

Contratación Seguro Integral para las instalaciones del
Edificio Principal del Parador Río Pipo

ESPECIFICACIONES

1- Incendio edificio y contenido:
Incendio, rayo y explosión, otros daños materiales producidos directamente por hechos de
vandalismo, malevolencia, huelga, lock-out, impacto de aeronaves y/o vehículos terrestres y
humo; con los adicionales de huracán, vendaval, ciclón y tornado. Terremoto.
Cláusula de ajuste automático, estabilización de suma asegurada al cincuenta por ciento
(50%).
Cláusula de reposición, reparación, reconstrucción a nuevo.
Gastos Extraordinarios: sobre tiempo y trabajo nocturno, en fines de semana y días festivos
públicos, flete expreso (excluyendo flete aéreo). Traslado de bienes. Alquiler de otra
propiedad o instalaciones de terceros u otros gastos de emergencia necesarios y
razonablemente incurridos, única y directamente con respecto a la reparación, reemplazo o
rehabilitación de la propiedad asegurada, la cual se haya dañado, por una causa
indemnizable bajo la póliza. Remoción de escombros. Gastos por extinción de incendio.
Gastos por Honorarios Profesionales. Valor asegurable: $ 2.000.000.-

SUMA ASEGURABLE:
Incendio Edificio: $ 700.000.000.-
Incendio Contenido: $ 50.000.000.-
H.V.C.T. y Terremoto Edificio: $ 700.000.000.-
H.V.C.T. y Terremoto Contenido: $ 50.000.000.-
Remoción de escombros (5%): $ 35.000.000.-

2- Cristales:
Rotura y/o rajaduras de piezas vítreas colocadas verticalmente.

CONDICIÓN DE COBERTURA: Cláusula de reposición automática de suma asegurada.
Cláusula de ajuste automático de suma asegurada al cincuenta por ciento (50%). Las piezas
vidriadas a ampararse son termopanel común y laminado, tornasolados y blindex, por
consiguiente y en caso de siniestro se deberá reponer en las mismas condiciones

SUMA ASEGURABLE: $ 3.000.000.-

3- Equipos electrónicos:
Incendio, Robo y Daños. Cobertura República Argentina.
Se excluyen los Riesgos de Hurto y Terrorismo.

SUMA ASEGURABLE: $ 48.500.000.-

4- Responsabilidad Civil Linderos.

SUMA ASEGURADA: $ 3.000.000.- por evento y en el acumulado anual .

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
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5- Responsabilidad Civil Comprensiva: :
El Asegurador mantendrá indemne al Asegurado por cuanto deba a un tercero por lesiones,
muerte y daños a cosas, en razón de la Responsabilidad Civil que surja de los artículos
1716 y subsiguientes del Código Civil, en que incurra por el ejercicio de su actividad
(Oficinas, Archivo, etc.).

SUMA ASEGURABLE:
Límite por acontecimiento y en el acumulado anual: $ 50.000.000,00.

TIPO DE CONSTRUCCIÓN Y DETALLES EXTERIORES:

EDIFICIO PRINCIPAL INFUETUR: 782 m2
Estructura: Hormigón Armado
Cierre e interiores: Construcción en seco
Ascensor : 1
Caldera Central: 2 calderas mural con un consumo aproximado de 100.000 Kcal/h c/u
Piso: Porcelanato
Paredes Pintura
Revest. Exterior: Revoque Plástico tipo Revear
Techo: Chapa
Núcleos Sanitarios: 2 ( mas Office y cocina PB y PA)
Carpintería: PVC
Vidrios : DVH

UBICACIÓN: Edificio Principal Parador Río Pipo - Av. Hipólito Irigoyen S/N, (Ruta Nº 3, km
5), 9410 - Ushuaia, Tierra Del Fuego A.e I.A.S. (Sección J, Macizo 1A, Parcela 1).

Proveedor: CAJA DE SEGUROS S.A., CUIT: 30-66320562-1

Vigencia: 12 Meses

Total: $1.303.836,20
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USHUAIA, 15 NOVIEMBRE DE 2023

VISTO la Resolución Nº 420/23 del Registro del Instituto Fueguino de Turismo y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, este Instituto habilita provisoriamente al establecimiento

con destino Alojamiento Turístico denominado “MOTORCYCLE DEL FIN DEL MUNDO”,
cuyo comodatario es el Sr. Rentería, Miguel Angel D.N.I. Nº 10.212.187, con domicilio en la
Ruta Nacional Nº 3 Km. N° 2815, de la ciudad de Río Grande.

Que oportunamente se realizó el relevamiento e inspección del inmueble citado
anteriormente por la Dirección de Servicios Turísticos, y que el mismo se encuadró en la
Clase “Albergue Turístico”, Categoría Única, según lo establecido en la Ley Provincial
Nº 65, Anexo III del Decreto Provincial Reglamentario Nº 2621/93.

Que el responsable del mismo, presentó el Certificado Provisorio D. C. e I. de la
Municipalidad de Río Grande, con fecha de vencimiento el día 04 de diciembre de 2023, por
lo cual se entiende que cumple con las reglamentaciones de edificación y seguridad
establecidas para su funcionamiento en el ámbito de la ciudad de Río Grande.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65 y Decreto Provincial Nº 4504/19.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Habilitar provisoriamente, bajo el Nº 482/23 y Registro Nº 681/23 al
establecimiento con destino Alojamiento Turístico, denominado “MOTORCYCLE DEL FIN
DEL MUNDO”, en la clase “Albergue Turístico”, Categoría Única, cuyo comodatario es el
Sr. Rentería, Miguel Angel D.N.I. Nº 10.212.187, con domicilio en la Ruta Nacional Nº 3 Km.
Nº 2815, de la ciudad de Río Grande, obedeciendo en un todo de acuerdo a las
reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°: La habilitación definitiva turística queda sujeta a la habilitación comercial
municipal definitiva.
ARTICULO 3º: La presente vence el día 04 de diciembre de 2023, según lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 4º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia,
archivar.

RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 988 /2023.-
INFUETUR

sdip
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USHUAIA, 15 de noviembre de 2023.-

VISTO el Expediente E-704-2023 del registro del Instituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la rendición Nº 13/2023 del Fondo Permanente

Pasajes y Viáticos de este Instituto.
Que por Resolución In.Fue.Tur Nº 90/2022, se otorgó el mencionado fondo,

autorizándose el libramiento a favor de la Cuenta Corriente Nº 1710668/1 del Banco Tierra del
Fuego, sucursal Ushuaia.

Que la presente rendición Nº 13/2023 asciende a la suma de PESOS UN MILLÓN
SESENTA Y TRES MIL CIENTO TREINTA CON 39/100 ($1.063.130,39), cuyo detalle se
adjunta a la presente como Anexo I.

Que por lo expuesto en los considerandos precedentes resulta necesario dictar el Acto
Administrativo que apruebe la rendición Nº 13/2023 del referido fondo permanente de pasajes y
viáticos.

Que el presente acto se encuadra bajo la Ley Provincial Nº 495, la Ley Provincial Nº
1015, Ley Provincial Nº 1465, Decreto Provincial Nº 3635/2022, Decreto Provincial Nº 188/2023,
Resolución Contaduría General Nº 43/22 y Resoluciones In.Fue.Tur. Nº 26/2023 y Nº 150/2023.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65, sus modificatorias y Decreto Provincial Nº
4504/19.

Por ello,
EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la rendición Nº 13/2023 del Fondo Permanente de Pasajes y Viáticos
de este Instituto, por la suma de PESOS UN MILLÓN SESENTA Y TRES MIL CIENTO
TREINTA CON 39/100 ($1.063.130,39); ello conforme a lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a las partidas
presupuestarias del ejercicio económico y financiero vigente, cuyo detalle se adjunta a la
presente como Anexo I, correspondiendo 3-7-1 a pasajes y 3-7-2 a viáticos.
ARTICULO 3º.- Comunicar, registrar. Cumplido, archivar.-

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 989/ 2023.-
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RENDICIÓN Nº 13/2023

ANEXO I – RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR Nº 989/ 2023

FECHA ACTO ADM.
RAZON

SOCIAL

DETALLE

GASTO
IMPORTE

02/10/23

RESO

INFUETUR

865/23

PAVLOV JUAN

MANUEL
Viático

$7,976.25

MAURICIO

MARTINEZ
$7,976.25

03/10/23
DISPO SCE

453/23

CARDENAS

SILVINA
Viático

$7,976.25

MONZON

SAUL
$7,976.25

06/10/23
DISPO SCE

454/23

CHAVEZ JOSE

LUIS

Viático

$7,976.25

EDUARDO

DUVAL
$7,976.25

FERNANDEZ

OSVALDO
$7,976.25

ORTIZ

MARTIN
$7,976.25

10/10/23
DISPO SCE

463/23

VARGAS

FULCO

TOMAS

Viático

$7,976.25

BUIATTI

FIORELA
$7,976.25

MONZON

SAUL
$7,976.25

11/10/23 DISPO SCE

468/23

MONZON

SAUL

Viático $7,976.25
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COLOMBRES

CECILIA
$7,976.25

FULCO

TOMAS
$7,976.25

11/10/23
DISPO SCE

487/23

ALAZARD

STELLA
Viático $7,976.25

17/10/23

DISPO SCE

509/23

MONZON

SAUL

Viático

$7,976.25

COLOMBRES

CECILIA
$7,976.25

FULCO

TOMAS
$7,976.25

VIVIANA

BORREGO
$7,976.25

17/10/23

DISPO SCE

510/23

MARIA JULIA

CHIESA

Viático

$7,976.25

GRISELDA

MASTROPIER

RO

$7,976.25

RICARDO

VERA
$7,976.25

MARIA

VICTORIA

OJEDA

$7,976.25

18/10/23
DISPO SCE

508/23

ALAZARD

STELLA
Viático $7,976.25

18/10/23

RESO

INFUETUR

812/23

AEROLINEAS

ARGENTINAS
Pasajes $352,047.50

25/10/23

RESO

INFUETUR

815/23

AEROLINEAS

ARGENTINAS
Pasajes $354,278.64

25/10/23
DISPO SCE

519/23

VALDEZ

GUSTAVO
Viático $7,976.25

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”
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25/10/23
DISPO SCE

524/23

ALAZARD

STELLA
Viático $7,976.25

25/10/23
DISPO SPE

298/23

MONZON

SAUL
Viático $7,976.25

27/10/23

DISPO SCE

528/23

CHAVEZ JOSE

LUIS

Viático

$7,976.25

DUVAL

EDUARDO
$7,976.25

CLAUDIO

HERNANDEZ
$7,976.25

ORTIZ

MARTIN
$7,976.25

30/10/23

RESO

INFUETUR

918/23

MASA

PATRICIO
Viático $58,492.50

31/10/23
DISPO SCE

503/23

VICTORIA

GOMEZ
Viático $35,095.50

31/10/23
DISPO SCE

535/23

MASTROPIER

RO GRISELDA
Viático

$7,976.25

FERREIRA

MARCIA
$7,976.25

TOTAL GASTOS OCTUBRE $1,063,130.39

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”
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USHUAIA, 15 DE NOVIEMBRE DE 2023

VISTO la Resolución Nº 184/2023, del Registro del Instituto Fueguino de Turismo,y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, este Instituto habilita provisoriamente al establecimiento

con destino Alojamiento Turístico, denominado “CABAÑA LAS MARGARITAS”, cuyo
responsable es el Sr. OLMOS, Héctor Luis D.N.I Nº 24.316.515, con domicilio en calle
Pioneros Fueguinos Nº 4390, cabañas Nº “5 A” y “5 B” de la ciudad de Ushuaia.

Que oportunamente se realizó el relevamiento e inspección del inmueble citado
anteriormente por la Dirección de Servicios Turísticos, y que el mismo se encuadro en la
Clase “Cabañas”, Categoría Una (1) Estrella, según lo establecido en la Ley Provincial Nº
65 y sus Decretos Provinciales Reglamentarios N° 2621/93 y N° 477/01.

Que el responsable del mismo, presentó la Autorización D. C. e I. Nº 632/23 de la
Municipalidad de Ushuaia, otorgándole una habilitación provisoria con fecha de vencimiento
el día 30 de noviembre de 2023, por lo cual se entiende que cumple con las
reglamentaciones de edificación y seguridad establecidas para su funcionamiento en el
ámbito de la ciudad de Ushuaia.

Que ante la solicitud de baja del Registro Provincial de Alojamientos Turísticos, será
requisito excluyente la presentación de la baja comercial municipal ante este Instituto.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65 y Decreto Provincial Nº 4504/19.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Habilitar provisoriamente, bajo el Nº 424/21 y Registro Nº 623/21, al
establecimiento con destino Alojamiento Turístico, denominado “CABAÑA LAS
MARGARITAS”, en la Clase “Cabañas” Categoría una (1) Estrella, cuyo responsable es el
Sr. OLMOS, Héctor Luis D.N.I Nº 24.316.515, con domicilio en calle Pioneros Fueguinos Nº
4390, cabañas Nº “5 A” y “5 B” de la ciudad de Ushuaia, obedeciendo en todo de acuerdo a
las reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2º: La habilitación definitiva turística queda sujeta a la habilitación comercial
municipal definitiva.
ARTICULO 3º: La presente vence el día 30 de noviembre de 2023, según lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 4º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia,
archivar.

RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 990 /2023.
IN

IP
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USHUAIA, 15 DE NOVIEMBRE DE 2023

VISTO la Resolución Nº 720/23, del Registro del Instituto Fueguino de Turismo y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, este Instituto habilita provisoriamente al establecimiento

con destino Alojamiento Turístico denominado “ACUM II DEPARTAMENTOS TURÍSTICOS”,
cuyo titular es el Sr. SANTALLA, Hernán, Federico D.N.I. Nº 25.716.446 con domicilio en la
calle Gobernador Paz Nº 135, 3º Piso, Dpto. A, de la ciudad de Ushuaia.

Que oportunamente se realizó el relevamiento e inspección del inmueble citado
anteriormente por la Dirección de Servicios Turísticos, y que el mismo se encuadro en la
Clase “Casa de Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de Alquiler Temporario (DAT)”,
Categoría Única, según lo establecido en el Decreto Provincial Nº 2820/16.

Que el responsable del mismo, presentó la Disposición D. C. e I. Nº 643/2023 de la
Municipalidad de Ushuaia, otorgándole una habilitación definitiva, por lo cual se entiende
que cumple con las reglamentaciones de edificación y seguridad establecidas para su
funcionamiento en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

Que ante la solicitud de baja del Registro Provincial de Alojamientos Turísticos, será
requisito excluyente la presentación de la baja comercial municipal ante este Instituto.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65 y Decreto Provincial Nº 4504/19.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Habilitar definitivamente, bajo el Nº 662/23 y Registro Nº 861/23 al
establecimiento con destino Alojamiento Turístico, denominado “ACUM II
DEPARTAMENTOS TURÍSTICOS”, en la clase “Casa de Alquiler Temporario (CAT) o
Departamento de Alquiler Temporario (DAT)”, categoría Única, cuyo titular es el
Sr. SANTALLA, Hernán, Federico D.N.I. Nº 25.716.446 con domicilio en la calle Gobernador
Paz Nº 135, 3º Piso, Dpto. A de la ciudad de Ushuaia, obedeciendo en un todo de acuerdo a
las reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2º: Determinar que la baja del Registro Provincial de Alojamientos Turísticos
queda sujeta a la presentación de la baja comercial municipal.
ARTICULO 3º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia,
archivar.
RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 991 /2023.-

INFUETUR

SDIP
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USHUAIA, 16 de noviembre de 2023

VISTO: la PV 2023-65470442-APN-DRAV y PV 2023-86406361-APN-DRAV del
Ministerio de Turismo y Deportes, y;

Que a través de las mismas, se autoriza a Martínez, Rubén Ernesto, CUIT N°20-
20268623-1; que opera en la categoría de EVT, bajo la designación comercial de “GLACIER
´S LAND DMC”, legajo N°14.930 , a inscribir la sucursal con domicilio comercial en la calle
San Martín N° 788 " 42", de la ciudad de Ushuaia, provincia de TIERRA DEL FUEGO
A.I.A.S, según lo establece la Ley Nacional N°18.829 y su reglamentación vigente.

Que el responsable del mismo, presentó la Disposición D.C. e I. Nº 633/2023, de la
Dirección de Comercio e Industria de la Municipalidad de Ushuaia, donde se establece que
el local comercial ubicado en el domicilio antes mencionado se encuentra correctamente
habilitado, cumpliendo con las reglamentaciones de edificación y seguridad establecidas
para su funcionamiento en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

Que según lo expuesto en el Artículo 13 y 13 bis de la Ley Provincial N°65, se crea el
Registro Provincial de Empresas y actividades Turísticas, en el que deberán inscribirse
obligatoriamente los prestadores de servicios.

Que el inciso “a” del Articulo 4° del Decreto Provincial Reglamentario N°2621/93,
establece como Prestador Turístico a las Agencias de Viajes y Turismo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65 y Decreto Provincial Nº 4504/19.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Inscribir en el Registro Provincial de Agencias de Viajes y Turismo, bajo el N.º
264/2023 y Habilitación N.º 165/2023, a Martínez, Rubén Ernesto, CUIT N°20-20268623-1;
que opera en la categoría de EVT, bajo la designación comercial de “GLACIER´S LAND
DMC”, legajo N°14.930 , a inscribir la sucursal con domicilio comercial en la calle San Martín
N° 788 " 42", de la ciudad de Ushuaia, según lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia,
archivar.

RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 992 /2023.-

INFUETUR

pdm
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USHUAIA, 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

VISTO la Nota Registrada Nº 235/23 del Registro del Instituto Fueguino de
Turismo y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma, este Instituto habilita definitivamente al
establecimiento con destino Alojamiento Turístico denominado “SOL DEL SUR”, cuya
titular es la Sra. LAZBAL, Andrea Sol D.N.I Nº 33.366.211, con domicilio en la calle
Crucero ARA Gral. Belgrano Nº 870, Dpto. Nº 2, de la ciudad de Ushuaia.

Que en Nota Remitida Nº 253/23 Letra: In.Fue.Tur., se informa a la
responsable sobre la Nota Interna Nº 185/23 Letra: Proy./Tur., donde surge del
análisis técnico que dicho inmueble cumple con lo requerido por el Decreto
Provincial 2820/16 para habilitarse como alojamiento turístico en la Clase “Casas de
Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de Alquiler Temporario (DAT)”, Categoría
Única.

Que corresponde extender el Certificado de Aptitud Turística N° 170/23 a fin
de tramitar la Habilitación Comercial ante la Municipalidad de Ushuaia.

Que se realizó una fiscalización previa a la habilitación turística, mediante
Acta de Inspección N° 00061 de fecha 23 de Octubre de 2023, en la cual se constató
que la misma se encuentra en buenas condiciones de higiene y mantenimiento.
Asimismo, se visito la totalidad del establecimiento comprobando que es acorde a lo
presentado como uso turístico.

Que la responsable del mismo, presentó la Disposición D. C. e I. Nº 710/23 de
la Municipalidad de Ushuaia, otorgándole una habilitación definitiva, por lo cual se
entiende que cumple con las reglamentaciones de edificación y seguridad
establecidas para su funcionamiento, en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

Que ante la solicitud de baja del Registro Provincial de Alojamientos Turísticos,
será requisito excluyente la presentación de la baja comercial municipal ante este
Instituto.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma
de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65 y Decreto Provincial
Nº 4504/19.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Habilitar definitivamente bajo el Nº 707/23 y Registro Nº 906/23 al
establecimiento con destino Alojamiento Turístico, denominado “SOL DEL SUR”, en
la Clase “Casas de Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de Alquiler
Temporario (DAT)”, categoría única, cuya titular es la Sra. LAZBAL, Andrea Sol D.N.I

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”
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Nº 33.366.211, con domicilio en la calle Crucero ARA Gral. Belgrano Nº 870, Dpto.
Nº 2, de la ciudad de Ushuaia, obedeciendo en un todo de acuerdo a las
reglamentaciones vigentes.
ARTÍCULO 2º: Determinar que la baja del Registro Provincial de Alojamientos
Turísticos queda sujeta a la presentación de la baja comercial municipal.
ARTICULO 3º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia,
archivar, archivar.

RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 993 /2023.-
IN.FUE.TUR

SDIP

QUERCIALI 
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USHUAIA, 16 DE DICIEMBRE DE 2023

VISTO la Nota Registrada Nº 249/22 del Registro del Instituto Fueguino de Turismo y;

CONSIDERANDO:

Que por la presente, este Instituto habilita provisoriamente al establecimiento con
destino Alojamiento Turístico denominado “ANAN”, cuya responsable es la Sra. DELGADO,
Ana Laura DNI Nº 32.136.022, con domicilio en la calle 12 de Octubre Nº 317, 2º Piso, Dpto.
H, de la ciudad de Ushuaia.

Que en Nota Remitida Nº 197/22 Letra: IN.FUE.TUR. se informa a la responsable
sobre el análisis técnico Nº 123/22, Letra: Serv./Tur., donde se le informa que dicho inmueble
no cumple con lo requerido por el Decreto Provincial 2820/16 para habilitarse como
alojamiento turístico en la Clase “Casas de Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de
Alquiler Temporario (DAT)”, Categoría Única.

Que mediante Nota Registrada Nº 259/22, la responsable solicita una excepción por
los metros faltantes mencionados en el informe técnico.

Que dicha solicitud fue aprobada a través de Nota Interna Nº 117/22 por el Secretario
de Política Interna MMO Núñez Olivera Claudio y comunicada a la responsable a través de
Nota Remitida Nº 223/22 Letra: Serv./Tur. para dar continuidad con los tramites de
habilitación

Que corresponde extender el Certificado de Aptitud Turística N° 188/22 a fin de
tramitar la Habilitación Comercial ante la Municipalidad de Ushuaia.

Que se realizó una fiscalización previa a la habilitación turística, mediante Acta de
Inspección N° 00068 de fecha 13 de noviembre de 2023, en la cual se constató que la
misma se encuentra en buenas condiciones de higiene y mantenimiento. Asimismo, se visito
la totalidad del establecimiento comprobando que es acorde a lo presentado como uso
turístico.

Que la responsable del mismo, presentó la Autorización D. C. e I. Nº 708/2023, de la
Municipalidad de Ushuaia, donde se le otorga una habilitación comercial provisoria, con
fecha de vencimiento el día 31 de diciembre de 2023, por lo cual se entiende que cumple
con las reglamentaciones de edificación y seguridad establecidas para su funcionamiento en
el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65 y Decreto Provincial Nº 4504/19.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Habilitar provisoriamente bajo el Nº 708/23 y Registro Nº 907/23, al
establecimiento con destino Alojamiento Turístico denominado “ANAN” en la Clase “CASAS
DE ALQUILER TEMPORARIO (CAT) O DEPARTAMENTOS DE ALQUILER TEMPORARIO
(DAT)”, Categoría única, cuya responsable es la Sra. DELGADO, Ana Laura DNI
Nº 32.136.022, con domicilio en la calle 12 de Octubre Nº 317, 2º Piso, Dpto. H de la ciudad
de Ushuaia, obedeciendo en un todo de acuerdo a las reglamentaciones vigentes.
ARTÍCULO 2º: Dejar constancia que la habilitación turística definitiva queda sujeta a la
habilitación comercial municipal definitiva.

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
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ARTICULO 3º: Establecer que la presente vence el día 31 de diciembre de 2023, según lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 4°: Determinar que la baja del Registro Provincial de Alojamientos Turísticos
queda sujeta a la presentación de la baja comercial municipal.
ARTICULO 5º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia,
archivar, archivar.
RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 994 /2023.-
IN

IP

QUERCIALI 

Dante Gabriel

Firmado digitalmente por 

QUERCIALI Dante Gabriel 

Fecha: 2023.11.16 15:52:18 

-03'00'

100         AÑO XXXII   -     Ushuaia, Viernes 15 de Diciembre de 2023    -    Nº 5494



“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

USHUAIA, 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

VISTO la Nota Registrada Nº 314/23 del Registro del Instituto Fueguino de
Turismo y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, este Instituto habilita provisoriamente al

establecimiento con destino Alojamiento Turístico denominado “KATREEN”, cuyo
titular es el PUIG, Emiliano Matías D.N.I Nº 31.254.331, con domicilio en la calle 12
de Octubre Nº 317, 2º Piso, Dpto. “B”, de la ciudad de Ushuaia.

Que en Nota Remitida Nº 353/23 Letra: In.Fue.Tur., se informa al responsable
sobre la Nota Interna Nº 283/23 Letra: Serv./Tur., donde surge del análisis técnico
que dicho inmueble cumple con lo requerido por el Decreto Provincial 2820/16 para
habilitarse como alojamiento turístico en la Clase “Casas de Alquiler Temporario
(CAT) o Departamento de Alquiler Temporario (DAT)”, Categoría Única.

Que corresponde extender el Certificado de Aptitud Turística N° 241/23 a fin
de tramitar la Habilitación Comercial ante la Municipalidad de Ushuaia.

Que se realizó una fiscalización previa a la habilitación turística, mediante
Acta de Inspección N° 00069 de fecha 13 de noviembre de 2023, en la cual se
constató que las misma se encuentra en buenas condiciones de higiene y
mantenimiento. Asimismo, se visito la totalidad del establecimiento comprobando
que es acorde a lo presentado como uso turístico.

Que el responsable del mismo, presentó la Autorización D. C. e I. Nº 742/23
de la Municipalidad de Ushuaia, otorgándole una habilitación provisoria con fecha de
vencimiento el día 01 de diciembre de 2023, por lo cual se entiende que cumple con
las reglamentaciones de edificación y seguridad establecidas para su
funcionamiento en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

Que ante la solicitud de baja del Registro Provincial de Alojamientos Turísticos,
será requisito excluyente la presentación de la baja comercial municipal ante este
Instituto.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma
de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65 y Decreto Provincial
Nº 4504/19.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Habilitar provisoriamente bajo el Nº 709/23 y Registro Nº 908/23 al
establecimiento con destino Alojamiento Turístico, denominado “KATREEN”, en la
Clase “Casas de Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de Alquiler Temporario
(DAT)”, categoría única, cuyo titular es el PUIG, Emiliano Matías D.N.I Nº
31.254.331, con domicilio en la calle 12 de Octubre Nº 317, 2º Piso, Dpto. “B” de la
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ciudad de Ushuaia, obedeciendo en un todo de acuerdo a las reglamentaciones
vigentes.
ARTÍCULO 2º: Dejar constancia que la habilitación turística definitiva queda sujeta a
la habilitación comercial municipal definitiva.
ARTICULO 3º: Establecer que la presente vence el día 01 de diciembre de 2023,
según lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 4°: Determinar que la baja del Registro Provincial de Alojamientos
Turísticos queda sujeta a la presentación de la baja comercial municipal.
ARTICULO 5º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia,
archivar, archivar.

RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 995 /2023.-
IN.FUE.TUR

SDIP

QUERCIALI 

Dante Gabriel

Firmado digitalmente por 
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USHUAIA, 16 de noviembre de 2023

VISTO: la Ley Provincial N° 837; la Resolución In.Fue.Tur. Nº 979/22, legajo

N° 003/2021; y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución citada se inscribió en el Registro correspondiente
al Operador de Turismo Aventura , denominado “CENTRO HÍPICO FIN DEL

MUNDO”, cuyo titular es la firma “El Hípico S.R.L.”, C.U.I.T. 33-71001533-9 siendo
su gerente la Sra. Laura MUIÑOS, con domicilio en la calle Hipólito Irigoyen Nº 2660,

Valle Río Pipo, de la ciudad de Ushuaia; Registro de Operador de Turismo Aventura
N° 003/2021 y Habilitación N° 003/2021.

Que la empresa antes mencionada, renueva el circuito según detalle que obra
en el Anexo I de la presente Resolución, encuadrada en la Ley 837, “Anexo I, III.

Actividades en Tierra, III.2. Turismo Ecuestre”.
Que el Operador de Turismo Aventura presentó el seguro de responsabilidad

civil correspondiente y cumplió con los requisitos establecidos en la Ley Provincial
N° 837.

Que asimismo la citada ley establece la presentación de un Plan de
Contingencia, el que fue aprobado por Protección Civil Provincial mediante

notificación del 06 de octubre de 2022, enviada por el Subsecretario de Protección
Civil de la Provincia.

Que los responsables de la firma presentaron Constancia de Autorización
para realizar cabalgatas en el área denominada Península Mitre, según Nota Nº

307/2023, Letra S.A.- M.P. y A. de la Secretaría de Ambiente, la cual comprende la
intervención correspondiente respecto a la mitigación del impacto ambiental y

autorización de ingreso durante la temporada 2023-2024, que abarca el periodo
comprendido entre el 14/11/2023 y el 14/11/2024, según N° Expediente: MPA-E-

40816-2022, Nota de Autorización S.A. N° 215/2022 y N° de Registro N° 0017.
Que según el Art. 15, la habilitación de la prestación será de dos años,

venciendo la misma el 14 de octubre de 2024, sujeto a la presentación de la
constancia de autorización de la Secretaría de Ambiente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma
de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65, Ley Provincial N° 837,

Decreto Provincial Nº 4504/19.

Por ello:

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SÁNDWICH DEL SUR SON Y SERÁNARGENTINAS

ir..r

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Renovar la habilitación de la empresa “Centro Hípico Fin del Mundo”,

de Turismo Ecuestre en Península Mitre según lo establecido en el Anexo I de la
presente y el detalle del circuito que obra en el mismo, conforme lo expresado en los

considerando.
ARTÍCULO 2º: Establecer el vencimiento de la presente el día 14 de octubre de

2024, sujeto a la presentación de la constancia de autorización de la Secretaría de
Ambiente, ello de acuerdo a lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3°: Notificar a quien corresponda. Comunicar al Boletín Oficial de la
provincia y archivar.

RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO N.º 996/2023.-

rvv

QUERCIALI 

Dante Gabriel

Firmado digitalmente 

por QUERCIALI Dante 

Gabriel 

Fecha: 2023.11.16 

13:07:36 -03'00'

102         AÑO XXXII   -     Ushuaia, Viernes 15 de Diciembre de 2023    -    Nº 5494



“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 996/2023

-PRESTACIÓN:EXPEDICIÓN ECUESTRE “PENÍNSULA MITRE”
-PUNTO DE INICIO Y FINALIZACIÓN: El programa empieza con un recorrido de 230

kilómetros, que realizaremos en vehículo, partiendo desde Ushuaia. La expedición
ecuestre de Península Mitre se realiza, desde el km 80 de la Ruta Nacional

complementaria A, hasta Bahía Thetis, ubicada en el extremo oriental de la Tierra del
Fuego (Península Mitre). Se transita mayormente por las playas de la costa

Atlántica. Finaliza expedición ecuestre en el km 80 de la Ruta Nacional
complementaria A, terminando el programa en vehículo hasta Ushuaia.
-DURACIÓN: 10 días en 10 etapas.
-ETAPAS:

Día 1:

Ushuaia

Estancia María Luisa

Puesto La Chaira (Estancia Policarpo)

Día 2:

Puesto La Chaira

Puesto Río Bueno

Día 3:

Puesto Río Bueno

Estancia Policarpo

Día 4:

Estancia Policarpo

Bahía Thetis

Día 5:

Bahía Thetis (Opcionalmente Caminata)

Día 6:

Bahía Thetis

Día 7:

Bahía Thetis

Estancia Policarpo

Día 8:

Estancia Policarpo

Puesto Río Bueno

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SÁNDWICH DEL SUR SON Y SERÁNARGENTINAS
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Día 9:

Puesto Río Bueno

Puesto La Chaira

Día 10:

Puesto La Chaira

Estancia María Luisa

Ushuaia

-CIRCUITO: La expedición ecuestre de Península Mitre, se desarrolla a lo largo de la

costa Atlántica de la Península, se transita en un 90% utilizando las grandes playas

en horario de baja marea, también se vadean 4 ríos y se transita por diferentes

cabos donde el suelo puede ser blando (turba), el ritmo de marcha y horarios de

vadeo de los ríos, se realizan en horarios de baja marea.

Comienzo de la actividad: Está determinado por el horario de baja marea de cada

día, la cual sufre una diferencia de 50 minutos cada día EJ: (si el día N 1 se inicia a

las 10Hs de la mañana, el día N 2 será a las 11 Hs aprox. (y así sucesivamente)

Tiempo de preparación: El inicio de cada jornada, requiere de 3 Hs promedio de

preparación de equipos, caballos, utensilios, comida, etc. Tiempos de marcha de

cada día: 6 a 7 Hs de Cabalgata, la marcha se inicia durante la baja marea, a las 3

Horas de cabalgata aprox. Se realiza una pausa de descanso y picnic (NO SE

REALIZA FUEGO) luego se continúa con la marcha hasta completar la jornada en

los Puestos perteneciente a la Estancia Policarpo, los cuales se encuentran

debidamente equipados y preparados, para pernoctar y preparar las comidas

calientes, que correspondan a cada día. Para la cocción de los alimentos se utilizan

anafes a gas. Los tiempos y horarios son estrictamente cumplidos, ya que de ello

depende la seguridad de la expedición.

Lugares de descanso Intermedio:

Día 1: Proximidades Rio Malenguena

Pernocte Puesto la Chaira.-

Día 2: Cabo Leticia

Pernocte Puesto Río Bueno.-

Día 3: Proximidades Rio Luz

Pernocte Estancia Policarpo.-

Día 4: Puesto 3 Amigos

Pernocte Puesto Bahía Thetis.-

Día 5: Faro Cabo San Diego
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Pernocte Puesto Bahía Thetis

Día 6: Día completo de descanso en Bahía Thetis

Pernocte Bahía Thetis.-

Día 7: Puesto 3 Amigo.

Pernocte Estancia Policarpo.-

Día 8: Proximidades Rio Luz

Pernocte Puesto Rio Bueno.-

Día 9: Cabo Leticia

Pernocte Puesto la Chaira.-

Día 10: Proximidades Rio Malenguena

Pernocte Ushuaia.-

Gestión de Residuos: Todos los residuos que genera la expedición, son

acondicionados día a día y transportados de regreso a la Ciudad, al fin de la

actividad.

Baños: Los puestos cuentan con letrinas instaladas.

-CANTIDAD DE PASAJEROS: Mínimo 4- Máximo 10

-TEMPORADA DE FUNCIONAMIENTO: desde Noviembre hasta Abril

-EQUIPAMIENTO: Caballos mansos- Equipos de monturas completo- Alforja doble

pequeña, para elementos personales (aprox. 10 l.)- Bolsa para Ropa (aprox. 35 l.) no
impermeable- Cascos de protección- caballos cargueros para elementos comunitarios-

comunicación satelital para emergencias- elementos de seguridad y radiocomunicaciones-
carpas- elementos comunes en general (vajilla, cubiertos, elementos de cocción,etc.)
-PERSONAL A CARGO DE LA PRESTACIÓN:
1.Nombre y Apellido: Imbert Florencia
Categoría: Idóneo o Baqueano
CUIT: 27-35162390-5
Domicilio: Hipólito Irigoyen 2260- Ushuaia
Correo electrónico: florimbert@gmail.com
2.Nombre y Apellido: Imbert Candela
Categoría: Idóneo o Baqueano
CUIT: 27-38087904-8
Domicilio: Hipólito Irigoyen 2260 - Ushuaia
Correo electrónico: candeimbert@gmail.com
3.Nombre y Apellido: Imbert Adolfo
Categoría: Idóneo o Baqueano
CUIT: 20-18444071-8
Domicilio: Hipólito Irigoyen 2260 - Ushuaia

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SÁNDWICH DEL SUR SON Y SERÁNARGENTINAS
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Correo electrónico: centrohipicofindelmundo@gmail.com
4.Nombre y Apellido: Imbert Juan
Categoría: Idóneo o Baqueano
DNI: 43.160.823
Domicilio: Hipólito Irigoyen 2260 - Ushuaia
Correo electrónico: juanimbert01@gmail.com
5.Nombre y Apellido: Imbert Agustín
Categoría: Idóneo o Baqueano
DNI: 38.407.335
Domicilio: Hipólito Irigoyen 2260 - Ushuaia
-SEGURO:
Compañía: Federación Patronal Seguros S.A
Producto: Responsabilidad Civil
Póliza N° 2781366

QUERCIALI 

Dante Gabriel

Firmado digitalmente 

por QUERCIALI Dante 

Gabriel 

Fecha: 2023.11.16 

13:08:36 -03'00'
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USHUAIA, 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

VISTO el Expediente E-750-2023 del registro del Instituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la rendición parcial Nº 07/2023 del Fondo

Permanente Infraestructura Turística de este Instituto, correspondiente al ejercicio
económico financiero del año 2023.

Que por Resolución In.Fue.Tur. Nº 385/2023, se otorgó el mencionado fondo,
autorizándose el libramiento a favor de la Cuenta Corriente N° 00000582569-00 del Banco
Tierra del Fuego, sucursal Ushuaia.

Que la presente rendición parcial Nº 07/2023 asciende a la suma de PESOS
CUARENTA MIL CON 00/100 ($40.000,00), cuyo detalle se adjunta a la presente como
Anexo I.

Que la misma incluye la rendición de la Caja Chica Infraestructura Turística por el
valor expuesto en el fondo permanente.

Que por lo expuesto en los considerandos precedentes resulta necesario dictar el
Acto Administrativo que apruebe la rendición parcial Nº 07/2023 del referido fondo
permanente Infraestructura Turística.

Que el presente acto se encuadra bajo la Ley Provincial Nº 495, la Ley Provincial Nº
1015, Ley Provincial Nº 1465, Decreto Provincial Nº 3635/2022, Decreto Provincial Nº
188/2023, Resolución Contaduría General Nº 43/22 y Resoluciones In.Fue.Tur. Nº 26/2023 y
Nº 150/2023.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65, sus modificatorias y Decreto Provincial
Nº 4504/19.

Por ello,
EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la rendición parcial Nº 07/2023 del Fondo Permanente
Infraestructura Turística de este Instituto, correspondiente al ejercicio económico financiero
del año 2023 por la suma de PESOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($40.000,00). Ello
conforme a lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a los incisos
2 - Bienes de consumo, 3 - Servicios no personales y 4 - Bienes de Uso, del clasificador por
Objeto del Gasto.
ARTICULO 3º.- Comunicar, registrar. Cumplido, archivar.-

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 997 / 2023.-

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

ir..r
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ANEXO I – RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 997 / 2023.-

RENDICIÓN PARCIAL 07/2023

CAJA CHICA
RAZÓN
SOCIAL

DETALLE
GASTO

IMPORTE

INFRAESTRUCTURA
TURÍSTICA

MARTÍN ORTIZ RENDICIÓN Nº 7 $40.000,00

TOTAL $40.000,00

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”
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USHUAIA, 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

VISTO la Resolución Nº 1073/21 del Registro del Instituto Fueguino de Turismo y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma, este Instituto habilita provisoriamente al establecimiento con
destino alojamiento turístico, denominado “YESKA”, cuya propietaria es la Sra. MARINI, Ana
María D.N.I. Nº 12.420.675, con domicilio en calle 25 de Mayo Nº 328, 1º Piso, Dptos. “A, B,
C, y D” de la Ciudad de Ushuaia.

Que se realizó el relevamiento e inspección del inmueble citado anteriormente, por la
Dirección de Servicios Turísticos y que el mismo se encuadro en la Clase Casas de Alquiler
Temporario (CAT) o Departamentos de Alquiler Temporario (DAT) Categoría única, según lo
establecido en el Decreto Provincial Nº 2820/16.

Que la responsable del mismo presentó la Disposición D. C. e I. Nº 758/23 de la
Municipalidad de Ushuaia, otorgándole una habilitación definitiva, por lo cual se entiende
que cumple con las reglamentaciones de edificación y seguridad establecidas para su
funcionamiento en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65 y Decreto Provincial Nº 4504/19.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Habilitar definitivamente, bajo el Nº 355/19 y Registro Nº 554/19, al
establecimiento con destino Alojamiento Turístico, denominado “YESKA” en la clase “Casa
de Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de Alquiler Temporario (DAT)”, categoría
Única, cuya propietaria es la Sra. MARINI, Ana María D.N.I. Nº 12.420.675, con domicilio en
calle 25 de Mayo Nº 328, 1º Piso, Dptos. “A, B, C, y D” de la Ciudad de Ushuaia,
obedeciendo en un todo de acuerdo a las reglamentaciones vigentes.
ARTÍCULO 2º: Determinar que la baja del Registro Provincial de Alojamientos Turísticos
queda sujeta a la presentación de la baja comercial municipal.
ARTICULO 3º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia,
archivar, archivar.

RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 998 /2023.-
INFUETUR

sdip

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”
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USHUAIA, 16 de noviembre de 2023

VISTO: la Ley Provincial N° 837 y sus normas reglamentarias; Resolución

In.Fue.Tur. Nº 905/21, legajo N° 006/2021; y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución citada se inscribió en el Registro correspondiente
al Operador de Turismo Aventura, denominado “KAITEK VIAJES”, cuya firma

responsable es Meridion Travel Company S.A.S., C.U.I.T. 30-71627741-7, siendo su

administrador el Sr. Germán Cesar AUSILI, Registro de Operador de Turismo Aventura

N° 003/2021 y Habilitación N° 003/2021.
Que la empresa antes mencionada, renueva el circuito para realizar trekking

en la Reserva Provincial de Usos Múltiples Laguna Negra, según detalle que obra en
el Anexo I de la presente Resolución, encuadrada en la Ley 837, “Anexo I,

“Actividades en Tierra. III.3. Caminatas, Trekking en múltiples ambientes, con o sin pernocte”

Que el Operador de Turismo Aventura presentó el seguro de responsabilidad

civil correspondiente y cumplió con los requisitos establecidos en la Ley Provincial
N° 837.

Que asimismo la citada ley establece la presentación de un Plan de
Contingencia, el que fue aprobado por Protección Civil Provincial mediante

notificación del 02 de noviembre de 2023, enviada por el Subsecretario de
Protección Civil de la Provincia.

Que los responsables de la firma presentaron según Constancia Autorización
Actividad SPANP Nº 03/2023, de la Secretaría de Ambiente para realizar trekking en

la Reserva Provincial de Usos Múltiples Laguna Negra, la cual comprende la
intervención correspondiente respecto a la mitigación del impacto ambiental y

autorización de ingreso durante la temporada invernal, según N° Expediente: MPA-
E-22326-2022, N° de Registro N° 0098.

Que según el Art. 15, la habilitación de la prestación será de dos años,
venciendo la misma el 16 de noviembre de 2025, sujeto a la presentación de la

constancia de autorización de la Secretaría de Ambiente.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma

de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65, Ley Provincial N° 837,
Decreto Provincial Nº 4504/19.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SÁNDWICH DEL SUR SON Y SERÁNARGENTINAS
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R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Renovar la habilitación de la empresa “KAITEK VIAJES”, cuya firma

responsable es Meridion Travel Company S.A.S., C.U.I.T. 30-71627741-7”, para realizar

trekking en la Reserva Provincial de Usos Múltiples Laguna Negra, según lo
establecido en el Anexo I de la presente y el detalle del circuito que obra en el

mismo, conforme lo expresado en los considerando.
ARTÍCULO 2º: Establecer el vencimiento de la presente el día 16 de noviembre de

2025, sujeto a la presentación de la constancia de autorización de la Secretaría de
Ambiente, ello de acuerdo a lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3°: Notificar a quien corresponda. Comunicar al Boletín Oficial de la
provincia y archivar.

RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 9992023.-
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 999/2023

-PRESTACIÓN: TREKKING A LAGUNA NEGRA

-PUNTO DE INICIO Y FINALIZACIÓN: inicio sendero laguna negra

-DURACIÓN: En cualquiera de sus variantes, la excursión tendrá una duración de
ocho (8) horas.
-ETAPAS y CIRCUITO: La excursión se conforma de las siguientes etapas a lo largo de la
jornada: Recorrido (Pick up) de los viajeros. El punto de encuentro inicial será la oficina de
Kaitek Viajes. A partir de allí, se comenzará a recorrer los alojamientos donde los viajeros se
encuentren alojados, a los efectos de poder dar inicio a la excursión

• Ruta 3: Una vez que ya se cuente con todos los viajeros a bordo, se tomará dirección
hacia Avenida Héroes de Malvinas, para, luego del control policial, comenzar a transitar la
Ruta Nacional N° 3.

• Visita a Reserva Ecotono: Al llegar a la localidad de Tolhuin, nuestra primera parada será la
Reserva Ecotono, donde luego de tomar un snack caliente, comenzaremos un sendero de
interpretación de flora y fauna, conocimiento del proceso de formación de la turba, y
explicación de las características de la zona.

• Caminata Reserva Provincial Laguna Negra: La Laguna Negra es un cuerpo de agua litoral
separada del Lago Fagnano por un cordón de grava, originada por un movimiento sísmico.
Se recorre un bosque de lengas y ñires, transitando por turbales, con una vista panorámica
en la península del viento. También se observan diques de castores y las consecuencias de
los procesos geológicos de la zona. A lo largo del recorrido se pueden observar lagos,
morenas y valles originados por glaciares hoy inexistentes, que dan cuenta de los cambios
climáticos globales, el límite sur de la Placa Sudamericana, que soporta al territorio nacional
argentino y lagunas costeras, producto del hundimiento por sismicidad en un borde de
placa. Se trata de un sendero de dificultad baja. La caminata no presenta mayores
inconvenientes y la puede realizar cualquier persona que no tenga impedimentos físicos
importantes. El recorrido está bien señalizado y tiene una duración aproximada, ida y vuelta,
de dos horas.

• Descenso a Lago Fagnano (97 km de Ushuaia): Al finalizar el Caminata por el área
protegida, nos dirigiremos a la vera del Lago Fagnano, atravesando la comuna de Tolhuin, y
descendiendo en Morada del Lago, donde almorzaremos recetas ahumadas locales. A
posteriori, continuaremos el camino mencionado hasta llegar a Ruta Nacional 3 (Km 2958
Ruta Nacional 3).

• Retorno a la localidad de Ushuaia. Luego del almuerzo, retornaremos a la localidad de
Ushuaia.

-CANTIDAD DE PASAJEROS: según ratios establecidos en Resolución In.Fue.Tur

Nº 377/23.

-TEMPORADA DE FUNCIONAMIENTO: todo el año.

-EQUIPAMIENTO: Vehículos 4x4 con capacidad para 07 asientos. Seguro con
cláusulas de cobertura para todas las actividades de Trekking. Radio con frecuencia

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SÁNDWICH DEL SUR SON Y SERÁNARGENTINAS
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y comunicación. Teléfono celular. Handies. Provisión de bastones de Trekking de la
empresa, para todos los pasajeros, en todas las excursiones que lo requieran.
Provisión de agua para cada pasajero, en todas las excursiones. Provisión de 1
(una) bolsa de residuos para cada pasajero, para traer consigo al regreso de cada
excursión de Trekking.
-PERSONAL A CARGO DE LA PRESTACIÓN: según los grados de dificultad

establecidos en Resolución In.Fue.Tur Nº 363/23.
-SEGURO:

Compañía: Sancor Seguros
Producto: Responsabilidad Civil
Póliza N° 3236
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USHUAIA, 16/11/2023

VISTO la nota IFT-N-2138-2023 del registro del Instituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la nota del Visto el Director de Promoción Turística solicita autorización

para la colaboración del Instituto con la “20ª Edición de la FIESTA PROVINCIAL DE LA
LENGA FUEGUINA”, a realizarse del 8 al 10 de diciembre de 2023, en la localidad de
Tolhuin, provincia de Tierra del Fuego, A.e I. A. S., mediante la adquisición de pasajes
aéreos para dos escultores de madera, que participarán de la misma.

Que en la misma nota menciona que la Fiesta Provincial de la Lenga se realiza en el
mes de diciembre, siendo el evento más importante realizado en la localidad de Tolhuin,
donde se festeja la tradición de su actividad forestal y rural, mediante una competencia de
esculturas en madera de lenga, con demostración de destrezas con hacha y motosierra,
música folklórica, y demás actividades.

Que además el evento tiene como objetivo conmemorar a los primeros pobladores
que decidieron radicarse en esta zona, impulsando el desarrollo de la actividad forestal con
las especies autóctonas, a su vez cabe destacar que el IN.FUE.TUR. tuvo su presencia de
manera continua en la mayoría de las mencionadas ediciones.

Que al entender que la localidad de Tolhuin es considerado un destino emergente
que precisa de la colaboración de este Instituto para contribuir al posicionamiento del mismo
a nivel nacional, es por eso que se considera oportuno colaborar con lo requerido por el Sr.
Secretario de Turismo y Producción, Lic. Angelo Fagnani, a cargo del evento, ya que la
presencia de los escultores reconocidos a nivel nacional contribuiría a potenciar la difusión.

Que para concretar la colaboración mencionada se hace necesario adquirir dos (2)
pasajes aéreos, de acuerdo al detalle del Anexo I de la presente, con el proveedor
AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A., CUIT: 30-64140555-4.

Que la Secretaria de Política Externa ha tomado intervención, autorizando la
adquisición solicitada.

Que el gasto ocasionado en concepto de pasaje será cancelado a través del Fondo
Permanente de Pasajes y Viáticos, correspondiente al ejercicio 2023.

Que se hace necesario emitir el presente instrumento legal de acuerdo a lo
establecido en las Leyes Provinciales N° 1015 y N° 1465; Decreto Provincial N° 3635/2022;
Resolución C.G.P. Nº 43/2022 y Resolución In.Fue.Tur. Nº 26/2023.

Que quien suscribe se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65, sus modificatorias y Decreto Provincial
Nº 4504/19.

Por ello,
EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO Y ADJUDICAR la adquisición de dos (2) tickets
aéreos, de acuerdo al detalle que obra en el Anexo I de la presente, con el fin de colaborar
con la realización de la “20ª Edición de la FIESTA PROVINCIAL DE LA LENGA FUEGUINA”,

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”
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la cual se llevará a cabo del 8 al 10 de diciembre de 2023 en la localidad de Tolhuin,
provincia de Tierra del Fuego, A.e I. A. S.; con el proveedor AEROLÍNEAS ARGENTINAS
S.A., CUIT: 30-64140555-4, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CATORCE MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 60/100 ($ 414.351,60). Ello, en virtud de lo
expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR a la Dirección de Finanzas a emitir el formulario de Pedido de
Prestaciones de Servicios (P.P.S.) correspondiente y remitirlo al proveedor.
ARTÍCULO 3°.- PAGAR la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CATORCE MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 60/100 ($ 414.351,60), a favor de AEROLÍNEAS
ARGENTINAS S.A., CUIT: 30-64140555-4.
ARTÍCULO 4°.- Imputar el gasto a la UGG 2100, UGC 2100 y a los incisos 371 y 383, del
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 1000/2023.

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”
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ANEXO I – RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 1000/2023.

PASAJERO TRAMOS ITINERARIO IMPORTE

BENGLER JUAN EDUARDO
DNI N° 23.408.583

RES/USH
USH/RES

7/12/2023 IDA
15/12/2023 REGRESO

$ 207.175,80

ZORAT KARINA ALEJANDRA
DNI N° 23.408.848

RES/USH
USH/RES

7/12/2023 IDA
15/12/2023 REGRESO

$ 207.175,80

TOTAL $ 414.351,60

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”
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USHUAIA, 17/11/2023

VISTO el expediente IFT-E-684-2023 del registro del Instituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la contratación de una persona humana, a los efectos

de cubrir la necesidad que se presenta dentro de la División Diseño Digital, dependiente del
Departamento de Arte y Diseño Digital de la Dirección de Promoción Turística del Instituto
Fueguino de Turismo.

Que por Disposición S.P.E. In.Fue.Tur. Nº 315/2023 se autorizó el llamado a
contratación directa por adjudicación simple de la Diseñadora Gráfica María Antonella
LABOUR CHERVENIR, CUIT: 27-35381512-7, a los efectos de cubrir la necesidad que se
presenta en la División Diseño Digital, en virtud de cubrir la creciente demanda que atiende el
Departamento de Arte y Diseño Digital, dando respuesta al cúmulo de solicitudes que presenta
dicho Departamento; por el término de seis (6) meses.

Que vista y analizada la oferta recibida, resulta procedente aprobar la adjudicación
con la Diseñadora Gráfica María Antonella LABOUR CHERVENIR, CUIT: 27-35381512-7, por la
suma mensual de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CON 00/100
($333.000,00), configurando un total de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y
OCHO MIL CON 00/100 ($1.998.000,00).

Que, asimismo, corresponde aprobar el proyecto de contrato a suscribir, que se
adjunta como Anexo I de la presente.

Que el gasto de la presente ha sido imputado con cargo a la partida presupuestaria
del ejercicio económico y financiero en vigencia.

Que la presente contratación encuadra legalmente dentro de lo establecido en las
Leyes Provinciales N° 1015 artículo 18°, inc. k), Nº 1465, Decretos Provinciales Nº 3635/22 y
N° 188/2023, Resolución In.Fue.Tur. Nº 26/2023 y Resolución OPC Nº 202/2020.

Que quien suscribe se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en
virtud de lo establecido en la Ley Provincial Nº 65, sus modificatorias, Decreto Provincial Nº
4504/2019 y Resolución In.Fue.Tur Nº 150/2023.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la contratación directa por adjudicación
simple de la Diseñadora Gráfica María Antonella LABOUR CHERVENIR, CUIT: 27-35381512-7,
a los efectos de cubrir la necesidad que se presenta en la División Diseño Digital,
dependiente del Departamento de Arte y Diseño Digital de la Dirección de Promoción
Turística del Instituto Fueguino de Turismo, por el término de seis (6) meses; debiendo
cumplir la prestación de manera presencial en las oficinas sitas en Av. Hernando de Magallanes
N° 296, Piso 4to Of. C y/o en el edificio IN.FUE.TUR. sito en el Predio Ex Camping y Parador Río
Pipo – Parcela 1 del Macizo 1A de la Sección J de la ciudad de Ushuaia, con una carga horaria
de treinta y cinco (35) horas semanales, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas, o bajo la
modalidad teletrabajo, de acuerdo a lo indicado por las autoridades del IN.FUE.TUR, debiendo la
contratada contar con los equipos -para uso en la oficina y/o remoto-, programas y conexiones
necesarias; por la suma mensual de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CON

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”
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00/100 ($333.000,00), configurando un total de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($1.998.000,00). Ello, por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el proyecto de contrato a suscribir, que se acompaña como Anexo I
de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto a la UGG 2100, UGC 2100 y al inciso 349, del ejercicio
económico y financiero en vigencia y el saldo al ejercicio siguiente.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, enviar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 1001/2023.

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”
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ANEXO I - RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. N° 1001/2023

PROYECTO DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

En la Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, entre el Instituto Fueguino de Turismo, representado por su Presidente, Sr.

Dante Gabriel QUERCIALI, D.N.I. Nº 21.352.816, constituyendo domicilio legal en Av.

Hernando de Magallanes N° 296, Piso 1 Oficina “C”, de la ciudad de Ushuaia, en adelante

“EL INSTITUTO”, y por la otra parte a Diseñadora Gráfica María Antonella LABOUR

CHERVENIR, CUIT: 27-35.381.512-7, constituyendo domicilio legal en Paseo del Campo N°

1924 de la ciudad de Ushuaia, en adelante denominado “LA CONTRATADA”, convienen en

celebrar el presente contrato de LOCACIÓN DE SERVICIOS, el que regirá por las cláusulas

que a continuación se expresan:

PRIMERA: LA CONTRATADA, se compromete a emplear sus conocimientos profesiones,

técnicos o idóneos, para evacuar las consultas o formular los informes que le sean

requeridos, debiendo en este marco dar cumplimiento a los trabajos que le sean

encomendados por parte del INSTITUTO, de conformidad a las actividades y/o avances que

le hayan sido encargados. Las actividades a realizar son las siguientes: crear y diseñar las

diferentes piezas comunicacionales que serán utilizadas en las diferentes acciones que lleve

delante el Organismo, de acuerdo a la estrategia promocional pautada; diagramar los avisos

publicitarios para los diferentes medios comunicacionales en los que el Instituto realice

acciones de difusión, sobre el destino turístico; diagramar las piezas gráficas motivacionales

que representarán parte del soporte comunicacional de la difusión turística provincial, para

todas aquellas acciones de difusión que emprenda el sector turístico; elaborar el material

promocional gráfico, gigantografías y merchandising, que acompañará las acciones que

realice el Instituto en ferias, Worksops, eventos y capacitaciones sobre nuestro destino

turístico; colaborar en las acciones tendientes a producir la impresión y reimpresión de

material gráfico de acuerdo a los controles de stock vigentes en el Organismo; colaborar en

la producción de ediciones del material multimedia en tiradas cortas para asistir a medios de

prensa, prestadores y al sector; y diseñar las piezas comunicacionales para las redes

sociales del Organismo, ya sean las institucionales a través de la cuenta @Infuetur, como

las promocionales de la cuenta @turismotdf. La prestación deberá ser cumplida de manera

presencial en las oficinas sitas en Av. Hernando de Magallanes N° 296, Piso 4to Of. C y/o

en el edificio In.Fue.Tur. sito en el Predio Ex Camping y Parador Río Pipo – Parcela 1 del
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Macizo 1A de la Sección J de la ciudad de Ushuaia, los días hábiles, con carga horaria de

treinta y cinco (35) horas semanales de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas, o bajo la

modalidad teletrabajo, de acuerdo a lo indicado por las autoridades del In.Fue.Tur., debiendo

la contratada contar con los equipos -para uso en la oficina y/o remoto-, programas y

conexiones necesarias.-------------------------------------------------------------------------------------

Estas tareas pueden sufrir modificaciones en virtud de su adecuación a las variaciones que

pudiese experimentar el desarrollo de los objetivos para los que fue celebrado el presente

contrato y un mayor logro de los mismos, a cuyos efectos EL INSTITUTO deberá notificar en

forma fehaciente a LA CONTRATADA de las modificaciones estimadas.----------------------------

SEGUNDA: EL INSTITUTO deberá proveer en tiempo y forma toda la documentación e

insumos que resulten necesarios para el cumplimiento de los servicios prestados por LA

CONTRATADA, quien en caso de no poder prestar las tareas encomendadas, deberá

comunicar al INSTITUTO en forma fehaciente, manifestando las causales que lo

imposibiliten, cuyo incumplimiento dará lugar a la rescisión prevista en la cláusula sexta del

presente contrato.---------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: El precio convenido para la realización del servicio se establece en un valor fijo

mensual de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CON 00/100 ($333.000,00), el

cual deberá ser depositado por EL INSTITUTO en la Cuenta Bancaria CBU Nº

0170305240000043598098, cuenta del Banco BBVA, cuya titularidad pertenece a LA

CONTRATADA. A los efectos del cumplimiento de la presente clausula LA CONTRATADA

deberá presentar las facturas correspondiente entre el 1º y 5º día hábil de cada mes,

debiendo EL INSTITUTO a través de la dependencia en la cual aquél cumple funciones,

conformar la misma mediante informe que detalle los servicios prestados, procediendo luego

al pago dentro de los diez días hábiles. El monto total contratado asciende a la suma total de

PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CON 00/100

($1.998.000,00). Asimismo se establece que la presente cláusula puede sufrir

modificaciones, si las partes de común acuerdo proceden a redeterminar los precios aquí

pactados, a cuyos efectos deberán encontrarse dadas las condiciones fijadas por la

normativa que se encuentre vigente al efecto.--------------------------------------------------------------

CUARTA: LA CONTRATADA se obliga a hacer conocer al INSTITUTO sobre la marcha de

los trabajos a su cargo, mediante nota duplicada cada vez que le sea requerida. LA

CONTRATADA no tendrá derecho a recibir del INSTITUTO ningún beneficio, prestación,

compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente. Asimismo

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
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queda establecido que los derechos de propiedad intelectual de cualquier naturaleza que

sea sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de las

tareas especificadas en el presente contrato, pertenecerán al INSTITUTO. LA

CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna o entidad ajena al INSTITUTO la

información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento con

motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato. Esta obligación

de reserva se extiende por el plazo de dos (2) años después del vencimiento del plazo o de

la rescisión o resolución del presente contrato, haciéndose responsable a LA CONTRATADA

por los daños y perjuicios que pudiere irrogar al INSTITUTO.-------------------------------------------

QUINTA: Los servicios se prestarán a ciencia y conciencia de LA CONTRATADA, el que

deberá actuar dentro de las prescripciones éticas y legales que hacen a su disciplina u oficio

profesional, siempre teniendo en mira y finalidad el objeto del presente contrato. Si en el

curso de su labor surgieren imposibilidades o incompatibilidades legales respecto del

ejercicio profesional contratado, LA CONTRATADA las hará saber al INSTITUTO. Asimismo

LA CONTRATADA deberá poner en conocimiento del INSTITUTO, toda actividad pública o

privada que hubiere ejercido o ejerza, aun encontrándose en goce de licencia de cualquier

tipo, como así también los beneficios previsionales que perciba.--------------------------------------

Si lo mencionado en el párrafo que antecede importara cualquier tipo de incompatibilidad, se

procederá a la resolución del contrato de pleno derecho, sin generar a favor de LA

CONTRATADA, derecho a indemnización alguna, debiendo EL INSTITUTO en tal caso,

abonar los servicios efectivamente prestados, hasta la fecha de resolución del presente

contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEXTA: Si LA CONTRATADA incumple las cláusulas del presente contrato o sus

obligaciones legales, EL INSTITUTO podrá rescindir el presente contrato, sin otra formalidad

que la notificación fehaciente al interesado, como así también en uso de las atribuciones que

le son propias y sin expresar causa, con la sola obligación de notificar a LA CONTRATADA

con un mínimo de 15 días corridos de anticipación. LA CONTRATADA podrá a su vez

rescindir el presente contrato por idénticos motivos con aviso previo de 30 días corridos.------

SÉPTIMA: El presente contrato tendrá vigencia a partir del día nueve de diciembre de 2023

(9/12/2023) y por el término de 6 (seis) meses corridos, pudiendo ser prorrogado en las

mismas condiciones y por el tiempo que el área requirente lo considere necesario, si se

estima que persiste la necesidad, debiendo en tal caso, proceder conforme a la normativa

que se encuentre vigente. La continuidad en la prestación de los servicios contratados, una

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”

ir..r

“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

vez operado el vencimiento del presente, no importará la renovación tácita bajo ningún

concepto. Durante la vigencia del presente LA CONTRATADA deberá estar a disposición del

INSTITUTO, pudiendo ser consultado en cualquier tiempo y horario.---------------------------------

OCTAVA: Se deja expresa constancia que el presente contrato es intuito personae,

constituyendo por lo tanto carácter intransferible, reservándose EL INSTITUTO la facultad de

accionar legalmente en caso de incumplimiento a la presente cláusula. Asimismo queda

expresamente prohibida la subcontratación de terceros ajenos por parte de LA

CONTRATADA al fin del cumplimiento de las tareas encomendadas, por no resultar ello

necesario, quedando EL INSTITUTO exonerado de toda responsabilidad por reclamos de

cualquier tipo por parte de terceros derivados de daños que pudieran ocasionarse con

motivo del cumplimiento del presente contrato.-------------------------------------------------------------

NOVENA: Queda expresamente establecido que entre LA CONTRATADA y EL INSTITUTO

no existe relación de dependencia alguna, resultando EL INSTITUTO ajeno a toda

responsabilidad laboral, previsional y correspondiente a la obra social con EL

CONTRATADO, exigiéndosele a éste que durante la prestación de los servicios aquí

contratados, se encuentre al día con el pago de los tributos y aportes previsionales relativos

a la prestación que brinda, conforme a la categoría pertinente que al efecto le otorguen los

entes recaudadores; no asumiendo EL INSTITUTO responsabilidad alguna sobre los

seguros de vida, enfermedad, accidentes de viajes u otros seguros, quedando éstos a cargo

de LA CONTRATADA, en su carácter de profesional independiente.---------------------------------

DÉCIMA: El presente contrato se regirá por las disposiciones de la Ley Provincial N° 1015 y

sus reglamentaciones y por las cláusulas establecidas en el presente. En todas aquellas

cuestiones no previstas se aplicarán las reglas del Decreto Provincial N° 674/11 o norma

similar que en un futuro lo reemplace. Asimismo supletoriamente se aplicarán por analogía

las normas del derecho privado.---------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA PRIMERA: Las partes constituyen domicilios legales en los establecidos ut-supra,

en donde se tendrán por válidas todas las notificaciones que allí se practiquen

comprometiéndose a comunicar por medio fehaciente cualquier cambio del mismo en un

plazo de 48 hs.------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA SEGUNDA: LA CONTRATADA y EL INSTITUTO dejan de común acuerdo

establecido que por cualquier controversia que pudiera suscitarse con motivo del presente

acto jurídico se someten a la jurisdicción de los Tribunales de la Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur con competencia en lo Civil y Comercial,

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”

ir..r

112         AÑO XXXII   -     Ushuaia, Viernes 15 de Diciembre de 2023    -    Nº 5494



“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción.--------------------------------------

En prueba de conformidad las partes firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un

solo efecto en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, a los ..……....……….....(…….…..) días del mes de ………………........ de 2023.

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”
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2023- 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

USHUAIA, 17/11/2023

VISTO el expediente IFT-E-723-2023 del registro del Instituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la adquisición de insumos y repuestos, según detalle

obrante en Anexo I de la presente, destinados al Departamento Infraestructura.
Que a orden 11 obra Disposición S.P.I. In.Fue.Tur. Nº 396/2023, por la cual se

autorizó el llamado a cotización para la contratación expresada en el primer considerando.
Que vista y analizada la oferta recibida según Planilla de Preadjudicación compra

directa Nº 121/2023, obrante en Nº orden 43, resulta procedente adjudicar a la firma
DAVICO, GLORIA RAQUEL, CUIT: 27-13677312-2, por la suma total de PESOS
QUINIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 ($520.000,00); por ajustarse a lo requerido y
de acuerdo a lo informado en orden 42 por el Jefe Departamento Infraestructura.

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto.
Que la presente contratación encuadra legalmente dentro de lo establecido en la

Leyes Provinciales Nº 1015, artículo 18º, inc. l) y Nº 1465; Decretos Provinciales Nº
3635/2022 y N° 188/23; Resolución In.Fue.Tur Nº 26/2023 y Resolución O.P.C. N° 17/2021.

Que quien suscribe se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en
virtud de lo establecido en la Ley Provincial Nº 65, sus modificatorias, Decreto Provincial Nº
4504/2019 y Resoluciones In.Fue.Tur Nº 150/2023.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la totalidad de los renglones de la
compra directa Nº 121/2023, a la firma DAVICO, GLORIA RAQUEL, CUIT: 27-13677312-2,
para la adquisición de insumos y repuestos, según detalle obrante en Anexo I de la
presente, destinados al Departamento Infraestructura, por la suma total de PESOS
QUINIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 ($520.000,00). Ello, en virtud de lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Finanzas a emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 3°.- Imputar el gasto a la UGG 2100, UGC 2100 y los incisos 259, 293 y 296 del
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º.- Registrar, comunicar, enviar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 1004/2023.

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”
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“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

ANEXO I - RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 1004/2023.

Proveedor Renglón Detalle Cantidad
Precio
Unitario

Precio
Total

DAVICO,
GLORIA

RAQUEL.
CUIT:

27-13677312-2

1 Baterías 12V7Ah 20 $18.000,00 $360.000,00

2
Fuentes de alimentación
500W ATX para PC.

2 $15.000,00 $30.000,00

3
Discos SSD 240G SATA
para PC.

4 $27.000,00 $108.000,00

4

Removedores de
partículas para
superficies sensibles
(Spray) 400cm3

4 $5.500,00 $22.000,00

Total $520.000,00

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
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“2023 – 40º ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

Ushuaia, 17 de noviembre de 2023.-

VISTO el expediente IFT-E-743-2023 del registro del Instituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:

Que el expediente del VISTO tuvo su origen en las solicitudes efectuadas por los agentes

del Instituto Fueguino de Turismo, sobre anticipos de haberes.

Que mediante Nota Electrónica Nº 2133-23, con fecha 14 de noviembre del corriente año,

se recibió la solicitud del agente: MENDIETA AGUILA, Lucrecia Ayelen – Legajo N° 137 – por un

monto de PESOS DOSCIENTOS MIL con 00/100 ($ 200.000,00).

Que el Departamento de Haberes procedió a realizar el análisis de disponibilidad en el caso,

arrojando un saldo de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS

CUARENTA Y OCHO CON 32/100 ($ 364.648,32).

Que se observa el correspondiente autorizado por el Secretario de Política Interna del

Instituto, para proceder conforme al análisis efectuado.

Que el procedimiento interno para establecer el mecanismo de anticipo de haberes a favor

de los y las agentes de la Institución se encuentra aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº

859/2023, y sus anexos.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma conforme al

Decreto Provincial Nº 4504/19.

Por ello,

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR el Anticipo de Haberes solicitado por la Agente: MENDIETA AGUILA,

Lucrecia Ayelen – Legajo N° 137 – por un monto de PESOS DOSCIENTOS MIL con 00/100 ($

200.000,00), a ser descontados de la próxima liquidación de haberes que se realice por la

prestación de sus servicios. Ello de acuerdo a lo establecido en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR a la Dirección de Finanzas a realizar el procedimiento necesario para

poder hacer efectivo el anticipo solicitado.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesada, y al Departamento de Haberes de éste Organismo.

Comunicar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. N° 1006/ 2023.-
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Ushuaia, 17 de noviembre de 2023.-

VISTO el expediente IFT-E-743-2023 del registro del Instituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:

Que el expediente del VISTO tuvo su origen en las solicitudes efectuadas por los agentes

del Instituto Fueguino de Turismo, sobre anticipos de haberes.

Que mediante Nota Electrónica Nº 2156-23, con fecha 15 de noviembre del corriente año,

se recibió la solicitud del agente: LEYES, Maria Florencia – Legajo N° 142 – por un monto de

PESOS CIEN MIL con 00/100 ($100.000,00).

Que el Departamento de Haberes procedió a realizar el análisis de disponibilidad en el caso,

arrojando un saldo de PESOS CUATROCIENTOS DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y

SEIS CON 75/100 ($ 416.886,75).

Que se observa el correspondiente autorizado por el Secretario de Política Interna del

Instituto, para proceder conforme al análisis efectuado.

Que el procedimiento interno para establecer el mecanismo de anticipo de haberes a favor

de los y las agentes de la Institución se encuentra aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº

859/2023, y sus anexos.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma conforme al

Decreto Provincial Nº 4504/19.

Por ello,

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR el Anticipo de Haberes solicitado por la Agente: LEYES, Maria

Florencia – Legajo N° 142 – por un monto de PESOS CIEN MIL con 00/100 ($100.000,00), a ser

descontados de la próxima liquidación de haberes que se realice por la prestación de sus servicios.

Ello de acuerdo a lo establecido en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR a la Dirección de Finanzas a realizar el procedimiento necesario para

poder hacer efectivo el anticipo solicitado.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesada, y al Departamento de Haberes de éste Organismo.

Comunicar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. N° 1007/ 2023.-
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“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

USHUAIA, 21 de noviembre de 2023

VISTO: la Ley Provincial N° 837 y sus normas Reglamentarias; y Resolución
IN.FUE.TUR. Nº 872/22, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley Provincial N° 837 se estableció el marco normativo para las

actividades y servicios de turismo aventura.
Que en el Art. 16 se estableció el personal a cargo que podrán conducir las

actividades de turismo aventura.
Que mediante la Resolución In.Fue.Tur. N° 31/22 se creó el Registro de Guías de

Actividades en Montaña, Caminatas y Trekking y se establecieron los requisitos para ser
incorporado al mismo.

Que por Resolución In.Fue.Tur. N° 30/22, N° 550/22, N° 859/22 y de acuerdo a la
última modificación por Resolución Nº 363/23, se establecieron grados de dificultad de
referencia para la habilitación de actividades de montaña: escalada técnica en roca y en
hielo, ascensiones, esquí de travesía, caminatas, trekking en múltiples ambientes, con o sin
pernocte.

Que en la Resolución In.Fue.Tur. Nº 377/23 se modifican las cantidades máximas de
pasajeros o ratio general.

Que el Sr. Federico Ezequiel Moyano CUIT 23-34005131-9, ha presentado toda la
documentación exigida por la normativa referenciada para conducir caminatas y trekking,
siendo habilitado mediante Resolución In.Fue.Tur. Nº 872/22 bajo el número Habilitación Nº
087/22 y Registro Nº 087/22 con referencia al grado de dificultad categoría Grado I, con
vencimiento el día 31 de mayo de 2023, sujeto a la presentación del certificado WFR.

Que con fecha 05 de noviembre de 2023 se recepcionó mediante email, el
mencionado certificado de rescate en zonas agrestes, culminando así el tramite pendiente
para otorgar la excepción de recategorización a Grado II, de acuerdo a lo autorizado por la
Dirección de Servicios Turísticos.

Que corresponde realizar la renovación de la habilitación, la cual tendrá como fecha
de vencimiento el día 01 de abril de 2025.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial N° 65, Ley Provincial Nº 837, Decreto
Provincial N° 4504/19.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Recategorizar y renovar en el Registro Provincial de Guías de Actividades de
Montaña, caminatas y trekking, al Señor Federico Ezequiel Moyano CUIT 23-34005131-9,
Habilitación Nº 087/22 y Registro Nº 087/22 en la categoría Grado II.
ARTÍCULO 2º: Establecer que la presente habilitación vence el 01 de abril de 2025, según lo

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SÁNDWICH DEL SUR SONY SERÁNARGENTINAS

infuetur.gob.ar

expuesto en el exordio.
ARTICULO 3º: Informar al interesado que podrá conducir las actividades correspondientes
cuando sean declarados por Operadores de Turismo Aventura bajo los parámetros de la Ley
Provincial N° 837.
ARTICULO 4º: Comunicar al interesado, dar al Boletín Oficial de la Provincia, archivar.

RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 1008/23.-
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“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

USHUAIA, 21 de noviembre de 2023

VISTO: la Ley Provincial N° 837 y sus normas Reglamentarias; y Resolución IN.FUE.TUR. Nº
145/23, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley Provincial N° 837 se estableció el marco normativo para las actividades

y servicios de turismo aventura.
Que en el Art. 16 se estableció el personal a cargo que podrán conducir las actividades de

turismo aventura.
Que mediante la Resolución In.Fue.Tur. N° 31/22 se creó el Registro de Guías de Actividades

en Montaña, Caminatas y Trekking y se establecieron los requisitos para ser incorporado al mismo.
Que por Resolución In.Fue.Tur. N° 30/22, N° 550/22, N° 859/22 y de acuerdo a la última

modificación por Resolución Nº 363/23, se establecieron grados de dificultad de referencia para la
habilitación de actividades de montaña: escalada técnica en roca y en hielo, ascensiones, esquí de
travesía, caminatas, trekking en múltiples ambientes, con o sin pernocte.

Que en la Resolución In.Fue.Tur. Nº 377/23 se modifican las cantidades máximas de
pasajeros o ratio general.

Que la Sra. Camila Denise Weth CUIT 27-38617807-6 ha presentado toda la documentación
exigida por la normativa referenciada para conducir caminatas y trekking, con referencia al grado de
dificultad que le corresponde.

Que con fecha 31 de enero de 2023, mediante Resolución Nº 145/23, se otorga la habilitación
de Guía de Actividades de Montaña, Caminatas y Trekking bajo el Nº 145/23 y Registro Nº 145/23,
con vencimiento el día 31 de mayo de 2023.

Que con fecha 31 de octubre de 2023 solicito la renovación de la habilitación de Guía de
Actividades de Montaña, Caminatas y Trekking, por lo cual la nueva fecha de vencimiento de su
credencial sera el día 12 de mayo de 2025, en la Categoría Grado I.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de acuerdo a lo
establecido en la Ley Provincial N° 65, Ley Provincial Nº 837, Decreto Provincial N° 4504/19.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Renovar la Habilitación en el Registro de Guía de Actividades de Montaña, Caminatas
y Trekking, a la Sra. Camila Denise Weth CUIT 27-38617807-6, bajo el Registro Nº 145/23 y
Habilitación Nº 145/23, en la Categoría de Grado I.
ARTÍCULO 2º: Informar al interesado que podrá conducir las actividades correspondientes cuando
sean declarados por Operadores de Turismo Aventura bajo los parámetros de la Ley Provincial N°
837.
ARTÍCULO 3º: Establecer que la presente habilitación vence el 12 de mayo de 2025, según lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 4º: Comunicar al interesado, dar al Boletín Oficial de la Provincia, archivar.

RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 1009/23.-
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“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

USHUAIA, 21 de noviembre de 2023

VISTO: la Ley Provincial N° 837 y sus normas Reglamentarias; y Resolución IN.FUE.TUR. Nº
824/22, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley Provincial N° 837 se estableció el marco normativo para las actividades

y servicios de turismo aventura.
Que en el Art. 16 se estableció el personal a cargo que podrán conducir las actividades de

turismo aventura.
Que mediante la Resolución In.Fue.Tur. N° 31/22 se creó el Registro de Guías de Actividades

en Montaña, Caminatas y Trekking y se establecieron los requisitos para ser incorporado al mismo.
Que por Resolución In.Fue.Tur. N° 30/22, N° 550/22, N° 859/22 y de acuerdo a la última

modificación por Resolución Nº 363/23, se establecieron grados de dificultad de referencia para la
habilitación de actividades de montaña: escalada técnica en roca y en hielo, ascensiones, esquí de
travesía, caminatas, trekking en múltiples ambientes, con o sin pernocte.

Que en la Resolución In.Fue.Tur. Nº 377/23 se modifican las cantidades máximas de
pasajeros o ratio general.

Que la Sra. Maria Isabel Ledesma CUIT 23-25633176-4 ha presentado toda la
documentación exigida por la normativa referenciada para conducir caminatas y trekking, con
referencia al grado de dificultad que le corresponde.

Que con fecha 30 de agosto de 2022, mediante Resolución Nº 824/22, se otorga la
habilitación de Guía de Actividades de Montaña, Caminatas y Trekking bajo el Nº 068/22 y Registro Nº
068/22, con vencimiento el día 24 de agosto de 2023.

Que con fecha 08 de noviembre de 2023 solicito la renovación de la habilitación de Guía de
Actividades de Montaña, Caminatas y Trekking, por lo cual la nueva fecha de vencimiento de su
credencial sera el día 15 de junio de 2026, en la Categoría Grado I.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de acuerdo a lo
establecido en la Ley Provincial N° 65, Ley Provincial Nº 837, Decreto Provincial N° 4504/19.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Renovar la Habilitación en el Registro de Guía de Actividades de Montaña, Caminatas
y Trekking, a la Sra. Maria Isabel Ledesma CUIT 23-25633176-4, bajo el Registro Nº 068/22 y
Habilitación Nº 068/22, en la Categoría de Grado I.
ARTÍCULO 2º: Informar al interesado que podrá conducir las actividades correspondientes cuando
sean declarados por Operadores de Turismo Aventura bajo los parámetros de la Ley Provincial N°
837.
ARTÍCULO 3º: Establecer que la presente habilitación vence el 15 de junio de 2026, según lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 4º: Comunicar al interesado, dar al Boletín Oficial de la Provincia, archivar.

RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 1010/23.-
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“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

USHUAIA, 21/11/2023

VISTO el expediente IFT-E-489-2023 del registro del Instituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la provisión e instalación de sistema de detección y

aviso de incendio/robo y sistema de circuito cerrado de televisión para el nuevo edificio del
Instituto Fueguino de Turismo, incluyendo monitoreo de cámaras por el término de seis
meses.

Que a orden 29 obra Disposición S.P.I. In.Fue.Tur. Nº 383/2023 por la cual se
autoriza el llamado a cotización para la Licitación Privada N° 07/2023.

Que vista y analizada la oferta recibida según Planilla de Preadjudicación Licitación
Privada Nº 07/2023, obrante en orden 72, resulta procedente aprobar la adjudicación, por la
provisión e instalación de sistema de detección y aviso de incendio/robo y sistema de
circuito cerrado de televisión para el nuevo edificio del Instituto Fueguino de Turismo, al
proveedor DUNEZAT, MARTIN JORGE, CUIT: 20-17901830-7, por la suma de PESOS
SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SESENTA Y SIETE CON
00/100 ($7.846.067,00); por ajustarse a lo requerido y según lo informado por la Comisión
de Evaluación, mediante acta de fecha 1 de noviembre de 2023, que obra en orden 67.

Que, asimismo, corresponde aprobar el proyecto de contrato a suscribir, que se
adjunta como Anexo I de la presente.

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto.
Que la presente contratación encuadra legalmente dentro de lo establecido en las

Leyes Provinciales Nº 1015, artículo 17º, inc. a) y Nº 1465; Decretos Provinciales Nº
3635/2022 y Nº 188/2023; Resolución In.Fue.Tur Nº 26/2023 y Resoluciones O.P.C. N°
17/2021 y N° 18/2021.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65, sus modificatorias; Decreto Provincial Nº
4504/2019 y Resolución In.Fue.Tur. Nº 150/2023.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la Licitación Privada N° 07/2023, por la
provisión e instalación de sistema de detección y aviso de incendio/robo y sistema de
circuito cerrado de televisión para el nuevo edificio del Instituto Fueguino de Turismo,
incluyendo monitoreo de cámaras por el término de seis meses, con el proveedor DUNEZAT,
MARTIN JORGE, CUIT: 20-17901830-7, por la suma de PESOS SIETE MILLONES
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SESENTA Y SIETE CON 00/100 ($7.846.067,00).
Ello, de acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Finanzas a emitir las correspondientes Órdenes
de Compra.
ARTÍCULO 3°.- Aprobar el proyecto de contrato a suscribir, que se acompaña como Anexo I
de la presente.
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ARTÍCULO 4º.- Imputar el gasto que demande la presente a la UGG 2100, UGC 2100 y a
los incisos 349 y 439, del ejercicio económico y financiero en vigencia y el saldo al ejercicio
siguiente.
ARTICULO 5º.- Comunicar, enviar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 1011/2023.
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ANEXO I – RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. N° 1011/2023.

Proyecto de contrato a suscribir

Entre el Instituto Fueguino de Turismo, representado en este acto por su Presidente, Sr.
Dante QUERCIALI, DNI Nº 21.352.816, con domicilio legal en Av. Magallanes 296, 1º piso C,
de la ciudad de Ushuaia, en adelante el INSTITUTO, por un lado; y por el otro, MARTIN
JORGE DUNEZAT, CUIT Nº 20-17901830-7, con domicilio en ______ de esta ciudad,
representado en este acto por ______, DNI N°______, en su carácter de _______, con
poder a la vista el que se declara se encuentra vigente, constituyendo domicilio electrónico
________, en adelante la EMPRESA, y denominadas en su conjunto Las Partes, convienen
en suscribir el presente contrato de acuerdo a lo estipulado en los Pliegos de Bases y
Condiciones que rigieron el llamado a Licitación Privada Nº 07/2023, aprobados por
Disposición SPI IN.FUE.TUR. N° 383/2023 y Resolución IN.FUE.TUR. Nº /2023 (de
adjudicación) para la provisión e instalación de un sistema de detección y aviso de
incendio/robo y un sistema de circuito cerrado de televisión para el nuevo edificio del
Instituto Fueguino de Turismo, incluyendo monitoreo de cámaras por el término de seis (6)
meses, conforme a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: El INSTITUTO contrata a la EMPRESA y ésta acepta, el servicio de provisión e
instalación de un sistema de detección y aviso de incendio/robo y de un sistema de circuito
cerrado de televisión para la nueva sede del Instituto Fueguino de Turismo, ubicada en el
predio identificado catastralmente como 1-A-J de la ciudad de Ushuaia, de acuerdo al detalle
que se establece en las siguientes cláusulas, en la Disposición SPI IN.FUE.TUR. Nº
383/2023, la Resolución O.P.C. Nº 18/2021, la oferta aceptada y registrada bajo Nº
1957/2023 del registro del Instituto Fueguino de Turismo y la documentación posteriormente
incorporada al expediente electrónico IFT-E-489-2023. El servicio incluye la provisión,
montaje, regulación y configuración de todos los sistemas contratados.-----------------------------
SEGUNDA: La EMPRESA instalará el sistema de detección y aviso de incendio/robo y el
sistema de circuito cerrado de televisión en un plazo máximo de DIEZ (10) días hábiles de
suscripta la orden de compra/contrato, en las instalaciones del edificio del INSTITUTO,
ubicado en el predio correspondiente a la Parcela 1 del Macizo 1A de la Sección J, de la
ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.-----------
TERCERA: Previo a comenzar la instalación, la EMPRESA presentará al INSTITUTO
croquis/planos de los recorridos de cableado a realizar en la instalación, los cuales deben
ser aprobados por el INSTITUTO previamente al comienzo de los trabajos. El montaje con
croquis/planos no aprobados, o sin éstos, corre por cuenta y riesgo de la EMPRESA quien
deberá realizar el correspondiente desmontaje y nuevo montaje aprobado por el
INSTITUTO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTA: Para la recepción de la instalación de los sistemas contratados, la EMPRESA
entregará al INSTITUTO la siguiente documentación, como mínimo:
Hardware:
- Descripción general del sistema.
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- Manual de instalación del sistema.
- Manual de operación del sistema.
- Documentación descriptiva de las facilidades actuales instaladas y su capacidad de
expansión.
- Manuales de cada uno de los equipos del sistema.
- Planos de ubicación de los equipos con su correspondiente cableado.
Software:
- Detallada descripción funcional del/los productos ofertados.
- Requerimientos del hardware para correr la totalidad del software requerido.
- Manuales de instalación y operación del software provisto.
- Manuales de todos los subsistemas incluidos en la oferta.
Los planos para la aprobación se entregarán firmados por el responsable técnico del
proveedor y serán condición necesaria para la recepción de la instalación, pudiendo ser
aprobados, observados o rechazados por el INSTITUTO.-----------------------------------------------
QUINTA: La EMPRESA tiene a su cargo la provisión de todos los cables necesarios para las
interconexiones de los equipos y su conexión a la red eléctrica.---------------------------------------
SEXTA: La EMPRESA declara que todos los componentes del equipamiento contratado son
nuevos y sin uso, cuyas garantías obran en la oferta presentada por la EMPRESA, que se
agrega como Anexo I del presente contrato. Asimismo, la EMPRESA declara que el sistema
inteligente de detección y aviso de incendio cumple con las normas NFPA 71, las normas
IRAm y cuentan con las certificaciones UL y todas aquellas requeridas por los Pliegos de
Bases y Condiciones que rigieron el llamado a Licitación Privada Nº 07/2023.
La EMPRESA garantiza que el sistema de alarma de incendio cumple con la normativa
vigente en Seguridad e Higiene según lo indicado por la Policía Científica de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Los sistemas contratados y su instalación se llevará a cabo en un todo de acuerdo a lo
establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas que rigió el llamado a Licitación
Privada Nº 07/2023, aprobado por Disposición SPI IN.FUE.TUR. Nº 383/2023 y la oferta
adjudicada. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
SÉPTIMA: La EMPRESA llevará a cabo la provisión, instalación, conexión y puesta en
marcha de un sistema de circuito cerrado de televisión (CCTV) para brindar seguridad y
control en los perímetros, y acceso a las instalaciones de la nueva sede del INSTITUTO
ubicada en la referida Parcela 1 del Macizo 1A de la Sección J. El mismo contará con un
comando de control que tenga la posibilidad de ser expandido en cantidad de cámaras sin
necesidad de cambiar el equipo base. Todas las imágenes serán grabadas en forma digital y
podrán ser almacenadas en dispositivos externos, o transmitidas vía red a servidores
remotos. El sistema a instalar utilizará cuatro (4) cámaras externas y una (1) cámara interna
de acuerdo al detalle establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas que rigió el
llamado a Licitación Privada Nº 07/2023, aprobado por Disposición SPI IN.FUE.TUR.
383/2023 y la oferta adjudicada.
La EMPRESA incluirá todos los materiales para la conexión de las cámaras y su correcto
funcionamiento.
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La EMPRESA entregará al INSTITUTO el software necesario para permitir la observación
del total de las cámaras desde cualquier PC conectada a la red de seguridad del edificio. La
visualización y manejo de eventos de alarma, configuraciones programadas o cualquier otra
función se podrá realizar desde cualquier terminal de la red y las grabaciones se harán
conforme a lo estipulado en el referido pliego de Especificaciones Técnicas.
La central y los detectores estarán homologados por la cámara de aseguradores de la
República Argentina y todo el sistema en un todo de acuerdo a lo que establezca la
normativa vigente que resulte aplicable.----------------------------------------------------------------------
OCTAVA: En el marco de la instalación de los sistemas contratados, El INSTITUTO llevará a
cabo una Inspección final, durante la cual un representante del fabricante del equipo
provincial capacitado en la fábrica o personal suficientemente capacitado que lo sustituya
deberá demostrar que los sistemas funcionan adecuadamente en todos los sentidos.----------
NOVENA: EL INSTITUTO abonará a la EMPRESA, en concepto de provisión e instalación
de los sistemas de detección y aviso de incendio/robo y de circuito cerrado de televisión la
suma de PESOS SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SESENTA Y
SIETE ($6.397.067), una vez practicada la inspección final establecida en la clausula octava,
dentro de los diez (10) días de presentada la Factura B, C o E a nombre del Instituto
Fueguino de Turismo, CUIT Nº 30-65871313-9, en la mesa de entrada del Instituto,
acompañando Certificado de Cumplimiento Fiscal y Certificado de Inscripción en el Registro
de Proveedores del Estado, ambos vigentes.---------------------------------------------------------------
DÉCIMA: La EMPRESA deberá realizar una capacitación en el manejo de los sistemas para
el personal que indique el INSTITUTO. La forma de implementarse dicha capacitación será
acordada entre las partes mediante correo electrónico cursado al domicilio electrónico
constituido. Asimismo, la EMPRESA garantiza el asesoramiento de uso de los sistemas
instalados por el término de dos (2) años para el administrador que se designe.------------------
DÉCIMO PRIMERA: Los sistemas provistos e instalados conjuntamente con todos sus
componentes y accesorios pasan a ser propiedad del Instituto Fueguino de Turismo a partir
de la firma del presente.-------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMO SEGUNDA: El INSTITUTO contrata a la EMPRESA y ésta acepta, prestar el
servicio de monitoreo de cámaras del sistema de circuito cerrado de televisión instalado en
virtud de lo dispuesto en las clausulas precedentes, por el término de SEIS (6) meses, a
contar desde la suscripción del presente, por la suma total de PESOS UN MILLÓN
CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL ($1.449.000), pagaderos en seis (6) cuotas
mensuales de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS ($241.500),
abonándose dentro de los diez (10) días de presentada la factura B, C o E, a nombre del
Instituto Fueguino de Turismo, CUIT N.º 30- 65871313-9 en la mesa de entrada del Instituto,
a mes vencido, acompañando Certificado de Cumplimiento Fiscal y Certificado de
Inscripción en el Registro de Proveedores del Estado, ambos vigentes.-----------------------------
DÉCIMO TERCERA: La EMPRESA deberá utilizar, tanto para el servicio de provisión e
instalación del sistema de detección y aviso de incendio/robo y del sistema de circuito
cerrado de televisión como para la prestación del servicio de monitoreo, personal a su
exclusivo cargo, no pudiendo el INSTITUTO ser demandado u objeto de reclamación alguna
por parte de aquellos, del sindicato que los agrupe y/o de la obra social que les pudiera
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corresponder. Por consiguiente será de exclusiva cuenta de LA EMPRESA las
remuneraciones, comisiones, aportes jubilatorios y demás erogaciones establecidas y/o a
establecerse en las leyes o convenciones colectivas de trabajo a favor de los empleados
bajo su dependencia, así también asume todas las obligaciones laborales, provisionales y
en materia de seguros. El INSTITUTO, no asume ninguna responsabilidad directa o indirecta
con relación al personal que ocupe la EMPRESA, siendo el mismo, responsable directa y
única de todas las obligaciones que nazcan de leyes y convenciones colectivas de trabajo,
presentes o futuras.-------------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMO CUARTA: Queda prohibido ceder y/o transferir el servicio, permanente o
temporariamente y a cualquier título, sin contar con la autorización expresa de EL
INSTITUTO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMO QUINTA: El presente contrato tendrá vigencia a partir del día de su firma y a partir
de que los sistemas se encuentren funcionando correctamente con relación al servicio de
monitoreo contratado por el término de SEIS (6) meses.-------------------------------------------------
DÉCIMO SEXTA: LAS PARTES acuerdan que tanto el INSTITUTO como la EMPRESA
podrán rescindir el presente contrato en forma unilateral, en lo que respecta al servicio de
monitoreo, en cualquier tiempo, aún sin expresión de causa, y con antelación de TREINTA
(30) días, abonándose el precio que resulte proporcional al tiempo de servicio prestado.
Asimismo el INSTITUTO podrá rescindir el presente contrato en cualquier tiempo y con
causa motivada por incumplimiento o mal desempeño de la EMPRESA, sin antelación de
tiempo.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMO SÉPTIMA: A todos los efectos, las partes constituyen domicilio en los indicados
más arriba donde serán válidas todas las notificaciones que deban cursarse.---------------------
DÉCIMO OCTAVA: Para todos los efectos del presente contrato, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales del Distrito Judicial Sur de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, con renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción
que pudiera corresponderles.------------------------------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad, se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y efecto, en la
ciudad de Ushuaia, a los ____ días del mes de Noviembre de 2023.---------------------------------
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USHUAIA, 22/11/2023

VISTO el expediente IFT-E-692-2023 del registro del Instituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la contratación directa por adjudicación simple de

una persona profesional, a los efectos de cubrir la necesidad que se presenta en el
Departamento de Arquitectura, dependiente de la Dirección de Planificación y Desarrollo
Turístico, con motivo de desarrollar los proyectos de obras de inversión turística para la
Provincia, que propone el Instituto Fueguino de Turismo.

Que por Disposición S.P.I. In.Fue.Tur. Nº 402/2023 autorizó el llamado a contratación
directa por adjudicación simple de la arquitecta María Julia Chiesa, CUIT N° 27-38088020-8,
para prestar servicios de apoyo en todas las tareas que sean programadas durante el
período de contratación, brindando el apoyo en todas aquellas actuaciones que sean
requeridas por el Departamento de Arquitectura, dependiente de la Dirección de
Planificación y Desarrollo Turístico de este Instituto, por el término de seis (6) meses.

Que vista y analizada la oferta recibida, resulta procedente aprobar la adjudicación
con la arquitecta Maria Julia Chiesa, CUIT N° 27-38088020-8, por la suma mensual de
PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS
CON 67/100 ($438.446,67), configurando un total de PESOS DOS MILLONES
SEISCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON 02/100 ($2.630.680,02).

Que, asimismo, corresponde aprobar el proyecto de contrato a suscribir, que se
adjunta como Anexo I de la presente.

Que el gasto de la presente ha sido imputado con cargo a la partida presupuestaria
del ejercicio económico y financiero en vigencia.

Que la presente contratación encuadra legalmente dentro de lo establecido en las
Leyes Provinciales N° 1015 artículo 18°, inc. k) y Nº 1465, Decretos Provinciales Nº
1649/2020, N° 3635/2022 y Nº 188/2023, Resolución In.Fue.Tur. Nº 26/2023 y Resolución
O.P.C. Nº 202/2020.

Que quien suscribe se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65, sus modificatorias, Decreto Provincial Nº
4504/19 y Resolución In.Fue.Tur. Nº 150/2023.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la contratación directa por adjudicación
simple de la arquitecta María Julia Chiesa, CUIT N° 27-38088020-8, para prestar servicios
de apoyo en todas las tareas que sean programadas durante el período de contratación,
brindando el apoyo en todas aquellas actuaciones que sean requeridas por el Departamento
de Arquitectura, dependiente de la Dirección de Planificación y Desarrollo Turístico de este
Instituto, por el término de seis (6) meses; debiendo cumplir la prestación bajo la modalidad
virtual y presencial, en las oficinas del Instituto (actualmente ubicadas en la ciudad de
Ushuaia, Av. Hernando de Magallanes 296, piso 2, oficina C; y en un futuro en el predio del
Río Pipo), con una carga horaria de cuarenta (40) horas semanales de lunes a viernes; o
bien requerimiento del Instituto, debiendo el contratado contar con los equipos y conexiones
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necesarias; por la suma mensual de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 67/100 ($438.446,67), configurando un total
de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON
02/100 ($2.630.680,02). Ello, por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar el proyecto de contrato a suscribir, que se acompaña como Anexo I
de la presente.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto a la UGG 2100, UGC 2100 y al inciso 346, del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, enviar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 1012/2023.
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ANEXO I - RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. N° 1012/2023.

PROYECTO DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

En la Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, entre el Instituto Fueguino de Turismo, representado en este acto por el

presidente, Sr. Dante Gabriel Querciali, D.N.I. Nº 21.352.816, constituyendo domicilio legal

en Av. Hernando de Magallanes N° 296, Piso 1 Oficina “C”, de la ciudad de Ushuaia, en

adelante EL INSTITUTO, y por la otra parte la arquitecta Maria Julia Chiesa, CUIT N° 27-

38088020-8, constituyendo domicilio legal en De Las Estrellas 1876, de la ciudad de

Ushuaia, en adelante denominada LA CONTRATADA, convienen en celebrar el presente

contrato de LOCACIÓN DE SERVICIOS, el que regirá por las cláusulas que a continuación

se expresan:

PRIMERA: LA CONTRATADA, se compromete a emplear sus conocimientos profesiones,

técnicos o idóneos, para evacuar las consultas o formular los informes que le sean

requeridos, debiendo en este marco dar cumplimiento a los trabajos que le sean

encomendados por parte del INSTITUTO, de conformidad a las actividades y/o avances que

le hayan sido encargados. Las actividades a realizar son las siguientes: asistir en

elaboración de proyectos ejecutivos de obras de infraestructura turística; elaborar

documentación de obra de los proyectos de infraestructura turística; asistir en la elaboración

y desarrollar cálculos de cómputos y presupuestos de los proyectos de infraestructura

turística; complementar y desarrollar el diseño arquitectónico de los proyectos de

infraestructura turística; y brindar apoyo en todas aquellas actuaciones que sean requeridas

por la División de Arquitectura, dependiente de la Dirección de Planificación y Desarrollo

Turístico del Instituto Fueguino de Turismo, en toda otra tarea que pueda ser requerida en el

marco de la contratación. La asignación de tareas estará a cargo de la Directora de

Planificación y Desarrollo Turístico y de la Jefe de Departamento Arquitectura.

La prestación deberá ser cumplida de manera presencial, con una carga horaria de cuarenta

(40) horas semanales, los días hábiles, en las oficina ubicadas en la ciudad de Ushuaia

(actualmente ubicadas en Av. Hernando de Magallanes 296, piso 2, oficina C; y en un futuro

en el predio del Río Pipo), o bajo la modalidad teletrabajo, de acuerdo a lo indicado por la

autoridades del In.Fue.Tur, debiendo la contratada contar con los equipos para uso en la

oficina y/o remoto-, programas y conexiones necesarias. -----------------------------------------------
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Estas tareas pueden sufrir modificaciones en virtud de su adecuación a las variaciones que

pudiese experimentar el desarrollo de los objetivos para los que fue celebrado el presente

contrato y un mayor logro de los mismos, a cuyos efectos EL INSTITUTO deberá notificar en

forma fehaciente a LA CONTRATADA de las modificaciones estimadas.----------------------------

SEGUNDA: EL INSTITUTO deberá proveer en tiempo y forma toda la documentación e

insumos que resulten necesarios para el cumplimiento de los servicios prestados por LA

CONTRATADA, quien en caso de no poder prestar las tareas encomendadas, deberá

comunicar al INSTITUTO en forma fehaciente, manifestando las causales que lo

imposibiliten, cuyo incumplimiento dará lugar a la rescisión prevista en la cláusula sexta del

presente contrato.---------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: El precio convenido para la realización del servicio se establece en un valor fijo

mensual de $438.446,67 (PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 67/100), el cual deberá ser depositado por EL

INSTITUTO en la Cuenta Bancaria CBU Nº 0070346630004024028168 del Banco Galicia,

cuya titularidad pertenece a LA CONTRATADA. A los efectos del cumplimiento de la

presente clausula LA CONTRATADA deberá presentar las facturas correspondiente entre el

1 º y 5º día hábil de cada mes, debiendo EL INSTITUTO a través de la dependencia en la

cual aquél cumple funciones, conformar la misma mediante informe que detalle los servicios

prestados, procediendo luego al pago dentro de los diez días hábiles. El monto total

contratado asciende a la suma total de $2.630.680,02 (PESOS DOS MILLONES

SEISCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON 02/100). Asimismo se

establece que la presente cláusula puede sufrir modificaciones, si las partes de común

acuerdo proceden a redeterminar los precios aquí pactados, a cuyos efectos deberán

encontrarse dadas las condiciones fijadas por la normativa que se encuentre vigente al

efecto.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: LA CONTRATADA se obliga a hacer conocer al INSTITUTO sobre la marcha de

los trabajos a su cargo, mediante nota duplicada cada vez que le sea requerida. LA

CONTRATADA no tendrá derecho a recibir del INSTITUTO ningún beneficio, prestación,

compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente. Asimismo

queda establecido que los derechos de propiedad intelectual de cualquier naturaleza que

sea sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de las

tareas especificadas en el presente contrato, pertenecerán al INSTITUTO. LA

CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna o entidad ajena al INSTITUTO la

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”

ir..r

124         AÑO XXXII   -     Ushuaia, Viernes 15 de Diciembre de 2023    -    Nº 5494



“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento con

motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato. Esta obligación

de reserva se extiende por el plazo de dos (2) años después del vencimiento del plazo o de

la rescisión o resolución del presente contrato, haciéndose responsable a LA CONTRATADA

por los daños y perjuicios que pudiere irrogar al INSTITUTO.-------------------------------------------

QUINTA: Los servicios se prestarán a ciencia y conciencia de LA CONTRATADA, el que

deberá actuar dentro de las prescripciones éticas y legales que hacen a su disciplina u oficio

profesional, siempre teniendo en mira y finalidad el objeto del presente contrato. Si en el

curso de su labor surgieren imposibilidades o incompatibilidades legales respecto del

ejercicio profesional contratado, LA CONTRATADA las hará saber al INSTITUTO. Asimismo

LA CONTRATADA deberá poner en conocimiento del INSTITUTO, toda actividad pública o

privada que hubiere ejercido o ejerza, aun encontrándose en goce de licencia de cualquier

tipo, como así también los beneficios previsionales que perciba.--------------------------------------

Si lo mencionado en el párrafo que antecede importara cualquier tipo de incompatibilidad, se

procederá a la resolución del contrato de pleno derecho, sin generar a favor de LA

CONTRATADA, derecho a indemnización alguna, debiendo EL INSTITUTO en tal caso,

abonar los servicios efectivamente prestados, hasta la fecha de resolución del presente

contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEXTA: Si LA CONTRATADA incumple las cláusulas del presente contrato o sus

obligaciones legales, EL INSTITUTO podrá rescindir el presente contrato, sin otra formalidad

que la notificación fehaciente al interesado, como así también en uso de las atribuciones que

le son propias y sin expresar causa, con la sola obligación de notificar a LA CONTRATADA

con un mínimo de 15 días corridos de anticipación. LA CONTRATADA podrá a su vez

rescindir el presente contrato por idénticos motivos con aviso previo de 30 días corridos.------

SÉPTIMA: El presente contrato tendrá vigencia a partir del día primero (1°) de diciembre de

2023 y por el término de 6 (seis) meses corridos, pudiendo ser prorrogado en las mismas

condiciones y por el tiempo que el área requirente lo considere necesario, si se estima que

persiste la necesidad, debiendo en tal caso, proceder conforme a la normativa que se

encuentre vigente. La continuidad en la prestación de los servicios contratados, una vez

operado el vencimiento del presente, no importará la renovación tácita bajo ningún

concepto. Durante la vigencia del presente LA CONTRATADA deberá estar a disposición del

INSTITUTO, pudiendo ser consultado en cualquier tiempo y horario. --------------------------------

OCTAVA: Se deja expresa constancia que el presente contrato es intuito personae,
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constituyendo por lo tanto carácter intransferible, reservándose EL INSTITUTO la facultad de

accionar legalmente en caso de incumplimiento a la presente cláusula. Asimismo queda

expresamente prohibida la subcontratación de terceros ajenos por parte de LA

CONTRATADA al fin del cumplimiento de las tareas encomendadas, por no resultar ello

necesario, quedando EL INSTITUTO exonerado de toda responsabilidad por reclamos de

cualquier tipo por parte de terceros derivados de daños que pudieran ocasionarse con

motivo del cumplimiento del presente contrato.-------------------------------------------------------------

NOVENA: Queda expresamente establecido que entre LA CONTRATADA y EL INSTITUTO

no existe relación de dependencia alguna, resultando EL INSTITUTO ajeno a toda

responsabilidad laboral, previsional y correspondiente a la obra social con LA

CONTRATADA, exigiéndosele a éste que durante la prestación de los servicios aquí

contratados, se encuentre al día con el pago de los tributos y aportes previsionales relativos

a la prestación que brinda, conforme a la categoría pertinente que al efecto le otorguen los

entes recaudadores; no asumiendo EL INSTITUTO responsabilidad alguna sobre los

seguros de vida, enfermedad, accidentes de viajes u otros seguros, quedando éstos a cargo

de LA CONTRATADA, en su carácter de profesional independiente. ---------------------------------

DÉCIMA: El presente contrato se regirá por las disposiciones de la Ley Provincial N° 1015 y

sus reglamentaciones y por las cláusulas establecidas en el presente. En todas aquellas

cuestiones no previstas se aplicarán las reglas del Decreto Provincial N° 674/11 o norma

similar que en un futuro lo reemplace. Asimismo supletoriamente se aplicarán por analogía

las normas del derecho privado.---------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA PRIMERA: Las partes constituyen domicilios legales en los establecidos ut-supra,

en donde se tendrán por válidas todas las notificaciones que allí se practiquen

comprometiéndose a comunicar por medio fehaciente cualquier cambio del mismo en un

plazo de 48 hs.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA SEGUNDA: LA CONTRATADA y EL INSTITUTO dejan de común acuerdo

establecido que por cualquier controversia que pudiera suscitarse con motivo del presente

acto jurídico se someten a la jurisdicción de los Tribunales de la Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur con competencia en lo Civil y Comercial,

renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción.---------------------------------------

Leído que fue por las partes y en prueba de conformidad se firman DOS (2) ejemplares de

un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los ...... (....) días del mes de noviembre de 2023.----------
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USHUAIA, 23/11/2023

VISTO la nota IFT-N-2190-2023 del registro del Instituto Fueguino de Turismo;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante la nota del Visto la Jefa de División Procesamiento y Análisis

Estadístico eleva la solicitud de autorización para la adquisición de dos (2) pasajes
aéreos, en virtud del Convenio Específico (registro In.Fue.Tur. N° 7/2019) suscripto
en virtud del Convenio Marco registrado Nº 006/2012 firmado oportunamente entre el
In.Fue.Tur. y la U.N.T.D.F.

Que dicha solicitud es realizada por la coordinadora de la Carrera de Turismo
de dicha Universidad, Lic. Grisel Guerrero Gallardo, con la finalidad de que dos
miembros del equipo de investigación del PIDUNTDF A1-1/2022, participen del IX
Congreso Nacional de Geografía de Universidades Públicas, a realizarse entre los
días 28 de noviembre y 2 de diciembre próximos en la Universidad de Buenos Aires.

Que las autoridades correspondientes han tomado intervención, autorizando
la adquisición solicitada.

Que por lo expuesto se hace necesario adquirir dos (2) pasajes aéreos con el
proveedor AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A., CUIT: 30-64140555-4, de acuerdo al detalle
del Anexo I de la presente.

Que el gasto ocasionado en concepto de pasajes será cancelado a través del
Fondo Permanente de Pasajes y Viáticos, correspondiente al ejercicio en vigencia.

Que se hace necesario emitir el presente instrumento legal de acuerdo a lo
establecido en las Leyes Provinciales N° 1015 y N° 1465; Decreto Provincial N°
3635/2022; Resolución C.G.P. Nº 64/2021 y Resolución In.Fue.Tur. Nº 26/2023.

Que quien suscribe se encuentra facultado para el dictado de la presente
norma en virtud de lo establecido en la Ley Provincial Nº 65, sus modificatorias;
Decreto Provincial Nº 4504/2019 y Resolución In.Fue.Tur. N° 150/2023.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto y adjudicar la adquisición de dos (2) pasajes
aéreos, de acuerdo al detalle que obra en el Anexo I de la presente, en virtud del
Convenio Específico (registro In.Fue.Tur. N° 7/2019) suscripto en virtud del Convenio
Marco registrado Nº 006/2012 firmado oportunamente entre el In.Fue.Tur y la
UNTDF; con el proveedor AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A., CUIT: 30-64140555-4,
por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS
NOVENTA Y CUATRO CON 40/100 ($ 314.694,40). Ello, de acuerdo al considerando
que precede.
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ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Finanzas a emitir el formulario de Pedido
de Prestaciones de Servicios (P.P.S.) correspondiente y remitirlo al proveedor.
ARTÍCULO 3°.- Pagar la suma total de PESOS TRESCIENTOS CATORCE MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 40/100 ($ 314.694,40), a favor de
AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A., CUIT: 30-64140555-4.
ARTÍCULO 4°.- Imputar el gasto al UGC 2100, UGG 2100 y a los incisos 371 y 383
del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, enviar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 1013/2023.

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”

ir..r

QUERCIALI 

Dante Gabriel

Firmado digitalmente por 

QUERCIALI Dante Gabriel 

Fecha: 2023.11.23 

12:21:52 -03'00'

126         AÑO XXXII   -     Ushuaia, Viernes 15 de Diciembre de 2023    -    Nº 5494



“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

ANEXO I – RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 1013/2023.

AAE A EA E

VILLEGAS, María Lucrecia
DNI N° 38.785.484 RGA/AEP

AEP/USH

29/11/2023 IDA

2/12/2023 REGRESO

$157.347,20

VEREDA, Marisol
DNI Nº 17.839.369

$157.347,20

A $.69,
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USHUAIA, 23 de noviembre de 2023

VISTO: el Expediente E- 566 - 2023, la Nota IFT – N – 1516 – 2023 del registro

del Instituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente del visto se tramita la incorporación a Planta

Permanente del Instituto Fueguino de Turismo del Sr. CHAVEZ SANTERO, José Luis,

D.N.I. N° 34.901.749.

Que a través de la Nota mencionada el Secretario de Coordinación Estratégica

de este organismo solicita considerar el ingreso del mencionado a fin de ocupar un

puesto con perfil específico y a la altura de efectuar la multiplicidad de tareas que se

realizan en el área de Departamento Infraestructura Turística, encontrándose bajo su

órbita.

Que la Directora Pcial. de Coordinación Administrativa y Financiera ordena

continuar con los trámites de ingreso a planta permanente bajo las condiciones y

encuadre correspondientes, a partir del 01 de diciembre de 2023.

Que el personal referido reúne los requisitos para su incorporación al Instituto

Fueguino de Turismo, como agente perteneciente al Escalafón Seco, categoría 10 PAyT.

Que el mencionado tendrá un plazo de noventa (90) días para completar la

documentación de ingreso, establecido mediante Decreto Provincial Nº 1871/94,

contados a partir del día siguiente a su notificación.

Que su designación se encuadra dentro de las plantas de personal de

organismos descentralizados aprobadas para el Ejercicio 2023 mediante Ley Provincial

Nº 1465.

Que la afectación legal de estos gastos se concretará conforme lo prescripto en la

Ley N° 495 de Administración Financiera y Sistemas de Control del Sector Publico

Provincial, el Decreto Nº 3635/22 que aprueba para el ejercicio 2023, los créditos

aprobados por la Ley Provincial Nº 1465 y la Resolución IN.FUE.TUR. Nº 026/2023 que

aprueba la distribución analítica de gastos corrientes y de capital del Instituto Fueguino

de Turismo para el presente ejercicio.

Que conforme a la Ley Provincial Nº 65 es plena facultad de la presidencia
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ejercer la dirección administrativa del Organismo, pudiendo en consecuencia promover,

sancionar, y remover a su personal, estableciendo la estructura orgánica teniendo en

vista para tal fin el mejor aprovechamiento de los recursos y objetivos en la política del

sector.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de

acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65 y Decreto Provincial Nº 4504/2019.

Por ello:

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR en Planta Permanente del Instituto Fueguino de Turismo, al

agente CHAVEZ SANTERO, José Luis, D.N.I. N° 34.901.749, como agente

perteneciente al Escalafón Seco, categoría 10 PAyT., a partir del día 01 de Diciembre de

2023. Ello de acuerdo a lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- DESIGNAR al agente mencionado en el Art Nº1 en el Departamento

Infraestructura Turística, dependiente de la Secretaria de Coordinación Estratégica.

ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente al

Inciso 1 (Gastos en Personal) del ejercicio económico y financiero en vigencia.

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al interesado, a los Departamentos de Recursos Humanos

y Haberes. Dar al Boletín Oficial de la provincia y archivar.

RESOLUCIÓN DEL IN.FUE.TUR. Nº 1014 /2023.
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USHUAIA, 24 de noviembre de 2023

VISTO la Ley Provincial Nº 837 y sus normas reglamentarias, Resolución In.Fue.Tur.
Nº 276/2022, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Ley Provincial Nº 837 se instituyó el marco normativo para la
regulación, control, promoción y fomento de actividades y servicios de turismo aventura que
se desarrollen en la Provincia; que en el ámbito de la autoridad de aplicación se creó el
Registro Provincial de Operadores de Turismo Aventura y en el artículo 7 se los definió
como a las personas físicas y jurídicas que diseñen, organicen, desarrollen y comercialicen
cualquiera de las actividades comprendidas en el Anexo I de la mencionada Ley.

Que el Operador de Turismo Aventura denominado comercialmente “TAUN
USHUAIA”, se habilitó bajo el Nº 012/22 y Registro Nº 012/22, cuyo responsable es el Sr.
Ignacio Allende, C.U.I.T. 20-34005284-7, con domicilio en la calle Hol Hol Nº 1403, de la
ciudad de Ushuaia, cumpliendo con los requisitos para ser habilitado como Operador de
Turismo Aventura con las siguientes actividades Rafting o descenso de ríos en Río Olivia,
trekking a Glaciar Ojo el Albino y Glaciar Vinciguerra.

Que según correo electrónico de fecha 14 de abril de 2023, el Operador de Turismo
Aventura solicita la renovación de la actividad descenso de ríos; cuyos datos se incorporan
en el Anexo I que forma parte de la presente.

Que del análisis que se realiza por parte de la Dirección de Servicios Turísticos,
según Informe Nota Interna 107/2023, Letra: Serv.Tur se manifiesta que la actividad
propuesta por la empresa se encuadra en la normativa de la Ley de Turismo Aventura Nº
837, Anexo I, “II. Actividades en Agua:II.6. Rafting o descenso de ríos”, concluyendo que es
procedente la habilitación de la prestación señalada.

Que corresponde hacer saber al titular que para el desarrollo de su actividad, deberá
dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Provincial Nº 837 y su Decreto Reglamentario.

Que conforme la Ley Provincial N° 837, se establece como requisito indispensable la
aprobación de informes ambientales por la autoridad de aplicación de la Ley Provincial N°
55. Dicha aprobación fue emitida el día 18 de julio de 2023, según Resolución S.A. Nº
251/23 se otorga la factibilidad ambiental en carácter de prueba piloto, de la actividad de
turismo aventura denominada “packrafting”, sujeto a sus Anexos I y II, emitida por la
Dirección General de Gestión Ambiental de la Secretaría de Ambiente de la Provincia.

Que asimismo la citada ley establece la presentación de un Plan de Contingencia, el
que fue aprobado por Protección Civil Provincial mediante notificación del 19 de julio de
2023, para packrafting en sector del Rio Olivia, enviada por el Subsecretario de Protección
Civil de la Provincia, con la aclaración que solo les asistirán ante alguna contingencia desde
las costa aclarando que no tienen jurisdicción en el agua .

Que mediante reuniones y consultas vía correo electrónicos con Prefectura Naval
Argentina, se nos informó que no tienen jurisdicción en el sector del Río Olivia donde se
pretende hacer la actividad.

Que, considerando que el mencionado operador, ya había obtenido una habilitación
provisoria, que cumplió con todas las presentaciones pertinentes y para que pueda seguir
operando hasta fines de la próxima temporada, se le otorga una extensión provisoria con
vencimiento el día 30/04/2024, hasta tanto se obtenga la reglamentación de dicho espejo de
agua.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65, Ley Provincial N° 837, Decreto
Provincial Nº 4504/19.
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Por ello:

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: RENOVAR provisoriamente la habilitación de la empresa "TAUN USHUAIA"
a prestar el servicio de Rafting o descenso de ríos en el sector del Río Olivia, según lo
establecido en el Anexo adjunto, que forma parte de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º: ESTABLECER el vencimiento de la prestación mencionada es el día 30 de
abril de 2024, conforme a lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 3°: NOTIFICAR a quien corresponda. Comunicar al Boletín Oficial de la
provincia y archivar.

RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 1015 /2023.-
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 1015 /2023
-NOMBRE DE LA PRESTACIÓN: PACKRAFTING EN RÍO OLIVIA
-ACTIVIDAD: RAFTING O DESCENSO DE RÍOS
-PUNTO DE INICIO Y FINALIZACIÓN: Salimos desde la ciudad de Ushuaia, donde los
pasamos a buscar por el alojamiento. Nos trasladamos en combi 20 minutos por la RN3
hasta la ¨La Mosca Loca¨, donde vamos a comenzar el trekking y hasta este punto vamos a
volver remando.
-DURACIÓN: 5 horas
-ETAPAS QUE LO CONFORMAN:
Tiempo de Caminata: 3km 40 min aprox.
Tiempo de Práctica en Laguna: 1 h aprox.
Tiempo de Descenso de Río: 6 km 2 hs. aprox.
Tramo: Río Olivia – Desde Laguna Mariposa hasta La Mosca Loca.
-DESCRIPCIÓN DEL CIRCUITO: Charla informativa previo al inicio de la actividad donde se
chequea que el participante conoce de las dificultades del terreno y lo variable del clima y
cuenta con el equipamiento necesario para hacer la salida. Antes de comenzar, les
entregamos el equipo técnico a cada participante, mochila con, bote, remos, inflador,
pantalón impermeable, box lunch y chaleco salvavidas. Los participantes completarán la
mochila con su ropa de abrigo. Comenzamos el Trekking en el Valle de Carbajal de la
margen izquierda del río Olivia, entramos por la tranquera y tomamos el camino
preexistente que fue creado por la explotación de la turbera y antiguo aserradero. El
trekking de baja intensidad dura 40 minutos, hasta llegar a la Laguna Mariposa. En este
lugar vamos a inflar los botes y preparar el resto del equipo. Antes de entrar al agua vamos
a tener una charla informativa de seguridad y técnica de remo. La laguna es un espacio que
nos permite entrar en confianza con el bote, practicar la técnica y sentirnos estables y
seguros antes de entrar al río. Entre preparativos y prácticas estamos una hora
aproximadamente. Salimos de la laguna a orillas del río, antes de entrar tenemos otra charla
informativa de cómo leer el río y cómo comportarnos como grupo. Una hora remando río
abajo rodeado por ambientes de Turberas y por La Cordillera de los Andes con sus sierras
Valdivieso, Alvear y Sorondo que nos brindan un espectáculo de montaña con sus picos
nevados y glaciares. Primera parada en una playita de río donde el arroyo laguna esmeralda
conecta con el río Olivia. La parada técnica es para comer algo y descansar un poco,
contemplando el ambiente que nos rodea. Después de la pausa nos quedan los siguientes
30 minutos hasta llegar al punto donde comenzamos a caminar un par de horas antes. La
segunda parte del recorrido, atravesamos tramos con bosque nativo y arbustos a los
laterales del río, el paisaje que nos rodea es hermoso y nuestra misión es cuidarlo siempre
trayendo nuestros residuos y todos los que vemos al costado del río. Al llegar a la última
parada desinflamos los botes, guardamos todo y nos subimos a la combi para volver a
Ushuaia, donde termina la actividad. Nivel Rafting: Bajo 1.
-CANTIDAD DE PASAJEROS: 7 pasajeros por Guía
-TEMPORADA DE FUNCIONAMIENTO: Octubre a Mayo.
-EQUIPAMIENTO: El pasajero debe venir con su equipo personal: Calzado de trekking,
Media y Medias de recambio. Pantalón de trekking o secado rápido. Ropa de abrigo,
camiseta térmica, buzo polar, campera sintética o pluma. Campera impermeable. Gorra,
gorro y guantes. Lentes de sol y protector solar. Una muda completa de ropa para dejar en
la combi. Nosotros les damos: Vianda: Sandwich, barra de cereal, alfajor y caramelos.
Equipo técnico: mochila estanca, bote, inflador, remo, chaleco salvavidas, pantalón
impermeable. Seguro de accidentes.
La mochila del Guía: Dentro del equipamiento personal con el que debe contar el Guía

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SÁNDWICH DEL SUR SON Y SERÁN ARGENTINAS
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TÁUN-USHUAIA recomienda y exige que la mochila cuente con: Mochila 40 lts. Cuerda de
30 mts (que permita armar una camilla de emergencias o realizar cualquier tipo de
maniobra de evacuación o asistencia) Botiquín de trauma completo. Bolsa seca con ropa de
recambio para el pasajero (medias, calza de micropolar, pantalón impermeable, camiseta,
campera sintética de abrigo o impermeable, guantes). Mínimo dos vendas elásticas
deportivas. (esguinces, ampollas o inmovilizaciones. Termo con una infusión caliente.
Equipo de comunicación, celular, radio vhf, comunicación satelital. Manta térmica y aislante.
Linterna con pilas de recambio.
-PERSONAL A CARGO DE LA PRESTACIÓN:
1. Nombre y Apellido: Ignacio Allende
Categoría: Instructor o Experto- Conductor Náutico- PNA
Nº Habilitación: 006/22
2. Nombre y Apellido: Lucia Allende
Categoría: Instructor o Experto- Conductor Náutico- PNA
-SEGUROS:
Compañía: Evolución Seguros
Producto: Responsabilidad Civil- Póliza Vigente N° 405

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SÁNDWICH DEL SUR SON Y SERÁN ARGENTINAS
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USHUAIA, 24/11/2023

VISTO el expediente IFT-E-503-2023 del registro del Instituto Fueguino de
Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la cancelación de las facturas “B” N° 00206-

00004451 y Nº 00206-00004468, en concepto de intereses por mora en el pago de
las facturas N.º 00206-00004378 y Nº 00206-4399 respectivamente,
correspondientes al servicio de alquiler y mantenimiento de cuatro (4) equipos
multifunción, tres (3) equipos Xerox 3550 y un (1) equipo Xerox 5335, para uso del
Instituto Fueguino de Turismo, ambas presentadas por la firma NEWXER S.A. CUIT
30-64644088-9.

Que la factura N° 00206-00004451 asciende a la suma de PESOS CINCO
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 08/100 ($5.784,08), mientras que
la factura Nº 00206-00004468 lo es por la suma de PESOS SEIS MIL DOSCIENOS
DIECINUEVE CON 37/100 ($6.219,37).

Que las facturas a las que correspondería los intereses por moro, fueron
abonadas como legítimo abono, es decir con fundamento en el enriquecimiento sin
causa a favor del Estado, por haberse verificado la efectiva prestación del servicio,
sin contrato vigente.

Que tomó intervención la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto
Fueguino de Turismo, mediante el Informe D.A.J. Nº 179/2023, y sostuvo que
conforme lo dispuso el órgano de control externo de este Instituto, es decir el
Tribunal de Cuentas de la Provincia, en el Acuerdo Plenario TCP Nº 2292, ante la
comprobación de una efectiva contraprestación por parte del contratista, se
desprende un derecho - aunque de alcances limitados con relación a un contrato
regular- a partir del que cabría efectuar un reconocimiento de los servicios, no como
un derecho surgido de un contrato tácito o verbal, sino por aplicación de la teoría del
enriquecimiento sin causa, y consecuentemente reconociéndose únicamente el
empobrecimiento del contratista a causa de una contraprestación desprovista de
formalidades, más no los demás derechos emergentes de una relación contractual
regular (vgr. intereses, mayores costos, gastos improductivos, etcétera).

Que en consecuencia, en el supuesto particular tramitado por el expediente
del visto, no corresponde el pago de intereses por mora a la firma NEWXER S.A.

Que el suscripto comparte lo expresado por el servicio jurídico permanente
del Instituto y se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65, sus modificatorias, y Decreto
Provincial Nº 4504/2019.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESUELVE:

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”

ir..r
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ARTÍCULO 1º.- No reconocer los gastos derivados de las facturas “B” Nº 00206-
00004451, por el monto de PESOS CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y
CUATRO CON 08/100 ($5.784,08) y Nº 00206-00004468, por el monto de PESOS
SEIS MIL DOSCIENOS DIECINUEVE CON 37/100 ($6.219,37), presentados por la
firma NEWXER S.A.,CUIT 30-64644088-9, en concepto de intereses por mora en el
pago de las facturas “B” Nº 00206-00004378 y Nº 00206-4399 respectivamente,
correspondientes al servicio de alquiler y mantenimiento de cuatro (4) equipos
multifunción, tres (3) equipos Xerox 3550 y un (1) equipo Xerox 5335 para uso del
Instituto. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Notificar al interesado, registrar, enviar al Boletín Oficial, comunicar y
archivar.

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 1016/2023

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”
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USHUAIA, 24/11/2023

VISTO la nota electrónica IFT-N-2090-2023 y la Resolución In.Fue.Tur. Nº 966/2023
del registro de este Instituto; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la nota del Visto se tramitó la comisión de servicios de quien suscribe,

Dante Gabriel QUERCIALI, DNI N° 21.352.816, a efectos de participar en la 164° Asamblea
del Consejo Federal de Turismo a llevarse a cabo en Iguazú, el 28 de noviembre del año en
curso; como así también mantener reuniones inherentes a su función en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.

Que a través de la Resolución del visto se informó la Comisión de Servicios
mencionada entre los días 27/11/2023 y 2/12/2023, se autorizó y aprobó la adquisición de un
(1) pasaje aéreo para la concreción de la misma, y se autorizó y aprobó la liquidación de
viáticos nacionales.

Que a orden 17 obra nota del Jefe de División Tesorería informando que resulta
necesario realizar un cambio en la reserva aérea del Sr. Presidente, y por consecuente en la
reserva de crédito, debido a lo informado por el Consejo Federal de Turismo sobre el
traslado de la sede de la próxima reunión del 28/11 a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que a orden 15 constan correos electrónicos por los cuales se tramitó el cambio de
la reserva mencionada y en los cuales se informa que debe abonarse un nuevo monto de
PESOS CIENTO SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DOCE CON 20/100
($173.912,20).

Que por lo expuesto se hace necesario modificar la Comisión de Servicios informada
por Resolución In.Fue.Tur. Nº 966/2023.

Que se hace necesario emitir el presente instrumento legal, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Nacional Nº 1343/74, Anexo I, artículo 3; el Decreto Provincial N°
1604/2022; la Resolución C.G.P. N° 43/2022 y la Resolución In.Fue.Tur. Nº 647/2022 y en
atención a que el monto del mismo no supera el límite fijado por la Ley Provincial Nº 1465,
los Decretos Provinciales Nº 3635/2022 y N° 188/2023 y la Resolución In.Fue.Tur. Nº
26/2023.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, en virtud de
las atribuciones que le confieren la Ley Provincial N° 65, sus modificatorias y el Decreto
Provincial N° 4504/19.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar la Comisión de Servicios del Sr. Presidente, Dante Gabriel
QUERCIALI, DNI N° 21.352.816, a efectos de participar en la 164° Asamblea del Consejo
Federal de Turismo, autorizada mediante Resolución In.Fue.Tur. N° 966/2023; la cual se

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”
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mantendrá desde el 27/11/2023 y 2/12/2023 inclusive, habiendo modificado su sede a la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según el itinerario que se adjunta el Anexo I de la
presente. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Modificar el Artículo 2° de la Resolución In.Fue.Tur. Nº 966/2023, el cual
quedará redactado de la siguiente manera: “Autorizar y aprobar el gasto en concepto de
reserva aérea por un monto de PESOS CIENTO SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS
DOCE CON 20/100 ($173.912,20), a través del proveedor Aerolíneas Argentinas S.A., CUIT:
30-64140555-4. Ello de acuerdo a lo expuesto en el exordio”.
ARTÍCULO 3º.- Modificar el Artículo 3° de la Resolución In.Fue.Tur. Nº 966/2023, el cual
quedará redactado de la siguiente manera: “Pagar la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y
TRES MIL NOVECIENTOS DOCE CON 20/100 ($173.912,20) a favor de Aerolíneas
Argentinas S.A. CUIT: 30-64140555-4”.
ARTICULO 4°- Comunicar, enviar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. N° 1017/2023.

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”

infuetur.gob.ar

QUERCIALI 

Dante 

Gabriel

Firmado digitalmente 

por QUERCIALI Dante 

Gabriel 

Fecha: 2023.11.24 

14:41:55 -03'00'

“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

ANEXO I – RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 1017/2023.

PASAJERO TRAMOS FECHA
MONTO
PASAJE

Dante Gabriel Querciali
DNI N° 21.352.816

USH/AEP 27/11/2023
$173.912,20

AEP/USH 02/12/2023
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USHUAIA,  27/11/2023

VISTO el expediente IFT-E-28-2023 del registro de este Instituto; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente N° ME-E-5500-2023, del registro de la Gobernación de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, y la Resolución M.E. Nº 1403/2023 del
Ministerio de Economía de la misma gobernación, se modificó la distribución analítica de
erogaciones y estimación de recursos de la Administración Provincial, ejercicio 2023.

Que mediante las Leyes Provinciales 495, 1060, art. 13, inciso 13, 1062 y 1465, y
Decretos Provinciales Nº 3635/22 se dispone que los Organismos Descentralizados podrán
proponer  modificaciones  presupuestarias  a  los  totales  aprobados,  las  que  deberán  ser
analizadas por el  Ministerio de Finanzas Públicas,  previa a su autorización por el  Poder
Ejecutivo.

Que la misma se efectúa a fin de readecuar los créditos presupuestarios de este
Instituto,  a  través  de  una  compensación  de  gastos  entre  partidas  y  del  incremento  de
recursos devenido transferencias realizadas por el Poder Ejecutivo. 

Que  por  lo  expuesto  corresponde  emitir  el  presente  instrumento  legal  a  fin  de
modificar la distribución analítica de erogaciones y estimación de recursos de este Instituto,
Ejercicio 2023, la que quedará conformada de acuerdo a la modificación detallada en el
Anexo I, el cual forma parte integrante de la presente.  

Que quien suscribe se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en
virtud de lo establecido en la Ley Provincial Nº 65, sus modificatorias, Decreto Provincial Nº
1231/2021 y Resoluciones In.Fue.Tur. Nº 150/2023 y N° 966/2023.

Por ello,

EL SECRETARIO DE POLÍTICA INTERNA 
A CARGO DE LA PRESIDENCIA

DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
      RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  Modificar la distribución analítica de erogaciones y estimación de recursos
de este Instituto, Ejercicio 2023, la que quedará conformada de acuerdo a la modificación
detallada en los Anexo I y II, los que forman parte integrante de la presente. Ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2º.-  Dejar constancia de que las modificaciones a las que se refiere el artículo
1º, comenzaron a regir a partir del día 24 de noviembre de 2023 y constituyen autorizaciones
para gastar en función de las disponibilidades financieras.
ARTICULO 3º.- Comunicar, enviar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. N° 1018/2023.

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”
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USHUAIA, 27/11/2023

VISTO la nota electrónica IFT-N-2184-2023 del registro de este Instituto; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma tramita la comisión de servicios de la Secretaria de Política

Externa, Andrea Barrio, DNI N° 21478441, a la  Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para
cumplir funciones inherentes a su cargo en la Delegación Buenos Aires entre los días 23 y
30 de noviembre, ambos incluídos, del corriente año.

Que  la  Sra.  S.P.E.  informa  que  no  será  necesario  contemplar  la  adquisición  de
pasaje aéreo ni la liquidación de viáticos.

Que  involuntariamente  la  nota  electrónica  fue  guardada  por  la  Dirección  de
Administración junto a otras archivadas, por lo que no se realizó su tramitación en tiempo y
forma.

Que por lo expuesto se debe reconocer la mencionada comisión de servicios entre
los  días 23 y  26 de noviembre de 2023 y  autorizar  la  misma por  los  días  27 a  30 de
noviembre de 2023.

Que  se  hace  necesario  emitir  el  presente  instrumento  legal,  de  acuerdo  a  lo
establecido en el Decreto Nacional Nº 1343/74, Anexo I, artículo 3.

Que quien suscribe se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en
virtud de lo establecido en la Ley Provincial Nº 65 y sus modificatorias, Decreto Provincial Nº
1231/2021 y Resoluciones In.Fue.Tur. Nº 150/2023 y Nº 966/2023.

Por ello,

EL SECRETARIO DE POLÍTICA INTERNA 
A CARGO DE LA PRESIDENCIA 

DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reconocer la comisión de servicios de la Secretaria de Política Externa,
Andrea Barrio,  DNI N° 21478441,  a la  Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para cumplir
funciones inherentes a su cargo en la Delegación Buenos Aires entre los días 23 y 26 de
noviembre del corriente año. Ello, de acuerdo a los motivos expuestos en el considerando.
ARTÍCULO 2º.-  Autorizar  la  comisión  de servicios  de  la  Secretaria  de  Política  Externa,
Andrea Barrio,  DNI N° 21478441,  a la  Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para cumplir
funciones inherentes a su cargo en la Delegación Buenos Aires entre los días 27 y 30 de
noviembre del corriente año. Ello, de acuerdo a los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, enviar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 1021/2023.
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           “2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

USHUAIA, 27/11/2023
 

VISTO la nota IFT-N-2208-2023 del registro del Instituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la nota del Visto el Director de Promoción Turística solicita autorización

para la colaboración del Instituto con la cobertura del Seven del Fin del Mundo de Rugby, el
cual se realizará el 15 y 16 del corriente año en las instalaciones del Ushuaia Rugby Club,
mediante  la  adquisición  de  pasajes  aéreos  para  dos  periodistas  de  Canal  26,  quienes
actuarán como maestros de ceremonia de la Semana del Rugby, que se llevará a cabo del
12 al 14 de diciembre en el Hotel Arakur.

Que el citado torneo es uno de los principales eventos deportivos de la Patagonia
Argentina, siendo profundamente promocionado por medios locales y nacionales.

Que además, en la cobertura de los periodistas convocados, Eduardo Abella Nazar y
Román Iglesias Brickles, incluirán imágenes de los distintos atractivos turísticos de la ciudad
capital, con lo cual se fomentará la promoción del evento y de nuestro destino turístico.

Que a su vez la  Directora de Comunicación y Prensa analizó los perfiles de los
periodistas  mencionados,  manifestando  que  los  mismos  resultan  convenientes  para  la
cobertura del torneo y la promoción del destino.

Que para concretar la colaboración mencionada se hace necesario adquirir dos (2)
pasajes  aéreos,  de  acuerdo  al detalle  del  Anexo  I  de  la  presente,  con  el  proveedor
AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A., CUIT: 30-64140555-4.

Que  la  Secretaria  de  Política  Externa  ha  tomado  intervención,  autorizando  la
adquisición solicitada.

Que el gasto ocasionado en concepto de pasaje será cancelado a través del Fondo
Permanente de Pasajes y Viáticos, correspondiente al ejercicio 2023.

Que  se  hace  necesario  emitir  el  presente  instrumento  legal  de  acuerdo  a  lo
establecido en las Leyes Provinciales N° 1015 y N° 1465; Decreto Provincial N° 3635/2022;
Resolución C.G.P. Nº 43/2022 y Resolución In.Fue.Tur. Nº 26/2023.

Que quien suscribe se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65, sus modificatorias, Decreto Provincial Nº
1231/21 y Resolución Nº 966/23.

Por ello,
EL SECRETARIO DE POLÍTICA INTERNA

A CARGO DE LA PRESIDENCIA
DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto y adjudicar la adquisición de dos (2) tickets aéreos, de
acuerdo al detalle que obra en el Anexo I de la presente, con el fin de colaborar con la
cobertura del Seven del Fin del Mundo de Rugby, el cual se realizará el 15 y 16 del corriente
año en las instalaciones del Ushuaia Rugby Club, mediante la adquisición de pasajes aéreos
para dos periodistas de Canal 26, quienes actuarán como maestros de ceremonia de la
Semana del Rugby, que se llevará a cabo del 12 al 14 de diciembre en el Hotel Arakur ; con
el proveedor AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A., CUIT: 30-64140555-4, por la suma total de
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PESOS  TRESCIENTOS  DIECISÉIS  MIL OCHOCIENTOS  VEINTICUATRO  CON  10/100
($316.824,10). Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Finanzas a emitir el  formulario de Pedido de
Prestaciones de Servicios (P.P.S.) correspondiente y remitirlo al proveedor.
ARTÍCULO  3°.-  Pagar  la  suma  total  de  PESOS  TRESCIENTOS  DIECISÉIS  MIL
OCHOCIENTOS  VEINTICUATRO CON  10/100  ($316.824,10),  a  favor  de  AEROLÍNEAS
ARGENTINAS S.A., CUIT: 30-64140555-4.
ARTÍCULO 4°.- Imputar el gasto a la UGG 2100, UGC 2100 y a los incisos 371 y 383, del
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, enviar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 1022/2023.
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ANEXO I – RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 1022/2023.

PASAJERO TRAMOS ITINERARIO IMPORTE

Eduardo ABELLA NAZARE
DNI N° 27.386.835

EZE/USH
USH/EZE

12/12/2023 IDA
15/12/2023 REGRESO

$152.800,40

Roman IGLESIAS BRICKLES
DNI N.º 25.230.584

EZE/USH
USH/AEP

12/12/2023 IDA
17/12/2023 REGRESO

$164.023,70

TOTAL $316.824,10
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                                                          USHUAIA, 28 DE NOVIEMBRE DE 2023

VISTO la Nota Registrada Nº 256/23 del Registro del Instituto Fueguino de
Turismo y;

CONSIDERANDO:
Que  mediante  la  misma,  este  Instituto  habilita  provisoriamente  al

establecimiento con destino Alojamiento Turístico denominado “VISTA AL PACÍFICO
DEPARTAMENTOS”,  cuyo  titular  es  el  Sr.  CACHEDA  REY,  Roberto  D.N.I
Nº 92.913.498, con domicilio en la calle Gobernador Deloqui Nº 1441, 5º Piso, Dpto.
“A”, de la ciudad de Ushuaia.

Que en Nota Remitida Nº 268/23 Letra: In.Fue.Tur./Serv./Tur., se informa  al
responsable  sobre  la  Nota  Interna  Nº  201/23  Letra:  Proy./Tur.,  donde  surge  del
análisis  técnico  que  dicho  inmueble  cumple  con  lo  requerido  por  el  Decreto
Provincial 2820/16 para habilitarse como alojamiento turístico en la Clase “Casas de
Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de Alquiler Temporario (DAT)”, Categoría
Única. 

Que corresponde extender el Certificado de Aptitud Turística N° 170/23 a fin
de tramitar la Habilitación Comercial ante la Municipalidad de Ushuaia.

Que se realizó una fiscalización previa a la  habilitación turística,  mediante
Acta de Inspección N° 00077 de fecha 16 de noviembre de 2023, en la cual  se
constató  que  la  misma  se  encuentra  en  buenas  condiciones  de  higiene  y
mantenimiento.  Asimismo,  se  visito  la  totalidad del  establecimiento  comprobando
que es acorde a lo presentado como uso turístico.

Que el responsable del mismo, presentó la Autorización D. C. e I. Nº 736/23
de la Municipalidad de Ushuaia, otorgándole una habilitación provisoria, con fecha
de vencimiento el día 31 de diciembre de 2023, por lo cual se entiende que cumple
con  las  reglamentaciones  de  edificación  y  seguridad  establecidas  para  su
funcionamiento en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.
         Que ante la solicitud de baja del Registro Provincial de Alojamientos Turísticos,
será requisito excluyente la presentación de la baja comercial municipal ante este
Instituto.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma
de  acuerdo  a  lo  establecido  en  la  Ley  Provincial  Nº  65,  Decreto  Provincial
Nº 1231/21 y Resolución In.Fue.Tur. a/c Nº 966/23.

Por ello,

EL SECRETARIO DE POLÍTICA INTERNA A CARGO 
DE LA  PRESIDENCIA DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Habilitar provisoriamente bajo el Nº 713/23 y Registro Nº 912/23 al
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establecimiento con destino Alojamiento Turístico, denominado “VISTA AL PACÍFICO
DEPARTAMENTOS”  en  la  Clase  “Casas  de  Alquiler  Temporario  (CAT)  o
Departamento  de  Alquiler  Temporario  (DAT)”,  categoría  única,  cuyo  titular  es  el
Sr.  CACHEDA  REY,  Roberto  D.N.I  Nº  92.913.498,  con  domicilio  en  la  calle
Gobernador  Deloqui  Nº  1441,  5º  Piso,  Dpto.  “A”  de  la  ciudad  de  Ushuaia,
obedeciendo en un todo de acuerdo a las reglamentaciones vigentes.
ARTÍCULO 2º: Dejar constancia que la habilitación turística definitiva queda sujeta a
la habilitación comercial municipal definitiva.
ARTICULO 3º: Establecer que la presente vence el día 31 de diciembre de 2023,
según lo expuesto en el exordio.
ARTICULO  4°:  Determinar  que  la  baja  del  Registro  Provincial  de  Alojamientos
Turísticos queda sujeta a la presentación de la baja comercial municipal.
ARTICULO 5º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia,
archivar, archivar..
RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº         1023                    /2023.-
IN.FUE.TUR

SDIP

NUÑEZ OLIVERA 
Claudio Marcelo

Firmado digitalmente por 
NUÑEZ OLIVERA Claudio 
Marcelo 
Fecha: 2023.11.28 
10:55:52 -03'00'

“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

                                                          USHUAIA, 28 DE NOVIEMBRE DE 2023

VISTO la Nota Registrada Nº 273/23 del Registro del Instituto Fueguino de
Turismo y;

CONSIDERANDO:
Que  mediante  la  misma,  este  Instituto  habilita  definitivamente  al

establecimiento  con  destino  Alojamiento  Turístico  denominado  “BELLEZA  DEL
BEAGLE”, cuyo titular es el Sr. GIRADO, Ricardo Horacio D.N.I Nº 14.908.804, con
domicilio en la calle Goleta Florencia Nº 523, 1º Piso, Dpto. “C”, UF.11 ,de la ciudad
de Ushuaia.

Que en Nota Remitida Nº 296/23 Letra: In.Fue.Tur. Serv./Tur., se informa  al
responsable  sobre  la  Nota  Interna  Nº  225/23  Letra:  Serv./Tur.,  donde  surge  del
análisis  técnico  que  dicho  inmueble  cumple  con  lo  requerido  por  el  Decreto
Provincial 2820/16 para habilitarse como alojamiento turístico en la Clase “Casas de
Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de Alquiler Temporario (DAT)”, Categoría
Única. 

Que corresponde extender el Certificado de Aptitud Turística N° 197/23 a fin
de tramitar la Habilitación Comercial ante la Municipalidad de Ushuaia.

Que se realizó una fiscalización previa a la  habilitación turística,  mediante
Acta de Inspección N° 00076 de fecha 16 de noviembre de 2023, en la cual  se
constató  que  la  misma  se  encuentra  en  buenas  condiciones  de  higiene  y
mantenimiento.  Asimismo,  se  visito  la  totalidad del  establecimiento  comprobando
que es acorde a lo presentado como uso turístico.

Que el responsable del mismo, presentó la Disposición D. C. e I. Nº 777/23 de
la Municipalidad de Ushuaia, otorgándole una habilitación definitiva, por lo cual se
entiende  que  cumple  con  las  reglamentaciones  de  edificación  y  seguridad
establecidas para su funcionamiento en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.
         Que ante la solicitud de baja del Registro Provincial de Alojamientos Turísticos,
será requisito excluyente la presentación de la baja comercial municipal ante este
Instituto.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma
de  acuerdo  a  lo  establecido  en  la  Ley  Provincial  Nº  65,  Decreto  Provincial
Nº 1231/21 y Resolución In.Fue.Tur. a/c Nº 966/23.

Por ello,

EL SECRETARIO DE POLÍTICA INTERNA A CARGO 
DE LA  PRESIDENCIA DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Habilitar definitivamente bajo el Nº 714/23 y Registro Nº 913/23 al
establecimiento  con  destino  Alojamiento  Turístico,  denominado  “BELLEZA  DEL
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BEAGLE”  en  la  Clase  “Casas  de  Alquiler  Temporario  (CAT)  o  Departamento  de
Alquiler Temporario (DAT)”, categoría única, cuyo titular es el Sr. GIRADO, Ricardo
Horacio  D.N.I  Nº  14.908.804,  con domicilio  en  la  calle  Goleta  Florencia  Nº  523,
1º Piso, Dpto. “C”,  UF. 11 de la ciudad de Ushuaia,  obedeciendo en un todo de
acuerdo a las reglamentaciones vigentes.
ARTÍCULO  2º:  Determinar  que  la  baja  del  Registro  Provincial  de  Alojamientos
Turísticos queda sujeta a la presentación de la baja comercial municipal.
ARTICULO 3º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia,
archivar, archivar.
RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº         1024                    /2023.-
IN.FUE.TUR

SDIP

NUÑEZ OLIVERA 
Claudio Marcelo

Firmado digitalmente por 
NUÑEZ OLIVERA Claudio 
Marcelo 
Fecha: 2023.11.28 
10:55:17 -03'00'

“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

                                                          USHUAIA, 28 DE NOVIEMBRE DE 2023

VISTO la Nota Registrada Nº 261/23 del Registro del Instituto Fueguino de
Turismo y;

CONSIDERANDO:
Que  mediante  la  misma,  este  Instituto  habilita  definitivamente  al

establecimiento  con destino  Alojamiento  “DESTINO USHUAIA”,  cuya titular  es  la
Sra. PARISI, Nora Alicia D.N.I Nº 13.285.483, con domicilio en la calle Náufragos de
Cervantes Nº 686, UF.2, de la ciudad de Ushuaia.

Que en Nota Remitida Nº 282/23 Letra: In.Fue.Tur./Serv./Tur., se informa  a la
responsable  sobre  la  Nota  Interna  Nº  214/23  Letra:  Proy./Tur.,  donde  surge  del
análisis  técnico  que  dicho  inmueble  cumple  con  lo  requerido  por  el  Decreto
Provincial 2820/16 para habilitarse como alojamiento turístico en la Clase “Casas de
Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de Alquiler Temporario (DAT)”, Categoría
Única. 

Que corresponde extender el Certificado de Aptitud Turística N° 237/23 a fin
de tramitar la Habilitación Comercial ante la Municipalidad de Ushuaia.

Que se realizó una fiscalización previa a la  habilitación turística,  mediante
Acta de Inspección N° 00060 de fecha 23 de octubre de 2023, en la cual se constató
que la  misma se encuentra  en buenas condiciones de higiene y mantenimiento.
Asimismo, se visito la totalidad del establecimiento comprobando que es acorde a lo
presentado como uso turístico.

Que el responsable del mismo, presentó la Disposición D. C. e I. Nº 729/23 de
la Municipalidad de Ushuaia, otorgándole una habilitación definitiva, por lo cual se
entiende  que  cumple  con  las  reglamentaciones  de  edificación  y  seguridad
establecidas para su funcionamiento en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.
         Que ante la solicitud de baja del Registro Provincial de Alojamientos Turísticos,
será requisito excluyente la presentación de la baja comercial municipal ante este
Instituto.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma
de  acuerdo  a  lo  establecido  en  la  Ley  Provincial  Nº  65,   Decreto  Provincial
Nº 1231/21 y Resolución In.Fue.Tur. a/c Nº 966/23.

Por ello,

EL SECRETARIO DE POLÍTICA INTERNA A CARGO 
DE LA  PRESIDENCIA DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Habilitar definitivamente bajo el Nº 715/23 y Registro Nº 914/23 al
establecimiento  con  destino  Alojamiento  Turístico,  denominado  “DESTINO
USHUAIA” en la  Clase “Casas de Alquiler  Temporario (CAT) o Departamento de
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Alquiler  Temporario  (DAT)”,  categoría  única,  cuya titular  es la  Sra.  PARISI,  Nora
Alicia D.N.I Nº 13.285.483, con domicilio en la calle Náufragos de Cervantes Nº 686,
UF.2,  de  la  ciudad  de  Ushuaia,  obedeciendo  en  un  todo  de  acuerdo  a  las
reglamentaciones vigentes.
ARTÍCULO  2º:  Determinar  que  la  baja  del  Registro  Provincial  de  Alojamientos
Turísticos queda sujeta a la presentación de la baja comercial municipal.
ARTICULO 3º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia,
archivar, archivar.
RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº            1025                 /2023.-
IN.FUE.TUR

SDIP

NUÑEZ OLIVERA 
Claudio Marcelo

Firmado digitalmente por 
NUÑEZ OLIVERA Claudio 
Marcelo 
Fecha: 2023.11.28 10:54:16 
-03'00'

“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

USHUAIA, 28 de Noviembre de 2023

VISTO: la PV-2023-30648008-APN-DRAV del Ministerio de Turismo y Deportes, y;

Que a través de la misma, se habilita y reconoce el cambio de domicilio comercial a la
Empresa de Viajes y Turismo “COMPAÑÍA DE GUÍAS DE PATAGONIA” – Legajo N°11.883,
inscripto bajo el Registro N.º 159/04 y Habilitación N°060/04, de la firma COMPAÑÍA DE
GUIAS S.R.L, CUIT N.º 30-70902623-9, siendo el nuevo domicilio domicilio local virtual:
www.companiadeguiasdepatagonia.tur.ar, según lo establece la Ley Nacional N°18.829 y su
reglamentación vigente.

Que la Resolución N°366 del 28 de julio de 2022 del Ministerio de Turismo y Deportes
de la Nación establece las condiciones para operar bajo la modalidad local virtual.

Que según lo expuesto en el Artículo 13 y 13 bis de la Ley Provincial N°65, se crea el
Registro Provincial de Empresas y actividades Turísticas, en el que deberán inscribirse
obligatoriamente los prestadores de servicios.

Que el inciso “a” del Articulo 4° del Decreto Provincial Reglamentario N°2621/93,
establece como Prestador Turístico a las Agencias de Viajes y Turismo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65, Decreto Provincial Nº 1231/21 y
Resolución IN.FUE.TUR A/C N°966/23.

Por ello:
EL SECRETARIO DE POLÍTICA INTERNA A CARGO

DE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Reconocer el cambio de domicilio comercial a la Empresa de Viajes y
Turismo “COMPAÑIA DE GUÍAS DE PATAGONIA” – Legajo N°11.883, inscripto bajo el
Registro N.º 159/04 y Habilitación N°060/04, de la firma COMPAÑIA DE GUIAS S.R.L, CUIT
N.º 30-70902623-9, siendo el nuevo domicilio domicilio local virtual:
www.companiadeguiasdepatagonia.tur.ar, según lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia,
archivar.

RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 1026 /2023.-

INR

pdm

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”

ir..r

NUÑEZ 
OLIVERA 
Claudio Marcelo

Firmado digitalmente por 
NUÑEZ OLIVERA Claudio 
Marcelo 
Fecha: 2023.11.28 11:48:00 
-03'00'

141         AÑO XXXII   -     Ushuaia, Viernes 15 de Diciembre de 2023    -    Nº 5494



“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

USHUAIA, 28 DE NOVIEMBRE DE 2023

VISTO la Nota recibida vía mail de fecha 24 de agosto ante este Instituto
Fueguino de Turismo y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, este Instituto habilita provisoriamente al

establecimiento con destino Alojamiento Turístico denominado “VALLE DEL OLIVIA”,
cuyo titular es el Sr. PASSANTINO, Diego D.N.I Nº 23.970.371, con domicilio en la
calle Gobernador Deloqui Nº 416, PB, Dpto. “Nº 3” UF. 03, de la ciudad de Ushuaia.

Que en Nota Remitida Nº 306/23 Letra: In.Fue.Tur./Serv./Tur., se informa al
responsable sobre la Nota Interna Nº 235/23 Letra: Proy./Tur., donde surge del
análisis técnico que dicho inmueble cumple con lo requerido por el Decreto
Provincial 2820/16 para habilitarse como alojamiento turístico en la Clase “Casas de
Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de Alquiler Temporario (DAT)”, Categoría
Única.

Que corresponde extender el Certificado de Aptitud Turística N° 219/23 a fin
de tramitar la Habilitación Comercial ante la Municipalidad de Ushuaia.

Que se realizó una fiscalización previa a la habilitación turística, mediante
Acta de Inspección N° 00081 de fecha 27 de noviembre de 2023, en la cual se
constató que la misma se encuentra en buenas condiciones de higiene y
mantenimiento. Asimismo, se visito la totalidad del establecimiento comprobando
que es acorde a lo presentado como uso turístico.

Que el responsable del mismo, presentó la Disposición D. C. e I. Nº 799/23 de
la Municipalidad de Ushuaia, otorgándole una habilitación provisoria, con fecha de
vencimiento el día 09 de octubre de 2025, por lo cual se entiende que cumple con
las reglamentaciones de edificación y seguridad establecidas para su
funcionamiento en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

Que ante la solicitud de baja del Registro Provincial de Alojamientos Turísticos,
será requisito excluyente la presentación de la baja comercial municipal ante este
Instituto.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma
de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65, Decreto Provincial
Nº 1231/21 y Resolución In.Fue.Tur. a/c Nº 966/23.

Por ello,

EL SECRETARIO DE POLÍTICA INTERNA A CARGO
DE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Habilitar provisoriamente bajo el Nº 716/23 y Registro Nº 915/23 al
establecimiento con destino Alojamiento Turístico, denominado “VALLE DEL OLIVIA”

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”
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en la Clase “Casas de Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de Alquiler
Temporario (DAT)”, categoría única, cuyo titular es el Sr. PASSANTINO, Diego D.N.I
Nº 23.970.371, con domicilio en la calle Gobernador Deloqui Nº 416, PB, Dpto. “Nº 3”
UF. 03 de la ciudad de Ushuaia, obedeciendo en un todo de acuerdo a las
reglamentaciones vigentes.
ARTÍCULO 2º: Dejar constancia que la habilitación turística definitiva queda sujeta a
la habilitación comercial municipal definitiva.
ARTICULO 3º: Establecer que la presente vence el día 09 de octubre de 2025,
según lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 4°: Determinar que la baja del Registro Provincial de Alojamientos
Turísticos queda sujeta a la presentación de la baja comercial municipal.
ARTICULO 5º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia,
archivar, archivar..
RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº 1027 /2023.-
IN.FUE.TUR
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NUÑEZ OLIVERA 
Claudio Marcelo
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                                                          USHUAIA, 28 DE NOVIEMBRE DE 2023

VISTO la Nota Registrada Nº 089/23 del Registro del Instituto Fueguino de
Turismo y;

CONSIDERANDO:
Que  mediante  la  misma,  este  Instituto  habilita  definitivamente  al

establecimiento con destino Alojamiento “SOUL USHUAIA”, cuya titular es la Sra.
DÍAZ,  Lilián  Cristina  D.N.I  Nº  12.743.475,  con  domicilio  en  la  calle  Gobernador
Godoy Nº 129, Dpto. Nº 11, de la ciudad de Ushuaia.

Que en Nota Remitida Nº 104/23 Letra: In.Fue.Tur./Serv./Tur., se informa  a la
responsable  sobre  la  Nota  Interna  Nº  079/23  Letra:  Proy./Tur.,  donde  surge  del
análisis  técnico  que  dicho  inmueble  cumple  con  lo  requerido  por  el  Decreto
Provincial 2820/16 para habilitarse como alojamiento turístico en la Clase “Casas de
Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de Alquiler Temporario (DAT)”, Categoría
Única. 

Que corresponde extender el Certificado de Aptitud Turística N° 071/23 a fin
de tramitar la Habilitación Comercial ante la Municipalidad de Ushuaia.

Que se realizó una fiscalización previa a la  habilitación turística,  mediante
Acta de Inspección N° 00082 de fecha 27 de noviembre de 2023, en la cual  se
constató  que  la  misma  se  encuentra  en  buenas  condiciones  de  higiene  y
mantenimiento.  Asimismo,  se  visito  la  totalidad del  establecimiento  comprobando
que es acorde a lo presentado como uso turístico.

Que el responsable del mismo, presentó la Disposición D. C. e I. Nº 842/23 de
la Municipalidad de Ushuaia, otorgándole una habilitación definitiva, por lo cual se
entiende  que  cumple  con  las  reglamentaciones  de  edificación  y  seguridad
establecidas para su funcionamiento en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.
         Que ante la solicitud de baja del Registro Provincial de Alojamientos Turísticos,
será requisito excluyente la presentación de la baja comercial municipal ante este
Instituto.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma
de  acuerdo  a  lo  establecido  en  la  Ley  Provincial  Nº  65,  Decreto  Provincial
Nº 1231/21 y Resolución In.Fue.Tur. a/c Nº 966/23.

Por ello,

EL SECRETARIO DE POLÍTICA INTERNA A CARGO 
DE LA  PRESIDENCIA DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Habilitar definitivamente bajo el Nº 717/23 y Registro Nº 916/23 al
establecimiento con destino Alojamiento Turístico, denominado “SOUL USHUAIA” en
la  Clase  “Casas  de  Alquiler  Temporario  (CAT)  o  Departamento  de  Alquiler

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
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Temporario (DAT)”, categoría única,cuya titular es la Sra. DÍAZ, Lilián Cristina D.N.I
Nº 12.743.475, con domicilio en la calle Gobernador Godoy Nº 129, Dpto. Nº 11, de
la ciudad de Ushuaia,  obedeciendo en un todo de acuerdo a las reglamentaciones
vigentes.
ARTÍCULO  2º:  Determinar  que  la  baja  del  Registro  Provincial  de  Alojamientos
Turísticos queda sujeta a la presentación de la baja comercial municipal.
ARTICULO 3º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia,
archivar, archivar.
RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº           1028                  /2023.-
IN.FUE.TUR

SDIP

NUÑEZ OLIVERA 
Claudio Marcelo
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USHUAIA, 28/11/2023

VISTO el expediente IFT-E-738-2023 del registro del Instituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la contratación directa por adjudicación simple de

una persona con el fin de dar soporte y brindar apoyo en todas aquellas actuaciones que
sean requeridas por el Departamento Haberes, dependiente de la Dirección de Recursos
Humanos  y  Haberes  del  Instituto  Fueguino  de  Turismo;  además  de  encontrarse  a
disponibilidad, bajo días y horarios a coordinar con la Dirección de Finanzas, con el fin de
continuar los trabajos efectuados en el contexto del programa PROGRESO. 

Que por Disposición S.P.I. In.Fue.Tur. Nº 403/2023 autorizó el llamado a contratación
directa por adjudicación simple de la Sra. Evangelina Pessoa Malaise, DNI N° 32.087.977,
para prestar el  servicio de soporte y apoyo mencionado en el  párrafo precedente,  en el
ámbito del  Departamento Haberes, dependiente de la Dirección de Recursos Humanos y
Haberes, por el termino de seis (6) meses.

Que vista y analizada la oferta recibida, resulta procedente aprobar la adjudicación
con la Sra. Evangelina Pessoa Malaise, CUIT: 27-32.087.977-4, por la suma mensual de
PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO
CON 00/100 ($333.894,00), configurando un total de PESOS DOS MILLONES TRES MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 00/100 ($2.003.364,00).

Que,  asimismo,  corresponde  aprobar  el  proyecto  de contrato  a  suscribir,  que  se
adjunta como Anexo I de la presente.

Que el gasto de la presente ha sido imputado con cargo a la partida presupuestaria
del ejercicio económico y financiero en vigencia. 

Que la presente contratación encuadra legalmente dentro de lo establecido en las
Leyes Provinciales N° 1015 artículo 18°, inc. k), Nº 1465, Decretos Provinciales Nº 3635/22 y
N° 188/2023, Resolución In.Fue.Tur. Nº 26/2023 y Resolución OPC Nº 202/2020.

Que quien suscribe se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en
virtud de lo establecido en la Ley Provincial Nº 65 y sus modificatorias, Decreto Provincial Nº
1231/2021 y Resoluciones In.Fue.Tur. Nº 150/2023 y Nº 966/2023.

Por ello,

EL SECRETARIO DE POLÍTICA INTERNA 
A CARGO DE LA PRESIDENCIA 

DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la contratación directa por adjudicación
simple de la Sra. Evangelina Pessoa Malaise, DNI N° 32.087.977, a los efectos de cubrir la
necesidad que se presenta en  el Departamento Haberes, dependiente de la Dirección de
Recursos Humanos y Haberes, con el fin de dar soporte y brindar apoyo en todas aquellas
actuaciones  que  sean  requeridas;  además  de  encontrarse  a  disponibilidad,  bajo  días  y
horarios  a  coordinar  con  la  Dirección  de  Finanzas,  con  el  fin  de  continuar  los  trabajos
efectuados en el  contexto del programa PROGRESO;  por el  término de seis (6)  meses;
debiendo cumplir la prestación de manera presencial los días hábiles en el horario de 9.00
hs a 16.00 hs, en las oficinas del Instituto (actualmente ubicadas en el  subsuelo de Av.
Hernando de Magallanes 296 de la ciudad de Ushuaia y, en el futuro, en el predio del Río

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”

infuetur.gob.ar

“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA” 

Pipo);  PESOS  TRESCIENTOS  TREINTA  Y  TRES  MIL  OCHOCIENTOS  NOVENTA  Y
CUATRO CON 00/100 ($333.894,00), configurando un total  de PESOS DOS MILLONES
TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 00/100 ($2.003.364,00). Ello, por los
motivos expuestos en los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar el proyecto de contrato a suscribir, que se acompaña como Anexo I
de la presente.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto a la UGG 2100, UGC 2100 y al inciso 349, del ejercicio
económico y financiero en vigencia y el saldo al ejercicio siguiente.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, enviar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 1029/2023.

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
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ANEXO I - RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. N° 1029/2023.

PROYECTO DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

En  la  Ciudad  de  Ushuaia,  Provincia  de  Tierra  del  Fuego,  Antártida  e  Islas  del

Atlántico  Sur,  entre  el  Instituto  Fueguino  de  Turismo,  representado  en  este  acto  por  el

Secretario de Política Interna a cargo de la Presidencia, Sr. Claudio Núñez Olivera, DNI N°

22.855.290,  constituyendo domicilio legal en Av. Hernando de Magallanes N° 296, Piso 1

Oficina “C”, de la ciudad de Ushuaia, en adelante EL INSTITUTO, y por la otra parte la Sra.

Evangelina Pessoa Malaise, CUIT: 27-32.087.977-4, constituyendo domicilio legal en Gdor.

E. Manuel Campos N° 840, dpto. 4 de la ciudad de Ushuaia, en adelante denominada LA

CONTRATADA, convienen en celebrar el presente contrato de LOCACIÓN DE SERVICIOS,

el que regirá por las cláusulas que a continuación se expresan:

PRIMERA: LA CONTRATADA, se compromete a emplear sus conocimientos profesiones,

técnicos  o  idóneos,  para  evacuar  las  consultas  o  formular  los  informes  que  le  sean

requeridos,  debiendo  en  este  marco  dar  cumplimiento  a  los  trabajos  que  le  sean

encomendados por parte del INSTITUTO, de conformidad a las actividades y/o avances que

le hayan sido encargados. Las actividades a realizar serán las requeridas  a los efectos de

cubrir  la  necesidad  que  se  presenta  en  el  Departamento  Haberes,  dependiente  de  la

Dirección de Recursos Humanos y Haberes, a efectos de  dar soporte y brindar apoyo en

todas aquellas actuaciones que sean requeridas. Asimismo, y en el marco de la presente

contratación, deberá encontrarse a disponibilidad, bajo días y horarios a coordinar con la

Dirección de Finanzas, con el fin de continuar los trabajos efectuados en el contexto del

programa PROGRESO. La prestación deberá ser cumplida de forma presencial en nuestras

oficinas sitas en Magallanes 296, subsuelo; hasta tanto se encuentren habitables las nuevas

oficinas del Instituto donde se trasladará su asiento habitual de trabajo, los días hábiles, en

el horario de 09:00 a 16:00 horas.------------------------------------------------------------------------------

Estas tareas pueden sufrir modificaciones en virtud de su adecuación a las variaciones que

pudiese experimentar el desarrollo de los objetivos para los que fue celebrado el presente

contrato y un mayor logro de los mismos, a cuyos efectos EL INSTITUTO deberá notificar en

forma fehaciente a LA CONTRATADA de las modificaciones estimadas.----------------------------

SEGUNDA: EL INSTITUTO deberá proveer en tiempo y forma toda la  documentación e

insumos que resulten necesarios para el cumplimiento de los servicios prestados por LA
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CONTRATADA,  quien  en  caso  de  no  poder  prestar  las  tareas  encomendadas,  deberá

comunicar  al  INSTITUTO  en  forma  fehaciente,  manifestando  las  causales  que  lo

imposibiliten, cuyo incumplimiento dará lugar a la rescisión prevista en la cláusula sexta del

presente contrato.---------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: El precio convenido para la realización del servicio se establece en un valor fijo

mensual de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y

CUATRO CON 00/100 ($333.894,00), el cual deberá ser depositado por EL INSTITUTO en

la Cuenta Bancaria CBU Nº: 0170299840000031524364 del Banco BBVA, cuya titularidad

pertenece a LA CONTRATADA. A los efectos del cumplimiento de la presente clausula LA

CONTRATADA deberá presentar las facturas correspondiente entre el 1 º y 5º día hábil de

cada mes, debiendo EL INSTITUTO a través de la dependencia en la cual aquél cumple

funciones,  conformar  la  misma  mediante  informe  que  detalle  los  servicios  prestados,

procediendo  luego  al  pago  dentro  de  los  diez  días  hábiles.  El  monto  total  contratado

asciende a la suma total de PESOS DOS MILLONES TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA

Y CUATRO CON 00/100 ($2.003.364,00). Asimismo se establece que la presente cláusula

puede sufrir modificaciones, si las partes de común acuerdo proceden a redeterminar los

precios aquí pactados, a cuyos efectos deberán encontrarse dadas las condiciones fijadas

por la normativa que se encuentre vigente al efecto.------------------------------------------------------

CUARTA: LA CONTRATADA se obliga a hacer conocer al INSTITUTO sobre la marcha de

los  trabajos  a  su  cargo,  mediante  nota  duplicada  cada  vez  que  le  sea  requerida.  LA

CONTRATADA no tendrá derecho a recibir  del  INSTITUTO ningún beneficio,  prestación,

compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente. Asimismo

queda establecido que los derechos de propiedad intelectual de cualquier naturaleza que

sea sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de las

tareas  especificadas  en  el  presente  contrato,  pertenecerán  al  INSTITUTO.  LA

CONTRATADA no podrá comunicar  a  persona alguna o entidad ajena al  INSTITUTO la

información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento con

motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato. Esta obligación

de reserva se extiende por el plazo de dos (2) años después del vencimiento del plazo o de

la rescisión o resolución del presente contrato, haciéndose responsable a LA CONTRATADA

por los daños y perjuicios que pudiere irrogar al INSTITUTO.-------------------------------------------

QUINTA: Los servicios se prestarán a ciencia y conciencia de LA CONTRATADA, el que

deberá actuar dentro de las prescripciones éticas y legales que hacen a su disciplina u oficio

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”

infuetur.gob.ar

145         AÑO XXXII   -     Ushuaia, Viernes 15 de Diciembre de 2023    -    Nº 5494



“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA” 

profesional, siempre teniendo en mira y finalidad el objeto del presente contrato. Si en el

curso  de  su  labor  surgieren  imposibilidades  o  incompatibilidades  legales  respecto  del

ejercicio profesional contratado, LA CONTRATADA las hará saber al INSTITUTO. Asimismo

LA CONTRATADA deberá poner en conocimiento del INSTITUTO, toda actividad pública o

privada que hubiere ejercido o ejerza, aun encontrándose en goce de licencia de cualquier

tipo, como así también los beneficios previsionales que perciba.--------------------------------------

Si lo mencionado en el párrafo que antecede importara cualquier tipo de incompatibilidad, se

procederá  a  la  resolución  del  contrato  de  pleno  derecho,  sin  generar  a  favor  de  LA

CONTRATADA,  derecho  a  indemnización  alguna,  debiendo  EL INSTITUTO en  tal  caso,

abonar  los servicios  efectivamente prestados,  hasta la  fecha de resolución del  presente

contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEXTA:  Si  LA  CONTRATADA  incumple  las  cláusulas  del  presente  contrato  o  sus

obligaciones legales, EL INSTITUTO podrá rescindir el presente contrato, sin otra formalidad

que la notificación fehaciente al interesado, como así también en uso de las atribuciones que

le son propias y sin expresar causa, con la sola obligación de notificar a LA CONTRATADA

con un  mínimo de  15 días  corridos  de anticipación.  LA CONTRATADA podrá  a  su vez

rescindir el presente contrato por idénticos motivos con aviso previo de 30 días corridos.------

SÉPTIMA: El presente contrato tendrá vigencia a partir del día 7 de diciembre de 2023, por

el término de 6 (seis) meses corridos, pudiendo ser prorrogado en las mismas condiciones y

por el tiempo que el área requirente lo considere necesario, si se estima que persiste la

necesidad,  debiendo  en  tal  caso,  proceder  conforme  a  la  normativa  que  se  encuentre

vigente. La continuidad en la prestación de los servicios contratados, una vez operado el

vencimiento del presente, no importará la renovación tácita bajo ningún concepto. Durante la

vigencia  del  presente  LA  CONTRATADA  deberá  estar  a  disposición  del  INSTITUTO,

pudiendo ser consultado en cualquier tiempo y horario.--------------------------------------------------

OCTAVA:  Se  deja  expresa  constancia  que  el  presente  contrato  es  intuito  personae,

constituyendo por lo tanto carácter intransferible, reservándose EL INSTITUTO la facultad de

accionar  legalmente en caso de incumplimiento a la  presente cláusula.  Asimismo queda

expresamente  prohibida  la  subcontratación  de  terceros  ajenos  por  parte  de  LA

CONTRATADA al fin del cumplimiento de las tareas encomendadas,  por no resultar  ello

necesario, quedando EL INSTITUTO exonerado de toda responsabilidad por reclamos de

cualquier  tipo  por  parte  de terceros  derivados  de  daños  que  pudieran  ocasionarse  con

motivo del cumplimiento del presente contrato.-------------------------------------------------------------
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NOVENA: Queda expresamente establecido que entre LA CONTRATADA y EL INSTITUTO

no  existe  relación  de  dependencia  alguna,  resultando  EL  INSTITUTO  ajeno  a  toda

responsabilidad  laboral,  previsional  y  correspondiente  a  la  obra  social  con  LA

CONTRATADA,  exigiéndosele  a  éste  que  durante  la  prestación  de  los  servicios  aquí

contratados, se encuentre al día con el pago de los tributos y aportes previsionales relativos

a la prestación que brinda, conforme a la categoría pertinente que al efecto le otorguen los

entes  recaudadores;  no  asumiendo  EL  INSTITUTO  responsabilidad  alguna  sobre  los

seguros de vida, enfermedad, accidentes de viajes u otros seguros, quedando éstos a cargo

de LA CONTRATADA, en su carácter de profesional independiente.----------------------------------

DÉCIMA: El presente contrato se regirá por las  disposiciones de la Ley Provincial N° 1015 y

sus reglamentaciones y por las cláusulas establecidas en el presente. En todas aquellas

cuestiones no previstas se aplicarán las reglas del Decreto Provincial N° 674/11 o norma

similar que en un futuro lo reemplace. Asimismo supletoriamente se aplicarán por analogía

las normas del derecho privado.---------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA PRIMERA: Las partes constituyen domicilios legales en los establecidos ut-supra,

en  donde  se  tendrán  por  válidas  todas  las  notificaciones  que  allí  se  practiquen

comprometiéndose a comunicar por medio fehaciente cualquier cambio del mismo en un

plazo de 48 hs.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA  SEGUNDA:  LA  CONTRATADA  y  EL  INSTITUTO  dejan  de  común  acuerdo

establecido que por cualquier controversia que pudiera suscitarse con motivo del presente

acto jurídico se someten a la jurisdicción de los Tribunales de la Provincia de Tierra del

Fuego,  Antártida  e  Islas  del  Atlántico  Sur  con  competencia  en  lo  Civil  y  Comercial,

renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción.---------------------------------------

Leído que fue por las partes y en prueba de conformidad se firman DOS (2) ejemplares de

un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los ____ (___) días del mes de ____ de 2023.--------------
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USHUAIA, 28/11/2023

VISTO el  expediente IFT-E-736-2023 del  registro  del  Instituto  Fueguino de
Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el  mismo tramita  la  contratación del  servicio de conexión a

internet de banda ancha por fibra óptica, de 300 MB simétricos, con IP fija; para los
equipos de las oficinas de Ushuaia del Instituto Fueguino de Turismo, a instalarse en
Magallanes 296 - subsuelo A, contemplando a su vez la mudanza de la sede al
nuevo edificio del IN.FUE.TUR. sito en el Predio Ex Camping y Parador Río Pipo –
Parcela 1 del Macizo 1A de la Sección J, por el término de doce (12) meses, con
similares características, según detalle obrante en el Anexo I de la presente.

Que a orden 10 obra Disposición S.P.I. In.Fue.Tur. Nº 401/2023, mediante la
cual se autorizó el llamado a cotización para la mencionada contratación.

Que vista y analizada la oferta recibida,  según Planilla de Preadjudicación
compra directa Nº 123/2023, obrante a orden 38, resulta procedente aprobar la adju-
dicación de la misma al proveedor Ushuaia Visión S.A., CUIT: 33-70902046-9, por la
suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS CUA-
TRO CON 00/100 ($1.211.504,00); por ajustarse a lo requerido y según lo informado
por el Jefe Departamento Infraestructura a orden 34.

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto.
Que la presente contratación encuadra legalmente dentro de lo establecido en

la Ley Provincial  Nº  1015,  artículo  18º,  inc.  l);  Ley Provincial  Nº  1465;  Decretos
Provinciales  Nº  3635/22  y  N°  188/2023,  Resolución  In.Fue.Tur.  Nº  26/2023 y
Resolución O.P.C. N° 17/2021.

Que quien suscribe se encuentra facultado para el  dictado de la  presente
norma en virtud de lo establecido en la Ley Provincial Nº 65 y sus modificatorias,
Decreto  Provincial  Nº  1231/2021  y  Resoluciones  In.Fue.Tur.  Nº  150/2023  y  Nº
966/2023.

Por ello,

EL SECRETARIO DE POLÍTICA INTERNA 
A CARGO DE LA PRESIDENCIA 

DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la compra directa por compulsa
abreviada N° 123/2023, por  la  contratación del servicio de conexión a internet de
banda ancha por fibra óptica, de 300 MB simétricos, con IP fija; para los equipos de
las  oficinas  de  Ushuaia  del  Instituto  Fueguino  de  Turismo,  a  instalarse  en
Magallanes 296 - subsuelo A, y contemplar la mudanza de la sede del nuevo edificio
IN.FUE.TUR. sito  en el  Predio Ex Camping y Parador  Río Pipo – Parcela 1 del
Macizo  1A de  la  Sección  J,  por  el  término  de  doce  (12)  meses,  con  similares
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características, según detalle obrante en el Anexo I de la presente, con el proveedor
Ushuaia Visión S.A., CUIT: 33-70902046-9, por la suma total de PESOS UN MILLÓN
DOSCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS CUATRO CON 00/100  ($1.211.504,00).
Ello, de acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2º.-  Autorizar  a  la  Dirección  de Finanzas a emitir  la  correspondiente
Orden de Compra, la cual tendrá vigencia a partir del 1° de diciembre de 2023.
ARTICULO 3º.-  Imputar el  gasto a la UGG 2100, UGC 2100 y al  inciso 319, del
ejercicio económico y financiero en vigencia y el saldo al ejercicio siguiente.
ARTICULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 1030/2023.
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ANEXO I -   RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 1030/2023.  

Proveedor Línea Cantidad Descripción
Importe
mensual

Importe total

Ushuaia Visión
S.A.

CUIT: 
33-70902046-9

1
Doce
(12)

meses

Ancho de banda 300MB.
Simétrico.
IP fija.
Fibra Óptica.
Servicio  a  instalarse  en
Magallanes 296, Subsuelo A

$94.292,00 $1.131.504,00

2
 Por

única vez

Ancho de banda 300MB.
Simétrico.
IP fija.
Fibra Óptica.
Servicio  a  instalarse  en
Hipólito  Yrigoyen  2200
(sección  J,  Macizo  1  A,
Parcela 1)

- $80.000,00

Total $1.211.504,00
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                                                               USHUAIA, 28 DE NOVIEMBRE DE 2023

VISTO la Resolución Nº 512/21, del Registro del Instituto Fueguino de Turismo, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, este Instituto habilita provisoriamente al establecimiento con

destino  Alojamiento  Turístico  denominado  “AHNEN  I”,  cuyo  propietario  es  el
Sr.  PEREYRA, Eduardo Enrique D.N.I.  Nº 11.574.402,  con domicilio  en la  calle  Hol  Hol
Nº 1961, de la ciudad de Ushuaia.  

Que  oportunamente  se  realizó  el  relevamiento  e  inspección  del  inmueble  citado
anteriormente por la Dirección de Servicios Turísticos, y que el mismo se encuadro en la
Clase “Casa de Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de Alquiler Temporario (DAT)”,
Categoría Única, según lo establecido en el Decreto Provincial Nº 2820/16.

Que el responsable del mismo, presentó la Disposición D. C. e I. Nº 840/2023, de la
Municipalidad de Ushuaia, otorgándole una habilitación provisoria, con fecha de vencimiento
el  día  22  de  noviembre  de  2025,  por  lo  cual  se  entiende  que  cumple  con  las
reglamentaciones  de  edificación  y  seguridad  establecidas  para  su  funcionamiento  en  el
ámbito de la ciudad de Ushuaia.

 Que  ante  la  solicitud  de  baja  del  Registro  Provincial  de  Alojamientos
Turísticos, será requisito excluyente la presentación de la baja comercial municipal
ante este Instituto.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de
acuerdo  a  lo  establecido  en  la  Ley  Provincial  Nº  65,  Decreto  Provincial  Nº  1231/21  y
Resolución In.Fue.Tur. a/c Nº 966/23.

Por ello,

EL SECRETARIO DE POLÍTICA INTERNA A CARGO 
DE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º:  Habilitar  provisoriamente,  bajo el  Nº 374/2020 y Registro Nº 573/2020 al
establecimiento con destino Alojamiento Turístico, denominado “AHNEN I” en la clase “Casa
de  Alquiler  Temporario  (CAT)  o  Departamento  de  Alquiler  Temporario  (DAT)”,  categoría
Única,  cuyo propietario  es el  Sr.  PEREYRA, Eduardo Enrique D.N.I.  Nº 11.574.402,  con
domicilio en la calle Hol Hol Nº 1961 de la ciudad de Ushuaia, obedeciendo en un todo de
acuerdo a las reglamentaciones vigentes. 
ARTÍCULO 2º: Dejar constancia que la habilitación turística definitiva queda sujeta a
la habilitación comercial municipal definitiva.
ARTICULO 3º: Establecer que la presente vence el día 22 de noviembre de 2025,
según lo expuesto en el exordio.
ARTICULO  4°:  Determinar  que  la  baja  del  Registro  Provincial  de  Alojamientos
Turísticos queda sujeta a la presentación de la baja comercial municipal.
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ARTICULO 5º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia,
archivar, archivar..
RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº        1031                     /2023.-

INFUETUR
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                                                   USHUAIA, 28 de noviembre de 2023.-

VISTO el expediente IFT-E-39-2023 y la nota IFT-N-2148-2023, del registro del Instituto
Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente del visto se tramitó la apertura de una Caja Chica, denomi-

nada “CAJA CHICA USHUAIA” a favor de este Instituto.
Que a través de la Resolución INFUETUR 70/2023, se aprobó la apertura de dicha Caja

Chica a fin de afrontar los gastos menores y operativos y los relacionados a este Instituto en la
ciudad de Ushuaia, por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($120.000,00).

Que por nota IFT-N-2148-2023, el Jefe División de Fondos Permanentes y Cajas Chicas
expresa la necesidad de adecuar el alcance territorial del uso de la Caja Chica, quedando re-
dactada de la siguiente manera “a fin de afrontar los gastos menores y operativos y los relacio-
nados a este Instituto, en la Provincia de Tierra del Fuego”.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de acuer-
do a lo establecido en las Leyes provinciales N° 65, sus modificaciones, Decreto Provincial N°
1231/2021, y Resolución INFUETUR Nº 966/2023.

Por ello,

EL SECRETARIO DE POLÍTICA INTERNA
A CARGO DE LA PRESIDENCIA

DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- ADECUAR el alcance territorial del uso de la “Caja Chica Ushuaia”, que fuera
formulado sobre el 3er considerando y Artículo 1 de la Resolución INFUETUR 70/2023, que-
dando redactado de la siguiente manera “a fin de afrontar los gastos menores y operativos y los
relacionados a este Instituto, en la Provincia de Tierra del Fuego”. Ello, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º.- Registrar, dar al Boletín Oficial, comunicar y archivar.-

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR  N°   1032/ 2023.-
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                                                          USHUAIA, 29 DE NOVIEMBRE DE 2023

VISTO la Nota Registrada Nº 244/23 del Registro del Instituto Fueguino de
Turismo y;

CONSIDERANDO:
Que  mediante  la  misma,  este  Instituto  habilita  provisoriamente  al

establecimiento  con  destino  Alojamiento  “DEPARTAMENTO  KARUKINKA”,  cuyo
titular  es  el  Sr.  CORREA, Héctor  D.N.I  Nº  16.041.554,  con domicilio  en  la  calle
Karukinka Nº 768 y Vicente Canga Nº 2107, P. A. Dpto. “C”, de la ciudad de Ushuaia.

Que en Nota Remitida Nº 261/23 Letra: In.Fue.Tur., se informa al responsable
sobre la Nota Interna Nº 194/23 Letra: Proy./Tur., donde surge del análisis técnico
que dichos inmuebles cumplen con lo requerido por el Decreto Provincial 2820/16
para habilitarse como alojamiento turístico en la Clase “Casas de Alquiler Temporario
(CAT) o Departamento de Alquiler Temporario (DAT)”, Categoría Única. 

Que corresponde extender el Certificado de Aptitud Turística N° 163/23 a fin
de tramitar la Habilitación Comercial ante la Municipalidad de Ushuaia.
           Que se realizó una fiscalización previa a la habilitación turística, mediante
Acta de Inspección N° 00071 de fecha 13 de noviembre de 2023, en la cual se
constató  que  las  mismas  se  encuentran  en  buenas  condiciones  de  higiene  y
mantenimiento.  Asimismo,  se  visito  la  totalidad del  establecimiento  comprobando
que es acorde a lo presentado como uso turístico.

Que el  responsable del  establecimiento, presentó la Disposición D. C. e I.
Nº 807/23 de la Municipalidad de Ushuaia, correspondiente al departamento ubicado
en Karukinka Nº 768 otorgándole una habilitación comercial  definitiva,  y  además
presentó la Autorización D. C. e I. Nº 752/23, correspondiente al dpto. Ubicado en
Vicente Canga Nº 2107,  P.  A.  Dpto  “C”,  con fecha de vencimiento  el  día  03 de
diciembre de 2023, por lo cual se entiende que cumple con las reglamentaciones de
edificación  y  seguridad  establecidas  para  su  funcionamiento  en  el  ámbito  de  la
ciudad de Ushuaia. Cabe destacar que la presente se regirá según la vigencia de la
Autorización D. C. e I. Nº 752/23.
         Que ante la solicitud de baja del Registro Provincial de Alojamientos Turísticos,
será requisito excluyente la presentación de la baja comercial municipal ante este
Instituto.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma
de  acuerdo  a  lo  establecido  en  la  Ley  Provincial  Nº  65,  Decreto  Provincial
Nº 1231/21 y Resolución In.Fue.Tur. a/c Nº 966/23.

Por ello,

EL SECRETARIO DE POLÍTICA INTERNA A CARGO 
DE LA  PRESIDENCIA DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

R E S U E L V E:

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
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ARTICULO 1º: Habilitar provisoriamente bajo el Nº 718/23 y Registro Nº 917/23 al
establecimiento con destino Alojamiento Turístico, denominado “DEPARTAMENTO
KARUKINKA” en la Clase “Casas de Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de
Alquiler Temporario (DAT)”, categoría única, cuyo titular es el Sr. CORREA, Héctor
D.N.I Nº 16.041.554, con domicilio en la calle Karukinka Nº 768 y Vicente Canga
Nº  2107,  P.  A. Dpto.  “C”, de  la  ciudad de  Ushuaia,  obedeciendo en un todo de
acuerdo a las reglamentaciones vigentes.
ARTÍCULO 2º: Dejar constancia que la habilitación turística definitiva queda sujeta a
la habilitación comercial municipal definitiva.
ARTICULO 3º: Establecer que la presente vence el día 03 de diciembre de 2023,
según lo expuesto en el exordio.
ARTICULO  4°:  Determinar  que  la  baja  del  Registro  Provincial  de  Alojamientos
Turísticos queda sujeta a la presentación de la baja comercial municipal.
ARTICULO 5º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia,
archivar, archivar.
RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº           1033                  /2023.-
IN.FUE.TUR
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                                                          USHUAIA, 29 DE NOVIEMBRE DE 2023

VISTO: la Nota recibida vía mail de fecha 29 de septiembre ante este Instituto
Fueguino de Turismo y;

CONSIDERANDO:
Que  mediante  la  misma,  este  Instituto  habilita  provisoriamente  al

establecimiento  con  destino  Alojamiento  Turístico  denominado  “HORIZONTE
FUEGUINO”, cuya titular es la Sra. LÓPEZ, Marisa Rosana D.N.I Nº 22.435.634 con
domicilio en la calle Las Aljabas Nº 123, Dpto. “A”, de la ciudad de Ushuaia.

Que en Nota Remitida Nº 416/23 Letra: In.Fue.Tur., se informa  al responsable
sobre la Nota Interna Nº 338/23 Letra: Serv./Tur., donde surge del análisis técnico
que dicho inmueble cumple con lo requerido por el Decreto Provincial 2820/16 para
habilitarse  como alojamiento  turístico  en la  Clase “Casas de Alquiler  Temporario
(CAT) o Departamento de Alquiler Temporario (DAT)”, Categoría Única. 

Que corresponde extender el Certificado de Aptitud Turística N° 312/23 a fin
de tramitar la Habilitación Comercial ante la Municipalidad de Ushuaia.
           Que se realizó una fiscalización previa a la habilitación turística, mediante
Acta de Inspección N° 00080 de fecha 27 de noviembre de 2023, en la cual se
constató  que  la  misma  se  encuentra  en  buenas  condiciones  de  higiene  y
mantenimiento.  Asimismo,  se  visito  la  totalidad del  establecimiento  comprobando
que es acorde a lo presentado como uso turístico.

Que la responsable del mismo, presentó la Disposición D. C. e I. Nº 806/23 de
la Municipalidad de Ushuaia, otorgándole una habilitación provisoria, con fecha de
vencimiento el día 30 de octubre de 2025, por lo cual se entiende que cumple con
las  reglamentaciones  de  edificación  y  seguridad  establecidas  para  su
funcionamiento en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.
         Que ante la solicitud de baja del Registro Provincial de Alojamientos Turísticos,
será requisito excluyente la presentación de la baja comercial municipal ante este
Instituto.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma
de  acuerdo  a  lo  establecido  en  la  Ley  Provincial  Nº  65,  Decreto  Provincial
Nº 1231/21 y Resolución In.Fue.Tur. a/c Nº 966/23.

Por ello,

EL SECRETARIO DE POLÍTICA INTERNA A CARGO 
DE LA  PRESIDENCIA DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Habilitar provisoriamente bajo el Nº 719/23 y Registro Nº 918/23 al
establecimiento  con  destino  Alojamiento  Turístico,  denominado  “HORIZONTE
FUEGUINO” en la Clase “Casas de Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de
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Alquiler Temporario (DAT)”, categoría única, cuya titular es la Sra. LÓPEZ, Marisa
Rosana D.N.I Nº 22.435.634 con domicilio en la calle Las Aljabas Nº 123, Dpto. “A”,
de  la  ciudad  de  Ushuaia,  obedeciendo  en  un  todo  de  acuerdo  a  las
reglamentaciones vigentes.
ARTÍCULO 2º: Dejar constancia que la habilitación turística definitiva queda sujeta a
la habilitación comercial municipal definitiva.
ARTICULO 3º:  Establecer  que la  presente vence el  día 30 de octubre de 2025,
según lo expuesto en el exordio.
ARTICULO  4°:  Determinar  que  la  baja  del  Registro  Provincial  de  Alojamientos
Turísticos queda sujeta a la presentación de la baja comercial municipal.
ARTICULO 5º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia,
archivar, archivar..
RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº        1034                     /2023.-
IN.FUE.TUR
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                                                          USHUAIA, 29 DE NOVIEMBRE DE 2023

VISTO la Nota recibida vía mail  de fecha 24 de agosto ante este Instituto
Fueguino de Turismo y;

CONSIDERANDO:
Que  mediante  la  misma,  este  Instituto  habilita  provisoriamente  al

establecimiento con destino Alojamiento Turístico denominado “B Z APARTMENT”,
cuyo titular es el Sr. BÁEZ, Germán Daniel D.N.I Nº 23.298.701 con domicilio en la
calle Ramón Barrios Nº 487, P.B., Dptos. “A y B” de la ciudad de Ushuaia.

Que en Nota Remitida Nº 277/23 Letra: In.Fue.Tur. Serv./Tur., se informa  al
responsable  sobre  la  Nota  Interna  Nº  211/23  Letra:  Proy./Tur.,  donde  surge  del
análisis  técnico  que  dichos  inmuebles  cumplen  con  lo  requerido  por  el  Decreto
Provincial 2820/16 para habilitarse como alojamiento turístico en la Clase “Casas de
Alquiler Temporario (CAT) o Departamento de Alquiler Temporario (DAT)”, Categoría
Única. 

Que corresponde extender el Certificado de Aptitud Turística N° 179/23 a fin
de tramitar la Habilitación Comercial ante la Municipalidad de Ushuaia.
           Que se realizó una fiscalización previa a la habilitación turística, mediante
Acta de Inspección N° 00083 de fecha 28 de noviembre de 2023, en la cual se
constató  que  la  misma  se  encuentra  en  buenas  condiciones  de  higiene  y
mantenimiento.  Asimismo,  se  visito  la  totalidad del  establecimiento  comprobando
que es acorde a lo presentado como uso turístico.

Que  el  responsable  del  mismo,  presentó  las  Disposiciones  D.  C.  e  I.
Nros. 793/23 y la 802/23 de la Municipalidad de Ushuaia, otorgándole habilitaciones
provisorias, ambas con fecha de vencimiento el día 01 de septiembre de 2026, por lo
cual se entiende que cumplen con las reglamentaciones de edificación y seguridad
establecidas para su funcionamiento en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.
         Que ante la solicitud de baja del Registro Provincial de Alojamientos Turísticos,
será requisito excluyente la presentación de la baja comercial municipal ante este
Instituto.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma
de  acuerdo  a  lo  establecido  en  la  Ley  Provincial  Nº  65,  Decreto  Provincial
Nº 1231/21 y Resolución In.Fue.Tur. a/c Nº 966/23.

Por ello,

EL SECRETARIO DE POLÍTICA INTERNA A CARGO 
DE LA  PRESIDENCIA DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Habilitar provisoriamente bajo el Nº 720/23 y Registro Nº 919/23 al
establecimiento con destino Alojamiento Turístico, denominado “B Z APARTMENT”

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”
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en  la  Clase  “Casas  de  Alquiler  Temporario  (CAT)  o  Departamento  de  Alquiler
Temporario (DAT)”, categoría única, cuyo titular es el Sr. BÁEZ, Germán Daniel D.N.I
Nº 23.298.701 con domicilio en la calle Ramón Barrios Nº 487, P.B., Dptos. “A y B”
de  la  ciudad  de  Ushuaia,  obedeciendo  en  un  todo  de  acuerdo  a  las
reglamentaciones vigentes.
ARTÍCULO 2º: Dejar constancia que la habilitación turística definitiva queda sujeta a
la habilitación comercial municipal definitiva.
ARTICULO 3º: Establecer que la presente vence el día 01 de septiembre de 2026,
según lo expuesto en el exordio.
ARTICULO  4°:  Determinar  que  la  baja  del  Registro  Provincial  de  Alojamientos
Turísticos queda sujeta a la presentación de la baja comercial municipal.
ARTICULO 5º: Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia,
archivar, archivar..
RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO Nº            1035                 /2023.-
IN.FUE.TUR

SDIP

NUÑEZ 
OLIVERA 
Claudio 
Marcelo

Firmado 
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Ushuaia 29 de Noviembre de 2023

VISTO: el expediente electrónico IFT-E-123-23 del registro del Instituto Fueguino

de Turismo; y

CONSIDERANDO:

Que  la  Ley  Provincial  Nº  65  crea  el  Registro  de  Prestadores  de  Servicios

Turísticos y el inciso d) del Artículo 4 del Decreto Provincial 2621/93, reglamentario de la

Ley  antes  mencionada,  establece  a  los  Alojamiento  Turísticos  como prestadores  de

servicios turísticos. 

Que se inician las presentes actuaciones mediante Nota Servtur Nº 137/2022 y

Nº 138/2022, en las que la Dirección de Servicios Turísticos de este Instituto remite

denuncia presentada por la Sra. UNAMUNO, Natalia – D.N.I. Nº 37,953,199 y la Dra.

LUNA, María Verónica, ambas relativas a incumplimientos de reservas, condiciones del

establecimiento,  e  informa  que  el  mismo,  denominado  como  Posada  Los  Coihues,

ubicado en la calle Chubut N° 1988 de la ciudad de Ushuaia , se encuentra funcionando

como alojamiento turístico sin estar habilitado por este Organismo. 

Que infringiría lo dispuesto por los Artículos 13 y 13 bis de la Ley Provincial N° 65

y  Artículo  20  del  Anexo  II  del  Decreto  Provincial  Nº  2621/93  que  establecen

expresamente que los prestadores de servicios turísticos, personas físicas o jurídicas,

que comercialicen o promocionen actividades turísticas deben escribirse en el registro

correspondiente como condición para desempeñarse en tal carácter. 

Que  la  Resolución  INFUETUR  N°  134/18  declara  comprendido  dentro  de  lo

previsto  por  el  Artículo  13  bis  a  la  comercialización  promoción,  oferta  y/o  venta  de

servicios turísticos que se produzca por medios informáticos.

 Que en consecuencia se dictó la Resolución INFUETUR Nº 215/23 que ordena la

apertura de sumario a la Sra. CARDOSO DOS ANJOS, en su carácter de responsable

del  establecimiento  denominado  como  Posada  Los  Coihues,  notificada  en  fecha

02/03/2023

Que la sumariada se ha presentado en autos ofreciendo descargo que hace a su

derecho de defensa.

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”
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Que obra informe sumarial donde se hace el análisis sustancial de la conducta

sometida a examen y las pruebas producidas, arribándose a la conclusión de que por

haberse  configurado  infracción  a  los  artículos  mencionados,  corresponde  aplicar  al

responsable  del  alojamiento la sanción de multa,  de acuerdo a lo  establecido en el

Anexo 4 del Decreto Provincial N° 2621/93.

Que se a emitido el dictamen jurídico previo correspondiente.

Que la multa ascendería a la suma de PESO QUINIENTOS CINCUENTA MIL con

00/100 ($ 550.000,00) tomando para su determinación el valor correspondiente a DIEZ

(10) veces el valor de una habitación doble registrada de un alojamiento turístico de la

ciudad de Ushuaia, conforme lo dispone el Artículo 5 del Anexo IV del decreto citado. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el  dictado del  presente acto, de

acuerdo a lo  establecido en la  Ley Provincial  Nº  65,  Ley Provincial  N°141,  Decreto

Provincial  Nº  2621/93  y  Decreto  Provincial  Nº  1231/21  y  Resolución  In.Fue.Tur.

Nº 966/23.

Por ello:

EL SECRETARIO DE POLÍTICA INTERNA 

DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

A CARGO DE LA PRESIDENCIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Imponer a la Sra. CARDOSO DOS ANJOS, Marcia Maria, CUIT N 23-

93016520-4, en su carácter de responsable del alojamiento denominado Posada Los

Cohiues, ubicado en calle Chubut Nº 1988 de la cuidad de Ushuaia, multa de PESOS

QUINIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 550.000,00) por infringir los art. 13 y 13

bis  de  la  Ley  Provincial  Nº  65  y  Artículo  20  del  Anexo  II  del  Decreto  Provincial

Nº 2621/93, cuyo pago deberá ser acreditado mediante boleta de depósito en la cuenta

Nº 1710188/4 del Instituto Fueguino de Turismo del Banco de Tierra del Fuego, sucursal

Ushuaia, en el plazo de QUINCE (15) días hábiles de notificada la presente Resolución,

bajo  apercibimiento  de  ejecución.  Todo  ello  por  lo  expuesto  en  los  considerandos

precedentes. 

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la Sra. CARDOSO DOS ANJOS en el domicilio indicado en el

Articulo 1º, haciéndole saber que podrá interponer Recurso de Reconsideración dentro

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”
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de los diez (10) días y de Alzada en subsidio dentro de los quince (15) días, ambos a

computar desde la notificación de la presente, los que podrán ser presentados en la

sede de este Instituto sito en Av. Magallanes 296, 2° piso “D” de la ciudad de Ushuaia,

Artículo 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

 RESOLUCIÓN INFUETUR Nº 1036/2023.

 Se le informa lo establecido por el art. 127 y 138 de la Ley N.º 141.

“ARTICULO 127 Ley 141.- El recurso de reconsideración debe interponerse dentro de

los diez (10) días de notificado el acto, ante el  mismo órgano que lo dictó. Procede

contra  todo  acto  administrativo  definitivo  o  que impida  totalmente  la  tramitación  del

reclamo o pretensión del administrado y contra los interlocutorios o de mero trámite que

lesionen un interés. 

ARTICULO 138.- Contra los actos administrativos definitivos o que impidan totalmente la

tramitación del reclamo o pretensión del recurrente emanados del órgano superior de un

ente autárquico o jurídicamente descentralizado, procederá a opción del interesado, el

recurso administrativo de alzada o la acción judicial pertinente, salvo que la ley especial

determine como única  vía  esta  última.  La  elección  de la  vía  judicial  hará perder  la

administrativa  pero  la  interposición  del  recurso  de  alzada  no  impedirá  desistirlo  en

cualquier estado a fin de promover la acción judicial, ni obstará a que se articule ésta

una vez resuelto el recurso administrativo”. 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
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USHUAIA, 30/11/2023

VISTO el  expediente IFT-E-667-2023 del  registro  del  Instituto  Fueguino de
Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita  la adquisición e instalación de cortinas que

serán destinadas al nuevo edificio del Instituto Fueguino de Turismo
Que a orden 13 obra Disposición S.P.I. In.Fue.Tur. Nº 388/2023 por la cual se

autorizó el llamado a cotización para la Licitación Privada N° 9/2023.
Que vista  y  analizada la  oferta  recibida  según Planilla  de  Preadjudicación

Licitación Privada Nº 9/2023, obrante en orden 43, resulta procedente aprobar la
adjudicación, por la  la adquisición e instalación de cortinas que serán destinadas al
nuevo edificio del  Instituto Fueguino de Turismo, al  proveedor Oliva Gerli,  Carlos
Gustavo,  CUIT:  20-13782209-2, por  la  suma  de  PESOS  SIETE  MILLONES
DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON
00/100 ($  7.292.353,00); por ajustarse a lo requerido y según lo informado por la
Comisión de Evaluación, mediante acta de fecha 21 de noviembre de 2023, que
obra en orden 38.

Que  quien  suscribe  comparte  criterio,  por  lo  que  corresponde  emitir  el
presente a fin de adjudicar la Licitación Privada N° 9/2023 mencionada, de acuerdo
a lo expresado en el párrafo precedente.

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto.
Que la presente contratación encuadra legalmente dentro de lo establecido en

las Leyes Provinciales Nº 1015, artículo 17º, inc. a) y Nº 1465; Decretos Provinciales
Nº  3635/2022  y  Nº  188/2023;  Resolución  In.Fue.Tur  Nº  26/2023  y  Resoluciones
O.P.C. N° 17/2021 y N° 18/2021.

Que quien suscribe se encuentra facultado para el  dictado de la  presente
norma en virtud de lo establecido en la Ley Provincial Nº 65 y sus modificatorias,
Decreto  Provincial  Nº  1231/2021  y  Resoluciones  In.Fue.Tur.  Nº  150/2023  y  Nº
966/2023.

Por ello,

EL SECRETARIO DE POLÍTICA INTERNA 
A CARGO DE LA PRESIDENCIA 

DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la Licitación Privada N° 9/2023,
por la  la adquisición e instalación de cortinas que serán destinadas al nuevo edificio
del  Instituto  Fueguino de Turismo, con el  proveedor Oliva Gerli,  Carlos Gustavo,
CUIT:  20-13782209-2, por  la  suma de PESOS SIETE MILLONES DOSCIENTOS
NOVENTA  Y  DOS  MIL  TRESCIENTOS  CINCUENTA  Y  TRES  CON  00/100
($7.292.353,00). Ello, de acuerdo a lo expuesto en el exordio.

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
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ARTÍCULO 2º.-  Autorizar  a  la  Dirección  de Finanzas a emitir  la  correspondiente
Orden de Compra.
ARTÍCULO 3º.-  Imputar el gasto que demande la presente a la UGG 2100, UGC
2100 y al inciso 223, del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º.- Comunicar, enviar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. Nº 1037/2023.

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
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                                USHUAIA, 13 de diciembre de 2023.

VISTO la Ley Provincial N° 1074; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley del visto se creó la Agencia de Recaudación Fueguina (AREF) como ente

autárquico,  en el  orden administrativo y financiero,  que está a cargo de la ejecución de la política

tributaria de la Provincia.

Que la mencionada Ley Provincial N° 1074 dispone en el artículo 9º inciso a) que son facultades

y  atribuciones  del  Director  Ejecutivo,  entre  otras,  la  de:  “representar  a  la  AGENCIA  DE

RECAUDACIÓN FUEGUINA (AREF) y dictar todos los actos y contratos que se requieran para el

funcionamiento, la finalidad y el desenvolvimiento del servicio (...)”.

Que asimismo, en su artículo 9º inciso u) se lo faculta al Director Ejecutivo para: “toda otra

atribución necesaria, compatible con el cargo, para el cumplimiento de las finalidades y funciones del

organismo que le asigna la presente Ley o establecidas en las normas legales vigentes (...)”.

Que en virtud del citado marco normativo y las facultades conferidas a esta Agencia, resulta

conveniente extender la vigencia de los certificados de exención emitidos por este Organismo, cuyo

vencimiento opere entre el día 30/12/2023 y el 30/01/2024 hasta el último día hábil del mes de enero del

año 2024. Ello a fin de optimizar la actividad administrativa de este Organismo durante la feria judicial.

Que  el  suscripto  se  encuentra  facultado  para  la  emisión  del  presente  acto,  en  virtud  de  lo

establecido en los artículos 8° y 9° inciso a) y u) de la Ley Provincial N° 1074, en el Decreto Provincial

N° 4503/19 y en la Resolución General AREF Nº 095/22. 

Por ello: 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN

A CARGO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN FUEGUINA 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°.-  Establecer  que  los  certificados  de  exención  expedidos  por  este  Organismo,  cuyo

vencimiento opere entre el día 30/12/2023 y el 30/01/2024, poseerán vigencia hasta el día 31/01/2024.

Ello de acuerdo a lo establecido en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.  

RESOLUCIÓN GENERAL AREF N°             1028/23.-  

AREF

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 

e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

SECRETARÍA DE REPRESENTACION 
POLITICA DEL GOBIERNO 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos” 

USHUAIA, 03/03/2023 

 

VISTO, el Expediente N° 8069-2023 del registro de esta Gobernación; y 

     CONSIDERANDO:  

Que mediante el mismo se tramita la Adquisición de 1 (un) Freezer de 550 litros, 

destinados a la Secretaría de Enlace de Gestión. 

Que a través de la Resolución Ss.E.G. N° 05/2023 se autorizó el llamado a Compra 

Directa Nº 13/2023 RAF 121, N° 07 de Orden.  

Que vistas y analizadas las ofertas recibidas, corresponde adjudicar la contratación 

directa por compulsa abreviada N° 13/2023, Raf 121, C.Ju.O 1-16-01, para el renglón N° 

01 a la firma SAN ROMAN LEANDRO, CUIT N° 20-21589589-1, por un monto total de 

PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CON 00/100 CTVOS. ($268.000,00), 

debido a que dicha firma se ajusta a lo solicitado por precio, no resultando esta 

adjudicación inconveniente para el Estado Provincial.   

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será 

solventado con fondos del Tesoro Provincial.  

 Que, en consecuencia, procede el dictado del presente acto administrativo por 

medio del cual se aprueba y adjudica el procedimiento.  

Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las 

Leyes Provinciales Nº 1015, Título I, Capítulo II, Artículo 18°, Inciso l), Nº 1465, los 

Decretos Provinciales N° 674/11, N° 3635/22, Nº 188/23 y la Resolución de O.P.C. N° 

017/21 y N° 58/21 Anexo I, sus modificatorias y complementarias.  

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar del presente acto administrativo, 

en virtud de lo dispuesto en la Ley Provincial N° 1301, Título VII, Artículo 22°; y los 

Decretos Provinciales N° 4555/19 – Anexo I y N° 188/23 – Anexo II.  

Por ello: 

EL SECRETARIO DE  ENLACE DE GESTIÓN 

 R E S U E L V E:  

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la Compra Directa N° 13/2023 RAF 

121, referente a la Adquisición de 1 (un)  Freezer de 550 litros, destinados a la Secretaría de 

Enlace de Gestión.; para el renglón N° 01 a la firma SAN ROMAN LEANDRO, CUIT N° 

20-21589589-1, por un monto total de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

CON 00/100 CTVOS. ($268.000,00), debido a que dicha firma se ajusta a lo solicitado por 

precio. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.  
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 

e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

SECRETARÍA DE REPRESENTACION 
POLITICA DEL GOBIERNO 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos” 

 

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección General de Administración Financiera de la 

Secretaria de Representación Política del Gobierno a emitir la correspondiente Orden de 

Compra.  

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento a la Unidad de Gestión de 

Gasto 1600UG, Unidad de Gestión de Crédito UC1600, Clasificación 40000 del ejercicio 

económico y financiero en vigencia. 

ARTÍCULO 4°.- Notificar a los interesados. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la 

Provincia y archivar. 

 

RESOLUCIÓN S.E.G Nº 001/2023.-  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

G.T.F. 

N.S 
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
SECRETARIA DE REPRESENTACION 

POLITICA DEL GOBIERNO 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos” 

  USHUAIA, 06/03/2023. 
 

VISTO el Expediente E - N° 13598-2023, Ámbito SRPG del registro de esta 
Gobernación; y,  

 
CONSIDERANDO  
Que mediante el expediente citado en el VISTO tramita la rendición parcial Nº 02 

del Fondo Permanente “Gastos de Funcionamiento - Secretaría de Representación Política 
de Gobierno”, correspondiente al ejercicio económico y financiero del año 2023.  

Que por Resolución M.F.P. Nº 294/22, se aprobó la apertura del mencionado 
fondo, autorizando el libramiento a favor de la cuenta corriente Nº 468869, del Banco 
Provincia de Tierra del Fuego, denominada “Fondo Permanente de Gastos de

Funcionamiento”.   
Que la presente rendición asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA CON 00/100 CENTAVOS 
($332.540,00).  

Que se trata de un gasto con incidencia económica y financiera que genera una 
modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del patrimonio del Estado 
Provincial durante el presente ejercicio.  

Que por lo expuesto en los considerandos precedentes, resulta necesario dictar el 
acto administrativo que apruebe la rendición parcial de la cuenta corriente asignada al 
mencionado fondo.  

Que los gastos contenidos en las presentes actuaciones, se encuentran 
contemplados en las Leyes Provinciales Nº 495 y Nº 1465 y Decretos Provinciales Nº 
1122/2002, Nº 699/2004, Nº 175/2012, Nº 3635/22, N° 188/23 Anexo II y la Resolución 
C.G.P N°43/2022 y Nº151/2022.  

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en virtud de lo establecido en la Ley Provincial N° 1301, Título VII, 

Artículo 22°; y los Decretos Provinciales N° 4555/19 – Anexo I y N° 188/23 – Anexo II.  

Por ello:  
EL SECRETARIO DE ENLACE DE GESTIÓN 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la rendición parcial Nº 02 del Fondo Permanente “Gastos de
Funcionamiento - Secretaría de Representación Política de Gobierno”, por la suma total de 
PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA CON 
00/100 CENTAVOS ($332.540,00), de acuerdo con el Anexo I, que forma parte integrante 
de la presente, otorgado mediante Resolución MFP Nº 294/22. Ello, por los motivos 
expuestos en los considerandos.  
ARTICULO 2º.- El gasto se encuentra imputado, a la partida determinada por nomenclador 
presupuestario del Inciso 30000, Unidad de Gestión de Gasto 1600UG y Unidad de Gestión 
de Crédito UC1600, del ejercicio económico y financiero vigente. 
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.  
 
RESOLUCIÓN S.E.G Nº 002/23.

 
 
 
 

 
G.T.F 

 
A.S
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
SECRETARIA DE REPRESENTACION 

POLITICA DEL GOBIERNO 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos” 

 
 

ANEXO I - RESOLUCIÓN S.E.G Nº 002/23. 
 
 

Expte. Proveedor Factura “B” Nº Importe 

N° 6672/2023 WALTER GARAY SCHON 
RESOLUCIÓN 

S.R.P.G Nº 028/23. 
$ 332.540,00 

  TOTAL $ 332.540,00 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
G.T.F 

 
A.S 
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
SECRETARIA DE REPRESENTACION 

POLÍTICA DEL GOBIERNO 

03/2023 

 

USHUAIA, 22/03/23 

VISTO la Resolución N°1216/21 del M.P. y A. del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el punto 13 del Anexo II de la misma se prevé que los beneficiaros deberán 

efectuar la rendición de los gastos efectuados con el subsidio otorgado de la Línea de 

Fortalecimiento por la Secretaria de Enlace de Gestión dependiente de la Secretaria de 

Representación Política del Gobierno en el marco del Programa de Recuperación Económica y 

Social “PROGRESO”. 

Que durante el año 2020 numerosos beneficiarios cumplieron con los requisitos 

establecidos para la rendición de cuentas y corresponde el dictado del pertinente acto 

administrativo de aprobación. 

Que a los fines de dar cumplimiento con el procedimiento de control de rendición de 

subsidios y de aprobación de los mismos en la órbita de esta Secretaria, resulta pertinente a los 

fines de agilizar el mismo, acompañar a la presente el Anexo I con un detalle global que 

comprende a aquellos beneficiarios que dieron estricto cumplimiento a lo exigido en cuanto a 

rendición del subsidio en términos de plazo y de documentación respaldatoria de los gastos 

efectuados, señalándose en cada caso, N° de expediente, C.U.I.T, N° de la Resolución emitida 

por la S.E.G de concesión del subsidio en el marco de la “Linea de Fortalecimiento” del 

Programa de Recuperación Económica y Social “PROGRESO. 

Que en ese sentido, vale mencionar que las rendiciones presentadas igualan o superan 

las sumas otorgadas a través de los subsidios y se corrobora que los gastos se corresponden con 

el destino previsto. 

Que asimismo, amerita mencionarse que en los respectivos expedientes, obran los 

informes que recomiendan la aprobación de cada una de las rendiciones. 

Que en función de todo lo expuesto, corresponde dictar el presente acto 

administrativo que aprueba las rendiciones de cuentas presentadas y detalladas en el Anexo I. 

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, 

en virtud de lo dispuesto en el Decreto Provincial N°4555/19 y la Resolución N°1216/21 del 

M.P y A. 
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“2023 – 40º ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA” 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son Argentinas”  
 

 

 

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
SECRETARIA DE REPRESENTACION 

POLÍTICA DEL GOBIERNO 

 

Por ello: 

EL SECRETARIO DE ENLACE DE GESTION 
 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la rendición de los subsidios otorgados a los beneficiarios, conforme 

al detalle adjunto en el Anexo I que forma parte integrante de la presente. Ello por los motivos 

expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 
 

 
RESOLUCION S.E.G Nº 03/2023.- 

 
 
 
 

G.T.F 

G.M 
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
SECRETARIA DE REPRESENTACION 

POLÍTICA DEL GOBIERNO 

 

 

ANEXO I RESOLUCION S.E.G Nº                       03/2023.- 

 

 
 
 

RESOLUCION S.E.G Nº 03/2023.- 
 
 
 
 

G.T.F 

G.M 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

///…4 
 

EXPEDIENTE BENEFICIARIO CUIT RESOLUCION DE OTORGAMIENTO

SRPG-E-38732-2021 Cardozo, Miguel Hector 23-13553734-9 SEG 44
SRPG-E-38903-2021 Campero, Gabriel Angel 23-21397185-9 SEG 114
SRPG-E-38921-2021 Aranela, Eduardo Jorge 20-13569389-9 SEG 129
SRPG-E-40130-2021 Ardusso, Sergio Omar 20-17541582-4 SEG 134
SRPG-E-40322-2021 Brondino, Ricardo Daniel 20-16548713-4 SEG 65
SRPG-E-41675-2021 Huaigua Alacama, Felix 20-94186243-9 SEG 174
SRPG-E-42933-2021 Flores Julian, Juan 20-37839183-1 SEG 260
SRPG-E-43488-2021 Camponovo, Angel Ernesto 20-17019301-7 SEG 165
SRPG-E-44026-2021 Calvet, Angel Jose 20-20595689-1 SEG 250
SRPG-E-44204-2021 Laguna, Hector Vicente 20-33343859-4 SEG 253
SRPG-E-44401-2021 Cardenas Barria Mario Del Transito 20-92266351-4 SEG 259
SRPG-E-44808-2021 Rodriguez, Gabriel Marcelo 20-18305961-1 SEG 212
SRPG-E-45355-2021 Ayala, Leandro Emmanuel 20-34375584-9 SEG 293
SRPG-E-48590-2021 Arteaga, Herminia Aydee 27-13392611-4 SEG 267
SRPG-E-48828-2021 Vildoza, Cristian Eduardo 20-22673619-1 SEG 294
SRPG-E-49032-2021 Arce Velazquez, Amado 20-18679673-0 SEG 291
SRPG-E-49206-2021 Varalda, Mario Adrian 20-17929791-5 SEG 366
SRPG-E-49208-2021 Garcia,Rene Walter 23-12691422-9 SEG 283
SRPG-E-49293-2021 Adorno, Maria Isabel 27-18109173-3 SEG 350
SRPG-E-49309-2021 Garcia, Fabian Ignacio 20-17928448-1 SEG 356
SRPG-E-49328-2021 Gonzalez Mansilla, Mirna del Carmen 27-18677818-4 SEG 367
SRPG-E-50205-2021 Zabala, Marcelo 20-20805213-7 SEG 316
SRPG-E-50846-2021 Mendoza, Jose Luis 20-18351096-8 SEG 360
SRPG-E-51348-2021 Macc Lennan, Juan Carlos 20-26509059-5 SEG 324
SRPG-E-53023-2021 Gordillo, Juan Carlos 20-08324388-1 SEG 358
SRPG-E-54425-2021 Zarate, Daira Judit 27-33878937-3 SEG 459
SRPG-E-54842-2021 Obreque, Rene Federico 20-18117450-2 SEG 381
SRPG-E-54865-2021 Yanzon Carrizo, Hugo Adalberto 20-31324276-6 SEG 384
SRPG-E-60785-2021 Romero, Daniel Raul 20-16385503-9 SEG 509
SRPG-E-61307-2021 Vargas Vela, Angel 20-19005792-6 SEG 432
SRPG-E-63277-2021 Uribe Diaz, German Eduardo 20-92753971-4 SEG 441
SRPG-E-66134-2021 Dos Santos, Julián Elizandro 20-35494669-7 SEG 482
SRPG-E-71945-2021 Muñoz Luizaga, Rogelio 20-94950505-8 SEG 467
SRPG-E-73012-2021 Turus, Marcelo Ruben 20-20054509-6 SEG 493
SRPG-E-75780-2021 Ricaldez Mejia, Osmar 20-19076862-8 SEG 502
SRPG-E-54416-2021 Vazquez Cadima, Javier 20-18812740-2 SEG 387
SRPG-E-51483-2021 Nahuelquin, Juan Humberto 20-11405717-8 SEG 307
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Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

SECRETARIA DE REPRESENTACION 

POLITICA DEL GOBIERNO 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos” 

  USHUAIA, 30/03/2023. 
 

VISTO el Expediente E - N° 23570-2023, Ámbito SRPG del registro de esta 
Gobernación; y,  

 
CONSIDERANDO  
Que mediante el expediente citado en el VISTO tramita la rendición parcial Nº 04 

del Fondo Permanente “Gastos de Funcionamiento - Secretaría de Representación Política 
de Gobierno”, correspondiente al ejercicio económico y financiero del año 2023.  

Que por Resolución M.F.P. Nº 294/22, se aprobó la apertura del mencionado 
fondo, autorizando el libramiento a favor de la cuenta corriente Nº 468869, del Banco 
Provincia de Tierra del Fuego, denominada “Fondo Permanente de Gastos de

Funcionamiento”.   
Que la presente rendición asciende a la suma de PESOS CUATROCIENTOS 

VEINTE MIL TRESCIENTOS SESENTA CON 00/100 CENTAVOS ($420.360,00).  
Que se trata de un gasto con incidencia económica y financiera que genera una 

modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del patrimonio del Estado 
Provincial durante el presente ejercicio.  

Que por lo expuesto en los considerandos precedentes, resulta necesario dictar el 
acto administrativo que apruebe la rendición parcial de la cuenta corriente asignada al 
mencionado fondo.  

Que los gastos contenidos en las presentes actuaciones, se encuentran 
contemplados en las Leyes Provinciales Nº 495 y Nº 1465 y Decretos Provinciales Nº 
1122/2002, Nº 699/2004, Nº 175/2012, Nº 3635/22, N° 188/23 Anexo II y la Resolución 
C.G.P N°43/2022 y Nº151/2022.  

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, en virtud de lo establecido en la Ley Provincial N° 1301, Título VII, 
Artículo 22°; y los Decretos Provinciales N° 4555/19 – Anexo I y N° 188/23 – Anexo II.  

Por ello:  
EL SECRETARIO DE ENLACE DE GESTIÓN 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la rendición parcial Nº 04 del Fondo Permanente “Gastos de
Funcionamiento - Secretaría de Representación Política de Gobierno”, por la suma total de 
PESOS CUATROCIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS SESENTA CON 00/100 
CENTAVOS ($420.360,00), de acuerdo con el Anexo I, que forma parte integrante de la 
presente, otorgado mediante Resolución MFP Nº 294/22. Ello, por los motivos expuestos 
en los considerandos.  
ARTICULO 2º.- El gasto se encuentra imputado, a la partida determinada por nomenclador 
presupuestario del Inciso 30000, Unidad de Gestión de Gasto 1600UG y Unidad de Gestión 
de Crédito UC1600, del ejercicio económico y financiero vigente. 
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.  
 
RESOLUCIÓN S.E.G Nº 004/23. 

 
 
 
 
 
 

 
G.T.F 

 
A.S
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“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos” 

ANEXO I - RESOLUCIÓN S.E.G Nº 004/23. 
 
 

Expte. Proveedor Factura “B” Nº Importe 

N° 15731/2023 WALTER GARAY SCHON 
RESOLUCIÓN 

S.R.P.G Nº 046/23. 
$ 420.360,00 

  TOTAL $ 420.360,00 
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
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“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos” 

USHUAIA, 05/04/2023. 

 

VISTO, el Expediente N° 10725-2023 del registro de esta Gobernación; y 

     CONSIDERANDO:  

Que mediante el mismo se tramita la Adquisición de elementos y juegos inflables 

destinados a la SRPG. 

Que a través de la Disposición D.G.A.F.-S.C.P. N° 02/2023 se autorizó el llamado a 

Compra Directa Nº 16/2023 RAF 121, N° 11 de Orden.  

Que vista y analizada la oferta recibida, corresponde adjudicar la contratación 

directa por compulsa abreviada N° 16/2023, Raf 121, C.Ju.O 1-16-01, para el renglón N° 

01, 02 y 03 a la firma BOREAS DESIGNS S.R.L., CUIT N° 30-70881007-6, por un 

monto total de PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

CON 00/100 CTVOS. ($3.377.000,00), debido a que dicha firma se ajusta a lo solicitado 

por ser único oferente, no resultando esta adjudicación inconveniente para el Estado 

Provincial.   

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será 

solventado con fondos del Tesoro Provincial.  

 Que, en consecuencia, procede el dictado del presente acto administrativo por 

medio del cual se aprueba y adjudica el procedimiento.  

Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las 

Leyes Provinciales Nº 1015, Título I, Capítulo II, Artículo 18°, Inciso l), Nº 1465, los 

Decretos Provinciales N° 674/11, N° 3635/22, Nº 188/23 y la Resolución de O.P.C. N° 

017/21 y N° 58/21 Anexo I, sus modificatorias y complementarias.  

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar del presente acto administrativo, 

en virtud de lo dispuesto en la Ley Provincial N° 1301, Título VII, Artículo 22°; y los 

Decretos Provinciales N° 4577/19 – Anexo I y N° 188/23 – Anexo II.  

Por ello: 

EL SECRETARIO DE ENLACE DE GESTIÓN 

 R E S U E L V E:  

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la Compra Directa N° 16/2023 RAF 

121, referente a la Adquisición de elementos y juegos inflables destinados a la SRPG; para 

el renglón N° 01, 02 y 03 a la firma BOREAS DESIGNS S.R.L., CUIT N° 30-70881007-

6, por un monto total de PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE  
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MIL CON 00/100 CTVOS. ($3.377.000,00), debido a que dicha firma se ajusta a lo 

solicitado por precio. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.  

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección General de Administración Financiera de la 

Secretaria de Representación Política del Gobierno a emitir la correspondiente Orden de 

Compra.  

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento a la Unidad de Gestión de 

Gasto 1600UG, Unidad de Gestión de Crédito UC1600, Clasificación 40000 del ejercicio 

económico y financiero en vigencia. 

ARTÍCULO 4°.- Notificar a los interesados. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la 

Provincia y archivar. 

 

RESOLUCIÓN S.E.G Nº 005/23.-  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

G.T.F. 

B. R 

A.S 

 

…///2 

GIMENEZ 

Federico 

Leon

Firmado 

digitalmente por 

GIMENEZ 

Federico Leon
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USHUAIA,  

 

VISTO el Expediente N° E-10725-2023, Ámbito SRPG del registro de esta 

Gobernación; Ley Provincial N° 495 y su Decreto Reglamentario N° 1122/02; y, 

 CONSIDERANDO:  

Que mediante el expediente citado en el VISTO tramita la cancelación de factura 

“B” N° 00002-00001799, a favor de la firma BOREAS DESIGNS S.R.L., CUIT N° 30-

70881007- en concepto de Adquisición de elementos y juegos inflables. 

Que a través de la Resolución S.E.G N° 05/2023 se adjudicó la Compra Directa N° 

16/2023 RAF 121, a la firma mencionada precedentemente. 

Que se trata del saldo restante del 50% del monto total de la compra acordado con el 

proveedor en cumplimiento con lo establecido en el Decreto Provincial 674/11, Artículo 34 

Inciso 98. 

Que mediante Nota DGAF-SCP N° 174/2023 adjunta en orden Nº 24, se solicitó 

autorización a la Contaduría General de la Provincia para proceder al pago mencionado. 

Que se aprobó dicho procedimiento mediante Informe de la O.P.C adjunto en orden 

Nº 26  y Nota C.G.P N° 3882/2023 adjunta en orden Nº 27. 

Que la factura se encuentra debidamente conformada por la suma total de PESOS 

UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CON  00/100 

CTVOS. ($1.688.500,00). 

Que se trata de un gasto con incidencia económica y financiera que genera una 

modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del patrimonio del Estado 

Provincial durante el presente ejercicio. 

Que la presente contratación se encuadra dentro de lo establecido en las Leyes 

Provinciales Nº 1015, Título I, Capítulo II, Artículo 18° inciso l), Nº 1465, los Decretos 

Provinciales N° 674/11, Nº 3635/22, N° 188/23, N° 565/23, la Resolución C.G.P N° 43/22,  

Resolución C.G.P N° 221/23 y la Resolución de O.P.C. N° 17/21. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administra-

tivo, en virtud de lo dispuesto en la Ley Provincial N° 1301, Título VII, Artículo 22°; y los 

Decretos Provinciales N° 4577/19 – Anexo I, Nº 40/20, N° 188/23 y N°565/23. 

Por ello: 
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EL SUBSECRETARIO DE ENLACE DE GESTION  

R E S U E L V E:  

ARTÍCULO 1°. - Aprobar el pago del saldo restante del 50% del monto total, correspon-

diente a la Adquisición de elementos y juegos inflables, según factura “B” N° 00002-

00001799, adjudicada mediante Resolución S.E.G. N° 05/2023 a favor de la firma BO-

REAS DESIGNS S.R.L., CUIT N° 30-70881007, por la suma total de PESOS UN MI-

LLON SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CON  00/100 CTVOS. 

($1.688.500,00). Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.  

ARTÍCULO 2°. - Pagar la suma total de PESOS UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA 

Y OCHO MIL QUINIENTOS CON  00/100 CTVOS. ($1.688.500,00), a favor de la firma 

BOREAS DESIGNS S.R.L., CUIT N° 30-70881007, por el concepto y detalle indicado 

en el Artículo 1° de la presente, efectuando las retenciones correspondientes. 

ARTÍCULO 3°.- El gasto se encuentra imputado, a la partida determinada por nomenclador 

presupuestario del Inciso 4, Unidad de Gestión del Gasto 1600UG y la Unidad de Gestión 

de Crédito UC1600, del ejercicio económico y financiero vigente.  

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

 

RESOLUCIÓN Ss.E.G  Nº                             /23.-  

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

G.T.F 

N.S 
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USHUAIA, 14/09/2023.  

 

 

VISTO el Expediente N° SRPG-E-74709-2023 del registro de esta Gobernación; y, 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el expediente citado en el VISTO tramita la contratación de una 

persona idónea, para tareas vinculadas a servicios mantenimiento y logística que se desarrollen en 

el ámbito de la Secretaría de Representación Política del Gobierno y sus dependencias. 

  Que a orden 2 obra Nota N° 04/2023 de la Secretaría de Coordinación y Evaluación 

de Políticas Públicas, donde solicita autorización al Secretario de la Secretaria de Representación 

Política del Gobierno para proceder con la contratación de servicios personales del Sr. HINOJOSA, 

LEOPOLDO ANDRÉS, D.N.I. N°27.669.871, por reunir las condiciones del perfil requerido, 

habiéndose obtenido la autorización pertinente. 

Que resulta indispensable contar en el ámbito de la Secretaría de Representación 

Política del Gobierno con personal para desempeñarse como refuerzo en tareas de logística que 

demanden las diversas actividades organizadas por las distintas dependencias, como así también 

prestar mantenimiento a las diferentes oficinas que funcionan dichas Secretarías. 

Que se entiende que el perfil del Sr. HINOJOSA, LEOPOLDO ANDRÉS, D.N.I. 

N°27.669.871, se ajusta a los términos requeridos. 

  Que, en tal sentido, la Secretaría de Coordinación y Evaluación de Políticas 

Públicas, expone un descriptivo de las tareas a desempeñar como objeto del presente contrato e 

informa que el causante cuenta con experiencia necesaria para brindar asistencia operativa a modo 

de refuerzo. 

Que la presente contratación cuenta con la anuencia del Secretario de la secretaria 

de Representación Política del Gobierno para proceder a la contratación. 

Que el gasto mensual ascenderá a la suma de PESOS CIEN MIL CON 00/100 

CTVOS ($100.000,00), por un plazo de SEIS (06) meses, con opción a prorroga en las mismas 

condiciones de contratación y por el tiempo que el área requirente lo considere necesario. 

  Que se cuenta con partida presupuestaria suficiente para afrontar el gasto 

correspondiente de la contratación en curso, la cual será afrontada con fondos del Tesoro 

Provincial. 

  Que es necesario efectuar la autorización de la convocatoria en cumplimiento de lo 

establecido en la Ley Provincial Nº 1015 artículo 32. 

  Que dicho gasto se encuentra enmarcado en lo establecido en las Leyes Provinciales 

N° 1015, Título I, Capítulo II, artículo 18, inciso k) y N° 1465, y en los Decretos Provinciales 

N°674/11, N° 1649/20, N° 3635/22, N° 188/23 y Nº 565/23; y las Resoluciones de la O.P.C. N° 

202/20, Nº 17/21 y Nº 58/21. 

///…2 

G.T.F. 

N.B 

N.S. 

A.S 
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Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto 

administrativo, en virtud de lo dispuesto en la Ley Provincial N° 1301, Título VII, Artículo 22° y 

los Decretos Provinciales N° 1424/20, N° 188/23 – Anexo II y Resolución S.R.P.G. N° 03/21.   

Por ello:  

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

D I S P O N E: 

ARTICULO 1º.- Autorizar la convocatoria, por la Contratación Directa por adjudicación simple Nº 

33/2023, Responsable de Administración Financiera –RAF- 121, según Nota de Pedido Nº36 - 

121/2023, por la contratación del Sr. HINOJOSA, LEOPOLDO ANDRÉS, D.N.I. N°27.669.871, 

para desempeñarse en el ámbito de la Secretaría de Representación Política del Gobierno y sus 

dependencias, por el término de SEIS (06) meses, por un monto total de PESOS SEISCIENTOS 

MIL CON 00/100 CENTAVOS ($600.000,00), en cumplimiento del art. 32 Ley 1015. Ello, por los 

motivos expuesto en el exordio. 

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Formulario de Cotización adjunto. 

ARTÍCULO 3º.-Remitir la presente para su publicación a la siguiente dirección: 

difusioncompras@tierradelfuego.gob.ar, y proceder a la notificación de la Solicitud de Cotización 

al Sr. Hinojosa Leopoldo Andrés, D.N.I. N° 27.669.871, mediante correo electrónico declarado en 

ProTDF: hinojosaleopoldoandres@gmail.com 

ARTÍCULO 4°. - El gasto se encuentra imputado a la U.G.G. 1600UG y U.G.C. UC1600, 

Clasificación 30000, del ejercicio económico y financiero en vigencia. 

ARTÍCULO 5°. - Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y 

archivar. 

 

DISPOSICIÓN N° D.G.A.F – S.C.P Nº 022/23. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

G.T.F. 

N.B 

N.S 

A.S 

 

 

SAGER 

Andrea 

Verónica

Firmado 

digitalmente 

por SAGER 

Andrea 

Verónica
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USHUAIA, 29/09/2023. 

 

   VISTO el Expediente N° 78903-2023 del registro de esta Gobernación; y 

            

                  CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la Adquisición de 504 botellas de agua mineral 

de 500ml. que serán destinadas a la Secretaría de Representación Política del Gobierno. 

Que dicho pedido obedece a la necesidad de garantizar la provisión de este vital 

insumo para aquellas personas dependientes de la Secretaría de Representación Política del 

Gobierno que se encuentran llevando adelante distintas actividades en el Centro 

Sociocultural Walter Buscemi y en el S.U.M Nido, en el marco del programa territorial 

denominado “Gobierno en tu Barrio” 

Que en Orden N° 2 obra Nota N°656/2023 Letra: D.G.A.F – S.C.P mediante la 

cual se solicita al Secretario de Coordinación Política la autorización para iniciar el trámite 

de adquisición detallado precedentemente, habiéndose obtenido la autorización pertinente. 

Que en Orden N° 5 obra Volante de Imputación Preventiva N° 94/2023 RAF 121. 

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será 

solventado con fondos del Tesoro Provincial. 

Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en la 

Ley Provincial N° 1015, Título I, Capítulo II, Artículo 18° inciso l), los Decretos 

Provinciales N° 674/11, N° 188/2023 y N° 565/23 y la Resolución O.P.C N° 017/2021, 

Capítulo I, Inciso b) Contratación Directa por Adjudicación Simple.   

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto 

administrativo, en virtud de lo dispuesto en la Ley Provincial N° 1301, Título VII, Articulo 

22°; y los Decretos Provinciales N° 1424/20, N° 188/23- Anexo II y Resolución S.R.P.G 

N° 03/21. 

Por ello:  

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION FINANCIERA 

D I S P O N E: 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el llamado a Compra Directa Nº 35/2023 de la RAF 121, 

referente a la Adquisición de 504 botellas de agua mineral de 500ml. que serán destinadas a 

la Secretaría de Representación Política del Gobierno. Ello por los motivos expuestos en los 

considerandos. 
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ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Formulario de Cotización adjunto. 

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la Unidad 

de Gestión de Gasto 1600UG, Unidad de Gestión de Crédito UC1600, Clasificación 20000 

correspondiente al ejercicio económico y financiero en vigencia. 

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.  

 

DISPOSICIÓN D.G.A.F – S.C.P Nº 023/23.- 

  

 

G.T.F 

B.R 

A.S 

 

SAGER 

Andrea 

Verónica

Firmado 

digitalmente 

por SAGER 

Andrea 

Verónica
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USHUAIA, 10/10/2023. 

 

   VISTO el Expediente N° 82483-2023 del registro de esta Gobernación; y 

            

                  CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de servicio de mantenimiento para 

impresora láser Color A3 LANIER SP C840DN destinado a la Secretaría de Representación 

Política del Gobierno. 

Que dicho pedido obedece a la necesidad de mantener en constante funcionamiento el 

equipo de impresión, a los efectos de realizar de manera continua y eficiente todas las tareas 

tanto administrativas, como logísticas, las diversas y numerosas actividades que se desarrollan 

dentro de la Secretaria de Representación Política del Gobierno.  

Que en Orden N° 2 obra Nota N°678/2023 Letra: D.G.A.F – S.C.P mediante la cual se 

solicita al Secretario de Coordinación Política la autorización para iniciar el trámite de 

adquisición detallado precedentemente, habiéndose obtenido la autorización pertinente. 

Que en Orden N° 5 obra Volante de Imputación Preventiva N° 99/2023 RAF 121. 

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será 

solventado con fondos del Tesoro Provincial. 

Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en la Ley 

Provincial N° 1015, Título I, Capítulo II, Artículo 18° inciso l), los Decretos Provinciales N° 

674/11, N° 188/2023 y N° 565/23 y la Resolución O.P.C N° 017/2021, Capítulo I, Inciso b) 

Contratación Directa por Adjudicación Simple.   

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto 

administrativo, en virtud de lo dispuesto en la Ley Provincial N° 1301, Título VII, Articulo 

22°; y los Decretos Provinciales N° 1424/20, N° 188/23- Anexo II y Resolución S.R.P.G N° 

03/21. 

Por ello:  

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION FINANCIERA 

D I S P O N E: 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el llamado a Compra Directa Nº 36/2023 de la RAF 121, referente a 

la adquisición de servicio de mantenimiento para impresora láser Color A3 LANIER SP 

C840DN destinado a la Secretaría de Representación Política del Gobierno.                                                                                                                             
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ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Formulario de Cotización adjunto. 

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la Unidad de 

Gestión de Gasto 1600UG, Unidad de Gestión de Crédito UC1600, Clasificación 30000 

correspondiente al ejercicio económico y financiero en vigencia. 

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.  

 

DISPOSICIÓN D.G.A.F – S.C.P Nº 024/23.- 

  

 

G.T.F 

A.M 

A.S 
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USHUAIA, 19/10/2023. 

 

VISTO el Expediente N° SRPG-E-83809-2023 del registro de esta Gobernación; 

y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el expediente citado en el VISTO tramita la contratación de una 

persona idónea, para tareas refuerzo de Análisis estratégico de impacto económico, y 

sociopolítico de los diversos programas sociales, Asistencia y/o políticas públicas que se 

desarrollen en el ámbito de la Subsecretaría de Coordinación Técnica Financiera, dependiente 

de la Secretaría de Representación Política del Gobierno. 

Que a orden 2 obra Nota N° 050/2023 de la Secretario de Coordinación Política, 

donde solicita autorización al Secretario de la Secretaría de Representación Política del 

Gobierno para proceder con la contratación de servicios personales del Sr. Adrián Esteban 

GUICHAPANI NEHUE, D.N.I. N°33.484.495, por reunir las condiciones del perfil requerido, 

habiéndose obtenido la autorización pertinente. 

Que resulta indispensable contar en el ámbito de la Secretaría de Representación 

Política del Gobierno con personal con experiencia para desempeñarse como refuerzo de tareas 

de asistencia, Coordinación y Evaluación de Políticas Públicas, en materia financiera y de 

impacto estratégico que se desarrollen en la órbita de la Subsecretaria de Coordinación Técnica 

Financiera, dependiente de la Secretaría de Representación Política del Gobierno. 

Que se entiende que el perfil del Sr. Adrián Esteban GUICHAPANI NEHUE, 

D.N.I. N°33.484.495, se ajusta a los términos requeridos. 

Que, en tal sentido, la Subsecretaría de Coordinación Técnica Financiera, expone 

un descriptivo de las tareas a desempeñar como objeto del presente contrato e informa que el 

causante cuenta con experiencia necesaria para brindar asistencia operativa a modo de refuerzo. 

Que la presente contratación cuenta con la anuencia del Secretario de la Secretaría 

de Representación Política del Gobierno para proceder a la contratación. 

Que el gasto mensual ascenderá a la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA 

MIL CON 00/100 CENTAVOS ($260.000,00), por un plazo de SEIS (06) meses, con opción a 

prorroga en las mismas condiciones de contratación y por el tiempo que el área requirente lo 

considere necesario. 

Que se cuenta con partida presupuestaria suficiente para afrontar el gasto  

correspondiente de la contratación en curso, la cual será afrontada con fondos del Tesoro 

Provincial. 
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Que es necesario efectuar la autorización de la convocatoria en cumplimiento de 

lo establecido en la Ley Provincial Nº 1015 artículo 32. 

Que dicho gasto se encuentra enmarcado en lo establecido en las Leyes 

Provinciales N° 1015, Título I, Capítulo II, artículo 18, inciso k) y N° 1465, y en los  

Decretos Provinciales N°674/11, N° 1649/20, N° 3635/22, N° 188/23 y Nº 565/23, y en las 

Resoluciones de la O.P.C. N° 202/20, Nº 17/21 y Nº 58/21. 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto 

administrativo, en virtud de lo dispuesto en la Ley Provincial N° 1301, Título VII, Artículo 22° 

y los Decretos Provinciales N° 1424/20, N° 188/23 y Nº 565/23; y la Resolución S.R.P.G N° 

03/21.   

Por ello:  

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA  

D I S P O N E: 

ARTICULO 1º.- Autorizar la convocatoria, por la Contratación Directa por adjudicación simple 

Nº 37/2023, Responsable de Administración Financiera –RAF- 121, según Nota de Pedido Nº 

39 - 121/2023, por la contratación del Sr. Adrián Esteban GUICHAPANI NEHUE, D.N.I. 

N°33.484.495, para desempeñarse en el ámbito de la Secretaría de Representación Política del 

Gobierno y sus dependencias, por el término de SEIS (06) meses, por un monto total de PESOS 

UN MILLON QUINIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 CENTAVOS ($1.560.000,00), en 

cumplimiento del art. 32 Ley 1015. Ello, por los motivos expuesto en el exordio. 

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Formulario de Cotización adjunto. 

ARTÍCULO 3º.- Remitir la presente para su publicación a la siguiente dirección: 

difusiontdfcompra@tierradelfuego.gob.ar, y proceder a la notificación de la Solicitud de 

Cotización al Sr. Adrián Esteban GUICHAPANI NEHUE, D.N.I. N°33.484.495, mediante 

correo electrónico declarado en ProTDF: adrian_guichapani@hotmail.com. 

ARTÍCULO 4°.- El gasto se encuentra imputado a la U.G.G. 1600UG y U.G.C. UC1600, 

Clasificación 30000, del ejercicio económico y financiero en vigencia. 

ARTÍCULO 5°.- Notificar a los interesados. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia 

y archivar. 

 

DISPOSICIÓN D.G.A.F – S.C.P Nº 025/23. 

 

 

G.T.F 

A.M 

A.S 
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USHUAIA, 23/10/2023. 

 

VISTO el Expediente N° SRPG-E-83855-2023 del registro de esta Gobernación; 

y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el expediente citado en el VISTO tramita la contratación de una 

persona idónea, para refuerzo de tareas administrativas legales que se desarrollen en el ámbito 

de la Subdirección General de Asuntos Legales de la Secretaría de Coordinación Política 

dependiente de la Secretaría de Representación Política del Gobierno. 

Que a orden 2 obra Nota N° 051/2023 de la Secretaria de Coordinación Política, 

donde solicita autorización al Secretario de la Secretaría de Representación Política del 

Gobierno para proceder con la contratación de servicios personales del Sr. Bruno Franco, 

ROMANO D.N.I. N° 33.484.705, por reunir las condiciones del perfil requerido, habiéndose 

obtenido la autorización pertinente. 

Que resulta indispensable contar con personal de refuerzo fortaleciendo las tareas 

administrativas que se requieran intervención legal que se desarrollen en el ámbito de la 

Subdirección General de Asuntos Legales de la Secretaría de Coordinación Política dependiente 

de la Secretaría de Representación Política del Gobierno.  

Que se entiende que el perfil del Sr. Bruno Franco, ROMANO D.N.I. N° 

33.484.705, se ajusta a los términos requeridos. 

Que, en tal sentido, se expone un descriptivo de las tareas a desempeñar como 

objeto del presente contrato y se informa que el causante cuenta con experiencia para brindar 

servicio en tareas administrativas legales que se gestionan en la órbita de la Secretaría de 

Representación Política del Gobierno a modo de refuerzo. 

Que la presente contratación cuenta con la anuencia del Secretario de la Secretaría 

de Representación Política del Gobierno para proceder a la contratación. 

Que el gasto mensual ascenderá a la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA 

MIL CON 00/100 CTVOS ($260.000,00), por un plazo de SEIS (06) meses, con opción a 

prorroga en las mismas condiciones de contratación y por el tiempo que el área requirente lo 

considere necesario. 

Que se cuenta con partida presupuestaria suficiente para afrontar el gasto 

correspondiente de la contratación en curso, la cual será afrontada con fondos del Tesoro 

Provincial. 

Que es necesario efectuar la autorización de la convocatoria en cumplimiento de 

lo establecido en la Ley Provincial Nº 1015 artículo 32. 

 

///…2 
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Que dicho gasto se encuentra enmarcado en lo establecido en las Leyes 

Provinciales N° 1015, Título I, Capítulo II, artículo 18, inciso k) y N° 1465, y en los 

Decretos Provinciales N° 674/11, N° 1649/20, N° 3635/22, N° 188/23 y Nº 565/23; y 

Resoluciones de la O.P.C. N° 202/20, Nº 17/21 y Nº 58/21. 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto 

administrativo, en virtud de lo dispuesto en la Ley Provincial N° 1301, Título VII, Artículo 22° 

y los Decretos Provinciales N° 1424/20, N° 188/23, Nº 565/23 y Resolución S.R.P.G. N° 03/21.   

Por ello:  

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA  

D I S P O N E: 

ARTICULO 1º.- Autorizar la convocatoria, por la Contratación Directa por adjudicación simple 

Nº 38/2023, Responsable de Administración Financiera –RAF- 121, según Nota de Pedido Nº 

40 - 121/2023, por la contratación del Sr. Bruno Franco, ROMANO D.N.I. N° 33.484.705, para 

desempeñarse en el ámbito de la Subdirección General de Asuntos Legales de la Secretaría de 

Coordinación Política dependiente de la Secretaría de Representación Política del Gobierno, 

por el término de SEIS (06) meses, por un monto total de PESOS UN MILLON QUINIENTOS 

SESENTA MIL CON 00/100 CENTAVOS ($1.560.000,00), en cumplimiento del art. 32 Ley 

1015. Ello, por los motivos expuesto en el exordio. 

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Formulario de Cotización adjunto. 

ARTÍCULO 3º.- Remitir la presente para su publicación a la siguiente dirección: 

difusiontdfcompra@tierradelfuego.gob.ar, y proceder a la notificación de la Solicitud de 

Cotización al Sr. Bruno Franco, ROMANO D.N.I. N° 33.484.705, mediante correo electrónico 

declarado en ProTDF: romano.bruno88@gmail.com. 

ARTÍCULO 4°.- El gasto se encuentra imputado a la U.G.G. 1600UG y U.G.C. UC1600, 

Clasificación 30000, del ejercicio económico y financiero en vigencia. 

ARTÍCULO 5°.- Notificar a los interesados. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia 

y archivar. 

 

DISPOSICIÓN D.G.A.F – S.C.P Nº 026/23. 
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USHUAIA, 02/11/2023. 

 

VISTO el Expediente N° SRPG-E-87727-2023 del registro de esta Gobernación; 

y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el expediente citado en el VISTO tramita la contratación de una 

persona idónea, para refuerzo en tareas administrativas que se realicen en la Secretaría de 

Coordinación Política y en la Secretaría de Enlace de Gestión dependientes de la Secretaría 

de Representación Política del Gobierno. 

Que a orden 2 obra Nota N° 014/2023 de la Secretaría de Enlace de Gestión, 

donde solicita autorización al Secretario de la Secretaría de Representación Política del 

Gobierno para proceder con la contratación de servicios personales de la Sra. GORDILLO, 

AGUSTINA DEL ROSARIO, D.N.I. N°40.874.823, por reunir las condiciones del perfil 

requerido, habiéndose obtenido la autorización pertinente. 

Que resulta indispensable contar en el ámbito de la Secretaría de Representación 

Política del Gobierno con personal con experiencia para desempeñarse como refuerzo en 

tareas administrativas que se realicen en la Secretaría de Coordinación Política y en la 

Secretaría de Enlace de Gestión dependientes de la Secretaría de Representación Política del 

Gobierno. 

Que se entiende que el de la Sra. GORDILLO, AGUSTINA DEL ROSARIO, 

D.N.I. N°40.874.823, se ajusta a los términos requeridos. 

Que, en tal sentido, la Secretaría de Enlace de Gestión dependiente de la 

Secretaría de Representación Política del Gobierno, expone un descriptivo de las tareas a 

desempeñar como objeto del presente contrato e informa que el causante cuenta con 

experiencia necesaria para brindar asistencia operativa a modo de refuerzo. 

Que la presente contratación cuenta con la anuencia del Secretario de la 

Secretaría de Representación Política del Gobierno para proceder a la contratación. 

Que el gasto mensual ascenderá a la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL 

CON 00/100 ($180.000,00), por un plazo de SEIS (06) meses, con opción a prorroga en las  

mismas condiciones de contratación y por el tiempo que el área requirente lo considere 

necesario. 

Que se cuenta con partida presupuestaria suficiente para afrontar el gasto 

correspondiente de la contratación en curso, la cual será afrontada con fondos del Tesoro 

Provincial. 

///…2 

 

 

G.T.F. 

N.S 
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Que es necesario efectuar la autorización de la convocatoria en cumplimiento de 

lo establecido en la Ley Provincial Nº 1015 artículo 32. 

Que dicho gasto se encuentra enmarcado en lo establecido en las Leyes 

Provinciales N° 1015, Título I, Capítulo II, artículo 18, inciso k) y N° 1465, y en los 

Decretos Provinciales N°674/11, N° 1649/20, N° 3635/22, N° 188/23 y N° 565/23; y 

Resoluciones de la O.P.C. N° 202/20, Nº 17/21 y Nº 58/21. 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto 

administrativo, en virtud de lo dispuesto en la Ley Provincial N° 1301, Título VII, Artículo 

22° y los Decretos Provinciales N° 1424/20, N° 188/23, N° 565/23 y Resolución S.R.P.G. 

N° 03/21.   

Por ello:  

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA  

D I S P O N E: 

ARTICULO 1º.- Autorizar la convocatoria, por la Contratación Directa por adjudicación 

simple Nº 40/2023, Responsable de Administración Financiera – RAF – 121, según Nota de 

Pedido Nº 42 - 121/2023, por la contratación de la Sra. GORDILLO, AGUSTINA DEL 

ROSARIO, D.N.I. N°40.874.823, para desempeñarse en el ámbito de la Secretaría de 

Representación Política del Gobierno y sus dependencias, por el término de SEIS (06) 

meses, por un monto total de PESOS UN MILLON OCHENTA MIL CON 00/100 

CENTAVOS ($1.080.000,00), en cumplimiento del art. 32 Ley 1015. Ello, por los motivos 

expuesto en el exordio. 

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Formulario de Cotización adjunto. 

ARTÍCULO 3º.- Remitir la presente para su publicación a la siguiente dirección: 

difusiontdfcompra@tierradelfuego.gob.ar, y proceder a la notificación de la Solicitud de 

Cotización a la Sra. GORDILLO, AGUSTINA DEL ROSARIO, D.N.I. N°40.874.823, 

mediante correo electrónico declarado en ProTDF: agustinagordillo1523@gmail.com 

ARTÍCULO 4°.- El gasto se encuentra imputado a la U.G.G. 1600UG y U.G.C. UC1600, 

Clasificación 30000, del ejercicio económico y financiero en vigencia. 

ARTÍCULO 5°.- Notificar a los interesados. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la 

Provincia y archivar. 

 

DISPOSICIÓN D.G.A.F – S.C.P Nº 027/23. 

 

 

G.T.F. 

N.S 
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USHUAIA, 02/11/2023.  

 

VISTO el Expediente N° SRPG-E-87607-2023 del registro de esta Gobernación; 

y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el expediente citado en el VISTO tramita la contratación de una 

persona idónea, para refuerzo en tareas administrativas que se realicen en la Dirección 

General de Administración Financiera de la Secretaría de Coordinación Política dependiente 

de la Secretaría de Representación Política del Gobierno. 

Que a orden 2 obra Nota N° 053/2023 de la Secretaría de Coordinación Política, 

donde solicita autorización al Secretario de la Secretaría de Representación Política del 

Gobierno para proceder con la contratación de servicios personales de la Sra. CAMACHO, 

NOELIA SOLEDAD, D.N.I. N°40.740.339, por reunir las condiciones del perfil requerido, 

habiéndose obtenido la autorización pertinente. 

Que resulta indispensable contar en el ámbito de la Secretaría de Representación 

Política del Gobierno con personal con experiencia para desempeñarse como refuerzo en 

tareas administrativas que se realicen en la Dirección General de Administración Financiera 

de la Secretaría de Coordinación Política dependiente de la Secretaría de Representación 

Política del Gobierno. 

Que se entiende que el de la Sra. CAMACHO, NOELIA SOLEDAD, D.N.I. 

N°40.740.339, se ajusta a los términos requeridos. 

Que, en tal sentido, la Secretaría de Coordinación Política dependiente de la 

Secretaría de Representación Política del Gobierno, expone un descriptivo de las tareas a 

desempeñar como objeto del presente contrato e informa que el causante cuenta con 

experiencia necesaria para brindar asistencia operativa a modo de refuerzo. 

Que la presente contratación cuenta con la anuencia del Secretario de la 

Secretaría de Representación Política del Gobierno para proceder a la contratación. 

Que el gasto mensual ascenderá a la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL 

CON 00/100 ($180.000,00), por un plazo de SEIS (06) meses, con opción a prorroga en las 

mismas condiciones de contratación y por el tiempo que el área requirente lo considere 

necesario. 

Que se cuenta con partida presupuestaria suficiente para afrontar el gasto 

correspondiente de la contratación en curso, la cual será afrontada con fondos del Tesoro 

Provincial. 

///…2 
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Que es necesario efectuar la autorización de la convocatoria en cumplimiento de 

lo establecido en la Ley Provincial Nº 1015 artículo 32. 

Que dicho gasto se encuentra enmarcado en lo establecido en las Leyes 

Provinciales N° 1015, Título I, Capítulo II, artículo 18, inciso k) y N° 1465, y en los 

Decretos Provinciales N°674/11, N° 1649/20, N° 3635/22, N° 188/23, N° 565/23 y 

Resoluciones de la O.P.C. N° 202/20, Nº 17/21 y Nº 58/21. 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto 

administrativo, en virtud de lo dispuesto en la Ley Provincial N° 1301, Título VII, Artículo 

22° y los Decretos Provinciales N° 1424/20, N° 188/23, N° 565/23 y Resolución S.R.P.G. 

N° 03/21.   

Por ello:  

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA  

D I S P O N E: 

ARTICULO 1º.- Autorizar la convocatoria, por la Contratación Directa por adjudicación 

simple Nº 39/2023, Responsable de Administración Financiera – RAF – 121, según Nota de 

Pedido Nº 41 - 121/2023, por la contratación de la Sra. CAMACHO, NOELIA SOLEDAD, 

D.N.I. N°40.740.339, para desempeñarse en el ámbito de la Secretaría de Representación 

Política del Gobierno y sus dependencias, por el término de SEIS (06) meses, por un monto 

total de PESOS UN MILLON OCHENTA MIL CON 00/100 CENTAVOS ($1.080.000,00), 

en cumplimiento del art. 32 Ley 1015. Ello, por los motivos expuesto en el exordio. 

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Formulario de Cotización adjunto. 

ARTÍCULO 3º.- Remitir la presente para su publicación a la siguiente dirección: 

difusiontdfcompra@tierradelfuego.gob.ar, y proceder a la notificación de la Solicitud de 

Cotización a la Sra. CAMACHO, NOELIA SOLEDAD, D.N.I. N°40.740.339, mediante 

correo electrónico declarado en ProTDF: soledad.noe15@gmail.com 

ARTÍCULO 4°.- El gasto se encuentra imputado a la U.G.G. 1600UG y U.G.C. UC1600, 

Clasificación 30000, del ejercicio económico y financiero en vigencia. 

ARTÍCULO 5°.- Notificar a los interesados. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la 

Provincia y archivar. 

 

DISPOSICIÓN D.G.A.F – S.C.P Nº 028/23. 

 

 
G.T.F. 
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USHUAIA, 02/11/2023.  

 

VISTO el Expediente N° SRPG-E-87966-2023 del registro de esta Gobernación; y, 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el expediente citado en el VISTO tramita la contratación de una 

persona idónea, para refuerzo en tareas administrativas que se desarrollen en el ámbito de la 

Dirección General de Administración Financiera dependiente de la Secretaría de Coordinación 

Político. 

  Que a orden 2 obra Nota N° 054/2023 de la Secretaría de Coordinación Política, 

donde solicita autorización al Secretario de Representación Política del Gobierno para proceder con 

la contratación de servicios personales del Sr. Miguel Ángel GALLARDO PANTOJA, D.N.I. 

N°28.604.745, por reunir las condiciones del perfil requerido, habiéndose obtenido la autorización 

pertinente. 

Que resulta indispensable contar en el ámbito de la Dirección General de 

Administración de la Secretaría de Coordinación Política con personal para desempeñarse como 

refuerzo en tareas administrativas. 

Que se entiende que el perfil del Sr. Miguel Ángel GALLARDO PANTOJA, D.N.I. 

N° 28.604.745, se ajusta a los términos requeridos. 

  Que, en tal sentido, la Secretaría de Coordinación Política, expone un descriptivo de 

las tareas a desempeñar como objeto del presente contrato e informa que el causante cuenta con 

experiencia necesaria para brindar asistencia operativa a modo de refuerzo. 

Que la presente contratación cuenta con la anuencia del Secretario de 

Representación Política del Gobierno para proceder a la contratación. 

Que el gasto mensual ascenderá a la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL 

CON 00/100 ($180.000,00), por un plazo de SEIS (06) meses, con opción a prorroga en las mismas 

condiciones de contratación y por el tiempo que el área requirente lo considere necesario. 

  Que se cuenta con partida presupuestaria suficiente para afrontar el gasto 

correspondiente de la contratación en curso, la cual será afrontada con fondos del Tesoro 

Provincial. 

  Que es necesario efectuar la autorización de la convocatoria en cumplimiento de lo 

establecido en la Ley Provincial Nº 1015 artículo 32. 

  Que dicho gasto se encuentra enmarcado en lo establecido en las Leyes Provinciales 

N° 1015, Título I, Capítulo II, artículo 18, inciso k) y N° 1465, y en los Decretos Provinciales 

N°674/11, N° 1649/20, N° 3635/22 y N° 188/23, y Resoluciones de la O.P.C. N° 202/20, Nº 17/21 

y Nº 58/21. 
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Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en virtud de lo dispuesto en la Ley Provincial N° 1301, Título VII, Artículo 22° y 

los Decretos Provinciales N° 1424/20, N° 188/23, N° 565/23 y Resolución S.R.P.G. N° 03/21. 

Por ello:  

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

D I S P O N E: 

ARTICULO 1º.- Autorizar la convocatoria, por la Contratación Directa por adjudicación simple 

Nº41/2023, Responsable de Administración Financiera –RAF- 121, según Nota de Pedido Nº43 - 

121/2023, por la contratación del Sr. Miguel Ángel GALLARDO PANTOJA, D.N.I. 

N°28.604.745, para desempeñarse en el ámbito de la Dirección General de Administración 

Financiera dependiente de la Secretaría de Coordinación Política, por el término de SEIS (06) 

meses, por un monto total de PESOS UN MILLON OCHENTA MIL CON 00/100 CENTAVOS 

($1.080.000,00), en cumplimiento del art. 32 Ley 1015. Ello, por los motivos expuesto en el 

exordio. 

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Formulario de Cotización adjunto. 

ARTÍCULO 3º.- Remitir la presente para su publicación a la siguiente dirección: 

difusiontdfcompra@tierradelfuego.gob.ar, y proceder a la notificación de la Solicitud de Cotización 

al Sr. Miguel Ángel GALLARDO PANTOJA, D.N.I. N°28.604.745, mediante correo electrónico 

declarado en ProTDF: migue_pantoja@outlook.com. 

ARTÍCULO 4°. - El gasto se encuentra imputado a la U.G.G. 1600UG y U.G.C. UC1600, 

Clasificación 30000, del ejercicio económico y financiero en vigencia. 

ARTÍCULO 5°. - Notificar a los interesados. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y 

archivar. 

 

DISPOSICION  D.G.A.F – S.C.P Nº 029/23. 
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USHUAIA, 11 de Diciembre de 2023

VISTO el Expediente Nº016185-EC/2015 del registro de la Gobernación de la

Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur Republica Argentina, caratulado:

“S/APROBACION DE PLANO DE MENSURA Y DIVISION  DEL MACIZO 168  DE LA

SECC.B.DE LA  CIUDAD DE-RG-  AGRIM.  BURGOS  JOSÉ  A.-”  -  Iniciador:  CATASTRO

DIERCC. GRAL; y,

CONSIDERANDO: 

Que por el citado expediente el Agrimensor BURGOS, José Agustin, Matrícula

Provincial CPATDF N°13, en su carácter de profesional responsable, gestiona el registro del plano

de Mensura y División del Macizo 168 de la Sección B del Departamento Rio Grande.

Que conforme a la Ley Provincial N° 141, de Procedimiento Administrativo, en

su Artículo 88° y Artículo 99°, los tramites administrativos concluyen por resolución expresa, por

desistimiento del procedimiento o del derecho y que transcurridos sesenta (60) días desde que un

tramite  se  paralice,  se  declarará de  oficio  la  caducidad  del  procedimiento  archivándose  el

expediente.

Que mediante la Ley Provincial 1312 promulgada el 02/06/2020 por D.P.N 770/20,

se modificaron los Art. 21, 55 y 97 de la Ley Provincial N°141 de Procedimiento Administrativo.

Que  por  correo  electrónico  oficial  catastrotecnica@aref.gob.ar  enviado  el  día

08/11/2023 incorporado a fojas 25 del expediente, se le comunica al Agrimensor BURGOS, José

Agustin, de la inactividad sobre el expediente en cuestión.

Que  por  correo  electronico  recibido  en  esta  Dirección  en  fecha  22/11/2023

incorporado a fs. 26 del expediente en cuestión, el Agrimensor Burgos José Agustin,  informa que

continuara el tramite en formato digital.

Que  por  correo  electrónico  oficial  catastrotecnica@aref.gob.ar  enviado  el  día

22/11/2023 incorporado al dorso de la fojas 26 del expediente, se le comunica al  Agrimensor

BURGOS, José Agustin, que el expediente se archivará y que podrá iniciar el expediente digital

en el momento que lo considere oportuno.

Que  por  lo  expuesto, el  día 11 de Diciembre del 2023 mediante providencia,
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agregada foja 27 se declara de oficio la caducidad del procedimiento, archivándose el expediente

en cuestión.

Que el presente acto administrativo se encuadra  en el  Decreto Nº 10.028/57 -

Reglamentación Nacional de Mensuras.

Que   el   suscripto    se    encuentra    facultado   para   dictar   el   presente  acta

administrativo en virtud de lo dispuesto en la Resolución General AREF N°473/22.

Por ello:

EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO

PERTENECIENTE A LA AGENCIA DE RECAUDACION FUEGUINA

D I S P O N E: 

ARTICULO 1º.-Archivar el Plano de Mensura T.F. 2-PROY109 del registro de la Gobernación de

la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur Republica Argentina, por el

cual el Agrimensor  Burgos José Agustin, Matrícula Provincial CPATDF N°13, en su carácter de

profesional responsable, gestiona el registro del plano de Mensura y División del Macizo 168 de la

Sección B del Departamento Rio Grande.

ARTICULO 2°.-Caducar  las  actuaciones  administrativas  iniciadas,  sin  que las  mismas tengan

validez para trámites posteriores. 

ARTICULO 3º.-Remitir copia de la presente al Profesional actuante.

ARTICULO 4º.-Notificar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DISPOSICIÓN  D.G.C – A.RE.F. N.º 192/23

Documento firmado con un certificado emitido por
Autoridad Certificante de Firma Digital
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Agrim. Martín E. Ibarra Medina
Director General de Catastro

mibarra@aref.gob.ar
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USHUAIA,  11 de Diciembre de 2023

VISTO  el  Expediente Nº001241-AR/2017  del  registro  de  la  Agencia  de

Recaudación Fueguina, caratulado: “S/REGISTRO PLANO DE MENSURA, UNIFICACION   Y

DIVISION DE LA PARCELA 1 DEL MACIZO 145 DE LA SECCION K, Y PARCELA 1 DEL

MACIZO  186  DE  LA  SECCION  K DEL  DEPARTAMENTO  DE RIO GRANDE  –

AGRIMENSOR:  VANONE  OSVALDO  O.” -  Iniciador:  GERENCIA  DE CATASTRO

PROVINCIAL - AREF; y,

CONSIDERANDO: 

Que por el citado expediente el Agrimensor Osvaldo Omodeo Vanone, Matrícula

Provincial CPATDF Nº 3, en su carácter de profesional responsable, gestiona el registro del plano

de Mensura, Unificación y División de la Parcela 1 del Macizo 145 y Parcela 1 del Macizo 186,

ambas  de la Seccion K del  Departamento Rio Grande.

Que conforme a la Ley Provincial N° 141, de Procedimiento Administrativo, en

su Artículo 88° y Artículo 99°, los tramites administrativos concluyen por resolución expresa, por

desistimiento del procedimiento o del derecho y que transcurridos sesenta (60) días desde que un

tramite  se  paralice,  se  declarará de  oficio  la  caducidad  del  procedimiento  archivándose  el

expediente.

Que mediante la Ley Provincial 1312 promulgada el 02/06/2020 por D.P.N 770/20,

se modificaron los Art. 21, 55 y 97 de la Ley Provincial N°141 de Procedimiento Administrativo.

Que  por  correo  electrónico  oficial  catastrotecnica@aref.gob.ar  enviado  el  día

22/05/2023 incorporado  a  fojas  124 del  expediente,  se  le  comunica  al  Agrimensor Osvaldo

Omodeo Vanone, de la inactividad sobre el expediente en cuestión.

Que  por  correo  electronico  recibido  en  esta  Dirección  en  fecha  23/05/2023

incorporado a fs. 125 del expediente en cuestión, el Agrimensor Osvaldo Omodeo Vanone, solicita

prórroga.

Que dado el tiempo transcurrido y no habiendose recibido nuevas presentaciones,

se hace necesario archivar el Expediente Nº001241-AR/2017.

Que  por  lo  expuesto, el  día 11 de Diciembre del 2023 mediante providencia,
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agregada  foja  127  se  declara  de  oficio  la  caducidad  del  procedimiento,  archivándose  el

expediente en cuestión.

Que el presente acto administrativo se encuadra  en el  Decreto Nº 10.028/57 -

Reglamentación Nacional de Mensuras.

Que   el   suscripto    se    encuentra    facultado   para   dictar   el   presente  acta

administrativo en virtud de lo dispuesto en la Resolución General AREF N°473/22.

Por ello:

EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO

PERTENECIENTE A LA AGENCIA DE RECAUDACION FUEGUINA

D I S P O N E: 

ARTICULO 1º.-Archivar el Plano de Mensura T.F. 2-PROY131 del registro de esta Agencia de

Recaudación Fueguina, por el cual el Agrimensor Osvaldo Omodeo Vanone, Matrícula Provincial

CPATDF Nº  3, en  su  carácter  de  profesional  responsable,  gestiona  el  registro  del  plano  de

Mensura,  Unificación y División de la Parcela 1 del Macizo  145 y Parcela 1 del  Macizo  186,

ambas  de la Seccion K del  Departamento Rio Grande.

ARTICULO 2°.-Caducar  las  actuaciones  administrativas  iniciadas,  sin  que las  mismas tengan

validez para trámites posteriores. 

ARTICULO 3º.-Remitir copia de la presente al Profesional actuante.

ARTICULO 4º.-Notificar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DISPOSICIÓN  D.G.C – A.RE.F. Nº 193/23

Documento firmado con un certificado emitido por
Autoridad Certificante de Firma Digital
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Agrim. Martín E. Ibarra Medina
Director General de Catastro
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USHUAIA,  11 de Diciembre de 2023

VISTO  el  Expediente  Nº491-AR/2021 del  registro  de  la  Agencia  de

Recaudación Fueguina, caratulado: “S/REGISTRO DE PLANO DE MENSURA Y DIVISIÓN DE

LA PARCELA 1 DEL MACIZO  147J DE LA SECCIÓN  K DEL DEPARTAMENTO DE  RÍO

GRANDE”.  AGRIMENSOR  JOSÉ  AGUSTÍN  BURGOS  -  Iniciador: DIRECCIÓN

PROVINCIAL DE CATASTRO; y,

CONSIDERANDO: 

Que por el citado expediente el Agrimensor BURGOS, José Agustín, Matrícula

Provincial CPATDF N°13, en su carácter de profesional responsable, gestiona el registro del plano

de Mensura  y División de la Parcela 1 del Macizo  147J de la Sección K del  Departamento Río

Grande.

Que conforme a la Ley Provincial N° 141, de Procedimiento Administrativo, en

su Artículo 88° y Artículo 99°, los tramites administrativos concluyen por resolución expresa, por

desistimiento del procedimiento o del derecho y que transcurridos sesenta (60) días desde que un

tramite  se  paralice,  se  declarará de  oficio  la  caducidad  del  procedimiento  archivándose  el

expediente.

Que mediante la Ley Provincial 1312 promulgada el 02/06/2020 por D.P.N 770/20,

se modificaron los Art. 21, 55 y 97 de la Ley Provincial N°141 de Procedimiento Administrativo.

Que  por  correo  electrónico  oficial  catastrotecnica@aref.gob.ar  enviado  el  día

14/06/2023 incorporado a fojas 16 del expediente, se le comunica al Agrimensor BURGOS, José

Agustín, de la inactividad sobre el expediente en cuestión.

Que  por  correo  electronico  recibido  en  esta  Dirección  en  fecha  26/06/2023

incorporado a fs.  17 y 18 del expediente en cuestión,  el  Agrimensor  BURGOS,  José Agustín,

informa que enviara documentación.

Que por correo electrónico oficial  catastrotecnica@aref.gob.ar enviado el día

11/07/2023 incorporado a fojas 19 del expediente, se le comunica al Agrimensor BURGOS, José

Agustín, que se le otorga la prorroga para presentar a la brevedad la documentación solicitada.

Que  por  lo  expuesto, el  día 11 de Diciembre del 2023 mediante providencia,

 ...///2

“Las Islas Malvinas,Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

“2023 – 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

                            
 

///...2

agregada foja 20 se declara de oficio la caducidad del procedimiento, archivándose el expediente

en cuestión.

Que el presente acto administrativo se encuadra  en el  Decreto Nº 10.028/57 -

Reglamentación Nacional de Mensuras.

Que   el   suscripto    se    encuentra    facultado   para   dictar   el   presente  acta

administrativo en virtud de lo dispuesto en la Resolución General AREF N°473/22.

Por ello:

EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO

PERTENECIENTE A LA AGENCIA DE RECAUDACION FUEGUINA

D I S P O N E: 

ARTICULO  1º.-Archivar  el  Plano  de  Mensura  T.F.  2-23-21 del  registro  de  esta  Agencia  de

Recaudación Fueguina, por el cual el Agrimensor BURGOS, José Agustín, Matrícula Provincial

CPATDF  N°13,  en  su  carácter  de  profesional  responsable,  gestiona  el  registro  del  plano  de

Mensura y División de la  Parcela 1 del  Macizo  147J de la  Sección  K del Departamento Río

Grande.

ARTICULO 2°.-Caducar  las  actuaciones  administrativas  iniciadas,  sin  que las  mismas tengan

validez para trámites posteriores. 

ARTICULO 3º.-Remitir copia de la presente al Profesional actuante.

ARTICULO 4º.-Notificar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DISPOSICIÓN  D.G.C – A.RE.F. Nº 194/23

Documento firmado con un certificado emitido por
Autoridad Certificante de Firma Digital
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USHUAIA,  11 de Diciembre de 2023

VISTO  el  Expediente  Nº942-AR/2021  del  registro  de  la  Agencia  de

Recaudación Fueguina, caratulado: “S/REGISTRO DE PLANO DE MENSURA  DE POSESIÓN

DE LAS PARCELAS 5c, RTE. PARCELA 5, 13, 18, 241, 278, 279, 280 Y TIERRAS FISCALES

SIN  MENSURAR,  TODAS  DE  LA  SECCIÓN  RURAL  DEL  DTO.  DE  USHUAIA  -

AGRIMENSOR: HORACIO  J.  BURGOS”.  -  Iniciador:  DIRECCIÓN  GENERAL  DE

CATASTRO; y,

CONSIDERANDO: 

Que por el  citado expediente el  Agrimensor  BURGOS,  Horacio J; Matrícula

Provincial CPATDF N°5, en su carácter de profesional responsable, gestiona el registro del plano

de Mensura de Posesión de las Parcelas 5c, Rte. Parcela 5, 13, 18, 241, 278, 279, 280, 304, 305,

306 y 307 de la Sección Rural del Departamento Ushuaia.

Que conforme a la Ley Provincial N° 141, de Procedimiento Administrativo, en

su Artículo 88° y Artículo 99°, los tramites administrativos concluyen por resolución expresa, por

desistimiento del procedimiento o del derecho y que transcurridos sesenta (60) días desde que un

tramite  se  paralice,  se  declarará de  oficio  la  caducidad  del  procedimiento  archivándose  el

expediente.

Que mediante la Ley Provincial 1312 promulgada el 02/06/2020 por D.P.N 770/20,

se modificaron los Art. 21, 55 y 97 de la Ley Provincial N°141 de Procedimiento Administrativo.

Que por Nota Nº 477/22 Letra: D.G.C. - AREF, de fecha 08/07/2022, incorporado a

fojas 60 del expediente, se le comunica al Agrimensor BURGOS, Horacio J; que previo a cualquier

otro analisis por parte de esta Dirección deberá de intervenir la Secretaría de Planificación Estratégica

y presentar documentación Técnica /o Visados necesarios para el eficiente analisis del respectivo

expediente. 

Que  por  correo  electrónico  oficial  catastrotecnica@aref.gob.ar  enviado  el  día

09/06/2023 incorporado a  fojas  62  del  expediente,  se  le  comunica  al  Agrimensor BURGOS,

Horacio J. de la inactividad sobre el expediente en cuestión.

Que por Nota S/N recibida en esta Dirección de fecha 13/06/2023 incorporado a

fs. 63 del expediente en cuestión, el Agrimensor BURGOS, Horacio J; adjunta Copia en papel de
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 las laminas del plano y copias de las notas presentadas a los distintos organismos provinciales.

Que  por  lo  expuesto, el  día 11 de Diciembre del 2023 mediante providencia,

agregada foja 74 se declara de oficio la caducidad del procedimiento, archivándose el expediente

en cuestión.

Que el presente acto administrativo se encuadra  en el  Decreto Nº 10.028/57 -

Reglamentación Nacional de Mensuras.

Que   el   suscripto    se    encuentra    facultado   para   dictar   el   presente  acta

administrativo en virtud de lo dispuesto en la Resolución General AREF N°473/22.

Por ello:

EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO

PERTENECIENTE A LA AGENCIA DE RECAUDACION FUEGUINA

D I S P O N E: 

ARTICULO 1º.-Archivar  el  Plano de  Mensura  T.F.  1-104-21 del  registro  de  esta  Agencia  de

Recaudación Fueguina,  por  el  cual  el  Agrimensor  BURGOS,  Horacio  J; Matrícula  Provincial

CPATDF N°5, en su carácter de profesional responsable, gestiona el registro del plano de Mensura

de Posesión de las Parcelas 5c, Rte. Parcela 5, 13, 18, 241, 278, 279, 280, 304, 305, 306 y 307 de

la Sección Rural del Departamento Ushuaia.

ARTICULO 2°.-Caducar  las  actuaciones  administrativas  iniciadas,  sin  que las  mismas tengan

validez para trámites posteriores. 

ARTICULO 3º.-Remitir copia de la presente al Profesional actuante.

ARTICULO 4º.-Notificar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DISPOSICIÓN  D.G.C – A.RE.F. Nº 195/23
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Autoridad Certificante de Firma Digital
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USHUAIA,  11  de Diciembre de 2023

VISTO  el  Expediente  Nº552-AR/2022 del  registro  de  la  Agencia  de

Recaudación Fueguina,  caratulado:  “S/REGISTRO DE PLANO DE MENSURA,  DESLINDE,

UNIFICACIÓN Y DIVISIÓN  DE  LAS PARCELAS  1  Y 6 DEL MACIZO  107A DE  LA

SECCIÓN A DEL DEPARTAMENTO DE RÍO GRANDE”. - AGRIMENSOR:  JOSÉ AGUSTÍN

BURGOS. - Iniciador: DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO; y,

CONSIDERANDO: 

Que por el citado expediente el Agrimensor BURGOS, José Agustín, Matrícula

Provincial CPATDF N°13, en su carácter de profesional responsable, gestiona el registro del plano

de Mensura,  Deslinde,  Unificación y División  de  las Parcelas  1 y  6 del  Macizo 107A de la

Sección A del Departamento Río Grande.

Que conforme a la Ley Provincial N° 141, de Procedimiento Administrativo, en

su Artículo 88° y Artículo 99°, los tramites administrativos concluyen por resolución expresa, por

desistimiento del procedimiento o del derecho y que transcurridos sesenta (60) días desde que un

tramite  se  paralice,  se  declarará de  oficio  la  caducidad  del  procedimiento  archivándose  el

expediente.

Que mediante la Ley Provincial 1312 promulgada el 02/06/2020 por D.P.N 770/20,

se modificaron los Art. 21, 55 y 97 de la Ley Provincial N°141 de Procedimiento Administrativo.

Que  por  correo  electrónico  oficial  catastrotecnica@aref.gob.ar  enviado  el  día

14/06/2023 incorporado a fojas 42 del expediente, se le comunica al Agrimensor BURGOS, José

Agustín, de la inactividad sobre el expediente en cuestión.

Que  por  correo  electronico  recibido  en  esta  Dirección  en  fecha  26/06/2023

incorporado a fs.  43  y 44 del  expediente en cuestión,  el  Agrimensor  BURGOS,  José  Agustín

informa que enviara documentación para la presentación del plano definitivo.

Que por correo electrónico oficial  catastrotecnica@aref.gob.ar enviado el  día

11/07/2023 incorporado a fojas 45 del expediente, se le comunica al Agrimensor BURGOS, José

Agustín, que se le otorga la prorroga para presentar a la brevedad la documentación solicitada.

Que  por  lo  expuesto, el  día 11 de Diciembre del 2023 mediante providencia,
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agregada foja 46 se declara de oficio la caducidad del procedimiento, archivándose el expediente

en cuestión.

Que el presente acto administrativo se encuadra  en el  Decreto Nº 10.028/57 -

Reglamentación Nacional de Mensuras.

Que   el   suscripto    se    encuentra    facultado   para   dictar   el   presente  acta

administrativo en virtud de lo dispuesto en la Resolución General AREF N°473/22.

Por ello:

EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO

PERTENECIENTE A LA AGENCIA DE RECAUDACION FUEGUINA

D I S P O N E: 

ARTICULO  1º.-Archivar  el  Plano  de  Mensura  T.F.  2-13-22 del  registro  de  esta  Agencia  de

Recaudación Fueguina, por el cual el Agrimensor  BURGOS, José Agustín, Matrícula Provincial

CPATDF  N°13,  en  su  carácter  de  profesional  responsable,  gestiona  el  registro  del  plano  de

Mensura, Deslinde, Unificación y División de las Parcelas 1 y 6 del Macizo 107A de la Sección A

del Departamento Río Grande. 

ARTICULO 2°.-Caducar  las  actuaciones  administrativas  iniciadas,  sin  que las  mismas tengan

validez para trámites posteriores. 

ARTICULO 3º.-Remitir copia de la presente al Profesional actuante.

ARTICULO 4º.-Notificar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DISPOSICIÓN  D.G.C – A.RE.F. Nº 196/23

Documento firmado con un certificado emitido por
Autoridad Certificante de Firma Digital
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USHUAIA,  11 de Diciembre de 2023

VISTO  el  Expediente  Nº962-AR/2022 del  registro  de  la  Agencia  de

Recaudación Fueguina, caratulado: “S/REGISTRO PLANO DE MENSURA Y UNIFICACIÓN

DE LAS PARCELAS 28 Y 29 DEL MACIZO 153 DE LA SECCIÓN A DEL DEPARTAMENTO

DE  RIO GRANDE –  ING.  AGRIMENSOR  MARIANO  STREITENBERGER.-”  -  Iniciador:

DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO; y,

CONSIDERANDO: 

Que por el citado expediente el Ing. Agrimensor Mariano, STREITENBERGER,

Matrícula Provincial CPATDF Nº23, en su carácter de profesional responsable, gestiona el registro

del plano de Mensura y Unificación de las Parcelas 28 y 29 del Macizo 153 de la Sección A del

Departamento Rio Grande.

Que conforme a la Ley Provincial N° 141, de Procedimiento Administrativo, en

su Artículo 88° y Artículo 99°, los tramites administrativos concluyen por resolución expresa, por

desistimiento del procedimiento o del derecho y que transcurridos sesenta (60) días desde que un

tramite  se  paralice,  se  declarará de  oficio  la  caducidad  del  procedimiento  archivándose  el

expediente.

Que mediante la Ley Provincial 1312 promulgada el 02/06/2020 por D.P.N 770/20,

se modificaron los Art. 21, 55 y 97 de la Ley Provincial N°141 de Procedimiento Administrativo.

Que  por  correo  electrónico  oficial  catastrotecnica@aref.gob.ar  enviado  el  día

13/06/2023 incorporado a fojas 26 del expediente, se le comunica al  Ing.  Agrimensor Mariano,

STREITENBERGER, de la inactividad sobre el expediente en cuestión.

Que  por  correo  electronico  recibido  en  esta  Dirección  en  fecha  13/06/2023

incorporado a fs. 27 del expediente en cuestión, el Ing. Agrimensor Mariano, STREITENBERGER

solicita no dar de baja el expediente.

Que dado el tiempo transcurrido y no habiendose recibido nuevas presentaciones,

se hace necesario archivar el Expediente Nº962-AR/2022.

Que  por  lo  expuesto, el  día 11 de Diciembre del 2023 mediante providencia,
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agregada foja 28 se declara de oficio la caducidad del procedimiento, archivándose el expediente

en cuestión.

Que el presente acto administrativo se encuadra  en el  Decreto Nº 10.028/57 -

Reglamentación Nacional de Mensuras.

Que   el   suscripto    se    encuentra    facultado   para   dictar   el   presente  acta

administrativo en virtud de lo dispuesto en la Resolución General AREF N°473/22.

Por ello:

EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO

PERTENECIENTE A LA AGENCIA DE RECAUDACION FUEGUINA

D I S P O N E: 

ARTICULO  1º.-Archivar  el  Plano  de  Mensura  T.F.  2-35-22 del  registro  de  esta  Agencia  de

Recaudación Fueguina, por el cual el Ing. Agrimensor Mariano, STREITENBERGER, Matrícula

Provincial CPATDF Nº23, en su carácter de profesional responsable, gestiona el registro del plano

de  Mensura  y  Unificación  de  las Parcelas  28  y  29 del  Macizo  153 de  la  Sección  A del

Departamento Rio Grande.

ARTICULO 2°.-Caducar  las  actuaciones  administrativas  iniciadas,  sin  que las  mismas tengan

validez para trámites posteriores. 

ARTICULO 3º.-Remitir copia de la presente al Profesional actuante.

ARTICULO 4º.-Notificar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DISPOSICIÓN  D.G.C – A.RE.F. Nº 197/23
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Rio Grande,  14 de Diciembre de 2023

VISTO  el  Expediente  Nº839-AR/2019  del  registro  de  la  Agencia  de

Recaudación Fueguina, caratulado: “S/REGISTRO PLANO DE MENSURA Y DIVISIÓN DE

LA PARCELA 10 DEL MACIZO 154 DE LA SECCION T DEL DEPARTAMENTO DE RIO

GRANDE  –  AGRIMENSOR:  VALLEJOS  BARRETO  MIRNA  TANIA.-”  -  Iniciador:

GERENCIA DE CATASTRO PROVINCIAL; y,

CONSIDERANDO: 

Que por el citado expediente la Agrimensora VALLEJOS BARRETO, Mirna

Tania, Matrícula Provincial CPATDF N°22, en su carácter de profesional responsable, gestiona el

registro del plano de Mensura y División de la Parcela 10 del Macizo 154 de la Sección T del

Departamento Rio Grande, hoy Tolhuin.

Que conforme a la Ley Provincial N° 141, de Procedimiento Administrativo, en

su Artículo 88° y Artículo 99°, los tramites administrativos concluyen por resolución expresa, por

desistimiento del procedimiento o del derecho y que transcurridos sesenta (60) días desde que un

tramite  se  paralice,  se  declarará de  oficio  la  caducidad  del  procedimiento  archivándose  el

expediente.

Que mediante la Ley Provincial 1312 promulgada el 02/06/2020 por D.P.N 770/20,

se modificaron los Art. 21, 55 y 97 de la Ley Provincial N°141 de Procedimiento Administrativo.

Que  por  correo  electrónico  oficial  catastrotecnica@aref.gob.ar enviado  el  día

22/05/2023 incorporado a fojas 33 del expediente, se le comunica a la Agrimensora VALLEJOS

BARRETO, Mirna Tania, de la inactividad sobre el expediente en cuestión.

Que  por  correo  electronico  recibido  en  esta  Direccion  en  fecha  30/05/2023

incorporado a fojas 34 del expediente, la Agrimensora VALLEJOS BARRETO, Mirna Tania, solicita

una prorroga.

Que  por  correo  electrónico  oficial  catastrotecnica@aref.gob.ar enviado  el  día

22/06/2023 incorporado a fojas 35 del expediente, se le comunica a la Agrimensora VALLEJOS

BARRETO, Mirna Tania, que se le extiende un plazo de sesenta (60) dias corridos para que pueda

cumplimentar con la documentación solicitada.

Que dado  el  tiempo  transcurrido y no habiendose recibido nuevas presentaciones,
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se hace necesario archivar el Expediente Nº839-AR/2019.

Que por lo expuesto, el día 14 de Diciembre del 2023 mediante providencia,

agregado  a  foja  36  se  declara  de  oficio  la  caducidad  del  procedimiento,  archivándose  el

expediente en cuestión.

Que el presente acto administrativo se encuadra  en el  Decreto Nº 10.028/57 -

Reglamentación Nacional de Mensuras.

Que  el  suscripto  se  encuentra  facultado  para  dictar  el  presente  acto

administrativo en virtud de lo dispuesto en la Resolución General AREF N°473/22.

Por ello:

EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO

PERTENECIENTE A LA AGENCIA DE RECAUDACION FUEGUINA

D I S P O N E: 

ARTICULO 1º.-Archivar el Plano de Mensura T.F. 2-PROY144 del registro de esta Agencia de

Recaudación  Fueguina,  por  el  cual  la  Agrimensora  VALLEJOS  BARRETO,  Mirna  Tania,

Matrícula  Provincial  CPATDF  N°22,  en  su  carácter  de  profesional  responsable,  gestiona  el

registro del plano de Mensura y División de la Parcela 10 del Macizo 154 de la Sección T del

Departamento Rio Grande, hoy Tolhuin.

ARTICULO 2°.-Caducar  las  actuaciones  administrativas  iniciadas,  sin  que las  mismas  tengan

validez para trámites posteriores. 

ARTICULO 3º.-Remitir copia de la presente al Profesional actuante.

ARTICULO 4º.-Notificar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DISPOSICIÓN  D.G.C – A.RE.F. Nº  199  /23  
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Autoridad Certificante de Firma Digital
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"2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA"

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur, y los espacios marítimos e insulares correspondientes son Argentinos"
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LEY PROVINCIAL

1513 SUSTITUYE el punto 3.1 del artículo 8° de la ley provincial 440 243

DECRETOS

2801 RATIFICA  en todos sus términos el Convenio de Anticipo Financiero, celebrado entre la Provincia de
Tierra del Fuego, representada por el Ministro de Economía, y la Dirección Provincial de
Energía (DPE) 1

2802 REASUME sus funciones el Sr. Gobernador de la Provincia 2
2803 ACEPTA la renuncia del Presidente del Banco Provincia de Tierra del Fuego, Lic. Miguel Gustavo

PEIRANO 2
2804 ACEPTA la renuncia del Director del Banco Provincia de Tierra del Fuego, al señor Fabián Eduardo

MUSSO 2
2805 DESIGNA Presidente del Banco Tierra del Fuego, al señor Fabián Eduardo MUSSO 3
2806 DESIGNA Director del Banco Tierra del Fuego, al Lic. Miguel Gustavo PEIRANO 3
2807 ACEPTA la renuncia presentada por el Sr. Benjamín Jesús RANDON, como Director Provincial de

Equipos Interdisciplinarios 4
2808 DEJA SIN EFECTO la designación de la Sra. Amira MASLUP como Subsecretaría de Políticas de

Géneros, DESIGNA a la Sra. Amira MASLUP, como Subsecretaria de Mujeres, Géneros y Diversidad 4
2809 DESIGNA en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Humano, a la señora Analía Janet

RODRIGUEZ 5
2810 DESIGNA a la señora Agustina Soledad ANZOATEGUI, como Personal Subaltermo del Escalafón

Civil de la Policía Provincial 6
2811 INCORPORA a la agente Maríam Emilia GALLI, al Escalafón Profecional Universitario (E.P.U.),

asignándole la categoría "E" 7
2812 CAMBIA de agrupamiento en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Humano, al agente Alberto

Fernando MONTIEL BARRIA 8
2813 CAMBIA de agrupamiento en el ámbito de la Dirección General del Adulto Mayor Ushuaia, al agente

Hugo Orlando PIRIS 9
2814 PROMUEVE a la categoría 24 P.A. y T., en el ámbito de la Dirección General Centro Asistencial

Tolhuin, a la agente Aixa Leila LINNEBRINK 10
2815 RECONOCE y AUTORIZA la adscripción del docente Roberto Oscar GOMEZ, al ámbito de la

Legislatura Provincial 11
2816 RECONOCE y AUTORIZA la renovación de la adscripción del agente Juan Manuel LOPEZ, al

ámbito de la Legislatura Provincial 12
2817 RECONOCE y AUTORIZA la renovación de la adscripción del agente Marcelo Fabián SANCHEZ,

al ámbito de la Legislatura Provincial 13
2818 AUTORIZA la adscripción del agente Julio César TOGNINI, al ámbito de la Legislatura Provincial 14
3088 DISPONE leyenda "2024-30° Aniversario de la Disposición Transitoria primera de la Constitución

Nacional de 1994" para toda la documentación oficial de la Administración Pública Provincial,
Centralizada y Descentralizada 15

3096 DEJA SIN EFECTO en el ámbito de Poder Ejecutivo Provincial todas las designaciones de los titulares
de  los cargos y del personal de gabinete, correspondientes a las estructuras políticas aprobadas
oportunamente en el marco de la Ley Provincial N° 1301 y modificatorias 16

3097 DEJA SIN EFECTO todas las designaciones políticas realizadas por el titular del Poder Ejecutivo,
 Agencia de Recaudación Fueguina, Instituto Fueguino de Turismo, Instituto Provincial de Vivienda y
Hábitat, Dirección Provincial de Puertos, Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios,
Instituto Provincial de Regulación y Apuestas, Caja de Previsión Social de la Provincia, Obra Social
de la Provincia, Dirección Provincial de Vialidad y Dirección Provincial de Energía 17

3098 TENGA por Ley N° 1513 243

RESOLUCIONES PRESIDENCIA DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HABITAT
2176/23 - 2178/23 a 2194/23 -
2196/23 a 2205 18

RESOLUCIONES PRESIDENCIA DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
946/23 a 1038/23 50

RESOLUCIONES DIRECCION EJECUTIVA DE LA AGENCIA DE RECAUDACION FUEGUINA
- AREF

1028/23 - 1030/23 156

Número

S U M A R I O
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